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jurídicos y para la defensa en justicia de sus intereses.— Quiénes pu s
_ den recibir las notificaciones hechas al Estado Dominicano.— Enu me. 

 ración/ limitativa del art. 13 de la Ley No. 1486, del 20 de marzo de 
1938.— Notificación hecha en la persona del Abogado del Estado.-- Nu- 

ESTADO DOMINICANO.— Representación de éste en los act os  

lidad de la misma.— (pág. 1095). 

INCAPACIDAD.— Actos anulables por esta causa.— No pueden ser 
impugnados por las personas capaces de obligarse que contratan roo 

 el incapaz.— Sólo los incapaces tienen este derecho.— (pág. 1198). 

INCOMPETENCIA.— Excepción de incompetencia.— Materia pe 
nal.— Aplicabilidad del art. 172 del Código de Procedimiento Civil–. 
Obligación de los tribunales penales de decidir por sentencias distintas 
sobre la excepción de incompetencia y sobre el fonllo.—El art. 172 del 
Código de Procedimiento Civil es aplicable en materia penal, en el sen-
tido de que los tribunales deben estatuir por sentencias distintas so-
bre la excepción .de incompetencia y sobre el fondo, a menos que los 
medios de incompetencia sean indivisibles con el examen de aquél; en 
este último caso se puede dictar una sola sentencia sobre el incidente 
y sobre el fondo, a condición de que se estatuya distintamente, en el 
diapositiva sobre ambos puntos.— (pág. 1088). 

MOTIVOS.— Los tribunales están obligados a decidir acerca de 
las demandas, y medios de inadmisión y excepciones contenidos en las 
conclusiones de las partes, y a dar motivos que justifiquen el disposi-
tivo de la sentencia en relación con tales pedimentos, pero no a deci-
dir acerca de los alegatos o argumentos en que las partes apoyan sus 
pedimentos, ni mucho menos a expresar las razones que tienen para 

-"CE. 
no admitir esos alegatos o argumentos.— (pág. 1154). 

PROCEDIMIENTO SUMARIO.— La interposición de una deman-
da reconvencional de carácter ordinario no tiene por •efecto cambiar 
en ordinario el asunto principal de carácter sumario.—(pág. 1224). 

PROPIEDAD.—Violación de propledad.—Ley No. 43 de 1930.—Cuán-
do existe el delito de violación de propiedad.— Condiciones necesarias 
para que en un proceso de esta naturaleja una persona pueda consti-
tuirse en parte civil.— (pág. 1126). 

PRUEBA.—En virtud de los principios relativos a la representación 
en los actos jurídicos, el escrito emanado del representante de la per-
sona a quien se opone, debe ser considerado como principio de prueba 
por escrito, cuando haga verosímil el hecho alegado.— (pág. 1198). 

VACACIONES.— Materia de trabajo.— Las vacaciones anuales, de 
acuerdo con el art. 3 de la Ley No. 427, del año 1941, no pueden ser 
denegadas, suspendidas o disminuidas como consecuencia de las in-
asistencias de los empleados por quebrantos de salud debidamente Jus -
tificados.— Salvo caso de fuerza mayor„el patrono tiene el derecho de 

negar. suspender o disminuir las vacaciones, en todos los demás casos 
en que el trabajador haya dejado de asistir a su trabajo.—(pág. 1116)• 
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sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime_a 
Instancia del D. J. de Santiago, de fecha 18 de abril de 1950. 

Materia Penal. 

Recurrente: Lorenzo Blanco. 

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 311, párrafo 1, del Código Pe-
nal; 188 y 208 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) que el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción de Santiago fué apoderado del delito de golpes y 
heridas voluntarios puesto a cargo del prevenido Lorenzo 
Blanco, en perjuicio de Juan Luis Cabrera Gil, que le cau-
saron a éste una imposibilidad para dedicarse a su traba-
jo personal durante menos de diez días; 2) que por senten-
cia de fecha diecinueve de septiembre de mil novecientos 
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cuarenta y nueve, dicho Tribunal condenó al prevenido a 
las penas de quince días de prisión correccional y cinco pe_ 
sos de multa, y al pago de las costas; 3) que sobre apela-
ción del prevenido, la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, die- • 
tó en fecha tres de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve, una sentencia con el dispositivo siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y al efecto pronun-
cia el defecto contra el inculpado Lorenzo Blanco, por no 
haber comparecido a la audiencia habiendo sido legalmente 
citado; SEGUNDO: Que debe declarar y al efecto declara 
regular en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-

sfffiesto por el inculpado Lorenzo Blanco contra sentencia del 
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de esta co-
mún de. Santiago, de fecha 19 de septiembre de 1949, que 
lo condenó a sufrir la peña de quince días de prisión co-
rreccional, a pagar una multa de RD$5.00 (cinco pesos) y 
las costas, por el delito de inferirle heridas al nombrado 
Juan Luis Cabrera Gil ; TERCERO: Que debe confirmar y 
confirma en todas sus partes la mencionada sentencia del 
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de esta co-
mún de Santiago y CUARTO: que debe condenar y al efec-
to condena al referido inculpado Lorenzo Blanco al pago de 
las costas de este procedimiento"; y 4) que contra esta úl-
tima sentencia el prevenido interpuso recurso de oposición, 
y el Tribunal a quo, lo decidió por la sentencia ahora im-
pugnada en casación, la cual contiene el dispositivo que se 
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Que debe de-
clarar y declara nulo y sin efecto el recurso de oposición in-
terpuesto por el inculpado Lorenzo Blanco contra sentencia 
dictada en defecto por este tribunal en fecha 18 del mes de 
abril del año que cursa (1950) (sic) que confirmó en todas 
sus partes la sentencia dictada por el Juzgado de 'Paz de 
la Primera Circunscripción de este Distrito Judicial de 
Santiago en fecha 19 del mes de septiembre de 1949 que 
condenó al inculpado Lorenzo Blanco a sufrir la pena de 
quince días de prisión correccional, a pagar una multa de 
cinco pesos (RD$5.00) y al pago de las costas"; 
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Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
la oposición por no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó so-
bre el fondo de la preventión, procede el examen de ambas 
decisiones; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del dieciocho de 
abril de mil novecientos cincuenta, que declaró la nulidad 
de la oposición; que al tenor de los artículos 188 y 208 del 
Código de Procedimiento Criminal, la oposición a una sen-
tencia en defecto pronunciada en materia correccional es 
nula si el oponente no comparece a sostener la oposición; 
que en la sentencia impugnada consta que el oponente no 
compareció a la audiencia fijada para el conocimiento del 
recurso, no obstante haber sido legalmente citado, y que 
el representante del ministerio _público pidió en sus con-
clusiones la nulidad de la oposición; que, en tales condicio-
nes, el juez a quo aplicó correctamente .  los antes menciona-
dos artículos al pronunciar la nulidad del recurso de oposi-
ción intentado por Lorenzo Blanco, contra sentencia en de-
fecto del tres de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, que estatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia, a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re-
curso de casación, que el Tribunal a quo condenó al preve-
nido Lorenzo Blanco a las penas de quince días de prisión 
correccional y cinco pesos de multa, como autor del delito de 
golpes y heridas voluntarios que curaron antes de diez días, 
en perjuicio de Juan Luis Cabrera Gil, después de haber 
comprobado este hecho al amparo de la confesión del preve-
nido y de los demás elementos de convicción que fueron 
aportados regularmente a la causa ; que el hecho admitido 
por lós jueces del fondo constituye el delito de golpes y he-
ridas voluntarios puesto a cargo del recurrente y al conde-
nar a éste a las penas ya indicadas se le han aplicado las 
sanciones establecidas en la ley y dentro de los límites fi-
jados por ésta ; que, en consecuencia, el fallo atacado se ha 
ajustado a las disposiciones del artículo 311, párrafo 1, del 
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cuarenta y nueve, dicho Tribunal condenó al prevenido a • 
las penas de quince días de prisión correccional y cinco pe-
sos de multa, y al pago de las costas; 3) que sobre apela-
ción del prevenido, la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dic-
tó en fecha tres de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve, una sentencia con el dispositivo siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y al efecto pronun-
cia el defecto contra el inculpado Lorenzo Blanco, por no 
haber comparecido a la audiencia habiendo sido legalmente 
citado ; SEGUNDO: Que debe declarar y al efecto declara 
regular en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-

**testo por el inculpado Lorenzo Blanco contra sentencia del 
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de esta co-
mún de. Santiago, de fecha 19 de septiembre de 1949, que 
lo condenó a sufrir la pena de quince días de prisión co-
rreccional, a pagar una multa de RD$5.00 (cinco pesos) y 
las costas, por el delito de inferirle heridas al nombrado 
Juan Luis Cabrera Gil; TERCERO: Que debe confirmar y 
confirma en todas sus partes la mencionada sentencia del 
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de esta co-
mún de Santiago y CUARTO: que debe condenar y al efec-
to condena al referido inculpado Lorenzo Blanco al pago de 
las costas de este procedimiento"; y 4) que contra esta úl-
tima sentencia el prevenido interpuso recurso de oposición, 
y el Tribunal a quo, lo decidió por la sentencia ahora im-
pugnada en casación, la cual contiene el dispositivo que se 
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Que debe de-
clarar y declara nulo y sin efecto el recurso de oposición in-
terpuesto por el inculpado Lorenzo Blanco contra sentencia 
dictada en defecto por este tribunal en fecha 18 del mes de 
abril del año que cursa (1950) (sic) que confirmó en todas 
sus partes la sentencia dictada por el Juzgado de 'Paz de 
la Primera Circunscripción de este Distrito Judicial de 
Santiago en fecha 19 del mes de septiembre de 1949 que 
condenó al inculpado Lorenzo Blanco a sufrir la pena de 
quince días de prisión correccional, a pagar una multa de 
cinco pesos (RD$5.00) y al pago de las costas"; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
Ja oposición por no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó so-
bre el fondo de la prevención, procede el examen de ambas 
decisiones; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del dieciocho de 
abril de mil novecientos cincuenta, que declaró la nulidad 
de la oposición; que al tenor de los artículos 188 y 208 del 
Código de Procedimiento Criminal, la oposición a una sen-
tencia en defecto pronunciada en materia correccional es 
nula si el oponente no comparece a sostener la oposición; 
que en la sentencia impugnada consta que el oponente no 
compareció a la audiencia fijada para el conocimiento del 
recurso, no obstante haber sido legalmente citado, y que 
el representante del ministerio _público pidió en sus con-
clusiones la nulidad de la oposición; que, en tales condicio-
nes, el juez a quo aplicó correctamente los antes menciona-
dos artículos al pronunciar la nulidad del recurso de oposi-
ción intentado por Lorenzo Blanco, contra sentencia en de-
fecto del tres de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, que estatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia, a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re-
curso de casación, que el Tribunal a quo condenó al preve-
nido Lorenzo Blanco a las penas de quince días de prisión 
correccional y cinco pesos de multa, como autor del delito de 
golpes y heridas voluntarios que curaron antes de diez días, 
en perjuicio de Juan Luis Cabrera Gil, después de haber 
comprobado este hecho al amparo de la confesión del preve-
nido y de los demás elementos de convicción que fueron 
aportados regularmente a la causa ; que el hecho admitido 
por los jueces del fondo constituye el delito de golpes y he-
ridas voluntarios puesto a cargo del recurrente y al conde-
nar a éste a las penas ya indicadas se le han aplicado las 
sanciones establecidas en la ley y dentro de los límites fi-
jados por ésta ; que, en consecuencia, el fallo atacado se ha 
ajustado a las disposiciones del artículo 311, párrafo 1, del 
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Código Penal, y no contiene en sus «demás aspectos ningú n 
 vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. T o-

más Mejía.— F. Tavares hijo,---*Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.--. 

 A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República s  la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente ; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y Ambrosio Al-
varez Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día cinco del mes de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Truji-
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Vi-
cente Ferrer Tavarez M., abogado, portador de la cédula 
personal de identidad No. 5804, serie 56, en representación 
del prevenido Pedro José Flores Reyes, dominicano, de 
treinta y nueve años, casado, agricultor, domiciliado y re-
sidente en la sección de Colón, jurisdicción de la común de 
San Francisco de Macorís, portador de la cédula persbnal 
de identidad No. 2520, serie 56, constituido en parte civil 
frente al también prevenido Jorge Larraury, contra sen-
tencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha diecinueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta, cuyo dispositivo dice  

así: "Falla: Primero: que debe declarar y declara, buena 
y válida la sentencia del Juzgado de Paz de esta común de 
fecha diez (10) de julio del año en curso, que falló sobre el 
fondo la causa seguida contra los nombrados Jorge Larrau-
ry y Pedro José Flores, par el delito de heridas recíprocas; 
segundo: que debe rechazar, y rechaza, las conclusiones de 
la parte civil legalmente constituida del nombrado Pedro 
José Flores, por imporecedente y mal fundada;— Tercero: 
que debe condenar, y condena, a la parte civil constituida 
del nombrado Pedro José Flores, al pago de las costas; y, 
Cuarto: que debe fijar, y fija, para una próxima audiencia 
el conocimiento y vista de esta causa"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, en fecha veintiseis de octu-
bre de mil novecientos cincuenta, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 311 del Código Penal; 172 del 
Código de Procedimiento Civil, y lo., 24, 47 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 172 del Código de Proce-
dimiento Civil es aplicable en materia penal, en el senti-
do de que los tribunales deben estatuir por sentencias dis-
tintas sobre la excepción de incompetencia y sobre el fon-
do, a menos que los medios de incompetencia sean indivisi-
bles con el examen de aquél; que si en este último caso se 
puede dictar una sola sentencia sobre el incidente y el fon-
do, es a condición de que se estatuya distintamente, en el 
dispositivo, sobre ambos puntos; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) 
Que por ante el Juzgado de Paz de la común de San Fran-
cisco de Macorís, apoderado de los delitos de heridas recí-
procas, puestos a cargo de los prevenidos Jorge Larraury y 
Pedro José Flores Reyes, éste se constituyó en parte civil 
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Código Penal, y-  no contiene en sus .demás aspectos ningú n 
 vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo,---*Leoncio Ramos.— R af. 
 Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. 

A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y Ambrosio Al-
varez Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día cinco del mes de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 89o. de la Restauración y 22o. de la Era de Truji-
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Vi-
cente Ferrer Tavarez M., abogado, portador de la cédula 
personal de identidad No. 5804, serie 56, en representación 
del prevenido Pedro José Flores Reyes, dominicano, de 
treinta y nueve años, casado, agricultor, domiciliado y re -
sidente en la sección de Colón, jurisdicción de la común de 
San Francisco de Macorís, portador de la cédula persbnal 
de identidad No. 2520, serie 56, constituido en parte civil 
frente al también prevenido Jorge Larraury, contra sen-
tencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha diecinueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta, cuyo dispositivo dice  

así :  "Falla: Primero: que debe declarar y declara, buena 
y válida la sentencia del Juzgado de Paz de esta común de 
fecha diez (10) de julio del año en curso, que falló sobre el 
fondo la causa seguida contra los nombrados Jorge Larrau-
ry y Pedro José Flores, pbr el delito de heridas recíprocas; 
segundo: que debe rechazar, y rechaza, las conclusiones de 
la parte civil legalmente constituida del nombrado Pedro 
José Flores, por imporecedente y mal fundada ;— Tercero: 
que debe condenar, y condena, a la parte civil constituida 
del nombrado Pedro José Flores, al pago de las costas; y, 
Cuarto: que debe fijar, y fija, para una próxima audiencia 
el conocimiento y vista de esta causa"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, en fecha veintiseis de octu-
bre de mil novecientos cincuenta, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 311 del Código Penal; 172 del 
Código de Procedimiento Civil, y lo., 24, 47 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 172 del Código de Proce-
dimiento Civil es aplicable en materia penal, en el senti-
do de que los tribunales deben estatuir por sentencias dis-
tintas sobre la excepción de incompetencia y sobre el fon-
do, a menos que los medios de incompetencia sean indivisi-
bles con el examen de aquél; que si en este último caso se 
puede dictar una sola sentencia sobre el incidente y el fon-
do, es a condición de que se estatuya distintamente, en eI 
dispositivo, sobre ambos puntos; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) 
Que por ante el Juzgado de Paz de la común de San Fran-
cisco de Macorís, apoderado de los delitos de heridas recí-
procas, puestos a cargo de los prevenidos Jorge Larraury y 
Pedro José Flores Reyes, éste se constituyó en parte civil 
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Código Penal, y no contiene en sus tlemás aspectos ningú n. 
 vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo,- .Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Q'uerrero.— Juan A. Moret- 
A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secre. 
tario General. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz y Ambrosio Al-
varez Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día cinco del mes de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, años 1080. de la Indepen-
dencia, 890. de la Restauración y 220. de la Era de Truji-
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Vi-
cente Ferrer Tavarez M., abogado, portador de la cédula 
personal de identidad No. 5804, serie 56, en representación 
del prevenido Pedro José Flores Reyes, dominicano, de 
treinta y nueve años, casado, agricultor, domiciliado y re-
sidente ei la sección de Colón, jurisdicción de la común de 
San Francisco de Macorís, portador de la cédula persbnal 
de identidad No. 2520, serie 56, constituído en parte civil 
frente al también prevenido Jorge Larraury, contra sen-
tencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha diecinueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta, cuyo dispositivo dice  

así: "Falla : Primero: que debe declarar y declara, buena 
y válida la sentencia del Juzgado de Paz de esta común de 
fecha diez (10) de julio del año en curso, que falló sobre el 
fondo la causa seguida contra los nombrados Jorge Larrau-
ry  y Pedro José Flores, pbr el delito de heridas recíprocas; 
Segundo: que debe rechazar, y rechaza, las conclusiones de 
la parte civil legalmente constituída del nombrado Pedro 
José Flores, por imporecedente y mal fundada;— Tercero: 
que debe condenar, y condena, a la parte civil constituida 
del nombrado Pedro José Flores, al pago de las costas; y, 
Cuarto: que debe fijar, y fija, para una próxima audiencia 
el conocimiento y vista de esta causa"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, en fecha veintiseis de octu-
bre de mil novecientos cincuenta, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 311 del Código Penal; 172 del 
Código de Procedimiento Civil, y 1o., 24, 47 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 172 del Código de Proce-
dimiento Civil es aplicable en materia penal, en el senti-
do de que los tribunales deben estatuir por sentencias dis-
tintas sobre la excepción de incompetencia y sobre el fon-
do, a menos que los medios de incompetencia sean indivisi-
bles con el examen de aquél; que si en este último caso se 
puede dictar una sola sentencia sobre el incidente y el fon-
do, es a condición de que se estatuya distintamente, en eI 
dispositivo, sobre ambos puntos; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en Ios 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) 
Que por ante el Juzgado de Paz de la común de San Fran-
cisco de Macorís, apoderado de los delitos de heridas recí-
procas, puestos a cargo de los prevenidos Jorge Larraury y 
Pedro José Flores Reyes, éste se constituyó en parte civil 
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y presentó una excepción de incompetencia, sobre el funda-
mento de citii-Tárhjadas que le fueron inferidas por jo .r 
ge Larraury no habían curado antes de diez días, y para es-
tablecer la prueba de ello, pidió el reenvío de la causa, "a 
fin de que se expida un nuevo certificado médico"; 2) Q ue 

 dicho Tribunal instruyó la causa, y después de expresar en 
los motivos de su sentencia que el prevenido Flores Re yes 

 "no había aportado la prueba pana fundamentar su pedi- 
• mento de incompetencia", como si no hubiere sido obligato-

rio para el juez de paz comprobar su competencia en razón 
de la materia, estatuyó en el dispositivo exclusivamente 
sobre el fondo de la prevención, imponiéndoles a los incul-
pados la pena de cinco pesos de multa, y condenándolos, 
además, al pago de una indemnización de treinta pesos, a 
título de daños y perjuicios, y a las costas procesales; 3) 
Que en el Tribunal a quo, el prevenido Flores Reyes pidió 
la revocación de la sentencia del juez de la primera instan-
cia, sobre el fundamento de que la excepción de incompeten-
cia que presentara formalmente ante aquella jurisdicción 
no fué fallada ; 4) Que según se expresa en la decisión im-
pugnada, estas conclusiones fueron rechazadas en vista de 
que el Juzgado de Paz, al estatuir sobre el fondo de la pre-
vención, "se declaró implícitamente competente para fallar 
el asunto"; 

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de 
manifiesto que el Juzgado.  de Paz de la común de San Fran-
cisco de Macorís no estatuyó, de modo distinto, en el dispo-
sitivo de su sentencia, sobre la excepción de incompetencia 
propuesta por Pedro José Flores Reyes, y sobre el fondo 
de la inculpación, según lo exige la ley ; que, por tanto, al 
confirmar la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Duarte lo decidido sobre este punto por el primer 
juez, el fallo impugnado ha violado el artículo 172 del Códi-
go de Procedimiento Civil; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Duarte, de fecha diecinueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia más  

arriba ; Segundo: Envía el asunto a la Cámara Penal del 
juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
vega, y Tercero: condena al prevenido Jorge Larraury al 
pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.—Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerre-
ro.— Juan A. -  Morel.—G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

ENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del D. J. de Santo Domingo, de fecha 9 de septiembre 
de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Guillot. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 479, inciso 15, del Código de 
Procedimiento Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distri-
to de Santo Domingo, apoderado del caso, dictó, en fecha 
veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta, una senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que 
debe condenar y condena al nombrado Ramón Guillot, de 
generales anotadas, al pago de una multa de RD$5.00 (cinco 
pesos oro) dominicanos, por el hecho de tener una vaca pa-
rida color amarilla, estampada R. G., vagando y haciendo 
daños en las plantaciones de caña, pertenecientes al Inge-
nio Ozama; se dispone que en caso de insolvenciá la_ multa 
sea compensada con prisión de un día por cada peso, y SE-
GUNDO: que debe condenar y condena al referido incul-
pado al pago de las costas del procedimiento"; b) que con- 
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Y presentó una excepción de incompetencia, sobre el funda 
mento de qi7eVsFEidas que le fueron inferidas por J ur*: 
ge Larraury no habían curado antes de diez días, y para es- 
tablecer la prueba de ello, pidió el reenvío de la causa, "a 
fin de que se expida un nuevo certificado médico"; 2) Q ue 

 dicho Tribunal instruyó la causa, y después de expresar ¿Ti 
los motivos de su sentencia que el prevenido Flores Reyes 
"no había aportado la prueba pana fundamentar su pedi- 

• mento de incompetencia", como si no hubiere sido obligato-
rio para el juez de paz comprobar su competencia en razón 
de la materia, estatuyó en el dispositivo exclusivamente 
sobre el fondo de la prevención, imponiéndoles a los incul-
pados la pena de cinco pesos de multa, y condenándolos, 
además, al pago de una indemnización de treinta pesos, a 
título de daños y perjuicios, y a las costas procesales; 3) 
Que en el Tribunal a quo, el prevenido Flores Reyes pidió 
la revocación de la sentencia del juez de la primera instan-
cia, sobre el fundamento de que la excepción de incompeten-
cia que presentara formalmente ante aquella jurisdicción 
no fué fallada ; 4) Que según se expresa en la decisión im-
pugnada, estas conclusiones fueron rechazadas en vista de 
que el Juzgado de Paz, al estatuir sobre el fondo de la pre-
vención, "se declaró implícitamente competente para fallar 
el asunto"; 

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de 
manifiesto que el Juzgado .  de Paz de la común de San Fran-
cisco de Macorís no estatuyó, de modo distinto, en el dispo-
sitivo de su sentencia, sobre la excepción de incompetencia 
propuesta por Pedro José Flores Reyes, y sobre el fondo 
de la inculpación, según lo exige la ley ; que, por tanto, al 
confirmar la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Duarte lo decidido sobre este punto por el primer 
juez, el fallo impugnado ha violado el artículo 172 del Códi-
go de Procedimiento Civil; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Duarte, de fecha diecinueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia más 
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b Segundo: Envía el asunto a la Cámara Penal del 
Juzgado

,

va rergiaa;  y 

Tercero: condena al prevenido Jorge Larraury al 
 de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 

pago de las costas. 
(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—

F. Tavares hijo.—Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerre-
ro.— Juan A. -  Morel.—G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del D. J. de Santo Domingo, de fecha 9 de septiembre 
de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Guillot. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 479, inciso 15, del Código de 
Procedimiento Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distri-
to de Santo Domingo, apoderado del caso, dictó, en fecha 
veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta, una senten-
cia cuyo-  dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que 
debe condenar y condena al nombrado Ramón Guillot, de 
generales anotadas, al pago de una multa de RD$5.00 (cinco 
pesos oro) dominicanos, por el hecho de tener una vaca pa-
rida color amarilla, estampada R. G., vagando y haciende 
daños en las plantaciones de caña, pertenecientes al Inge-
nio Ozama ; se dispone que en caso de insolvencia la, multa 
sea compensada con prisión de un día por cada peso, y SE-
GUNDO: que debe condenar y condena al referido incul-
pado al pago de las costas del procedimiento"; b) que con- 
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Y presentó una excepción de incompetencia, sobre el funda 
mento de que las -Weridas que le fueron inferidas por j or' .. 

 ge Larraury no habían curado antes de diez días, y para es-
tablecer tablecer la prueba de ello, pidió el reenvío de la causa, "a 
fin de que se expida un nuevo certificado médico"; 2) Q ue 

 dicho Tribunal instruyó la causa, y después de expresar en 
los motivos de su sentencia que el prevenido Flores Reyes 
"no había aportado la prueba pap fundamentar su pedi-
mento de incompetencia", como si no hubiere sido obligato-
rio para el juez de paz comprobar su competencia en razón 
de la materia, estatuyó en el dispositivo exclusivamente 
sobre el fondo de la prevención, imponiéndoles a los incul-
pados la pena de cinco pesos de multa, y condenándolos, 
además, al pago de una indemnización .de treinta pesos, a 
título de daños y perjuicios, y a las costas procesales; 3) 
Que en el Tribunal a quo, el prevenido Flores Reyes pidió 
la revocación de la sentencia del juez de la primera instan-
cia, sobre el fundamento de que la excepción de incompeten-
cia que presentara formalmente ante aquella jurisdicción 
no fué fallada ; 4) Que según se expresa en la decisión im-
pugnada, estas conclusiones fueron rechazadas en vista de 
que el Juzgado de Paz, al estatuir sobre el fondo de la pre-
vención, "se declaró implícitamente competente para fallar 
el asunto"; 

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de 
manifiesto que el Juzgado .  de Paz de la común de San Fran-
cisco de Macorís no estatuyó, de modo distinto, en el dispo-
sitivo de su sentencia, sobre la excepción de incompetencia 
propuesta por Pedro José Flores Reyes, y sobre el fondo 
de la inculpación, según lo exige la ley ; que, por tanto, al 
confirmar la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Duarte lo decidido sobre este punto por el primer 
juez, el fallo impugnado ha violado el artículo 172 del Códi-
go de Procedimiento Civil; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Duarte, de fecha diecinueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia mas 
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arriba; Segundo: Envía el asunto a la Cámara Penal del 
juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
vega, y Tercero: condena al prevenido Jorge Larraury al 
pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.—Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerre-
ro.— Juan A. Morel.—G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Menda impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del D. J. de Santo Domingo, de fecha 9 de septiembre 
de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Guillot. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 479, inciso 15, del Código de 
Procedimiento Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distri-
to de Santo Domingo, apoderado del caso, dictó, en fecha 
veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta, una senten-
cia cuyo-  dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que 
debe condenar y condena al nombrado Ramón Guillot, de 
generales anotadas, al pago de una multa de RD$5.00 (cinco 
pesos oro) dominicanos, por el hecho de tener una vaca pa-
rida color amarilla, estampada R. G., vagando y haciendo 
daños en las plantaciones de caña, pertenecientes al Inge-
nio Ozama; se dispone que en caso de insolvencia la, multa 
sea compensada con prisión de un día por cada peso, y SE-
GUNDO: que debe condenar y condena al referido incul-
rad° al pago de las costas del procedimiento"; b) que con- 
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tra esta sentencia interpuso el prevenido recurso de apel a.. 
ción, en tiempo oportuno; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en cfk-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe declarar, como al efecto declara, bueno y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter- • 
puesto por el nombrado Ramón Guillot, de generales exnee-
sadas, contra sentencia del Juzgado de Paz de la Cuarta 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha veintiuno del mes de julio del año mil novecientos 
cincuenta, que lo condenó al pago de una multa de cinco e-
sos oro (RD$5.00), y al pago de las costas, por el hecho de 
tener una vaca parida color amarilla, estampada R. G., va-
gando y haciendo daños en las plantaciones de caña, perte-
necientes al Central Ozama ;— SEGUNDO: Que debe coa-
firmar, y al efecto confirma, en todas sus partes la senten-
cia recurrida; y TERCERO: Que debe condenar, como con-
dena, al prevenido Ramón Guillot, al pago de las costas de 
la presente alzada"; 

Considerando que no habiendo expuesto el recurrente 
ningún medio determinado al interponer su recurso de ca-
sación, procede examinar el fallo en todo cuanto concierna 
al interés de dicho recurrente; 

Considerando que de conformidad con el artículo 479, 
inciso 15, del Código Penal serán castigados con multa de 
cuatro a cinco pesos "aquellos que lleven bestias de cual-
quiera especie a heredad agena, y principalmente a los po-
treros, cañaverales, maizales, cafetales, cacaguales, a las 
siembras de granos, y a la de árboles frutales o semilleros y 
plantíos, dispuestos por la mano del hombre"; 

Considerando que, en la especie, el juez del fondo com? 
probó soberanamente mediante las pruebas sometidas al 
debate, los siguientes hechos: "a)—que a requerimiento 
del Jefe de Guardacampestres del" Central Ozama, el Alcal-
de Pedáneo de la sección de Piragua, se trasladó al paraje 
denominado el No. 4, donde encontró una vaca color ama-
rilla, estampada con las letras R. G., vagando dentro de las 
plantaciones de cañas pertenecientes al mencionado central 
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azucarero; b)— que la vaca en cuestión es propiedad del 
prevenido Ramón  Guillot; c)— que la repetida vaca con un 
becerro, también propiedad de Ramón Guillot, fué llevada 
al lugar de los hechos por su propio dueño; d)—que los te-
rrenos, así como las plantaciones en ellos levantadas, no 
son propiedad del señor Ramón Guillot, sino propiedad aje-
na; e)—que las plantaciones que se encuentran en los re-
feridos terrenos fueron dispuestas por la mano del hom-
bre"; 

Considerando que el juez a quo le ha dado a los hechos 
así comprobados su verdadera calificación legal y le ha im-
puesto al prevenido una pena que está dentro de los límites 
señalados por el referido texto legal, que prevé y sanciona 
la infracción; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene ningún vicio de forma 
ni de fondo que la haga anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.—A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz de Duvergé, de fecha 27 de no-
viembre de 1950. 

s erla: Penal. 

Recurrente: Angel María Jiménez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedi-
miento Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que el fallo impugnado contiene el si-
guiente dispositivo; "Falla: PRIMERO: Que debe decla- 
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tra esta sentencia interpuso el prevenido recurso de apela-
ción, en tiempo oportuno; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en cA-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe declarar, como al efecto declara, bueno y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter- • 
puesto por el nombrado Ramón Guillot, de generales exo ce-
sadas, contra sentencia del Juzgado de Paz de la Cuarta 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha veintiuno del mes de julio del año mil novecientos 
cincuenta, que lo condenó al pago de una multa de cinco e-
sos oro (RD$5.Ó0), y al pago de las costas, por el hecho de 
tener una vaca parida color amarilla, estampada R. G., va-
gando y haciendo daños en las plantaciones de caña, perte-
necientes al Central Ozama ;— SEGUNDO: Que debe con-
firmar, y al efecto confirma, en todas sus partes la senten-
cia recurrida; y TERCERO: Que debe condenar, como con-
dena, al prevenido Ramón Guillot, al pago de las costas de 
la presente alzada"; 

Considerando que no habiendo expuesto el recurrente 
ningún medio determinado al interponer su recurso de ca-
sación, procede examinar el fallo en todo cuanto concierna 
al interés de dicho recurrente; 

Considerando que de conformidad con el artículo 479, 
inciso 15, del Código Penal serán castigados con multa de 
cuatro a cinco pesos "aquellos que lleven bestias de cual-
quiera especie a heredad agena, y principalmente a los po-
treros, cañaverales, maizales, cafetales, cacaguales, a las 
siembras de granos, y a la de árboles frutales o semilleros y 
plantíos, dispuestos por la mano del hombre"; 

Considerando que, en la especie, el juez del fondo com. 
probó soberanamente mediante las pruebas sometidas al 
debate, los siguientes hechos: "a)—que a requerimiento 
del Jefe de Guardacampestres del' Central Ozama, el Alcal-
de Pedáneo de la sección de Piragua, se trasladó al paraje 
denominado el No. 4, donde encontró una vaca color ama-
rilla, estampada con las letras R. G., vagando dentro de las 
plantaciones de cañas pertenecientes al mencionado central 
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azucarero; b)—  que la vaca en cuestión es propiedad del 
prevenido Ramón Guillot ; c)— que la repetida vaca con un 
becerro, también propiedad de Ramón Guillot, fué llevada 
al lugar de los hechos por su propio dueño; cl)—que los te-
rrenos, así como las plantaciones en ellos levantadas, no 
son propiedad del señor Ramón Guillot, sino propiedad aje-
na; e)—que las plantaciones que se encuentran en los re-
feridos terrenos fueron dispuestas por la mano del hom-
bre"; 

Considerando que el juez a quo le ha dado a los hechos 
así comprobados su verdadera calificación legal y le ha im-
puesto al prevenido una pena que está dentro de los límites 
señalados por el referido texto legal, que prevé y sanciona 
la infracción; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene ningún vicio de forma 
ni de fondo que la haga anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.—A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

sentencia impugnada: Juzgado de Paz de Duvergé, de fecha 27 de no-
viembre de 1950. 

• 
Materia: Penal. 

Recurrente: Angel Maria Jiménez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedi-
miento Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que el fallo impugnado contiene el si-
guiente dispositivo; "Falla: PRIMERO: Que debe decla- 
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tra esta sentencia interpuso el prevenido recurso de apela-
ción, en tiempo oportuno; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca.. 
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRJ. 
MERO: Que debe declarar, como al efecto declara, bueno y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter- • 
puesto por el nombrado Ramón Guillot, de generales expre-
sadas, contra sentencia del Juzgado de Paz de la Cuarta 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo. de 
fecha veintiuno del mes de julio del año mil novecientos 
cincuenta, que lo condenó al pago de una multa de cinco e-
sos oro (RD$5.00), y al pago de las costas, por el hecho de 
tener una vaca parida color amarilla, estampada R. G., va. 
gando y haciendo daños en las plantaciones de caña, perte-
necientes al Central Ozama ;— SEGUNDO: Que debe coa-
firmar, y al efecto confirma, en todas sus partes la senten-
cia recurrida; y TERCERO: Que debe condenar, como con-
dena, al prevenido Ramón Guillot, al pago de las costas de 
la presente alzada"; 

Considerando que no habiendo expuesto el recurrente 
ningún medio determinado al interponer su recurso de ca-
sación, procede examinar el fallo en todo cuanto concierna 
al interés de dicho recurrente; 

Considerando que de conformidad con el artículo 479, 
inciso 15, del Código Penal serán castigados con multa de 
cuatro a cinco pesos "aquellos que lleven bestias de cual-
quiera especie a heredad agena, y principalmente a los po-
treros, cañaverales, maizales, cafetales, cacaguales, a las 
siembras de granos, y a la de árboles frutales o semilleros y 

plantíos, dispuestos por la mano del hombre"; 
Considerando que, en la especie, el juez del fondo COnlr 

probó soberanamente mediante las pruebas sometidas al 
debate, los siguientes hechos: "a)—que a requerimiento 
del Jefe de Guardacampestres del' Central Ozama, el Alcal-
de Pedáneo de la sección de Piragua, se trasladó al paraje 

denominado el No. 4, donde encontró una vaca color ama-
rilla, estampada con las letras R. G., vagando dentro de las 
plantaciones de cañas pertenecientes al mencionado central 
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azucarero; b)— que la vaca en cuestión es propiedad del 
prevenido Ramón Guillot ; c)— que la repetida vaca con un 
becerro, también propiedad de Ramón Guillot, fué llevada 
al lugar de los hechos por su propio dueño; d)—que los te-
rrenos, así como las plantaciones en ellos levantadas, no 
son propiedad del señor Ramón Guillot, sino propiedad aje-
na; e)—que las plantaciones que se encuentran en los re-
feridos terrenos fueron dispuestas por la mano del hom-
bre"; 

Considerando que el juez a quo le ha dado a los hechos 
así comprobados su verdadera calificación legal y le ha im-
puesto al prevenido una pena que está dentro de los límites 
señalados por el referido texto legal, que prevé y sanciona 
la infracción; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene ningún vicio de forma 
ni de fondo que la haga anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.—A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz de Duvergé, de fecha 27 de no-
viembre de 1950. 

• 

Materia: Penal. 

Recurrente: Angel Marta Jiménez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedi-
miento Criminal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que el fallo impugnado contiene el si-
guiente dispositivo; "Falla: PRIMERO: Que debe decla- 
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rar, como al efecto declara, al nombrláo Angel María Jin é.. 
nez (Lolo), de generales conocidas, culpable de permitir -
que reses de su propiedad penetraran y ocasionaran daños 
en la parcela arrocera del nombrado Juan Medrano Pérez, 
hecho cometido en el paraje de Tachón Nuevo', Sección de 
San José de esta Común, en fecha 16 del mes de noviembre -
del año mil novecientos cincuenta (1950), y lo condena, a. 
pagar un peso oro (RD$1.00) de multa, It una indemniza-
ción de veinticinco pesos oro (RD$25.00), valor de dos fa-
negas y media de arroz, en favor del nombrado Juan Me-
drano Pérez, como reparación de los daños ocasionados y a 
pago solidario de las costas procesales, en primera instan. 
cia"• 

Considerando que antes de conocer de los fundamentos 
del recurso, procede examinar si éste es procedente ; 

Considerando que de conformidad con el artículo 167 
del Código de Procedimiento Criminal, las sentencias dicta-
das en materia de simple policía, podrán ser impugnadas 
por la vía de la apelación cuando por ellas se impusiere la 
pena de arresto, ,o cuando las multas, restituciones y otras 
reparaciones civiles excedieren de la suma de dos pesos; 

Considerando que en la especie la sentencia dictada por 
el Juzgado de Paz de la común de Duvergé condenó al in-
culpado Angel María Jiménez a la pena de un peso de multa 
y al pago de una indemnización de RD$25.00 en favor dé 
Juan Medrano Pérez ; que siendo este fallo susceptible de 
apelación, es decir, no dictado en última instancia, el pre-
unte recurso es inadmisible en virtud del artículo lo. de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos: Inadmisible. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía. —F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.—G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar. —Jueces.—Ernesto.  Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 30 de 
octubre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Manuel de Jesús Sánchez Soto 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
berado, y vistos los artículos 3, apartado b) y su párrafi 
y, de la Ley 2022 del 10 de junio de 1949 y 1 y 71 de la Le: 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
a) que en fecha veinticuatro de diciembre de mil novecien 
tos cuarenta y nueve, mientras Manuel de Jesús Sánche 
se dirigía de Ciudad Trujillo a la común de Cotuí condu 
ciendo el camión de su propiedad placa número 8943, di 
cho vehículo sufrió una volcadura en la sección de "Hat: 
llo", de la mencionada común de Cotuí, a consecuencia d 
la cual recibieron golpes el propio prevenido y los señor€ 
Cecilio Rodríguez, María Antonia Casado y José Antoni 
Agramonte, curables los golpes de los dos primeros en 
término de diez a veinte días y los de los otros dos anta 
de los diez días; b) que sometido Manuel de Jesús Sánche 
por el delito de golpes involuntarios en perjuicio de las 
dicadas personas, la Cámara Penal del Juzgado de Prime' 
Instancia del Distrito Judicial de Duarte lo condenó por s 
sentencia del veinticinco de julio de mil novecientos cü 
cuenta a sufrir un año de prisión correccional, a una mulf 
de trescientos pesos y al pago de las costas; y c) que sobi 
la apelación interpuesta por el prevenido, la Corte de Ap 
lación de La Vega dictó la sentencia ahora impugnada, cu 
dispositivo dice así: "PRIMERO: Admite en la forma 
recurso de apelación ;—SEGUNDO: Confirma la senten 
dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera I 
tancia del Distrito Judicial de Duarte, en fecha veintici011 
de julio del año en curso, cuyo dispositivo dice: `PRIM1 
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rar, como al efecto declara, al nombra_áo Angel María Jim é. 
nez (Lolo), de generales conocidas, culpable de permitir . 
que reses de su propiedad penetraran y ocasionaran daños 
en la parcela arrocera del nombrado Juan Medrano Pérez, 

 hecho cometido en el paraje de Tachón Nuevo', Sección de 
San José de esta Común, en fecha 16 del mes de noviembr e 

 del año mil novecientos cincuenta (1950), y lo condena, a. 
pagar un peso oro (RD$1.00) de multa, á una indemniza-
ción de veinticinco pesos oro (RD$25.00), valor de dos fa-
negas y media de arroz, en favor del nombrado Juan Me-
drano Pérez, como reparación de los daños ocasionados y al 
pago solidario de las costas procesales, en primera instan. 
cia"; 

Considerando que antes de conocer de los fundamentos 
del recurso, procede examinar si éste es procedente ; 

Considerando que de conformidad con el artículo 167 
del Código de Procedimiento Criminal, las sentencias dicta-
das en materia de simple policía, podrán ser impugnadas 
por la vía de la apelación cuando por ellas se impusiere la 
pena de arresto, ,o cuando las multas, restituciones y otras 
reparaciones civiles excedieren de la suma de dos pesos; 

Considerando que en la especie la sentencia dictada por 
el Juzgado de Paz de la común de Duvergé condenó al in-
culpado Angel María Jiménez a la pena de un peso de multa 

y al pago de una indemnización de RD$25.00 en favor dé 
Juan Medrano Pérez ; que siendo este fallo susceptible de 
apelación, es decir, no dictado en última instancia, el pre-
sente recurso es inadmisible en virtud del artículo lo. de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos: Inadmisible. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía. —F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.—G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar. —Jueces.—Ernesto.  Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 	1 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 30 d€ 
octubre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Manuel de Jesús Sánchez Soto 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
berado, y vistos los artículos 3, apartado b) y su párrafi 
y, de la Ley 2022 del 10 de junio de 1949 y 1 y 71 de la Le: 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
a) que en fecha veinticuatro de diciembre de mil novecien 
tos cuarenta y nueve, mientras Manuel de Jesús Sánche 
se dirigía de Ciudad Trujillo a la común de Cotuí condu 
ciendo el camión de su propiedad placa número 8943, di 
cho vehículo sufrió una volcadura en la sección de "Hat 
llo", de la mencionada común de Cotuí, a consecuencia d 
la cual recibieron golpes el propio prevenido y los señor€ 
Cecilio Rodríguez, María Antonia Casado y José Anton/ 
Agramonte, curables los golpes de los dos primeros en 
término de diez a veinte días y los de los otros dos antE, 
de los diez días; b) que sometido Manuel de Jesús Sánch€ 
Por el delito de golpes involuntarios en perjuicio de las h 
dicadas personas, la Cámara Penal del Juzgado de Primei 
Instancia del Distrito Judicial de Duarte lo condenó por s* 
sentencia del veinticinco de julio de mil novecientos di 
cuenta a sufrir un año de prisión correccional, a una mulf 
de trescientos pesos y al pago de las costas; y c) que sobi 
la apelación interpuesta por el prevenido, la Corte de A 
lación de La Vega dictó la sentencia ahora impugnada, cu 
dispositivo dice así: "PRIMERO: Admite en la forma 
recurso de apelación ;—SEGUNDO: Confirma la senten 
dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera I 
tancia del Distrito Judicial de Duarte, en fecha veinticini 
de julio del año en curso, cuyo dispositivo dice: TRIM/ 
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esús Sánchez, de generales anotadas, culpable del delito de 

ús Sánchez, a sufrir un (1) año de prisión correccional y 

olpes involuntarios, en perjuicio de varias personas; SE-

1 pago de una multa de RD$300.00, por el referido delito, 

O: Que debe declarar, y declara, al nombrado Manuel de 

1 pago de las costas'.— TERCERO: Condena al referido 

UNDO: Que debe condenar, y condena, a Manuel de Je-

anuel de Jesús Sánchez, al pago de las costas de este re-

TERCERO: Que debe condenarlo, y lo condena, además, 

urso" ; 
Considerando que según las disposiciones del artículo 

, apartado b) de la Ley 2022 del 10 de junio de 1949, se 

astigará con tres meses a un año de prisión y multa de 

ncuenta a trescientos pesos a los que por torpeza, impru-
encia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de los 
eglamentos, causen involuntariamente, con el manejo o 
onducción de un vehículo de motor, un accidente que ~- 
Ione golpes o heridas que produzcan una enfermedad o im-
osibilidad de dedicarse al trabajo por más de diez días y 
enos de veinte; que el párrafo V del mismo artículo 3 de 
citada Ley 2022 expresa que se aplicará el máximo de las 

enas cuando el autor del alcidénte no estuviere provisto 
e licencia para manejar ; 

Considerando que para condenar a Manuel de Jesús 
ánchez, la Corte de La Vega se fundó en pruebarlegal-
ente admisibles y regularmente producidas en la instruc-

'6n de la causa, que le permitieron comprobar que la vol-
dura se debió a la manifiesta imprudencia de Manuel de 

esús Sánchez, quien guiaba el camión, consistente en el 
echo de continuar el viaje después de haberse roto la ma-
re muelle del camión en el lugar denominado "Piedra 
lanca" y haber amarrado la pieza con una soga, hecho 
e encuentra motivo de agravación en la circunstancia de 

ue el prevenido no estaba provisto de la correspondiente 
cencia para manejar; 

Considerando que todos los elementos del delito pre -
sto en el artículo 3, apartado b) de la Ley 2022 del 10 

que junio de 1949, así como la circunstancia agravante a 
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pectos, no contiene vicio alguno que justifique su casación 

tencia impugnada hizo una correcta aplicación de la ley; 
modo e imponer al inculpado las penas mencionadas la sen 
tió de la manera antes indicada; y que al calificarlo de es 

se refiere el párrafo V del mismo artículo, se encuentra 
reunidos en los hechos que el juez a quo comprobó y admi- 

Por tales motivos: Rechaza. 

Considerando que examinado el fallo en sus demás as 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To 
más Mejía.-- F. Tavares hijo.—Raf. Castro Rivera.—Ma 
nuel M. Guerrero.-- Juan A. Morel.—A. Alvarez Aybar.- 
Jueces. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICI 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macori 
de fecha 3L de agosto de 1950. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Augusto Rosario. Abogados: Licdos. Salvador Espinal Mi 
landa y César A. de Castro. 

Intimado: Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A.— Aboga 
dos: Licds. Julio Ortega Frier y Luis Sosa Vásquez y Dr. Joa 
quin J. Ramírez de la Rocha. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del' 
herado, y vistos los artículos 1134, 1135 y 1382 del Códig 
Civil; 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil; 52, 6 
y 65 de la Ley No. 637, del año 1944 sobre Contratos d 
Trabajo; 23 y 24 de la Tarifa de Costas Judiciales; lo. 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 1 
que sigue: A), que en fecha treinta de septiembre de m 
novecientos cuarenta y ocho, la Cámara de lo Civil y C 
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju 
cial de Santo Domingo dictó, como Tribunal de Trabajo 
segundo grado, una sentencia con este dispositivo: "F 

BOLETIN JUDICIAL .. 



BOLETIN JUDICIAL• 

O: Que debe declarar, y declara, al nombrado Manuel de 
esús Sánchez, de generales anotadas, culpable del delito de 
olpes involuntarios, en perjuicio de varias personas ; SE. 
UNDO: Que debe condenar, y condena, a Manuel de Je-
ús Sánchez, a sufrir un (1) año de prisión correccional y 

1 pago de una multa de RD$300.00, por el referido delito, 
TERCERO: Que debe condenarlo, y lo condena, además, 

1 pago de las costas'.— TERCERO: Condena al referido 
anuel de Jesús Sánchez, al pago de las costas de este re- 

urso" ; 
Considerando que según las disposiciones del artículo 

, apartado b) de la Ley 2022 del 10 de junio de 1949, se 
astigará con tres meses a un año de prisión y multa de 
incuenta a trescientos pesos a los que por torpeza, impru-
encia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de los 
eglamentos, causen involuntariamente, con el manejo o 
onducción de un vehículo de motor, un accidente que oca-
ione golpes o heridas que produzcan una enfermedad o im-
osibilidad de dedicarse al trabajo por más de diez días y 
enos de veinte; que el párrafo V del mismo artículo 3 de 
citada Ley 2022 expresa que se aplicará el máximo de las 

enas cuando el autor del alcidente no estuviere provisto 
e licencia para manejar; 

Considerando que para condenar a Manuel de Jesús 
ánchez, la Corte de La Vega se fundó en pruebaflegal. 
ente admisibles y regularmente 'producidas en la instruc-

ión de la causa, que le permitieron comprobar que la vol-
dura se debió a la manifiesta imprudencia de Manuel de 

esús Sánchez, quien guiaba el camión, consistente en el 
echo de continuar el viaje después de haberse roto la ma-
re muelle del camión en el lugar denominado "Piedra 
lanca" y haber amarrado la pieza con una soga, hecho 
e encuentra motivo de agravación en la circunstancia de 

ue el prevenido no estaba provisto de la correspondiente 
cencia para manejar; 

Considerando que todos los elementos del delito pre -
sto en el artículo 3, apartado b) de la Ley 2022 del 10 

junio de 1949, así como la circunstancia agravante a que 
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se refiere el párrafo V del mismo artículo, se encuentra 
reunidos en los hechos que el juez a quo comprobó y admi-
tió de la manera antes indicada; y que al calificarlo de es 
modo e imponer al inculpado las penas mencionadas la sen 
tencia impugnada hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinado el fallo en sus demás a-
pectos, no contiene vicio alguno que justifique su casación 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To 

más Mejía.— F. Tavares hijo.—Raf. Castro Rivera.—Ma 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.—A. Alvarez Aybar.-- 
Jueces. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICI 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macori 
de fecha 3L de agosto de 1950. 

Materia: Civil. 

/lealmente: Augusto Rosario. Abogados: Licdos. Salvador Espinal Mi 
landa y César A. de Castro. 

Intimado: Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A.— Aboga 
dos: Lícds. Julio Ortega Frier y Luis Sosa Vásquez y Dr. Joa 
quin J. Ramírez de la Rocha. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
herado, y vistos los artículos 1134, 1135 y 1382 del Código 
Civil; 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil; 52, 
y 65 de la Ley No. 637, del año 1944 sobre Contratos d( 
Trabajo; 23 y 24 de la Tarifa de Costas Judiciales; lo. 3 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 1 
que sigue: A), que en fecha treinta de septiembre de m 
novecientos cuarenta y ocho, la Cámara de lo Civil y Co 
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jud 
cial de Santo Domingo dictó, como Tribunal de Trabajo 
segundo grado, una sentencia con este dispositivo: "F 
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O: Que debe declarar, y declara, al nombrado Manuel de 
esús Sánchez, de generales anotadas, culpable del delito de 
olpes involuntarios, en perjuicio de varias personas; se._ 
UNDO: Que debe condenar, y condena, a Manuel de Je-
ús Sánchez, a sufrir un (1) año de prisión correccional y 

1 pago de una multa de RD$300.00, por el referido delito, 
TERCERO: Que debe condenarlo, y lo condena, además, 

1 pago de las costas'.— TERCERO: Condena al referido 
anuel de Jesús Sánchez, al pago de las costas de este re- 

urso" ; 
Considerando que según las disposiciones del artículo 

, apartado b) de la Ley 2022 del 10 de junio de 1949, se 
astigará con tres meses a un año de prisión y multa de 
incuenta a trescientos pesos a los que por torpeza, impru-
encia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de los 
eglamentos, causen involuntariamente, con el manejo o 
onducción de un vehículo de motor, un accidente que oca-
ione golpes o heridas que produzcan una enfermedad o im-
osibilidad de dedicarse al trabajo por más de diez días y 
enos de veinte; que el párrafo V del mismo artículo 3 de 
citada Ley 2022 expresa que se aplicará el máximo de las 
nas cuando el autor del accidente no estuviere provisto 

e licencia para manejar ; 
Considerando que para condenar a Manuel de Jesús 

ánchez, la Corte de La Vega se fundó en pruebaglegal-
ente admisibles y regularmente producidas en la instruc-

'6n de la causa, que le permitieron comprobar que la vol-

dura se debió a la manifiesta imprudencia de Manuel de 

esús Sánchez, quien guiaba el camión, consistente en el 

echo de continuar el viaje después de haberse roto la ma-
e muelle del camión en el lugar denominado "Piedra 
lanca" y haber amarrado la pieza con una soga, hecho 
ue encuentra motivo de agravación en la circunstancia de 

ue el prevenido no estaba provisto de la correspondiente 
cencia para manejar; 

Considerando que todos los elementos del delito pre- 

sto en el artículo 3, apartado b) de la Ley 2022 del 10 

junio de 1949, así como la circunstancia agravante a que 
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se refiere el párrafo V del mismo artículo, se encuentran 
reunidos en los hechos que el juez a quo comprobó y admi-
tió de la manera antes indicada; y que al calificarlo de ese 
modo e imponer al inculpado las penas mencionadas la sen-
tencia impugnada hizo una correcta aplicación de la ley ; 

Considerando que examinado el fallo en sus demás as-
pectos, no contiene vicio alguno que justifique su casación ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.-- J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.—Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.—A. Alvarez Aybar.-- 
Jueces. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICI DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macor 
de fecha 31 de agosto de 1950. 

Materia: Civil. 

itecurrente: Augusto Rosario. Abogados: Licdos. Salvador Espinal Mi 
landa y César A. de Castro. 

Intimado: Compañia Eléctrica de Santo Domingo, C. por A.— Aboga 
dos: Licds. Julio Ortega Frier y Luis Sosa Vásquez y Dr. Joa 
quin J. Ramírez de la Rocha. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del' 
heredo, y vistos los artículos 1134, 1135 y 1382 del Códi ce 

 Civil; 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil; 52, 6 
y 65 de la Ley No. 637, del año 1944 sobre Contratos d 
Trabajo; 23 y 24 de la Tarifa de Costas Judiciales; lo. 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que sigue: A), que en fecha treinta de septiembre de m 
novecientos cuarenta y ocho, la Cámara de lo Civil y C 
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jud : 
cial de Santo Domingo dictó, como Tribunal de Trabajo d 
segundo grado, una sentencia con este dispositivo: "F 
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•■• 
LLA : primero: que debe declarar, como al efecto declara, 
regular en la forma, el recurso. de apelación de que se tra-
ta; Segundo: Que debe ratificar, como al efecto ratifica, el 
defecto pronunciado en audiencia contra la parte intimada 
en cuanto concierne a la reapertura de los debates referidos 
en los hechos de la causa; Tercero: Que debe rechazar, en 
cuanto al fondo, como al efecto rechaza, el mencionado re-
curso, y en consecuencia, confirma en todas sus partes la 
sentencia recurrida ; y Cuarto: Que debe condenar, como al 
efecto condena, al pago de todas las costas a la Compañía 
Intimada, ordenando su distracción" en favor de los aboga-
dos Licenciados Salvador Espinal Miranda y César A. de 
Castro Guerra, quienes afirman haberlas avanzado en su 
totalidad"; B), que el veintisiete de abril de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, el Juez de lo Civil y Comercial aprobó 
un estado de gastos y honorarios formulado por los aboga-
dos que habían representado a Rafael Ernesto Miranda 
Batista, parte que había triunfado en el litigio que culminó 
con la sentencia arriba indicada, estado que contenía va-
rias partidas por concepto de honorarios de abogados; C), 
que sobre citación a breve término hecha por la Compañía 
Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., a Augusto Rosario, 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, conoció en 
Cámara de Consejo, de las impugnaciones al Estado de 
Gastos y Honorarios de que se trata, y dictó el veinte de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, una sentencia 
con este dispositivo: "FALLA: Primero: Se declara incom-
petente para conocer de la demanda en impugnación de un 
Estado de Costas, incoada por la Compañía Eléctrica de 
Santo Domingo, C. por A., contra el señor Augusto Rosario, 
según acto de emplazamiento de fecha cuatro del presente 
mes de mayo, instrumentado por el ministerial Miguel An-
gel Rodrigo, Alguacil de Estrados dé esta Corte; y Segun-
do: Condena a la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. 
por A., parte demandante que sucumbe, al pago de las cos-

tas"; D) que esta sentencia fué casada, en acogimiento de 
un recurso de la compañía varias veces mencionada, y el 
asunto fué enviado a la Corte de Apelación de San Pedro 

de Macorís; E), que la Corte de Apelación últimamente in- 
• dicada conoció del asunto en Cámara de Consejo, mediante 

comparecencia de las partes, cuyos abogados presentaron 
las conclusiones siguientes: los de la compañía entonces re-
currente, en estos términos: "Primero: Que declaréis ilegal 
e improcedente el Estado de Gastos y Honorarios, ya refe-
rido, aprobado en fecha 27 de abril del año 1949, en todo 
cuanto concierna a honorarios de abogado, reduciéndolo, 
por lo tanto, a la suma de dos pesos oro con cincuenta cen-
tavos (RD$2.50), suma a que alcanza la partida 16, relati-
va a gastos incurridos. Segundo: Que condenéis al señor 
Augusto Rosario al pago de las costas"; y los abogados de 
Augusto Rosario, cesionario del estado discutido, del modo 
que en seguida se indica: "Primero: Que se rechace las con-
clusiones de la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. 
por A.; Segundo: Que se declare bueno y válido el Estado 
de Gastos y Honorarios que se hicieron aprobar por noso-
tros por el Presidente de la Cámara Civil y Comercial del 
D.S.D. que fué objeto la decisión en favor del señor Augus-
to Rosario; Tercero: Que condenéis a la Compañía Eléctri-
ca de Santo Domingo, C. por A., al pago de las costas de 
este procedimiento, distraídas en favor de ls Licenciados 
Salvador Espinal Miranda y César A. de Castro Guerra"; 

Considerando que la repetida Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís pronunció, el treinta y uno de agosto 
de mil novecientos cincuenta, la sentencia ahora impugna-
da, con el dispositivo que a continuación se copia: "FALLA: 
Que debe admitir y admite por ser procedentes en derecho, 
las conclusiones en impugnación del Estado de Gastos y Ho-
norarios de fecha 27 de abril del año 1949, aprobado por el 
Juzgado de Primera Instancia de la Cámara Civil y Comer-
cial del Distrito Judicial de Santo Domingo y en favor de 
los licenciados César A. de Castro Guerra y Salvador Es-
pinal Miranda, propuesto por la Compañía Eléctrica de 
Santo Domingo, C. por A., en contra del señor Augusto Ro-
sario, cesionario del referido Estado; SEGUNDO: Que en 
consecuencia, debe reducir y en efecto reduce, el pre-aludi-
do estado, aprobado por la cantidad de un ciento cincuenti- 
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LLA : primero: que debe declarar, como al efecto declara, 
regular en la forma, el recurso. de apelación de que se tra-
ta; Segundo: Que debe ratificar, como al efecto ratifica, el 
defecto pronunciado en audiencia contra la parte intimada 
en cuanto concierne a la reapertura de los debates referidos 
en los hechos de la causa; Tercero: Que debe rechazar, en 
cuanto al fondo, como al efecto rechaza, el mencionado re-
curso, y en consecuencia, confirma en todas sus partes la 
sentencia recurrida ; y Cuarto: Que debe condenar, como al 
efecto condena, al pago de todas las costas a la Compañía 
intimada, ordenando su distracción" en favor de los aboga-
dos Licenciados Salvador Espinal Miranda y César A. de 
Castro Guerra, quienes afirman haberlas avanzado en su 
totalidad"; B), que el veintisiete de abril de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, el Juez de lo Civil y Comercial aprobó 
un estado de gastos y honorarios formulado por los aboga-
dos que habían representado a Rafael Ernesto Miranda 
Batista, parte que había triunfado en el litigio que culminó 
con la sentencia arriba indicada, estado que contenía va-
rias partidas por concepto de honorarios de abogados; C), 
que sobre citación a breve Término hecha por la Compañía 
Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., a Augusto Rosario, 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, conoció en 
Cámara de Consejo, de las impugnaciones al Estado de 
Gastos y Honorarios de que se trata, y dictó el veinte de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, una sentencia 
con este dispositivo: "FALLA: Primero: Se declara incom-
petente para conocer de la demanda en impugnación de un 
Estado de Costas, incoada por la Compañía Eléctrica de 
Santo Domingo, C. por A., contra el señor Augusto Rosario, 
según acto de emplazamiento de fecha cuatro del presente 
mes de mayo, instrumentado por el ministerial Miguel An-
gel Rodrigo, Alguacil de Estrados dé esta Corte; y Segun-
do: Condena a la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. 
por A., parte demandante que sucumbe, al pago de las cos-
tas"; D) que esta sentencia fué casada, en acogimiento de 
un recurso de la compañía varias veces mencionada, y el 
asunto fué enviado a la Corte de Apelación de San Pedro 

de Macorís; E), que la Corte de Apelación últimamente in-
dicada conoció del asunto en Cámara de Consejo, mediante 
comparecencia de las partes, cuyos abogados presentaron 
las conclusiones siguientes: los de la compañía entonces re-
currente, en estos términos: "Primero: Que declaréis ilegal 
e improcedente el Estado de Gastos y Honorarios, ya refe-
rido, aprobado en fecha 27 de abril del año 1949, en todo 
cuanto concierna a honorarios de abogado, reduciéndolo, 
por lo tanto, a la suma de dos pesos oro con cincuenta cen-
tavos (RD$2.50), suma a que alcanza la partida 16, relati-
va a gastos incurridos. Segundo: Que condenéis al señor 
Augusto Rosario al pago de las costas"; y los abogados de 
'Augusto Rosario, cesionario del estado discutido, del modo 
que en seguida se indica: "Primero: Que se rechace las con-
clusiones de la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. 
por A.; Segundo: Que se declare bueno y válido el Estado 
de Gastos y Honorarios que se hicieron aprobar por noso-
tros por el Presidente de la Cámara Civil y Comercial del 
D.S.D. que fué objeto la decisión en favor del señor Augus-
to Rosario; Tercero: Que condenéis a la Compañía Eléctri-
ca de Santo Domingo, C. por A., al pago de las costas de 
este procedimiento, distraídas en favor de ls Licenciados 
Salvador Espinal Miranda y César A. de Castro Guerra"; 

Considerando que la repetida Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís pronunció, el treinta y uno de agosto 
de mil novecientos cincuenta, la sentencia ahora impugna-
da, con el dispositivo que a continuación se copia: "FALLA: 
Que debe admitir y admite por ser procedentes en derecho, 
las conclusiones en impugnación del Estado de Gastos y Ho-
norarios de fecha 27 de abril del año 1949, aprobado por el 
Juzgado de Primera Instancia de la Cámara Civil y Comer-
cial del Distrito Judicial de Santo Domingo y en favor de 
los licenciados César A. de Castro Guerra y Salvador Es-
pinal Miranda, propuesto por la Compañía Eléctrica de 
Santo Domingo, C. por A., en contra del señor Augusto Ro-
sario, cesionario del referido Estado; SEGUNDO: Que en 
consecuencia, debe reducir y en efecto reduce, el pre-aludi-
do estado, aprobado por la cantidad de un ciento cincuenti- 
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seis pesos oro (RD$156.00), a la suma de dos pesos oro con 
cincuenta centavos (RD$2.50), referente a la partida 16, 
del mismo, por gastos incurridos, y TERCERO: Que debe 
condenar y en efecto condena al señor Augusto Rosario„ 
parte sucumbiente, al pago de las costas de esta instan-. 
cia"; 

Considerando que la parte demandante en casación 
alega, en apoyo de su recurso, que en la decisión atacada 
se incurrió en los vicios indicados en los dos medios que en 
seguida se expresan: "Primer medio: Violación de los ar-
tículos 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil combi-
nados con los Arts. 52, 62 y 65 de la Ley No. 637 de fecha 
16 de junio de 1944, denominada Ley sobre Contratos de 
Trabajo. Falsa aplicación de los Arts. 23 y 24 de la Ley 
(Decreto) sobre Tarifa de Costas Judiciales, de fecha 8 de 
junio de 1904"; "Segundo medio: Violación del principio ju-
rídico que admite la existencia de un contrato judicial en-
tre las partes en una instancia y que las. pone en un pié de 
igualdad. Arts. de argumentación 1134 y 1135 del Código 
Civil, 130 del Código de Procedimiento Civil y 1382 del Có-
digo Civil"; 

Considerando en cuanto a los dos medios: que en sen-
tido opuesto al de los alegatos del recurrente, la disposición 
del artículo 52 de la Ley No. 637 del año 1944, según la cual 
"no será indispensable el ministerio de abogado en las ju-
risdicciones de los Tribunales de Trabajo, y las partes po-
drán comparecer personalmente o por mediación de apode-
rados especiales", tiene por efecto hacer legalmente impo-
sible, a la parte que para intentar o contestar una de las 
demandas regidas por dicha ley utilice los servicios de un 
abogado, el repetir contra la parte que sucumba, y que, con-
secuentemente, sea condenada al pago de las costas, las 
erogaciones que hiciere en pago de los servicios de tal abo-
gado, pues sería contrario a todo derecho la interpretación 

de los cánones de ley invocados por el repetido recurrente , 

 que condujese a dejar al arbitrio de alguna de las partes el  

aumentar las cargas de las condenaciones que debiera su-
frir la parte contraria realizando gastos legalmente innece-
sarios; que en este orden de ideas, en el artículo 56 de la 
ley  ya mencionada, el" legislador tuvo en cuenta seguramen-
te, la posibilidad de que los litigantes en esta materia no 
fuesen versados en cuestiones jurídicas, y por ello simplifi-
có el procedimiento excluyendo nulidades del mismo que 
pudiesen paralizar definitivamente las demandas o las de-
fensas contra aquellas ; y en el 57, dispuso que todos los 
medios de prueba fuesen admisibles en esta materia, sin 
dejar subsistir diferencias entre la oportunidad o el valor 
de las pruebas orales y las escritas; que no habría base al-
guna para entender que no obstante haberse tratado, en 
el artículo 62, de exonerar de impuestos "los actos y docu-
mentos relacionados con el procedimiento en materia de 
contrato de trabajo" y de reducir a un cincuenta por cien-
to "los honorarios de los alguaciles", la intención del legis-
lador hubiese sido dejar subsistente la carga más o menos 
grave que, para los litigantes, podría significar el pago de 
honorarios de abogados de la parte que triunfase; que así 
como el artículo 414 del Código de Procedimiento Civil, se-
gún el cual "el procedimiento por ante los tribunales de co-
mercio se hará sin el ministerio de abogados", esto es, sin 
la obligación de tal ministerio, hizo necesaria, la disposición 
del artículo 24 de la Tarifa de Costas Judiciales, para que 
una parte gananciosa en materia comercial pudiese repetir 
contra la sucumbiente los gastos por concepto de honorarios 
de abogados en que hubiese incurrido, asimismo sería in-
dispensable, en materia de contratos de trabajo, que exis-
tiese alguna disposición legal que autorizase lo mismo, pa-
ra que se pudiera realizar la repetición de tales honorarios 
contra la parte perdidosa en un litigio; que dados los ver-
daderos sentido y alcance del artículo 52, arriba precisados, 
es evidente que en la sentencia impugnada se hizo una co-
rrecta aplicación de dicho canon de ley; que la interpreta-
ción que acaba de hacerse de dicho artículo 52, está en ar-
monía cm lo preceptuado en los artículos 62 y 65, cánones 
legales cuya pretendida violación por el fallo en nada se re- 
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seis pesos oro (RD$156.00), a la suma de dos pesos oro con 
cinculnta centavos (RD$2.50), referente a la partida 16, 
del mismo, por gastos incurridos, y TERCERO: Que debe 
condenar y en efecto condena al señor Augusto Rosario„ 
parte sucumbiente, al pago de las costas de esta instan-
cia" ; 

Considerando que la parte demandante en casación 
alega, en apoyo de su recurso, que en la decisión atacada 
se incurrió en los vicios indicados en los dos medios que en 
seguida se expresan: "Primer medio: Violación de los ar-
tículos 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil combi-
nados con los Arts. 52, 62 y 65 de la Ley No. 637 de fecha 
16 de junio de 1944, denominada Ley sobre Contratos de 
Trabajo. Falsa aplicación de los Arts. 23 y 24 de la Ley 
(Decreto) sobre Tarifa de Costas Judiciales, de fecha 8 de 
junio de 1904"; "Segundo medio: Violación del principio ju-
rídico que admite la existencia de un contrato judicial en-
tre las partes en una instancia y que las, pone en un pié de 
igualdad. Arts. de argumentación 1134 y 1135 del Código 
Civil, 130 del Código de Procedimiento Civil y 1382 del Có-
digo Civil" ; 

Considerando en cuanto a los dos medios: que en sen-
tido opuesto al de los alegatos del recurrente, la disposición 
del artículo 52 de la Ley No. 637 del año 1944, según la cual 
"no será indispensable el ministerio de abogado en las ju-
risdicciones de los Tribunales de Trabajo, y las partes po-
drán comparecer personalmente o por mediación de apode-
rados especiales", tiene por efecto hacer legalmente impo-
sible, a la parte que para intentar o contestar una de las 
demandas regidas por dicha ley utilice los servicios de un 
abogado, el repetir contra la parte que sucumba, y que, con-
secuentemente, sea condenada al pago de las costas, las 
erogaciones que hiciere en pago de los servicios de tal abo-
gado, pues sería contrario a todo derecho la interpretación 
de los cánones de ley invocados por el repetido recurrente, 
que condujese a dejar al arbitrio de alguna de las partes el 

aumentar las cargas de las condenaciones que debiera su-
fr i r  la parte contraria realizando gastos legalmente innece-
sarios; que en este orden de ideas, en el artículo 56 de la 
ley  ya mencionada, el legislador tuvo en cuenta seguramen 
te, la posibilidad de que los litigantes en esta materia no 
fuesen versados en cuestiones jurídicas, y por ello simplifi-
có el procedimiento excluyendo nulidades del mismo que 
pudiesen paralizar definitivamente las demandas o las de-
fensas contra aquellas ; y en el 57, dispuso que todos los 
medios de prueba fuesen admisibles en esta materia, sin 
dejar subsistir diferencias entre la oportunk(ad o el valor 
de las pruebas orales y las escritas ; que no habría base al-
guna para entender que no obstante haberse tratado, en 
el artículo 62, de exonerar de impuestos "los actos y docu-
mentos relacionados con el procedimiento en materia de 
contrato de trabajo" y de reducir a un cincuenta por cien-
to "los honorarios de los alguaciles", la intención del legis-
lador hubiese sido dejar subsistente la carga más o menos 
grave que, para los litigantes, podría significar -el pago de 
hcnorarios de abogados de la parte que triunfase; que así 
como el artículo 414 del Código de Procedimiento Civil, se-
gún el cual "el procedimiento por ante los tribunales de co-
mercio se hará sin el ministerio de abogados", esto es, sin 
la obligación de tal ministerio, hizo necesaria, la disposición 
del artículo 24 de la Tarifa de Costas Judiciales, para que 
una parte gananciosa en materia comercial pudiese repetir 
contra la sucumbiente los gastos por concepto de honorarios 
de abogados en que hubiese incurrido, asimismo sería in-
dispensable, en materia de contratos de trabajo, que exis-
tiese alguna disposición legal que autorizase lo mismo, pa-
ra que se pudiera realizar la repetición de tales honorarios 
contra la parte perdidosa en un litigio; que dados los ver-
daderos sentido y alcance del artículo 52, arriba precisados, 
es evidente que en la sentencia impugnada se hizo una co-
rrecta aplicación de dicho canon de ley; que la interpreta-
ción que acaba de hacerse de dicho artículo 52, está en ar-
monía con lo preceptuado en los artículos 62 y 65, cánones 
legales cuya pretendida violación por el fallo en nada se re- 
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vela; que respecto de los artículos 110 y 133 del Código d e 
 Procedimiento Civil, éstos no pueden abarcar, para la ma-

teria de que ahora se trata, honorarios de abogados exclui-
dos por la Ley 637 del año 1944, de naturaleza especial y 
muy posterior al Código dicho, y por ello tampoco fueron 
violados ; que lo mismo ocurre con los artículos 23 y 24 de 
la Tarifa de Costas Judiciales; que acerca del llamado con-
trato judicial que puede ligar a las partes litigantes y que 
el recurrente invoca, tal contrato sólo puede referirse a dis-
posiciones legales vigentes, y no a las que una ley poste-
rior haya hecho inaplicable al caso; que acerca de los ar-
tículos 1134 y 1135 del Código Civil, que también pretende 
el recurrente que fuerón objeto de violaciones por la sen-
tencia impugnada, esos cánones de ley, dictados para las 
convenciones celebradas por las partes, son, por esto mismo, 
extraños respecto del asunto del cual ahora se trata y, ade-
más, tampoco pueden ser interpretados en el sentido de 
que mantengan vigentes disposiciones legales derogadas 
para la materia de Contratos de Trabajo; que en lo concer-
niente al artículo 1382 del ya citado Código Civil, sus dis-
posiciones son tan extrañas respecto al actual litigio, como 
las de los artículos 1134 y 1135, arriba mencionados; que 
con todo lo dicho se pone de manifiesto que ninguno de los 
vicios señalados por el recurrente en los medios que han si-
do examinados, existe en la decisión atacada; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.—Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fedro de Macorís, 
de fecha 18 de agosto de 1950. 

Materia: Penal. 

currentes: Augusto Mejía y Anastasio Mejía. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 23, 55, 295, 304 y 463 (párra-
fo 30.) del Código Penal; 3o., 133, 134, 135, 216 a 229, 231, 
234, 237 a 262, 265, 268 a 271, 273, 277, 278, 280, 281, 
282, 292, 294 y 295 del Código de Procedimiento Criminal; 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, comple-
tada, en la relación de los hechos y del procedimiento, por 
la de primera instancia y por los documentos a que ésta se 
refiere, consta lo que sigue: A), que previas las formalida-
des del caso, el Magistrado Juez de Instrucción del Distrito 
Judical de La Altagracia dictó, el doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, una "providencia calificati-
va" cuyo dispsitivo dice así: "Mandamos y ordenamos: Pri-
mero: que los nombrados Anastasio Mejía, Augusto Me-
jía y Tito de la Rosa, de generales mencionadas, sean envia-
dos al Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judi-
cial, en atribuciones criminales, para que allí se les juzgue 
conforme a la ley; Segundo: que el nombrado Anastasio 
Mejía, en virtud de los principios de conexidad, sea enviado 
conjuntamente al mismo Tribunal por el delito de heridas 
voluntarias en perjuicio de María de la Rosa (a) Lila, las 
cuales curaron dentro de los diez primeros días; Tercero: 
que María de la Rosa (a) Lila sea descargada de toda res-
ponsabilidad penal, en el presente caso, por insuficiencia de 
pruebas, y que sea puesta en libertad inmediatamente, si no 
se encontrare detenida por otra causa; Cuarto: que las ac-
tuaciones de la instrucción, y un estado de los documentos 
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vela ; qüe respecto de los artículos 131 y 133 del Código de 
Procedimiento Civil, éstos no pueden abarcar, para la ma-
teria de que ahora se trata, honorarios de abogados exclui-
dos por la Ley 637 del año 1944, de naturaleza especial y 

muy posterior al Código dicho, y por ello tampoco fueron 
violados; que lo mismo ocurre con los artículos 23 y 24 de 
la Tarifa de Costas Judiciales; que acerca del llamado con-
trato judicial que puede ligar a las partes litigantes y qu e 
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posiciones legales vigentes, y no a las que una ley poste-
rior haya hecho inaplicable al caso; que acerca de los ar-
tículos 1134 y 1135 del Código Civil, que también pretende 
el recurrente que fuerón objeto de violaciones por la sen-
tencia impugnada, esos cánones de ley, dictados para las 
convenciones celebradas por las partes, son, por esto mismo, 
extraños respecto del asunto del cual ahora se trata y, ade-
más, tampoco pueden ser interpretados en el sentido de 
que mantengan vigentes disposiciones legales derogadas 
para la materia de Contratos de Trabajo; que en lo concer-
niente al artículo 1382 del ya citado Código Civil, sus dis-
posiciones son tan extrañas respecto al actual litigio, como 
las de los artículos 1134 y 1135, arriba mencionados; que 
con todo lo dicho se pone de manifiesto que ninguno de los 
vicios señalados por el recurrente en los medios que han si-
do examinados, existe en la decisión atacada; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To, 
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.—Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5. DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
de fecha 18 de agosto de 1950. 

>laterla: Penal. 

Recurrentes: Augusto Mejía y Anestesio Mejía. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 23, 55, 295, 304 y 463 (párra-
fo 30.) del Código Penal; 30., 133, 134, 135, 216 a 229, 231, 
234, 237 a 262, 265, 268 a 271, 273, 277, 278, 280, 281, 
282, 292, 294 y 295 del Código de Procedimiento Criminal; 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, comple-
tada, en la relación de los hechos y del procedimiento, por 
la de primera instancia y por los documentos a que ésta se 
refiere, consta lo que sigue: A), que previas las formalida-
des del caso, el Magistrado Juez de Instrucción del Distrito 
Judical de La Altagracia dictó, el doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, una "providencia calificati-
va" cuyo dispsitivo dice así: "Mandamos y ordenamos: Pri-
mero: que los nombrados Anastasio Mejía, Augusto Me-
jía y Tito de la Rosa, de generales mencionadas, sean envia-
dos al Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judi-
cial, en atribuciones criminales, para que allí se les juzgue 
conforme a la ley ; Segundo: que el nombrado Anastasio 
Mejía, en virtud de los principios de conexidad, sea enviado 
conjuntamente al mismo Tribunal por el delito de heridas 
voluntarias en perjuicio de María de la Rosa (a) Lila, las 
cuales curaron dentro de los diez primeros días; Tercero: 
que María de la Rosa (a) Lila sea descargada de toda res-
ponsabilidad penal, en el presente caso, por insuficiencia de 
pruebas, y que sea puesta en libertad inmediatamente, si no 
se encontrare detenida por otra causa; Cuarto: que las ac-
tuaciones de la instrucción, y un estado de los documentos 
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y objetos que hayan de servir como fundamento de convic-
ción, sean tramitados inmediatamente; al Magistrado Pro-
curador Fiscal de este Distrito Judicial, para los fines de 
lugar; Quinto: que el Secretario de este Juzgado, haga de 

la presente providencia calificativa, las notificaciones que 
sean de lugar"; B) que el mismo doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve fué notificada a los acusa-
dos la providencia de calificación arriba señalada ; C), que 
el veinticinco del indicado mes de noviembre fué notificado 
a los procesados el acta de acusación redactada por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Al-
tagracia; D), que el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Altagracia conoció del caso, después de 
algunos aplazamientos, en audiencia del treinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta, en la que el abogado de la 
parte civil presentó sus conclusiones; el Ministerio Público 
dictaminó y los abogados de los acusados presentaron los 
medios de defensa y las conclusiones (le éstos; E), que el 
indicado treinta de marzo de mil novecientos cincuenta, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia pronunció una sentencia con este dispositivo: 
"Primero: que debe declarar y declara, la parte civil legal-
mente constituida ; Segundo: que debe: declarar y declara, 
a los nombrados Augusto Mejía, Tito de la Rosa y Anasta-
sio Mejía, de generales anotadas, culpable del crimen de 
homicidio voluntario en la persona de Miguel Angel Her- 
nández, hecho cometido en la sección Los Ríos, Higüey, y 
Anastasio Mejía, además, culpable de herida voluntaria que 
curó antes de los diez días en perjuicio de María de la Rosa 
(a) Lila, y en consecuencia, acogiendo atenuantes en pro-
vecho de los culpables, se condenan a sufrir cinco años de 
prisión correccional en la Cárcel Pública de esta ciudad; 
Tercero: que debe: condenar y cóndena, a los nombrados 
Anastasio Mejía, Augusto Mejía y Tito de la Rosa, al pago 
solidario de una indemnización de dos mil pesos oro (RD$ 
2.000.00), por los daños morales y materiales que se le ha 

causado a la parte civil legalmente constituida; Cuarto: que 

se deben condenar y se condenan, al pago de las costas, dis- 
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trayendo las civiles en provecho del Lic. J. Almanzor Be-
ras, por haber éste declarado haberlas avanzado en su to-
talidad"; F), que contra esta decisión apelaron Augusto 
Mejía, Anastasio Mejía y Tito de la Rosa, y la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís conoció del asunto en 
audiencias públicas de fechas siete de julio y dieciocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta, y en la segunda de 
éstas, el Ministerio Público dictaminó en esta forma: "lo.—
Que se declare regular y válido en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación interpuesto por los nombrados 
Anastasio Mejía, Augusto Mejía y Tito de la Rosa, contra 
sentencia dictada en atribuciones criminales de fecha 30 de 
marzo del año en curso, por el Juzgado de lra. Instancia del 
Dto. Jud. de La Altagracia, que los condenó a sufrir la pena 
de cinco años de prisión y costas por el crimen de 
homicidio voluntario en la persona de Miguel Angel Her-
nández ; 2o.—En cuanto al fondo, que se confirme en todas 
sus partes la sentencia recurrida ; y 3o.—que se condenen 
además, a los acusados, al pago de las costas"; y el aboga-
do de la defensa concluyó así: "lo.—Que aceptéis como 
bueno el recurso interpuesto contra la sentencia del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Alta-
gracia, de fecha treinta de marzo del año en curso; 2o.—
Que revoquéis dicha sentencia y actuando esta Corte por 
propia autoridad falléis: a) acogiendo la excusa de la pro-
vocación en favor del acusado Anastasio Mejía, lo conde-
néis a dos años de prisión correccional; b) que descarguéis 
a los acusados Augusto Mejía y Tito de la Rosa, al primero 
por no haber cometido el hecho que se le imputa y al se-
gundo por falta de pruebas; y 3o. que declaréis de oficio las 
costas en cuanto a estos últimos"; 

Considerando que en la indicada audiencia del diecio-
cho de agosto de mil novecientos cincuenta, la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís pronunció la sentencia 
ahora impugnada, con el dispositivo que en seguida se co-
pia: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación: SEGUNDO: Confirma, en todas sus partes 
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y objetos que hayan de servir como fundamento de convic-
ción, sean tramitados inmediatamente; al Magistrado Pro- • 
curador Fiscal de este Distrito Judicial, para los fines de 
lugar; Quinto: que el Secretario de este Juzgado, haga de 
la presente providencia calificativa, las notificaciones que 
sean de lugar"; B) que el mismo doce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve fué notificada a los acusa-
dos la providencia de calificación arriba señalada; C), que 
el veinticinco del indicado mes de noviembre fué notificado 
a los procesados el acta de acusación redactada por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Al-
tagracia ; D), que el Juzgado de Primera Instancia del Dis• 
trito Judicial de La Altagracia conoció del caso, después de 
algunos aplazamientos, en audiencia del treinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta, en la que el abogado de la 
parte civil presentó sus conclusiones; el Ministerio Público 
dictaminó y los abogados de los acusados presentaron los 
medios de defensa y las conclusiones de éstos; E), que el 
indicado treinta de marzo de mil novecientos cincuenta, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia pronunció una sentencia con este dispositivo: 
"Primero: que debe declarar y declara, la parte civil legal-
mente constituida ; Segundo: que debe: declarar y declara, 
a los nombrados Augusto Mejía, Tito de la Rosa y Anasta-
sio Mejía, de generales anotadas, culpable del crimen de 
homicidio voluntario en la persona de Miguel Angel Her-
nández, hecho cometido en la sección Los Ríos, Higüey, y 
Anastasio Mejía, además, culpable de herida voluntaria que 
curó antes de los diez días en perjuicio de María de la Rosa 
(a) Lila, y en consecuencia, acogiendo atenuantes en pro-
vecho de los culpables, se condenan a sufrir cinco años de 
prisión correccional en la Cárcel Pública de esta ciudad; 
Tercero: que debe: condenar y cbndena, a los nombrados 
Anastasio Mejía, Augusto Mejía y Tito de la Rosa, al pago 
solidario de una indemnización de dos mil pesos oro (RD$ 
2.000.00), por los daños morales y materiales que se le ha 
causado a la parte civil legalmente constituida; Cuarto: que 
se deben condenar y se condenan, al pago de las costas, dis- 
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trayendo las civiles en provecho del Lic. J. Almanzor Be-
ras , por haber éste declarado haberlas avanzado en su to-
talidad"; F), que contra esta decisión apelaron Augusto 
Mejía, Anastasio Mejía y Tito de la Rosa, y la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís conoció del asunto en 
audiencias públicas de fechas siete de julio y dieciocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta, y en la segunda de 
éstas, el Ministerio Público dictaminó en esta forma: "lo.—
Que se declare regular y válido en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación interpuesto por los nombrados 
Anastasio Mejía, Augusto Mejía y Tito de la Rosa, contra 
sentencia dictada en atribuciones criminales de fecha 30 de 
marzo del año en curso, por el Juzgado de lra. Instancia del 
Dto. Jud. de La Altagracia, que los condenó a sufrir la pena 
de cinco años de prisión y costas por el crimen de 
homicidio voluntario en la persona de Miguel Angel Her-
nández ; 2o.—En cuanto al fondo, que se confirme en todas 
sus partes la sentencia recurrida ; y 3o.—que se condenen 
además, a los acusados, al pago de las costas"; y el aboga-
do de la defensa concluyó así: "lo.—Que aceptéis como 
bueno el recurso interpuesto contra la sentencia del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Alta-
gracia, de fecha treinta de marzo del año en curso; 2o.—
Que revoquéis dicha sentencia y actuando esta Corte por 
propia autoridad falléis: a) acogiendo la excusa de la pro-
vocación en favor del acusado Anastasio Mejía, lo conde-
néis a dos años de prisión correccional; b) que descarguéis 
a los acusados Augusto Mejía y Tito de la Rosa, al primero 
por no haber cometido el hecho que se le imputa y al se-
gundo por falta de pruebas; y 3o. que declaréis de oficio las 
costas en cuanto a estos últimos"; 

Considerando que en la indicada audiencia del diecio-
cho de agosto de mil novecientos cincuenta, la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís pronunció la sentencia 
ahora impugnada, con el dispositivo que en seguida se co-
pia: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación: SEGUNDO: Confirma, en todas sus partes 
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la sentencia apelada, la cual ha sido dictada en atribucione s 
 criminales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-

to Judicial de La Altagracia, en fecha treinta de marzo del 
año en curso, cuya parte dispositiva condena a los procesa-
dos Augusto Mejía, Tito de la Rosa y Anastasio Mejía (a) 
Tusén, de generales conocidas, a sufrir la pena de cinco 
años de prisión correccional y al pago solidario de las cos-
tas penales, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, por el crimen de homicidio voluntario en la persona de 
Miguel Angel Hernández, y les condena además, al pago 
solidario de una indemnización montante a la suma de dos 
mil pesos oro (RD$2.000.00), en favor de la parte civil 
constituída, señores Carlos Acosta y Rosa de Jesús, por 
los daños y perjuicios morales y materiales irrogados a 
ambos, en sus respectivas calidades, por el hecho de los 
procesados, y Anastasio Mejía (a) Tusén, además, por el 
delito de herida que curó antes de diez días en perjuicio de 
Lila de la Rosa, aplicando a éste el principio del 
no cúmulo de penas ; y les condenéis también al pago 
de las costas civiles de dicha instancia, las cuales fueron 
distraídas en provecho del Licenciado J. Almanzor Beras, 
abogado patrocinante ; y TERCERO: Condena a los men-
cionados procesados, parte apelante, al pago solidario de las 
costas de esta instancia"; 

Considerando que ninguno de los dos recurrentes se-
ñalaron medios determinados de casación en las actas en 
que figuran las declaraciones de sus recursos, ni presenta-
ron luego los memoriales que entonces anunciaron, por lo 
que los repetidos recursos tienen una carácter general y un 
alcance total; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, después de realizar un examen analítico de las 
declaraciones testimoniales prestadas ante ella así como de 
las recibidas por el Juzgado de Primera Instancia y por el 
Juez de Instrucción de la causa, y de los hechos, "los da-
tos y circunstancias del proceso", llegó a la convicción de 
que Anastasio Mejía (a) Tusén, Augusto Mejía y Tito 
de la Rosa dieron muerte "voluntariamente, es decir, con 
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intención" a Miguel Angel Hernández, sin estar amparados 
por excusas o por causas justificativas que desminuyesen 
la  pena aplicable 6 hicieran desaparecen la posibilidad de 
aplicarla, y de que Anastasio Mejía (a) Tusén, además, 
estaba convicto y confeso "de haber inferido a la señora Li-
la de la Rosa una herida en la frente que, según los datos 
del proceso", curaba "antes de los diez días" sin causar a 
la víctima "imposibilidad alguna para dedicarse a sus tra-
bajos habituales", hecho éste "ocurrido en ocasión del cri-
men antes citado, cuando la expresada señora trató de pro-
mediar en el mismo"; que al establecer tales hechos, la 
mencionada Corte de Apelación hizo uso de los poderes so-
beranos de que para ello gozan los jueces del fondo; que en 
los hechos así establecidos existen los elementos legales del 
crimen de homicidio voluntario puesto a cargo de los dos 
recurrentes junto con la otra persona condenada que no 
recurrió en casación, y del delito de heridas voluntarias 
puesto también a cargo de Anastasio Mejía ; que la pena 
impuesta se encuentra dentro de los límites fijados, en 
cuanto a su duración, por los textos legales que en la espe-
cie fueron aplicados ; que si bien tal pena debió ser, con-
forme a los artículos 22, 23, 40, 295, párrafo segundo del 
304 y 463, párrafo 3o., del Código Penal, la de reclusión y 
nó la de "cinco años de prisión correccional" pronunciada 
por la sentencia de primera instancia y confirmada por la 
que ahora se impugna, la Corte de San Pedro de Macorís 
expresa, con todo fundamento en derecho, que "en la es-
pecie, los procesados han obtenido una situación de favor, 
ya que, la pena impuesta, tienen carácter correccional y 
existen diferencias en la ejecución administrativa de las 
penas de reclusión y las de carácter correccional, en vista 
de que la apelación es exclusiva de dichos procesados, y no 
puede perjudicarle, de acuerdo con los principios, es de lu-
gar, que, por las rozanes que preceden y hecha la salvedad 
que antecede, el fallo apelado, en ese aspecto debe ser con-
firmado'; 

Considerando que, también con fundamento, la repeti-
da Corte de Apelación dice, respecto de la indemnización a 
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la sentencia apelada, la cual ha sido dictada en atribuciones 
criminales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de La Altagracia, en fecha treinta de marzo del 
año en curso, cuya parte dispositiva condena a los procesa.. 
dos Augusto Mejía, Tito de la Rosa y Anastasio Mejía (a) 
Tusén, de generales conocidas, a sufrir la pena de cinco 
años de prisión correccional y al pago solidario de las cos-
tas penales, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, por el crimen de homicidio voluntario en la persona de 
Miguel Angel Hernández, y les condena además, al pago 
solidario de una indemnización montante a la suma de dos 
mil pesos oro (RD$2.000.00), en favor de la parte civil 
constituída, señores Carlos Acosta y Rosa de Jesús, por 
los daños y perjuicios morales y materiales irrogados a 
ambos, en sus respectivas calidades, por el hecho de los 
procesados, y Anastasio Mejía (a) Tusén, además, por el 
delito de herida que curó antes de diez días en perjuicio de 
Lila de la Rosa, aplicando a éste el principio del 
no cúmulo de penas; y les condenéis también al pago 
de las costas civiles de dicha instancia, las cuales fueron 
distraídas en provecho del Licenciado J. Almanzor Beras, 
abogado patrocinante; y TERCERO: Condena a los men-
cionados procesados, parte apelante, al pago solidario de las 
costas de esta instancia" ; 

Considerando que ninguno de los dos recurrentes se-
ñalaron medios determinados de casación en las actas en 
que figuran las declaraciones de sus recursos, ni presenta-
ron luego los memoriales que entonces anunciaron, por lo 
que los repetidos recursos tienen una carácter general y un 
alcance total; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, después de realizar un examen analítico de las 
declaraciones testimoniales prestadas ante ella así como de 
las recibidas por el Juzgado de Primera Instancia y por el 
Juez de Instrucción de la causa, y de los hechos, "los da-
tos y circunstancias del proceso", llegó a la convicción de 
que Anastasio Mejía (a) Tusén, Augusto Mejía y Tito 
de la Rosa dieron muerte "voluntariamente, es decir, con 
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intención" a Miguel Angel Hernández, sin estar amparados 
por excusas o por causas justificativas que desminuyesen 
la  pena aplicable c; hicieran desaparecen la posibilidad de 
aplicarla, y de que Anastasio Mejía (a) Tusén, además, 
estaba convicto y confeso "de haber inferido a la señora Li-
la de la Rosa una herida en la frente que, según los datos 
del proceso", curaba "antes de los diez días" sin causar a 
la víctima "imposibilidad alguna para dedicarse a sus tra-
bajos habituales", hecho éste "ocurrido en ocasión del cri-
men antes citado, cuando la expresada señora trató de pro-
mediar en el mismo"; que al establecer tales hechos, la 
mencionada Corte de Apelación hizo uso de los poderes so-
beranos de que para ello gozan los jueces del fondo; que en 
los hechos así establecidos existen los elementos legales del 
crimen de homicidio voluntario puesto a cargo de los dos 
recurrentes junto con la otra persona condenada que no 
recurrió en casación, y del delito de heridas voluntarias 
puesto también a cargo de Anastasio Mejía; que la pena 
impuesta se encuentra dentro de los límites fijados, en 
cuanto a su duración, por los textos legales que en la espe-
cie fueron aplicados ; que si bien tal pena debió ser, con-
forme a los artículos 22, 23, 40, 295, párrafo segundo del 
304 y 463, párrafo 3o., del Código Penal, la de reclusión y 
nó la de "cinco años de prisión correccional" pronunciada 
por la sentencia de primera instancia y confirmada por la 
que ahora se impugna, la Corte de San Pedro de Macorís 
expresa, con todo fundamento en derecho, que "en la es-
pecie, los procesados han obtenido una situación de favor, 
ya que, la pena impuesta, tienen carácter correccional y 
existen diferencias en la ejecución administrativa de las 
penas de reclusión y las de carácter correccional, en vista 
de que la apelación es exclusiva de dichos procesados, y no 
puede perjudicarle, de acuerdo con los principios, es de lu-
gar, que, por las rozanes que preceden y hecha la salvedad 
que antecede, el fallo apelado, en ese aspecto debe ser con-
firmado" ; 

Considerando que, también con fundamento, la repeti-
da Corte de Apelación dice, respecto de la indemnización a 
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cuyo pago fueron condenados los recurrentes, que "la muer-
te de un familiar cercano, en una forma violenta, puede jus-
tificar la constitución en parte civil, cuando el hecho haya 
producido, daños morales y materiales a dicho familiar; 
que, en el caso, es evidente, como lo apreciara el Juez a quo, 
que existen daños morales experimentados por la parte ci-
vil constituida, ya citada, derivada de la falta en que incu-
rrieran los procesados (el hecho de homicidio) y la relación 
íntima de causalidad entre esa falta y el perjuicio moral in-
dudable experimentado por dicha parte civil"; a lo que lue-
go agrega "que, la apreciación del monto de la reparación 
del perjuicio sufrido, corresponde al poder soberano de que 
gozan los jueces en estos casos; que, siendo justa la apre-
ciación del monto de los perjuicios sufridos por la parte ci-
vil constituida, sea mantenida en todo su alcance por esta 
Corte"; y 

Considerando que todo lo dicho pone de manifiesto que 
la sentencia impugnada no ha incurrido, en lo que queda 
examinado, en vicio alguno que pudiese conducir a su anu-
lación ; y que como en sus demás aspectw no revela dicho 
fallo, tampoco, violaciones de la ley, de florma o de fondo, 
el presente recurso carece totalmente de base; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICI A 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 23 

de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Narciso Antonio Santos. 

La Suprema Corte de Justicia, después de .haber deli- 
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berado, y vistos los artículos 455, 463, escala 6a., del Códi-
go Penal, 1882 del Código Civil y lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) que con motivo de las persecuciones penales 
seguidas contra Narciso Antonio Santos inculpado de los 
delitos de sustracción y de gravidez de la menor María Ex-
pedita Suárez, la Primera Penal del Juzgado de Primera 
Instancia de Santiago, apoderada del asunto, dictó en fecha 
veintiocho de septiembre del año mil novecientos cincuenta, 
una sentencia que dispone lo siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: que debe declarar y al efecto declara al nombrado 
Narciso Antonio Santos, de generales anotadas, culpable 
de haber cometido los delitos de sustracción y gravidez en 
perjuicio de la mayor dieciséis y menor de dieciocho años 
María Expedita Suárez y en consecuencia, acogiendo en su 
provecho circunstancias atenuantes, lo condena a sufrir la 
pena de tres meses de prisión correccional, a pagar una 
multa de RD$100.00 (cien pesos) y al pago de las costas 
penales; SEGUNDO: que debe declarar y en efecto declara 
regular la constitución en parte civil intentada por el señor 
Juan Suárez ; TERCERO: que debe condenar al nombrado 
Narciso Antonio Santos, persona civilmente responsable a 
pagar la cantidad de RD$200.00 (doscientos pesos) a título 
de indemnización en beneficio del señor Juan Suárez, parte 
civil constituida; CUARTO: que debe condenar al nombra-
do Narciso Antonio Santos, persona civilmente responsable 
al pago de las costas civiles del presente procedimiento, or-
denándose su distracción en provecho del Lic. R. Furcy 
Castellanos O., quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte, y QUINTO: que debe ordenarse y se ordena que 
tanto la multa como la indemnizacióñ será compensada con 
prisión en caso de insolvencia computable a razón de un 
día de prisión por cada peso dejado de pagar"; b) que 
contra esta sentencia apelaron el inculpado y la parte civil, 
y la Corte de Apelación de Santiago, apoderada de sus re-
cursos, los decidió por su sentencia de fecha veintitrés de 
noviembre del año mil novecientos cincuenta, de la cual es 
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cuyo pago fueron condenados los recurrentes, que "la muer-
te de un familiar cercano, en una forma violenta, puede jus-
tificar la constitución en parte civil, cuando el hecho haya 
producido, daños morales y materiales a dicho familiar. 
que, en el caso, es evidente, como lo apreciara el Juez a quo, 
que existen daños morales experimentados por la parte ci-
vil constituida, ya citada, derivada de la falta en que incu-
rrieran los procesados (el hecho de homicidio) y la relación 
íntima de causalidad entre esa falta y el perjuicio moral in-
dudable experimentado por dicha parte civil"; a lo que lue-
go agrega "que, la apreciación del monto de la reparación 
del perjuicio sufrido, corresponde al poder soberano de que 
gozan los jueces en estos casos; que, siendo justa la apre-
ciación del monto de los perjuicios sufridos por la parte ci-
vil constituida, sea mantenida en todo su alcance por esta 
Corte"; y 

Considerando que todo lo dicho pone de manifiesto que 
la sentencia impugnada no ha incurrido, en lo que queda 
examinado, en vicio alguno que pudiese conducir a su anu-
lación; y que como en sus demás aspectqs no revela dicho 
fallo, tampoco, violaciones de la ley, de fbrma o de fondo, 
el presente recurso carece totalmente de base; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 23 
de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Narciso Antonio Santos. 

La Suprema Corte de Justicia, después de .haber deli- 
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.-- 
berado, y vistos los artículos 455, 463, escala 6a., del Códi-
go Penal, 1682 del Código Civil y lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de  Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) que con motivo de las persecuciones penales 
seguidas contra Narciso Antonio Santos inculpado de los 
delitos de sustracción y de gravidez de la menor María Ex-
pedita Suárez, la Primera Penal del Juzgado de Primera 
Instancia de Santiago, apoderada del asunto, dictó en fecha 
veintiocho de septiembre del año mil novecientos cincuenta, 
una sentencia que dispone lo siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: que debe declarar y al efecto declara al nombrado 
Narciso Antonio Santos, de generales anotadas, culpable 
de haber cometido los delitos de sustracción y gravidez en 
perjuicio de la mayor'de dieciséis y menor de dieciocho años 
María Expedita Suárez y en consecuencia, acogiendo en su 
provecho circunstancias atenuantes, lo condena a sufrir la 
pena de tres meses de prisión correccional, a pagar una 
multa de RD$100.00 (cien pesos) y al pago de las costas 
penales; SEGUNDO: que debe declarar y en efecto declara 
regular la constitución en parte civil intentada por el señor 
Juan Suárez ; TERCERO: que debe condenar al nombrado 
Narciso Antonio Santos, persona civilmente responsable a 
pagar la cantidad de RD$200.00 (doscientos pesos) a título 
de indemnización en beneficio del señor Juan Suárez, parte 
civil constituida; CUARTO: que debe condenar al nombra-
do Narciso Antonio Santos, persona civilmente responsable 
al pago de las costas civiles del presente procedimiento, or-
denándose su distracción en provecho del Lic. R. Furcy 
Castellanos O., quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte, y QUINTO: que debe ordenarse y se ordena que 
tanto la multa como la indemnizacióñ será compensada con 
prisión en caso de insolvencia computable a razón de un 
día de prisión por cada peso dejado de pagar"; b) que 
contra esta sentencia apelaron el inculpado y la parte civil, 
y la Corte de Apelación de Santiago, apoderada de sus re-
cursos, los decidió por su sentencia de fecha veintitrés de 
noviembre del año mil novecientos cincuenta, de la cual es 
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cuyo pago fueron condenados los recurrentes, que "la muer-
te de un familiar cercano, en una forma violenta, puede jus-
tificar la constitución en parte civil, cuando el hecho haya 
producido, daños morales y materiales a dicho familiar. 
que, en el caso, es evidente, como lo apreciara el Juez a quo, 
que existen daños morales experimentados por la parte ci-
vil constituida, ya citada, derivada de la falta en que incu-
rrieran los procesados (el hecho de homicidio) y la relación 
íntima de causalidad entre esa falta y el perjuicio moral in-
dudable experimentado por dicha parte civil"; a lo que lue-
go agrega "que, la apreciación del monto de la reparación 
del perjuicio sufrido, corresponde al poder soberano de que 
gozan los jueces en estos casos; que, siendo justa la apre-
ciación del monto de los perjuicios sufridos por la parte ci-
vil constituida, sea mantenida en todo su alcance por esta 
Corte"; y 

Considerando que todo lo dicho pone de manifiesto que 
la sentencia impugnada no ha incurrido, en lo que queda 
examinado, en vicio alguno que pudiese conducir a su anu-
lación ; y que como en sus demás aspectq ls no revela dicho 
fallo, tampoco, violaciones de la ley, de l'arma o de fondo, 
el presente recurso carece totalmente de base; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 23 

de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Narciso Antonio Santos. 

La Suprema Corte de Justicia, después de .haber deli- 
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berado, y vistos los artículos 455, 463, escala 6a., del Códi-
go Penal, 1882 del Código Civil y lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de  Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) que con motivo de las persecuciones penales 
seguidas contra Narciso Antonio Santos inculpado de los 
delitos de sustracción y de gravidez de la menor María Ex-
pedita Suárez, la Primera Penal del Juzgado de Primera 
Instancia de Santiago, apoderada del asunto, dictó en fecha 
veintiocho de septiembre del año mil novecientos cincuenta, 
una sentencia que dispone lo siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: que debe declarar y al efecto declara al nombrado 
Narciso Antonio Santos, de generales anotadas, culpable 
de haber cometido los delitos de sustracción y gravidez en 
perjuicio de la mayor -de dieciséis y menor de dieciocho años 
María Expedita Suárez y en consecuencia, acogiendo en su 
provecho circunstancias atenuantes, lo condena a sufrir la 
pena de tres meses de prisión correccional, a pagar una 
multa de RD$100.00 (cien pesos) y al pago de las costas 
penales; SEGUNDO: que debe declarar y en efecto declara 
regular la constitución en parte civil intentada por el señor 
Juan Suárez ; TERCERO: que debe condenar al nombrado 
Narciso Antonio Santos, persona civilmente responsable a 
pagar la cantidad de RD$200.00 (doscientos pesos) a título 
de indemnización en beneficio del señor Juan Suárez, parte 
civil constituida ; CUARTO: que debe condenar al nombra-
do Narciso Antonio Santos, persona civilmente responsable 
al pago de las costas civiles del presente procedimiento, or-
denándose su distracción en provecho del Lic. R. Furcy 
Castellanos O., quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte, y QUINTO: que debe ordenarse y se ordena que 
tanto la multa como la indemnizacióñ será compensada con 
prisión en caso de insolvencia computable a razón de un 
día de prisión por cada peso dejado de pagar"; b) que 
contra esta sentencia apelaron el inculpado y la parte civil, 
y la Corte de Apelación de Santiago, apoderada de sus re-
cursos, los decidió por su sentencia de fecha veintitrés de 
noviembre del año mil novecientos cincuenta, de la cual es 
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el dispositivo que sigue: "FALLA: PRIMERO: que debe 
declarar y declara, regulares y válidos, en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación intentados por el inculpado 
Narciso Antonio Santos, de generales expresadas, y Por el 
señor Juan Suárez, parte civil constituída, contra sentencia 
dictada, en atribuciones correccionales, por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha veintiocho del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos cincuenta, que condenó al 
inculpado Narciso Antonio Santos, a la pena de tres meses 
de prisión correccional, cien pesos oro de multa y al pago 
de las costas penales, como autor de los delitos de sustrae.. 
ción y gravidez, en perjuicio de la joven María Expedita 
Suárez, mayor de diez y seis años y menor de dieciocho, 
acogiendo en su favor circunstancias -atenuantes ; a 'pagar 
al señor Juan Suárez, parte civil constituida, una indemni-
zación de doscientos pesos oro, a título de daños y perjui-
cios; disponiendo que tanto la multa como la indemnización, 
en caso de insolvencia del inculpado, se compensen con pri-
sión a razón de un día por cada peso; condenando además 
a dicho inculpago al pago de las costas civiles, distrayén-
dolas en provecho del Licenciado R. Furcy Castellanos O., 
quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte;— SE-
GUNDO: que debe modificar y modifica, la antes expresa-
da sentencia, en lo que se refiere al tiempo de la prisión 
impuesta, y, en consecuencia, debe condenar y condena al 
aludido inculpado, a la pena de un mes de prisión correc-
cional, como autor de los referidos delitos, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, confirmando la menciona-
da sentencia en lo que se refiere a la multa y a la indemni-
zación acordada a la parte civil; disponiendo que la multa 
y la indemnización, se compensen con prisión, en caso de 
insolvencia, a razón de un día por pada peso; y TERCERO: 
que debe condenar y condena al referido inculpado, ni pago 
de las costas penales y civiles de esta alzada, distrayendo 
las civiles en provecho del licenciado R. Furcy Castellanos 
O., quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que el inculpado, al intentar el presen- 
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te recurso de casación, no ha expuesto los medios en que lo 
funda, por la cual tiene un alcance general; 

Considerando que conforme al artículo 355 del Código 
Penal, todo individuo que extrajere de la casa paterna o 

de sus mayores, tutores o curadores a una joven mayor de 
diez y seis años y menor de diez y ocho, o aquel que, sin 
ejercer violencia hubiere hecho grávida a una menor de 
edad reputada hasta entonces como honesta, y de la edad 
antes expresada, incurrirá en las penas de seis meses a un 
año de prisión y multa de cien a trescientos pesos, pena, la 
de multa así como la indemnización, que serán compensa-
bles siempre, con prisión en caso de insolvencia, a razón 
de un día de prisión por cada peso dejado de pagar ; 

Considerando que, conforme al artículo 463, escala 6a., 
del Código Penal, cuando en favor del inculpado existan 
circunstancias atenuantes, y la ley castiga con las penas de 
prisión y de multa el delito imputado, los tribunales podrán 
rebajar la de prisión a menos de seis días y la de multa a 
menos de cinco pesos ; 

Considerando que según el artículo 1382 del Código Ci-
vil, cualquier hecho del hombre que cause a otro un daño, 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; 

Considerando que, en el presente caso, la Corte a qua, 
fundándose en pruebas legalmente admisibles y regular-
mente administradas, ha dado por comprobados los hechos 
siguientes: 1) que el inculpado, en los primeros días del 
mes de mayo del año mil novecientos cincuenta, sustrajo 
de la casa paterna a la joven María Expedita Suárez, naci-
da el día diez y seis de septiembre del año mil novecientos 
treinta y tres, quien, por consiguiente, era mayor de diez 
y seis y menor de diez y ocho años, el día del hecho; 2) que 
a consecuencia de las relaciones carnales habidas entre el 
inculpado y la joven sustraída, quien, hasta el momento del 
hecho, era reputada como honesta, ésta se encuentra en es-
tado de embarazo; y 3) que estas infracciones del inculpado 
han causado daños y perjuicios materiales y morales al pa-
dre de la dicha menor, que está obligado a reparar, estima- 
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el dispositivo que sigue: "FALLA: PRIMERO: que debe 
declarar y declara, regulares y válidos, en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación intentados por el inculpad o 

 Narciso Antonio Santos, de generales expresadas, y por el 
señor Juan Suárez, parte civil constituida, contra sentencia 
dictada, en atribuciones correccionales, por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha veintiocho del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos cincuenta, que condenó al 
inculpado Narciso Antonio Santos, a la pena de tres meses 
de prisión correccional, cien pesos oro de multa y al pago 
de las costas penales, como autor de los delitos de sustrac-
ción y gravidez, en perjuicio de la joven María Expedita 
Suárez, mayor de diez y seis años y menor de dieciocho, 
acogiendo en su favor circunstancias -atenuantes; a pagar 
al señor Juan Suárez, parte civil constituida, una indemni-
zación de doscientos pesos oro, a título de daños y perjui-
cios; disponiendo que tanto la multa como la indemnización, 
en caso de insolvencia del inculpado, se compensen con pri-
sión a razón de un día por cada peso; condenando además 
a dicho inculpago al pago de las costas civiles, distrayén-
dolas en provecho del Licenciado R. Furcy Castellanos O., 
quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte;— SE-
GUNDO: que debe modificar y modifica, la antes expresa-
da sentencia, en lo que se refiere al tiempo de la prisión 
impuesta, y, en consecuencia, debe condenar y condena al 
aludido inculpado, a la pena de un mes de prisión correc-
cional, como autor de los referidos delitos, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, confirmando la menciona-
da sentencia en lo que se refiere a la multa y a la indemni-
zación acordada a la parte civil; disponiendo que la multa 
y la indemnización, se compensen con prisión, en casa de 
insolvencia, a razón de un día por cada peso; y TERCERO: 
que debe condenar y condena al referido inculpado, nl pago 
de las costas penales y civiles de esta alzada, distrayendo 
!as civiles en provecho del licenciado R. Furcy Castellanos 
O., quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que el inculpado, al intentar el presen- 
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te recurso de casación, no ha expuesto los medios en que lo 
funda, por la cual tiene un alcance general; 

Considerando que conforme al artículo 355 del Código 
Penal, todo individuo que extrajere de la casa paterna o 
de sus mayores, tutores o curadores a una joven mayor de 
diez y seis años y menor de diez y ocho, o aquel que, sin 
ejercer violencia hubiere hecho grávida a una menor de 
edad reputada hasta entonces como honesta, y de la edad 
antes expresada, incurrirá en las penas de seis meses a un 
año de prisión y multa de cien a trescientos pesos, pena, la 
de multa así como la indemnización, que serán compensa-
bles siempre, con prisión en caso de insolvencia, a razón 
de un día de prisión por cada peso dejado de pagar ; 

Considerando que, conforme al artículo 463, escala 6a., 
del Código Penal, cuando en favor del inculpado existan 
circunstancias atenuantes, y la ley castiga con las penas de 
prisión y de multa el delito imputado, los tribunales podrán 
rebajar la de prisión a menos de seis días y la de multa a 
menos de cinco pesos ; 

Considerando que según el artículo 1382 del Código Ci-
vil, cualquier hecho del hombre que cause a otro un daño, 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; 

Considerando que, en el presente caso, la Corte a qua, 
fundándose en pruebas legalmente admisibles y regular-
mente administradas, ha dado por comprobados los hechos 
siguientes: 1) que el inculpado, en los primeros días del 
mes de mayo del año mil novecientos, cincuenta, sustrajo 
de la casa paterna a la joven María Expedita Suárez, naci-
da el día diez y seis de septiembre del año mil novecientos 
treinta y tres, quien, por consiguiente, era mayor de diez 
y seis y menor de diez y ocho años, el día del hecho ; 2) que 
a consecuencia de las relaciones carnales habidas entre el 
inculpado y la joven sustraída, quien, hasta el momento del 
hecho, era reputada como honesta, ésta se encuentra en es-
tado de embarazo; y 3) que estas infracciones del inculpado 
han causado daños y perjuicios materiales y morales al pa-
dre de la dicha menor, que está obligado a reparar, estima- 
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dos soberanamente por dicha Corte en la cantidad de dos- 
cientos pesos; 

Considerando que la Corte de quien procede el fallo im- 
pugnado, al calificar el hecho, al imponer al inculpado las 
penas ya indicadas, y al condenarlo a los daños y perjuicios 
causados, ha hecho una correcta aplicación de la ley, p or 

 cuanto se encuentran reunidos tanto los elementos de los 
delitos penales motivo de las persecuciones, como los del 
delito civil, cuya reparación obtuvo la parte lesionada; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
desde otros puntos de vista, no contiene vicios de forma o 
de fondo que justifiquen su casación; 

Por tales motivos: -Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.—F. Tavares hijo.— Leencio Ramos.— Manuel 
M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez 
Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 30 de 
octubre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magdaleno Sierra Balbuena. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 379, 384, 386 y 463 del Código 
Penal; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentIncia impugnada consta lo 
siguiente: a) que Magdaleno Sierra Balbuena fué sometido 
a la acción de la justicia en fecha veintinueve de mayo de 
mil novecientos cincuenta, bajo la inculpación de robo noc- 
turno en casa habitada y con fractura, en perjuicio de Ca- 
simiro Martínez y Herminio Larancuent, en la común de 
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Julia Molina; b) que el Juez de Instrucción del Distrito Ju-

cia del Distrito Judicial de Samaná dictó en fecha 25 de 
el Tribunal Criminal; c) que el Juzgado de Primera Instan-
ra  y en casa habitada y ordenó que se le enviara por ante 
no Sierra Balbuena, culpable del delito de robo con fractu-

dicial de Samaná rindió en fecha doce del mismo mes una 
providencia calificativa, por por la cual declaró a Magdale- 

 

1 
agosto de mil novecientos cincuenta, una sentencia cuyo 
dispositivo dice: "Falla: Primero: declara al nombrado 
Magdaleno Sierra Balbuena, cuyas generales constan, cul-
pable de los crímenes de robos cometidos de noche y en ca-
sas habitadas y con fracturas en perjuicio de los señores 
Casimiro Martínez y Herminio Larancuent, en consecuen-
cia lo condena, teniendo en cuenta el principio del no cúmu-
lo de pena, y acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, a sufrir cinco años de reclusión en la cárcel pública de 
esta ciudad ; y Segundo: condena a Magdaleno Sierra Bal-
buena, al pago de los costos" ;— d) que sobre el recurso de 
apelación del inculpado la Corte de Apelación del Departa-
mento de La Vega, dictó en fecha treinta de octubre del 
mismo año la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
dice: "Falla: Primero: Admite en la forma el recurso de 
apelación; Segundo: Confirma la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa-
maná, en fecha veinticinco del mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta, cuyo dispositivo dice: "Primero: de-
clara al nombrado Magdaleno Sierra Balbuena, cuyas gene-
rales constan, culpable de los crímenes de robos cometidos 
de noche y en casas habitadas y con fracturas en perjuicio 
de los señores Casimiro Martínez y Herminio Larancuent, 
en consecuencia lo condena, teniendo en cuenta el principio 
del no cúmulo de penas, y acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, a sufrir cinco años de reclusión en la 
Cárcel Pública de esta ciudad; y Segundo: condena a Mag-
daleno Sierra Balbuena, al pago de los costos".— Tercero: 
condena, además, al supraindicado Magdaleno Sierra Bal-
buena, al pago de las costas de este recurso"; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto ningún 

1092 
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dos soberanamente por dicha Corte en la cantidad de dos- • 
cientos pesos; 

Considerando que la Corte de quien procede el fallo  im-
pugnado, al calificar el hecho, al imponer al inculpado las 
penas ya indicadas, y al condenarlo a los daños y perjuicios 
causados, ha hecho una correcta aplicación de la ley, p or 

 cuanto se encuentran reunidos tanto los elementos de los 
delitos penales motivo de las persecuciones, como los del 
delito civil, cuya reparación obtuvo la parte lesionada; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
desde otros puntos de vista, no contiene vicios de forma o 
de fondo que justifiquen su casación; 

Por tales motivos: -Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.—F. Tavares hijo.— Leencio Ramos.— Manuel 
M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez 
Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene- 
ral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 30 de 
octubre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magdaleno Sierra Balbuena. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 379, 384, 386 y 463 del Código 
Penal; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentálcia impugnada consta lo 
siguiente: a) que Magdaleno Sierra Balbuena fué sometido 
a la acción de la justicia en fecha veintinueve de mayo de 
mil novecientos cincuenta, bajo la inculpación de robo noc- 
turno en casa habitada y con fractura, en perjuicio de Ca- 
simiro Martínez y Herminio Larancuent, en la común de 

Julia Molina; b) que el Juez de Instrucción del Distrito Ju-
dicial de Samaná rindió en fecha doce del mismo mes una 
providencia calificativa, por por la cual declaró a Magdale-
no Sierra Balbuena, culpable del delito de robo con fractu-
ra  y en casa habitada y ordenó que se le enviara por ante 
el Tribunal Criminal; e) que el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Samaná dictó en fecha 25 de 
agosto de mil novecientos cincuenta, una sentencia cuyo 
dispositivo dice: "Falla : Primero; declara al nombrado 
magdaleno Sierra Balbuena, cuyas generales constan, cul-
pable de los crímenes de robos cometidos de noche y en ca-
sas habitadas y con fracturas en perjuicio de los señores 
Casimiro Martínez y Herminio Larancuent, en consecuen-
cia lo condena, teniendo en cuenta el principio del no cúmu-
lo de pena, y acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, a sufrir cinco años de reclusión en la cárcel pública de 
esta ciudad ; y Segundo: condena a Magdaleno Sierra Bal-
buena, al pago de los costos" ;— d) que sobre el recurso de 
apelación del inculpado la Corte de Apelación del Departa-
mento de La Vega, dictó en fecha treinta de octubre del 
mismo año la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
dice: "Falla: Primero: Admite en la forma el recurso de 
apelación; Segundo: Confirma la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa-
maná, en fecha veinticinco del mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta, cuyo dispositivo dice: "Primero: de-
clara al nombrado Magdaleno Sierra Balbuena, cuyas gene-
rales constan, culpable de los crímenes de robos cometidos 
de noche y en casas habitadas y con fracturas en perjuicio 
de los señores Casimiro Martínez y Herminio Larancuent, 
en consecuencia lo condena, teniendo en cuenta el principio 
del no cúmulo de penas, y acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, a sufrir cinco años de reclusión en la 
Cárcel Pública de esta ciudad; y Segundo: condena a Mag-
daleno Sierra Balbuena, al pago de los costos".— Tercero: 
condena, además, al supraindicado Magdaleno Sierra Bal-
buena, al pago de las costas de este recurso"; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto ningún 
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dos soberanamente por dicha Corte en la cantidad de dos-
cientos pesos; 

Considerando que la Corte de quien procede el fallo im-
pugnado, al calificar el hecho, al imponer al inculpado las 
penas ya indicadas, y al condenarlo a los daños y perjuicios 
causados, ha hecho una correcta aplicación de la ley, p or 

 cuanto se encuentran reunidos tanto los elementos de los 
delitos penales motivo de las persecuciones, como los del 
delito civil, cuya reparación obtuvo la parte lesionada; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
desde otros puntos de vista, no contiene vicios de forma o 
de fondo que justifiquen su casación; 

Por tales motivos: 'Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.—F. Tavares hijo.— Leonel.° Ramos.— Manuel 
M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez 
Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 30 de 
octubre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magdaleno Sierra Balbuena. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 379, 384, 386 y 463 del Código 
Penal; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentIncia impugnada consta lo 

siguiente: a) que Magdaleno Sierra Balbuena fué sometido 
a la acción de la justicia en fecha veintinueve de mayo de 
mil novecientos cincuenta, bajo la inculpación de robo noc- 
turno en casa habitada y con fractura, en perjuicio de Ca- 

simiro Martínez y Herminio Larancuent, en la común de 

ulia Molina; b) que el Juez de Instrucción del Distrito Ju-
dicial de Samaná rindió en fecha doce del mismo mes una 
providencia calificativa, por por la cual declaró a Magdale-
no Sierra Balbuena, culpable del delito de robo con fractu-
ra  y en casa habitada y ordenó que se le enviara por ante 
el Tribunal Criminal; c) que el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Samaná dictó en fecha 25 de 
agosto de mil novecientos cincuenta, una sentencia cuyo 
dispositivo dice: "Falla: Primero: declara al nombrado 
Magdaleno Sierra Balbuena, cuyas generales constan, cul-
pable de los crímenes de robos cometidos de noche y en ca-
sas habitadas y con fracturas en perjuicio de los señores 
Casimiro Martínez y Herminio Larancuent, en consecuen-
cia lo condena, teniendo en cuenta el principio del no cúmu-
lo de pena, y acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, a sufrir cinco años de reclusión en la cárcel pública de 
esta ciudad ; y Segundo: condena a Magdaleno Sierra Bal-
buena, al pago de los costos";— d) que sobre el recurso de 
apelación del inculpado la Corte de Apelación del Departa-
mento de La Vega, dictó en fecha treinta de octubre del 
mismo año la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
dice: "Falla: Primero: Admite en la forma el recurso de 
apelación; Segundo: Confirma la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa-
maná, en fecha veinticinco del mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta, cuyo dispositivo dice: "Primero: de-
clara al nombrado Magdaleno Sierra Balbuena, cuyas gene-
rales constan, culpable de los crímenes de robos cometidos 
de noche y en casas habitadas y con fracturas en perjuicio 
de los señores Casimiro Martínez y Herminio Larancuent, 
en consecuencia lo condena, teniendo en cuenta el principio 
del no cúmulo de penas, y acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, a sufrir cinco años de reclusión en la 
Cárcel Pública de esta ciudad; y Segundo: condena a Mag-
daleno Sierra Balbuena, al pago de los costos".— Tercero: 
condena, además, al supraindicado Magdaleno Sierra Bal-
buena, al pago de las costas de este recurso"; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto ningún 
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medio determinado como fundamento de su recurso, por la  

cual éste tiene un alcance general; 

Considerando que en el presente caso la Corte a q 

comprobó, por la declaración de los testigos y la lectura de 
los documentos del expediente "que el acusado Magdaleno 
Sierra Balbuena sustrajo de la casa morada de Casimiro 
Martínez, en la cual se introdujo de noche y con fractura, 
un quintal de cacao que vendió al señor Ramón Acosta, por 
la suma de diez pesos; que días después de ese robo, el acu-
sado fué visto por la noche, cuando se dirigía a la casa de 
Herminio Larancuent, y al otro día se supo que le habían 
robado a dicho señor una cantidad de arroz ; que Ramón 
Acosta declara que tanto el cacao como el arroz en referen-
cia, fueron comprados por él a Magdaleno Sierra"; 

Considerando que la Corte a qua le ha atribuído a los 
hechos puestos a cargo del recurrente la calificación legal 
que les corresponde según su naturaleza, y al aplicarle la 
pena establecida por el artículo 384 del Código Penal, de 
acuerdo con el principio del no cúmulo de penas, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes, le impuso una san-
ción que está ajustada a la ley; 

Considerando que, examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no ofrece vicio alguno que justifi-

que su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 

General. 

NTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

muenda impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 7 de 
noviembre de 1947. 

Materia: Civil. 

urrente: Eliodoro Valoy Mercedes y Compartes.— Abogado: Lic. 
Salvador Espinal Miranda. 

Intimado: Estado Dominicano. Abogado: Procurador General de la Re-
pública. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 13 y 20 de la Ley 1486, del 20 
de marzo de 1938, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimien-

de Casación; 
En cuanto a la nulidad del acta de emplazamiento: 
Considerando que el artículo 13 de la Ley 1486, del 20 

de marzo de 1938, para la representación del Estado en los 
actos jurídicos y para la defensa en justicia de sus intere 
ses, dispone que "El Estado podrá ser notificado, respecto 
de cualquier asunto y para un fin cualquiera", o en la Pro-
curaduría General de la República, o en la procuraduría ge-
neral de una cualquiera de las cortes de apelación, o en 
la procuraduría fiscal de uno cualquiera de los distritos ju-
diciales, hablando en cada caso o con el réspectivo repre-
sentante del Ministerio Público, o con uno de sus abogados 
ayudantes, o con su secretario; que esta enumeración de 
los funcionarios que tienen calidad para recibir las notifi-
caciones dirigidas al Estado es limitativa, y, por consi-
guiente, es nulo el acto que no es notificado en la persona 
de uno de los funcionarios antes enunciados; 

Considerando que, en el presente caso, el acto del vein-
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, me-
diante el cual los recurrentes dieron a conocer al Estado Do-
minicano su memorial de casación y lo emplazaron para 
comparecer ante la Suprema Corte de Justicia, fué notifi- 
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medio determinado como fundamento de su recurso, por b y 
 cual éste tiene un alcance general; 

Considerando que en el presente caso la Corte a qua  
comprobó, por la declaración de los testigos y la lectura de 
los documentos del expediente "que el acusado Magdaleno 
Sierra Balbuena sustrajo de la casa morada de Casimir 
Martínez, en la cual se introdujo de noche y con fractur 
un quintal de cacao que vendió al señor Ramón Acosta, por 
la suma de diez pesos; que días después de ese robo, el ac 
cado fué visto por la noche, cuando se dirigía a la casa de 
Herminio Larancuent, y al otro día se supo que le habían 
robado a dicho señor una cantidad de arroz ; que Ramón 
Acosta declara que tanto el cacao como el arroz en referen-
cia, fueron comprados por él a Magdaleno Sierra"; 

Considerando que la Corte a qua le ha atribuído a los 
hechos puestos a cargo del recurrente la calificación legal 
que les corresponde según su naturaleza, y al aplicarle la 
pena establecida por el artículo 384 del Código Penal, de 
acuerdo con el principio del no cúmulo de penas, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes, le impuso una san-
ción que está ajustada a la ley ; 

Considerando que, examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no ofrece vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. T 

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— 
nuel M. Guerrero.—Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo. Secre 
General. 

NTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1951 
muenda impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 7 de 

noviembre de 1947. 

Materia : Civil. 

gecurrente: Eliodoro Valoy Mercedes 
Salvador Espinal Miranda. 

Intimado: Estado Dominicano. Abogado: Procurador General de la Re-
pública. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 13 y 20 de la Ley 1486, del 20 
de marzo de 1938, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

En cuanto a la nulidad del acta de emplazamiento: 
Considerando que el artículo 13 de la Ley 1486, del 20 

de marzo de 1938, para la representación del Estado en los 
actos jurídicos y para la defensa en justicia de sus intere 
ses, dispone que "El Estado podrá ser notificado, respecto 
de cualquier asunto y para un fin cualquiera", o en la Pro-
curaduría General de la República, o en la procuraduría ge-
neral de una cualquiera de las cortes de apelación, o en 
la procuraduría fiscal de uno cualquiera de los distritos ju-
diciales, hablando en cada caso o con el respectivo repre-
sentante del Ministerio Público, o con uno de sus abogados 
ayudantes, o con su secretario; que esta enumeración de 
los funcionarios que tienen calidad para recibir las notifi-
caciones dirigidas al Estado es limitativa, y, por consi-
guiente, es nulo el acto que no es notificado en la persona 
de uno de los funcionarios antes enunciados; 

Considerando que, en el presente caso, el acto del vein-
titrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, me-
diante el cual los recurrentes dieron a conocer al Estado Do-
minicano su memorial de casación y lo emplazaron para 
comparecer ante la Suprema Corte de Justicia, fué notifi- 

y Compartes.— Abogado: Lic. 

1094 
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cado en la oficnia del Abogado del Estado, ante el Tribunal 
de Tierras, hablando allí con el Lic. Francisco A. Valdez

'  
• 

Abogado Ayudante del Abogado del Estado, que, en esta 
diligencia se contravino a lo preceptuado en el artículo 13 
de la Ley 1486 de 1938, puesto que el Abogado del Estado 
y sus ayudantes no están incluidos por dicho texto entre 
los funcionarios calificados para recibir las notificaciones 
dirigidas al Estado; 

Considerando que, ciertamente, según lo alega el Es-
tado Dominicano, la nulidad de que se trata le ha causado 
perjuicio y le ha privado de su derecho de defensa, en pri-
mer lugar porque dicha nulidad fué la causa generadora del 
procedimiento en defecto incoado por los recurrentes que 
el Estado hubo de confrontar, y, en segundo lugar, porque 
el Estado, tan pronto como transcurrió el plazo de que dis-
ponían sus contrapartes para recurrir en casación, y al no 
serle notificado ningún recurso en forma legal, se conside-
ró justamente propietario inconmutable del inmueble que 
le fué adjudicado por la decisión del Tribunal Superior de 
Tierras antes mencionada; que, en vista de esas circuns-
tancias, procede declarar nulo y de ningún valor ni efecto el 
acto de emplazamiento de que se trata, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1486 de 1938, el cual 
después de declarar que en los procesos en que figura el 
Estado no son aplicables los artículos 1029 y 1030 del Có-
digo de Procedimiento Civil, estatuye que, sin embargo, "el 
tribunal podrá, a petición de la parte interesada, declarar 
nulos los actos en que no se hubieren cumplido las forma-
lidades prescritas por la ley, cuando compruebe que la irre-
gularidad haya tenido como resultado inducir en error al 
destinatario del acto, o cuando en alguna otra forma le hu-
biere causado perjuicio a la parte que pida la nulidad"; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el acto de 
fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, notificado a requerimiento de los recurrentes; Segun-
do: condena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 

Castro Rivera. —Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— 
A. Alvarez Aybar, Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 3 de 
junio de 1950. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Mercedes Estrada de Sosa:— Abogado: Lic. H. E. Ashton. 

Intimados: Dr. Mario Estrada Maaínez y Marfa del Rosario Estrada 

Martínez.— Abogado: Lic. Armando Rodríguez Victoria. 
11 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
rado, y vistos los artículos 463, 894, 932 y 935 del Códi-

go Civil, 130 y 141 del Código de Procedimiento Civil y lo. 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha nueve de julio del año mil nove-
cientos cuarenta y nueve, el doctor Mario Estrada Martí-
nuez, en su propio nombre, en su calidad de cesionario de 
los derechos de sus hermanas legítimas Carmen Estrada de 
Mendoza, Julia Caridad Estrada de Ubre y Estela Merce-
des Estrada Martínez, y como apoderado de la señorita Ma-
ría del Rosario Estrada Martínez, emplazó por ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata a Mercedes Estrada de Sosa y a Pablo de la Cruz, a 
los siguientes fines: "Oigan la señora Mercedes Estrada de 
Sosa y el señor Pablo de la Cruz declarar revocada la 
enunciada clpmláln, y sin efecto alguno, y en consecuencia, 
en lo que respecta al comprador Pablo de la Cruz, nula o 
rescindida la venta que le hiciera el señor Angel B. Muñiz, 
y disponer que los bienes supradichos sean entregados a la 
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cado en la oficnia del Abogado del Estado, ante el Tribunal 
de Tierras, hablando allí con el Lic. Francisco A. Valdez

'  Abogado Ayudante del Abogado del Estado, que, en esta 
diligencia se contravino a lo preceptuado en el artículo 13 
de la Ley 1486 de 1938, puesto que el Abogado del Estado 
y sus ayudantes no están incluidos por dicho texto entre 
los funcionarios calificados para recibir las notificaciones 
dirigidas al Estado; 

Considerando que, ciertamente, según lo alega el Es-
tado Dominicano, la nulidad de que se trata le ha causado 
perjuicio y le ha privado de su derecho de defensa, en pri-
mer lugar porque dicha nulidad fué la causa generadora del 
procedimiento en defecto incoado por los recurrentes que 
el Estado hubo de confrontar, y, en segundo lugar, porque 
el Estado, tan pronto como transcurrió el plazo de que dis-
ponían sus contrapartes para recurrir en casación, y al no 
serle notificado ningún recurso en forma legal, se conside-
ró justamente propietario inconmutable del inmueble que 
le fué adjudicado por la decisión del Tribunal Superior de 
Tierras antes mencionada; que, en vista de esas circuns-
tancias, procede declarar nulo y de ningún valor ni efecto el 
acto de emplazamiento de que se trata, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1486 de 1938, el cual, 
después de declarar que en los procesos en que figura el 
Estado no son aplicables los artículos 1029 y 1030 del Có-
digo de Procedimiento Civil, estatuye que, sin embargo, "el 
tribunal podrá, a petición de la parte interesada, declarar 
nulos los actos en que no se hubieren cumplido las forma-
lidades prescritas por la ley, cuando compruebe que la irre-
gularidad haya tenido como resultado inducir en error al 
destinatario del acto, o cuando en alguna otra forma le hu-
biere causado perjuicio a la parte que pida la nulidad" ; 

Por tales motivos, Primeros Declara nulo el acto de 
fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y 

ocho, notificado a requerimiento de los recurrentes; Segun-
do: condena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 

Castro Rivera. —Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— 
A. Alvarez Aybar, Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

tencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 3 de 
junio de 1950. 

Urja: Civil. 

urrente: Mercedes Estrada de Sosa:— Abogado: Lic. H. E. Ashton. 

timados: Dr. Mario Estrada Martínez y María del Rosario Estrada 
Martínez.— Abogado: Lic. Armando Rodríguez Victoria. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 463, 894, 932 y 935 del Códi-
go Civil, 130 y 141 del Código de Procedimiento Civil y lo. 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha nueve de julio del año mil nove-
cientos cuarenta y nueve, el doctor Mario Estrada Martí-
nuez, en su propio nombre, en su calidad de cesionario de 
los derechos de sus hermanas legítimas Carmen Estrada de 
Mendoza, Julia Caridad Estrada de Llibre y Estela Merce-
des Estrada Martínez, y como apoderado de la señorita Ma-
ría del Rosario Estrada Martínez, emplazó por ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata a Mercedes Estrada de Sosa y a Pablo de la Cruz, a 
los siguientes fines: "Oigan la señora Mercedes Estrada de 
Sosa y el señor Pablo de la Cruz declarar revocada la 
enunciada Ipnadón, y sin efecto alguno, y en consecuencia, 
en lo que respecta al comprador Pablo de la Cruz, nula o 
rescindida la venta que le hiciera el señor Angel B. Muñiz, 
Y disponer que los bienes supradichos sean entregados a la 
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señorita María del Rosario Estrada Martínez y al reque-
riente, en su doble calidad éste, de hijo legítimo, al ig ual 
que dicha señorita, del donante, a la vez que cesionario de 
los derechos de las hermanas supradichas; y por último 
sean condenados al pago de las costas"; b) que el mencio: 
nado Juzgado de Primera Instancia, decidió la demanda en 
cuestión por sentencia de fecha cinco de noviembre (le mil 
novecientos cuarenta y nueve, la cual contiene este dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara 
revocada la donación hecha por el señor Enrique Estrada 
por acto No. 97 de fecha dos de abril del año mil novecien-
tos catorce, instrumentado por el Notario de la ciudad de 
Puerto Plata, ciudadano Eugenio Polanco y Velázquez, a 
favor de la señora Caridad Alvarez Viuda Estrada y de la 
entonces niña Mercedes Estrada de Sosa, por haber sobre-
venido hijos legítimos al donante ; y, en consecuencia, or-
dena que el inmueble objeto de la presente donación, y 

que detenta como comprador el demandado Pablo de la 
Cruz, sea entregado al demandante Mario Estrada Martí-
nez, en sus ya expresadas calidades, por ser nulas las ven-
tas otorgadas; y SEGUNDO: que debe condenar y condena 
a los demandados que sucumben, al pago de las costas" ; c) 
que contra esa sentencia interpusieron recurso de apelación 
Mercedes Estrada de Sosa y Pablo de la Cruz, en fechas 
tres y cinco de diciembre del mismo año, respectivamente, 
y la Corte de Apelación de Santiago, apoderada de esos re-
cursos, los resolvió por la sentencia ahora impugnada en 
casación, de fecha tres de junio de mil novecientos cin-
cuenta, la cual contiene este dispositivo: "FALLA: PRI-

MERO: que debe declarar, y declara, regulares y válidos, 
en cuanto a la forma, los presentes recursos de apelación; 
SEGUNDO: en cuanto al fondo, que debe rechazar, y re-

chaza, los recursos de apelación de que se trata, por impro-
cedentes y mal fundados ;— TERCERO: que, en consecuen-

cia, procede confirmar, como confirma en todas sus partes, 

la sentencia pronunciada, en atribuciones civiles, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer -

to Plata, en fecha cinco de noviembre del año mil novecien- 

tos cuarenta y nueve, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: 
RIMERO: que debe declarar y declara revocada la dona-

ción hecha por el señor Enrique Estrada por Acto No. 97 de 
fecha dos de abril del año mil novecientos catorce, instru-
mentado por el Notario de la ciudad de Puerto Plata, ciu-
dadano Eugenio Polanco y Velázquez, a favor de la señora 
Caridad Alvarez Viuda Estrada y de la entonces niña Mer-
cedes Estrada de Sosa, por haber sobrevenido hijos legíti-
mos al donante; y, en consecuencia, ordena que el inmueble 
objeto de la presente donación, y que detenta como compra-
dor el demandado Pablo de la Cruz, sea entregado al de-
mandante Mario Estrada Martínez, en sus ya expresadas 
calidades, por ser nulas las ventas otorgadas ; y SEGUN-
DO: que debe condenar y condena a los demandados que su-
cumben al pago de las costas';— CUARTO: que debe de-
clarar y declara, a los intimados, señores Doctor Mario Es-
trada Martinez y comparte, deudores del intimante, señor 
Pablo de la Cruz, de la suma de un mil ciento veinte y cua-
tro pesos oro (RD$1124.00), por concepto de las construc-
ciones, reparaciones y mejoras hechas por él en la casa ob-
jeto del presente litigio;— QUINTO:. que debe condenar y 
condena a los intimados, Doctor Mario Estrada Martínez y 
comparte, al pago de los intereses legales de esta suma, a 
partir del día de la demanda;— SEXTO: que debe conde-
nar y condena al intimante señor Pablo de la Cruz, al pago 
de los frutos civiles producidos por el inmueble a que se 
ha hecho varias veces referencia, en favor de los intima-
dos, Doctor Mario Estrada Martínez y comparte, a partir 
del día nueve de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, 
fijándose, como se fija, la' suma de veinte pesos oro (RD$ 
20.00) mensuales por los mismos ;— SEPTIMO: que debe 
condenar y condena a los intimantes Pablo de la Cruz y 
Mercedes Estrada de Sosa, al pago de las costas"; 

Considerando que Mercedes Estrada de Sosa, parte re-
currente, invoca en su memorial de casación los siguientes 
medios: a) Violación de los artículos 463, 894, 932 y 935 
del Código Civil; b) Violación del artículo 141 del Código 
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señorita María del Rosario Estrada Martínez y- al reque_ 
riente, en su doble calidad éste, de hijo legítimo, al i gual. 

 que dicha señorita, del donante, a la vez que cesionario de 
los derechos de las hermanas supradichas; y por último 
sean condenados al pago de las costas"; b) que el mencio: 
nado Juzgado de Primera Instancia, decidió la demanda en 
cuestión por sentencia de fecha cinco de noviembre (le mil 
novecientos cuarenta y nueve, la cual contiene este dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara 
revocada la donación hecha por el señor Enrique Estrada 
por acto No. 97 de fecha dos de abril del año mil novecien-
tos catorce, instrumentado por el Notario de la ciudad de 
Puerto Plata, ciudadano Eugenio Polanco y Velázquez, a 
favor de la señora Caridad Alvarez Viuda Estrada y de la 
entonces niña Mercedes Estrada (le Sosa, por haber sobre-
venido hijos legítimos al donante ; y, en consecuencia, or-
dena que el inmueble objeto de la presente donación, y 
que detenta como comprador el demandado Pablo de la 
Cruz, sea entregado al demandante Mario Estrada Martí-
nez, en sus ya expresadas calidades, por ser nulas las ven-
tas otorgadas; y SEGUNDO: que debe condenar y condena 
a los demandados que sucumben, al pago de las costas"; e) 
que contra esa sentencia interpusieron recurso de apelación 
Mercedes Estrada de Sosa y Pablo de la Cruz, en fechas 
tres y cinco de diciembre del mismo año, respectivamente, 
y la Corte de Apelación de Santiago, apoderada de esos re- 
cursos, los resolvió por la sentencia ahora impugnada en 
casación, de fecha tres de junio de mil novecientos cin- 
cuenta, la cual contiene este dispositivo: "FALLA:  PRI- 
MERO: que debe declarar, y declara, regulares y válidos, 
en cuanto a la forma, los presentes recursos de apelación; 
SEGUNDO: en cuanto al fondo, que debe rechazar, y re-
chaza, los recursos de apelación de que se trata, por impro-
cedentes y mal fundados ;— TERCERO: que, en consecuen -

cia, procede confirmar, como confirma en todas sus partes, 
la sentencia pronunciada, en atribuciones civiles, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer -

to Plata, en fecha cinco de noviembre del año mil novecien- 

tos cuarenta y nueve, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: 
?RIMERO: que debe declarar y declara revocada la dona-
ción hecha por el señor Enrique Estrada por Acto No. 97 de 
fecha dos de abril del año mil novecientos catorce, instru-
mentado por el Notario de la ciudad de Puerto Plata, ciu-
dadano Eugenio Polanco y Velázquez, a favor de la señora 
Caridad Alvarez Viuda Estrada y de la entonces niña Mer-
cedes Estrada de Sosa, por haber sobrevenido hijos legíti-
mos al donante; y, en consecuencia, ordena que el inmueble 
objeto de la presente donación, y que detenta como compra-
dor el demandado Pablo de la Cruz, sea entregado al de-
mandante Mario Estrada Martínez, en sus ya expresadas 
calidades, por ser nulas las ventas otorgadas ; y SEGUN-
DO: que debe condenar y condena a los demandados que su-
cumben al pago de las costas' ;— CUARTO: que debe de-
clarar y declara, a los intimados, señores Doctor Mario Es-
trada Martinez y comparte, deudores del intimante, señor 
Pablo de la Cruz, de la suma de un mil ciento veinte y cua-
tro pesos oro (RD$1124.00), por concepto de las construc-
ciones, reparaciones y mejoras hechas por él en la casa ob-
jeto del presente litigio;— QUINTO:. que debe condenar y 
condena a los intimados, Doctor Mario Estrada Martínez y 
comparte, al pago de los intereses legales de esta suma, a 
partir del día de la demanda ;— SEXTO: que debe conde-
nar y condena al intimante señor Pablo de la Cruz, al pago 
de los frutos civiles producidos por el inmueble a que se 
ha hecho varias veces referencia, en favor de los intima-
dos, Doctor Mario Estrada Martínez y comparte, a partir 
del día nueve de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, 
fijándose, como se fija, la suma de veinte pesos oro (RD$ 
20.00) mensuales por los mismos ;— SEPTIMO: que debe 
condenar y condena a los intimantes Pablo de la Cruz y 
Mercedes Estrada de Sosa, al pago de las costas"; 

Considerando que Mercedes Estrada de Sosa, parte re-
currente, invoca en su memorial de casación los siguientes 
medios: a) Violación de los artículos 463, 894, 932 y 935 
del Código Civil; b) Violación del artículo 141 del Código 
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de Procedimiento Civil; y c) Violación del artículo 130 d ei 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que los intimados, en su memorial de de- 
fensa, sostienen que "casi todos los medios propuestos an. 
te la Corte de Casación no lo fueron ante la Corte de Ape. 
lación que conoció del fondo; y en virtud de una norma que 
es de la esencia de la casación, esta Corte rechaza todo re. 
curso que se apoya sobre medios que no han sido sometidos 
a los jueces que dictaron la decisión sobre el fondo"; 

Considerando que los intimados no han precisado cuá-
les de los medios propuestos por la recurrente presentan el 
carácter de novedad que ellos les atribuyen; pero que al 
examen de las conclusiones presentadas por la recurrente 
ante la Corte a qua revela que ella pidió allí que se laér-c-
cluyera de la demanda en revocación de la donación de que 
se trata, intentada por el doctor Mario Estrada Martínez y 
por la señoria María del Rosario Estrada Martínez, "por

o ser la concluyente flnytnri,a ni uctrow_mellas-liaber-acep-

tado como tal, la referida donación"; que en esas conclu-
siones están envueltas las disposiciones legales a que se re-
fiere el primer medio de casación, puesto que esas disposi-

ciones convergen, todas ellas, a exigir, para la validez de la 
donación, la aceptación del donatario, y a reglamentar la 
forma de la aceptación cuando la donación es hecha a un 
menor o a un interdicto; por consiguiente, al pedir la recu-
rrente, ante la Corte a qua, que se la excluyera de la de-
manda en revocación por no ser ella donataria ni haber 
aceptado la donación, estaba haciendo valer las disposicio-
nes legales a que se refiere el primer medio de casación, Y 

por lo cual este medio no es nuevo, y debe ser examinado; 
Considerando que en apoyó del primer medio de casa-

ción la recurrente sostiene que: "como fácilmente se evi-
dencia por una simple lectura del acto Número noventa Y 
siete, de fecha dos de abril de mil novecientos catorce, del 
notario señor Eugenio Polanco Velázquez, en que consta la 
donación objeto de la litis, que el señor Enrique Estrada hi-
zo a su madre la señora Caridad Alvarez Viuda Estrada, al 
declarar, como declaró, dicho señor Enrique Estrada que  

la  presente donación ha sido hecha bajo la reserva del de-
recho de reversión en caso de muerte de la señora Caridad 
Alvarez viuda  Estrada y de la niña Mercedes Estrada, hija 
natural del donante, o lo que es lo mismo, en caso de muer-
te de la donataria pasará la casa y el solar a ser propiedad 
de la niña Mercedes Estrada y en caso de muerte de ambas 
pasarán de nuevo de pleno derecho a ser propiedad del do-
nante'; y, al declarar, la señora Caridad Alvarez viuda Es-
trada, pura y simplemente, como lo hizo, que 'acepta en to-
das sus partes la presente donación' ; la señora Mercedes 
Estrada de Sosa, menor en el momento de la donación, no 
aceptó, ni por sí, ni por ninguna persona autorizada ; ni 
regularmente, ni de modo irregular, la donación que apa-
rece haciéndole, en las condiciones indicadas en el acto re-
ferido, su padre don Enrique Estrada. Y.si jaseurajaci- 
cedes Estrada dp,,Sosa act,aalagrairante.A:Luwatá 

aclanaciázule la Casa v el solar que fué revocada 
por la sentencia recurrida,  mal ha podido ser considerada 
parte en una demandague por su objeto v fines  eraentera-
mente agena a su  persona";  
—Considerando que la sentencia impugnada da por esta-

blecidos los siguientes hechos: a) que "Enrique Estrada hi-
zo donación a su madre, la señora Caridad Alvarez Viuda 
Estrada, del siguiente inmueble: una casa de maderas ex-
tranjeras, techada de zinc, y el terreno en que está cons-
truida, etc. según acta No. 97 instrumentada en fecha dos 
de abril del año mil novecientos catorce, por ante el Notario 
de la común de Puerto Plata, ciudadano Eugenio Polanco y 
Velázquez"; b) "que posteriormente a esa donación, le so-
brevinieron al donante los siguientes hijos legítimos: Car-
men María Estrada Martínez, nacida el día ocho de marzo 
de mil novecientos dieciseis ; Mario Enrique Estrada Mar-
tínez, nacido el día nueve de abril de mil novecientos diez 
Y siete; Julia de la Caridad Estrada Martínez, nacida el 
doce de abril de mil novecientos veinte; Estela Mercedes 
Estrada Martínez, nacida el día doce de abril del año mil 
novecientos veinte y uno, y María del Rosario Estrada Mar-
tínez, nacida el día seis de junio del año mil novecientos 
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de Procedimiento Civil; y c) Violación del artículo 130 del 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que los intimados, en su memorial de de. 
fensa, sostienen que "casi todos los medios propuestos an. 
te la Corte de Casación no lo fueron ante la Corte de Ape. 
lación que conoció del fondo; y en virtud de una norma que 
es de la esencia de la casación, esta Corte rechaza todo re-
curso que se apoya sobre medios que no han sido sometidos 
a los jueces que dictaron la decisión sobre el fondo"; 

Considerando que los intimados no han precisado cuá-
les de los medios propuestos por la recurrente presentan el 
carácter de novedad que ellos les atribuyen; pero  que  

examen de las conclusiones  presentadas por la recurrente 
ante la Corte a qua revela que ella piio allí qta"---------Te—ié-Taérc-
cluyera de la demanda en revocación (le la donación de que 
se trata, intentada por el doctor Mario Estrada Martínez y 
por la señoria María del Rosario Estrada Martínez, "por 
ato  ser la concluyente rInnatarin 	tiario.DI afilos-haber-agep- 

tado como tal, la referida donación"; que en esas conclu-
siones están envueltas las disposiciones legales a que se re-
fiere el primer medio de casación, puesto que esas disposi-

ciones convergen, todas ellas, a exigir, para la validez de la 
donación, la aceptación del donatario, y a reglamentar la 
forma de la aceptación cuando la donación es hecha a un 
menor o a un interdicto; por consiguiente, al pedir la recu-
rrente, ante la Corte a qua, que se la excluyera de la de-
manda en revocación por no ser ella donataria ni haber 
aceptado la donación, estaba haciendo valer las disposicio-
nes legales a que se refiere el primer medio de casación, Y 

por lo cual este medio no es nuevo, y debe ser examinado; 
Considerando que en apoyó del primer medio de casa-

ción la recurrente sostiene que: "como fácilmente se evi-
dencia por una simple lectura del acto Número noventa y 

siete, de fecha dos de abril de mil novecientos catorce, del 
notario señor Eugenio Polanco Velázquez, en que consta la 

donación objeto de la litis, que el señor Enrique Estrada hi-
zo a su madre la seriorliaridad Alvarez Viuda Estrada, al 

declarar, como declaró,dicho señor Enrique Estrada que  

la  presente donación ha sido hecha bajo la reserva del de-
recho de reversión en caso de muerte de la señora Caridad 
Alvarez viuda Estrada y de la niña Mercedes Estrada, hija 
natural del  donante, o lo que es lo mismo, en caso de muer-
te de la donataria pasará la casa y el solar a ser propiedad 
de la niña Mercedes Estrada y en caso de muerte de ambas 
pasarán de nuevo de pleno derecho a ser propiedad del do-
nante'; y, al declarar, la señora Caridad Alvarez viuda Es-
trada, pura y simplemente, como lo hizo, que 'acepta en to-
das sus partes la presente donación' ; la señora Mercedes 
Estrada de Sosa, menor en el momento de la donación, no 
aceptó, ni por sí, ni por ninguna persona autorizada; ni 
regularmente, ni de modo irregular, la donación que apa-
rece haciéndole, en las condiciones indicadas en el acto re-
ferido, su padre don Enrique Estrada. Y, si la señora Mer-
cedes Estrada rle_Sosa  act,ualxegazejAwQeutlo a Is cip ran

-gib ri2oclloaInadálciejacasa  y el solar Que fué revocada 
por la sentencia recurrida,  mal ha podido ser considerada 
parte en una demanda que por su objeto y fines era entera-
mente agena a su persona"; 

onsi eran o que  la sentencia impugnada da por esta-
blecidos los siguientes hechos: a) que "Enrique Estrada hi-zo donación a su madre, la señora Caridad Alvarez Viuda 
Estrada, del siguiente inmueble: una casa de maderas ex-
tranjeras, techada de zinc, y el terreno en que está cons-
truida, etc. según acta No. 97 instrumentada en fecha dos 
de abril del año mil novecientos catorce, por ante el Notario 
de la común de Puerto Plata, ciudadano Eugenio Polanco y 
Velázquez"; b) "que posteriormente a esa donación, le so-
brevinieron al donante los siguientes hijos legítimos: Car-
men María Estrada Martínez, nacida el día ocho de marzo 
de mil novecientos dieciseis; Mario Enrique Estrada Mar-
tínez, nacido el día nueve de abril de mil novecientos diez 
Y siete; Julia de la Caridad Estrada Martínez, nacida el 
doce de abril de mil novecientos veinte; Estela Mercedes 
Estrada Martínez, nacida el día doce de abril del año mil 
novecientos veinte y uno, y María del Rosario Estrada Mar-
tínez, nacida el día seis de junio del año mil novecientos 
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veinte y tres"; c) "que por ventas sucesivas, el inmueble 
objeto de la donación ha pasado a las manos del actual de-
tentador, el demandado Pablo de la Cruz, pues la donata-
ria lo vendió a Rafael Sosa, éste a Angel B. Muñiz, y éste 
a Pablo de la Cruz ;" d) que en el acta de donación de fecha 
dos de abril del año mil novecientos catorce, existe una 
cláusula que estipula: "La presente donación ha sido hecha 
bajo la reserva del derecho de reversión en caso de muerte, 
a la señora Caridad Alvarez y a la niña Mercedes Estrada, 
hija natural del donante, o lo que es lo mismo: en caso de 
muerte de la donataria pasarán el solar y la casa a ser pro-
piedad de la niña Mercedes Estrada, y en caso de muerte de 
ambas pasarán de nuevo, de pleno derecho, a ser propiedad 
del donante"; 

Considerando que la donación de fecha dos de abril de 
mil novecientos catorce, fué hecha por Enrique Estrada, di-
rectamente, a su madre Caridad Alvarez viuda Estrada, 
quien la aceptó de una manera expresa, como se establece 
en el documento contentivo de la donación; por lo cual re-
sulta que los artículos a que se refiere en su primer medio 
la recurrente, no fueron violados por la decisión impugna-
da; 

Considerando, que la donación ya mencionada, del 2 de 
abril de mil novecientos catorce, contiene una estipulación 
en beneficio de un tercero, la niña Mercedes Estrada; que 
esa estipulación, que entraña una donación en provecho del 
tercero, en caso de muerte de la donataria, crea un derecho 
a favor de este tercero, independientemente de toda mani-
festación de voluntad de su parte; que el único efecto de la 
aceptación del tercero es retirar al estipulante el derecho 
de revocación de la estipulación; que al amparo de esas re-
glas que rigen los efectos de la estipulación por otro, Mer-
cedes Estrada de Sosa, tercera beneficiaria de la estipula-
ción contenida en la donación del dos de abril de mil nove-
cientos catorce tenía un derecho directo sobre el objeto de 
la estipulación, aunque no hubiera manifestado su voluntad 
de aceptar ; y estando, por consiguiente, interesada  en el 
mantenimiento de la donación, había interés en ponerla en  

causa en la demanda que tendía al reconocimiento judicial 
de la revocación de dicha donación, por supervivencia de hi-
jos al donante; que al reconocerlo así la sentencia impugna-
da no ha violado ninguna de las dispociciones legales alega-
das por la recurrente; 

Considerando que no estando apoderada la Suprema 
Corte de Justicia sino del recurso de casación de Mercedes 
Estrada de Sosa, quien se ha limitado a pedir su exclusión 
del proceso por no ser donataria, la naturaleza y legalidad 
de la donación hecha  a  dicha señora así como la caducidad 
de la donación del  dos de abril por haber procrea o hijos 
el donante,  son cuestiones que no tienen caleserexamina,.  
dasen esta oportunidad; 

Considerando, acerca del segundo medio de casación, 
en el cual se alega la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, que la sentencia impugnada contiene 
los motivos por los cuales la Corte a qua rechazó el pedi-
mento hecho por Mercedes Estrada de Sosa de que se la 
excluyera de la demanda, cuando expresó "que toda deman-
da, como la de la especie, encaminada a obtener la revoca-
ción de una donación por advenimiento de hijo legítimo, 
tiene que incluir a todas aquellas personas que por derecho 
de reversión, condición, cláusula, directa o indirectamente 
tengan o puedan tener algún interés en la donación y sus 
consecuencias"; 

Considerando, finalmente, que habiendo sucumbido an-
te la Corte a qua Mercedes Estrada de Sosa, la sentencia 
impugnada hizo una correcta aplicación del artículo 130 del 
Código de Procedimiento Civil, al condenarla al pago de las 
costas. 

Por tales motivos:  Rechaza.  
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel. —A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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veinte y tres"; c) "que por ventas sucesivas, el inmueble 
objeto de la donación ha pasado a las manos del actual de-
tentador, el demandado Pablo de la Cruz, pues la donata., 
ria lo vendió a Rafael Sosa, éste a Angel B. Muñiz, y éste  

a Pablo de la Cruz ;" d) que en el acta de donación de fecha 
dos de abril del año mil novecientos catorce, existe una 
cláusula que estipula: "La presente donación ha sido hecha 
bajo la reserva del derecho de reversión en caso de muerte, 

 a la señora Caridad Alvarez y a la niña Mercedes Estrada, 
 hija natural del donante, o lo que es lo mismo: en caso de 

muerte de la donataria pasarán el solar y la casa a ser pro-
piedad de la niña Mercedes Estrada, y en caso de muerte de 
ambas pasarán de nuevo, de pleno derecho, a ser propiedad 
del donante"; 

Considerando que la donación de fecha dos de abril de 
mil novecientos catorce, fué hecha por Enrique Estrada, di-
rectamente, a su madre Caridad Alvarez viuda Estrada, 
quien la aceptó de una manera expresa, como se establece 
en el documento contentivo de la donación; por lo cual re-
sulta que los artículos a que se refiere en su primer medio 
la recurrente, no fueron violados por la decisión impugna- 
da; 

Considerando, que la donación ya mencionada, del 2 de 
abril de mil novecientos catorce, contiene una estipulación 
en beneficio de un tercero, la niña Mercedes Estrada; que 
esa estipulación, que entraña una donación en provecho del 
tercero, en caso de muerte de la donataria, crea un derecho 
a favor de este tercero, independientemente de toda mani-
festación de voluntad de su parte; que el único efecto de la 
aceptación del tercero es retirar al estipulante el derecho 
de revocación de la estipulación; que al amparo de esas re-
glas que rigen los efectos de la estipulación por otro, Mer-
cedes Estrada de Sosa, tercera beneficiaria de la estipula-
ción contenida en la donación del dos de abril de mil nove-
cientos catorce tenía un derecho directo sobre el objeto de 
la estipulación, aunque no hubiera manifestado su voluntad 
de aceptar ; y estando, por consiguiente, interesada en el 
mantenimiento de la donación, había interés en ponerla en 
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causa en la demanda que tendía al reconocimiento judicial 
de la revocación de dicha donación, por supervivencia de hi-
jos al donante; que al reconocerlo así la sentencia impugna-
da no ha violado ninguna de las dispociciones legales alega-
das por la recurrente; 

Considerando que no estando apoderada la Suprema 
Corte de Justicia sino del recurso de casación de Mercedes 
Estrada de Sosa, quien se ha limitado a pedir su exclusión 
del proceso por no ser donataria, 11zuktazaluaLlatiLad 
de la  donación hecha a dicha señora así como  la caducidad 
de la donación del dos de abril por haber prod.edo  W:s 
el donante  son cuestiones que no tienen queserexamina,/  
das en esta oportunidad ; 

Considerando, acerca del segundo medio de casación, 
en el cual se alega la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, que la sentencia impugnada contiene 
los motivos por los cuales la Corte a qua rechazó el pedi-
mento hecho por Mercedes Estrada de Sosa de que se la 
excluyera de la demanda, cuando expresó "que toda deman-
da, como la de la especie, encaminada a obtener la revoca-
ción de una donación por advenimiento de hijo legítimo, 
tiene que incluir a todas aquellas personas que por derecho 
de reversión, condición, cláusula, directa o indirectamente 
tengan o puedan tener algún interés en la donación y sus 
consecuencias"; 

Considerando, finalmente, que habiéndo sucumbido an-
te la Corte a qua Mercedes Estrada de Sosa, la sentencia 
impugnada hizo una correcta aplicación del artículo 130 del 
Código de Procedimiento Civil, al condenarla al pago de las 
costas. 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini , Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.-- Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel. —A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 8 de 

 diciembre de 1950. 

3lateria: Penal. 

Recurrente: Genaro Muñoz y Compartes.— Abogado: Lic. Vicente Fe-

rrer Tavarez 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 202 del Código de Procedi-
miento Criminal, 1, 24, 47, y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) Que 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de Duar-
te fué apoderada de los delitos de violación de propiedad y 

tumba de árboles puestos a cargo de los prevenidos Genaro 
Muñoz, Tomás Tavarez, Norberto García, José Abigail Or-
tega, Saturnino Camacho, Ramón Camacho, M. E. Abréu, 
Ramón E. Abréu, José Fabré, Feo. Ant. Tavarez, Raf. Bri-
to, Eligio Fauri, Domingo Ortega, Sansón Núñez, Emilio 
Núñez, Cilo Tavarez, Jesús Tavarez y Negro García, el cual 
fué instruido en la audiencia del día quince de agosto de 
mil novecientos cincuenta, y que, en esa audiencia, en la 
cual el querellante Juan Carlos Arán declaró constituirs 
en parte civil, el Lic. Vicente Ferrer Tavarez, abogado d 
fensor de los prevenidos, concluyó del siguiente modo: "1-1 
norable Magistrado: El señor Genaro Muñoz y compartes, 
de generales anotadas, prevenidos del delito de violación 
de propiedad ; delito de tumba de árboles, os pide por me-
diación del abogado constituido, lo siguiente: Primero: que 
condenéis a la parte civil constituida a una indemnizació n 

 de RD$5.000.00, como daños y perjuicios a favor de 
los prevenidos ; Segundo: que le condenéis al pago de las 

costas, distrayéndolas a favor del abogado constituido por 
haberlas avanzado"; 2) Que en fecha catorce de septiembre 
del mismo año, dicho Tribunal estatuyó sobre el fondo 1 
la prevención, por sentencia que contiene el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: que debe descargar y descarga, 
a los nombrados Genaro Muñoz, Tomás Tavarez, Norberto 
García, José Abigail Ortega, Saturnino Camacho, Ramón 
Camacho, Matías Abréu, Ramón E. Abréu, José Fabré, 
Francisco Antonio Tavarez, Rafael Brito, de generales ano-
tadas, y Eligio Fauri, Domingo Ortega, Sansón Núñez, Emi-
lio Núñez, Cilo Tavarez, Jesús Tavarez y Negro García, de 
generales ignoradas del delito que se les imputa, o sea, de 
violación de propiedad, cometido en perjuicio del señor Juan 
Carlos Arán, por falta de intención; y Segundo: que debe 
condenar y condena, al señor Juan Carlos Arán, parte civil 
constituida que sucumbe al pago de las costas, con distrac-
ción de las civiles en favor del Lic. Vicente F. Tavarez M., 
por haber declarado que las ha avanzado en su totalidad"; I , 

 3) Que el día veinte de septiembre del referido año, el Lic. '1' 
Vicente Ferrer Tavarez, compareció por ante el secretario 
del tribunal que dictó la anterior sentencia y le declaró que 
interponía recurso de apelación contra ella; 4) Que por an-
te 

 
 la Corte a qua, apoderada del recurso, el Lic. Ramón B. 

García, abogado de la parte civil, también apelante, conclu- I 
 yó así: "A nombre y representación del señor Carlos Arán, 

parte civil constituida, os solicita a esta Honorable Corte 
de Apelación que anuléis el acta de apelación levantada an-
te la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, en fecha once de septiembre 
del año mil novecientos cincuenta, por el Lic. Vicente Fe-
rrer Tavarez M., por no expresar a nombre de quién inter-
pone dicho recurso y en consecuencia no haber apelado a 
nombre de los prevenidos': y el Lic. Ferrer Tavarez, aboga-
do de los prevenidos, presentó las siguientes conclusiones: 
"A nombre de los prevenidos que se rechace el pedimento 
de la parte civil constituida y la condene en costas, por ha- 
ber él actuado en el tribunal de primer grado como abogado 
de los prevenidos"; y 5) Que, después de instruído el inci- 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 8 de 

diciembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Genaro Muñoz y Compartes.— Abogado: Lic. Vicente Fe.. 

rrer Tavarez 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 202 del Código de Procedi-
miento Criminal, 1, 24, 47, y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) Que 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de Duar-
te fué apoderada de los delitos de violación de propiedad y 
tumba de árboles puestos a cargo de los prevenidos Genaro 
Muñoz, Tomás Tavarez, Norberto García, José Abigaíl Or-
tega, Saturnino Camacho, Ramón Camacho, M. E. Abréu, 
Ramón E. Abréu, José Fabré, Feo. Ant. Tavarez, Raf. Bri-
to, Eligio Fauri, Domingo Ortega, Sansón Núñez, Emilio 
Núñez, Cilo Tavarez, Jesús Tavarez y Negro García, el cual 
fué instruido en la audiencia del día quince de agosto de 
mil novecientos cincuenta, y que, en esa audiencia, en la 
cual el querellante Juan Carlos Arán declaró constituirse 
en parte civil, el Lic. Vicente Ferrer Tavarez, abogado de-
fensor de los prevenidos, concluyó del siguiente modo: "Ho-
norable Magistrado: El señor Genaro Muñoz y compartes, 
de generales anotadas, prevenidos del delito de violación 
de propiedad ; delito de tumba de árboles, os pide por me-
diación del abogado constituido, lo siguiente: Primero: que 
condenéis a la parte civil constituída a una indemnización 
de RD$5.000.00, como daños y perjuicios a favor de 
los prevenidos; Segundo: que le condenéis al pago de las  

costas, distrayéndolas a favor del abogado constituido por 
haberlas avanzado"; 2) Que en fecha catorce de septiembre 
del mismo año, dicho Tribunal estatuyó sobre el fondo 
la prevención, por sentencia que contiene el siguiente dis- 
positivo: "Falla: Primero: que debe descargar y descarga, 1. 

a los nombrados Genaro Muñoz, Tomás Tavarez, Norberto 
García, José Abigaíl Ortega, Saturnino Camacho, Ramón 
Camacho, Matías Abréu, Ramón E. Abréu, José Fabré, 
Francisco Antonio Tavarez, Rafael Brito, de generales ano-
tadas, y Eligio Fauri, Domingo Ortega, Sansón Núñez, Emi- 
lio Núñez, Cilo Tavarez, Jesús Tavarez y Negro García, de 
generales ignoradas del delito que se les imputa, o sea, de f 

violación de propiedad, cometido en perjuicio del señor Juan 
Carlos Arán, por falta de intención; y Segundo: que debe 
condenar y condena, al señor Juan Carlos Arán, parte civil 
constituida que sucumbe al pago de las costas, con distrac-
ción de las civiles en favor del Lic. Vicente F. Tavarez M., 1,1 
por haber declarado que las ha avanzado en su totalidad"; 
3) Que el día veinte de septiembre del referido año, el Lic. 
Vicente Ferrer Tavarez, compareció por ante el secretario 
del tribunal que dictó la anterior sentencia y le declaró que 
interponía recurso de apelación contra ella; 4) Que por an- 
te la Corte a qua, apoderada del recurso, el Lic. Ramón B. 
García, abogado de la parte civil, también apelante, conclu-
yó así: "A nombre y representación del señor Carlos Arán, 
parte civil constituida, os solicita a esta Honorable Corte 
de Apelación que anuléis el acta de apelación levantada an-
te la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, en fecha once de septiembre 
del año mil novecientos cincuenta, por el Lic. Vicente Fe-
rrer Tavarez M., por no expresar a nombre de quién inter-
pone dicho recurso y en consecuencia no haber apelado a 
nombre de los prevenidos' ; y el Lic. Ferrer Tavarez, aboga-
do de los prevenidos, presentó las siguientes conclusiones: 
"A nombre de los prevenidos que se rechace el pedimento 
de la parte civil constituida y la condene en costas, por ha-
ber él actuado en el tribunal de primer grado como abogado 
de los prevenidos"; y 5) Que, después de instruído el inci- 
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dente, la Corte de Apelación de La Vega, dictó la sentencia 
ahora impugnada, la cual contiene el dispositivo que se co-
pia a continuación: "Falla: Primero: Declara nula la apela-
ción interpuesta por el Licenciado Vicente Ferrer Tavarez, 
por haberla intentado en su nombre y no en el de las par-
tes en causa"; 

Considerando que la Corte a qua declaró la nulidad de 
la apelación interpuesta por el Lic. Vicente Ferrer Tava-
rez, contra sentencia de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha 
catorce de septiembre de mil novecientos cincuenta, sobre 
el fundamento de que dicho recurso fué "intentado en su 
propio nombre y no en el de las partes en causa", y de que 
para ser válida la referida apelación "tenía que expresarse 
en el acta que la misma se hacía a nombre de los preveni-
dos"; 

Considerando que el examen del acta de apelación le-
vantada en la secretaría de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia de Duarte, el veinte de septiembre de 
mil novecientos cincuenta, pone de manifiesto que el decla-
rante Lic. Vicente Ferrer Tavarez no expresó que él inten-
taba el recurso en nombre y representación de los preveni-
dos Genaro Muñoz, Tomás Tavarez, Norberto García, José 
Abigaíl Ortega, Saturnino Camacho, Ramón Camacho, Ma-
tías Abréu, Ramón E. Abréu, José Fabré, Francisco Anto-
nio Tavarez, Rafael Brito, Eligio Fauri, Domingo Ortega, 
Sansón Núñez, Emilio Núñez, Cilo Tavarez, Jesús Tavarez 
y Negro García ; pero 

Considerando que la circunstancia de que el Lic. Vi-
cente Ferrer Tavarez no declarara expresamente al intentar 
el recurso de apelación, que actuaba en representación de 
los prevenidos, no puede ser interpretada en el sentido de 
que él apelaba en su propio nombre y nó en nombre de 
aquéllos ; que, en efecto, son hechos establecidos por los jue-
ces del fondo que el Lic. Vicente Ferer Tavarez asumió, 
tanto en primera instancia como en la apelación la calidad de 
abogado defensor de los prevenidos, sin que éstos le nega-
ran en ningún momento dicha calidad ; que, además no es 
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razonable que el referido abogado apelara en su propio 
nombre puesto que él ni fué parte en el proceso, ni tampoco 
la sentencia impugnada le hizo ningún agravio; que, por el 
contrario, los prevenidos, no obstante haber sido descarga-
dos, tenían indiscutiblemente interés en apelar, ya que la 
sentencia impugnada en apelación no estatuyó sobre la de-
manda en daños y perjuicios intentada por ellos reconven-
cionalmente contra la parte civil, según conclusiones for-
muladas en primera instancia por su abogado Lic. Ferrer 
Tavarez ; que, en este orden de ideas, es forzoso reconocer 
que el Lic. Vicente Ferrer Tavarez apeló de la sentencia de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Duarte, actuando en su calidad de abogado 
constituido por los prevenidos, y nó en su propio nombre, y 
que, al decidir lo contrario, la Corte de Apelación de La Ve-
ga ha desnaturalizado el verdadero sentido y el alcance de 
la declaración del recurso de apelación que hiciera, oportu-
namente, dicho abogado; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero,—Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 
de fecha 7 de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Gabriel Merán. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo. y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 
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dente, la Corte de Apelación de La Vega, dictó la sentencia 
ahora impugnada, la cual contiene el dispositivo que se co-
pia a continuación: "Falla: Primero: Declara nula la apela-
ción interpuesta por el Licenciado Vicente Ferrer Tavarez, 
por haberla intentado en su nombre y no en el de las par_ 
tes en causa"; 

Considerando que la Corte a qua declaró la nulidad de 
la apelación interpuesta por el Lic. Vicente Ferrer Tava-
rez, contra sentencia de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha 
catorce de septiembre de mil novecientos cincuenta, sobre 
el fundamento de que dicho recurso fué "intentado en su 
propio nombre y no en el de las partes en causa", y de que 
para ser válida la referida apelación "tenía que expresarse 
en el acta que la misma se hacía a nombre de los preveni-
dos" ; 

Considerando que el examen del acta de apelación le-
vantada en la secretaría de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia de Duarte, el veinte de septiembre de 
mil novecientos cincuenta, pone de manifiesto que el decla-
rante Lic. Vicente Ferrer Tavarez no expresó que él inten-
taba el recurso en nombre y representación de los preveni-
dos Genaro Muñoz, Tomás Tavarez, Norberto García, José 
Abigaíl Ortega, Saturnino Camacho, Ramón Camacho, Ma-
tías Abréu, Ramón E. Abréu, José Fabré, Francisco Anto-
nio Tavarez, Rafael Brito, Eligio Fauri, Domingo Ortega, 
Sansón Núñez, Emilio Núñez, Cilo Tavarez, Jesús Tavarez 
y Negro García; pero 

Considerando que la circunstancia de que el Lic. Vi-
cente Ferrer Tavarez no declarara expresamente al intentar 
el recurso de apelación, que actuaba en representación de 
los prevenidos, no puede ser interpretada en el sentido de 
que él apelaba en su propio nombre y nó en nombre de 
aquéllos ; que, en efecto, son hechos establecidos por los jue-
ces del fondo que el Lic. Vicente Ferer Tavarez asumió, 
tanto en primera instancia como en la apelación la calidad de 
abogado defensor de los prevenidos, sin que éstos le nega-

ran en ningún momento dicha calidad ; que, además no es  

razonable que el referido abogado apelara en su propio 
nombre puesto que él ni fué parte en el proceso, ni tampoco 
la sentencia  impugnada le hizo ningún agravio; que, por el 
contrario, los prevenidos, no obstante haber sido descarga-
dos, tenían indiscutiblemente interés en apelar, ya que la 
sentencia impugnada en apelación no estatuyó sobre la de-
manda en daños y perjuicios intentada por ellos reconven-
cionalmente contra la parte civil, según conclusiones for-
muladas en primera instancia por su abogado Lic. Ferrer 
Tavarez ; que, en este orden de ideas, es forzoso reconocer 
que el Lic. Vicente Ferrer Tavarez apeló de la sentencia de 
Ja Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Duarte, actuando en su calidad de abogado 
constituido por los prevenidos, y n6 en su propio nombre, y 
que, al decidir lo contrario, la Corte de Apelación de La Ve-
ga ha desnaturalizado el verdadero sentido y el alcance de 
la declaración del recurso de apelación que hiciera, oportu-
namente, dicho abogado; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero,—Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 
de fecha 7 de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 
--• 

Recurrente: José Gabriel Merán. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo. y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación ; 
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dente, la Corte de Apelación de La Vega, dictó la sentencia 
ahora impugnada, la cual contiene el dispositivo que se co-
pia a continuación: "Falla: Primero: Declara nula la apela-
ción interpuesta por el Licenciado Vicente Ferrer Tavarez, 
por haberla intentado en su nombre y no en el de las par-
tes en causa"; 

Considerando que la Corte a qua declaró la nulidad de 
la apelación interpuesta por el Lic. Vicente Ferrer Tava-
rez, contra sentencia de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha 
catorce de septiembre de mil novecientos cincuenta, sobre 
el fundamento de que dicho recurso fué "intentado en su 
propio nombre y no en el de las partes en causa", y de que 
para ser válida la referida apelación "tenía que expresarse 
en el acta que la misma se hacía a nombre de los preveni-
dos" ; 

Considerando que el examen del acta de apelación le-
vantada en la secretaría de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia de Duarte, el veinte de septiembre de 
mil novecientos cincuenta, pone de manifiesto que el decla-
rante Lic. Vicente Ferrer Tavarez no expresó que él inten-
taba el recurso en nombre y representación de los preveni-
dos Genaro Muñoz, Tomás Tavarez, Norberto García, José 
Abigaíl Ortega, Saturnino Camacho, Ramón Camacho, Ma-
tías Abréu, Ramón E. Abréu, José Fabré, Francisco Anto-
nio Tavarez, Rafael Brito, Eligio Fauri, Domingo Ortega, 
Sansón Núñez, Emilio Núñez, Cilo Tavarez, Jesús Tavarez 
y Negro García; pero 

Considerando que la circunstancia de que el Lic. Vi-
cente Ferrer Tavarez no declarara expresamente al intentar 
el recurso de apelación, que actuaba en representación de 
los prevenidos, no puede ser interpretada en el sentido de 
que él apelaba en su propio nombre y nó en nombre de 
aquéllos ; que, en efecto, son hechos establecidos por los jue-
ces del fondo que el Lic. Vicente Ferer Tavarez asumió, 
tanto en primera instancia como en la apelación la calidad de 
abogado defensor de los prevenidos, sin que éstos le nega-
ran en ningún momento dicha calidad ; que, además no es 
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razonable que el referido abogado apelara en su propio 
nombre puesto que él ni fué parte en el proceso, ni tampoco 
la sentencia impugnada le hizo ningún agravio; que, por el 
contrario, los prevenidos, no obstante haber sido descarga-
dos, tenían indiscutiblemente interés en apelar, ya que la 
sentencia impugnada en apelación no estatuyó sobre la de-
manda en daños y perjuicios intentada por ellos reconven-
cionalmente contra la parte civil, según conclusiones for-
muladas en primera instancia por su abogado Lic. Ferrer 
Tavarez ; que, en este orden de ideas, es forzoso reconocer 
que el Lic. Vicente Ferrer Tavarez apeló de la sentencia de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Duarte, actuando en su calidad de abogado 
constituido por los prevenidos, y nó en su propio nombre, y 
que, al decidir lo contrario, la Corte de Apelación de La Ve-
ga ha desnaturalizado el verdadero sentido y el alcance de 
la declaración del recurso de apelación que hiciera, oportu-
namente, dicho abogado; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero,—Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 

de fecha 7 de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Gabriel Meran. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo. y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta lo . 
siguiente: 1) Que en fecha cinco de ma'yo de mil novecien-
tos cuarentinueve, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Benefactor, dictó una sentencia, cuyo dis-
positivo dice así: "Primero: Descarga a Francisco Mejía, 
de generales anotadas, de los delitos de robo de animales 
en •los campos (una mula) y de violación de domicilio en 
perjuicio de José Gabriel Merán, por no haberlos cometido; 
Segundo: Descarga a José Gabriel Merán, de generales ano-
tadas, del delito de robo de animales en los campos (una 
mula) en perjuicio de Francisco Mejía, por falta de inten-
ción delictuosa; Tercero: Desestima las conclusiones de 
Francisco Mejía y de José Gabriel Merán, en sus respecti-
vas calidades de partes civiles legalmente constituidas, 
tendientes a obtener indemnizaciones recíprocas con moti-
vo del hecho precitado, por infundadas e improcedentes; 
Cuarto: ordena que la mula objeto del litigio entre los pre-
dichos inculpados, sea entregada a su legítimo dueño el 
señor Francisco Mejía; Quinto: declara las costas penales 
de oficio, y compensa las civiles, pura y simplemente entre 
las partes"; 2) Que sobre apelación de los prevenidos, la 
Corte de Apelación de San Juan, conoció de estos recursos 
en la audiencia del treinta y uno de octubre de mil nove-
cientos cincuenta, en la cual, el apelante José Gabriel Me-
rán concluyó del siguiente modo: "Primero: declarar regu-
lar en la forma y en el fondo el presente recurso de alza-
da; Segundo: Obrando por propia autoridad y por contra-
rio imperio, revoca la sentencia recurrida en lo que se re-
fiere a la propiedad de la mula, la que debe ser atribuída 
al señor José Gabriel Merán; Tercero: que se confirme la 
sentencia recurrida, en lo relativo al descargo de los incul-
pagos; Cuarto: que se condene al nombrado Francisco Me-
jía, al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
infrascrito abogado, quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte. Y haréis Justicia"; y 3) Que, posteriormen -
te, la Corte a qua, pronunció el fallo ahora impugnado en 
casación, el cual contiene el dispositivo que se copia a con-
tinuación: "Falla: Primero: declara válido en cuanto a la 
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forma el recurso de apelación interpuesto por los señores 
José Gabriel Merán y Francisco Mejía, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor, dictada en atribuciones correccionales, de fecha 
5 del mes de mayo del año 1949, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Primero: descarga a Francisco Mejía, de gene-
rales anotadas, de los delitos de robo de animales en los 
campos (una mula) y de violación de domicilio en perjuicio 
de José Gabriel Merán, por no haberlos cometido; Segundo: 
Descarga a José Gabriel Merán, de Generales anotadas, del 
delito de robo de animales en los campos (una mula) en 
perjuicio de Francisco Mejía, por falta de intención delic-
tuosa; Tercero: desestima las conclusiones de Francisco 
Mejía y de José Gabriel Merán, en sus respectivas calidades 
de partes ciyiles legalmente constituídas, tendientes a obte-
ner indemnizaciones recíprocas, con motivo del hecho pre-
citado, por infundadas e improcedentes; Cuarto: Ordena 
que la mula objeto de litigio entre los predichos inculpados, 
sea entregada a su legítimo dueño el señor Francisco Me-
jía; Quinto: Declara las costas penales de oficio, y compen-
sa las civiles, pura y simplemente entre las partes"; Segun-
do: confirma de acuerdo con dicho dispositivo, en todas sus 
partes, la sentencia apelada; —Tercero: Compensa parcial-
mente las costas de los presentes recursos de apelación, de 
modo que el apelante José Gabriel Merán soporte tres cuar-
tas partes de las mismas y el apelante Francisco Mejía una 
cuarta parte:— Cuarto: ordena la distracción de la cuarta 
parte de las costas civiles que corresponden al apelante Jo-. 
sé Gabriel Merán, en provecho del Lic. Angel S. Canó Pe-
lletier, su abogado constituído, quien afirma haberlas avan-
zado"; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana al examinar la prevención puesta a cargo del 
inculpado Francisco Mejía, para deducir de ello las conse-
cuencias jurídicas que conciernen exclusivamente a los in-
tereses privados del recurrente José Gabriel Merán, por 
existir cosa juzgada respecto de la acción pública, ha com-
probado y admitido en hecho que dicho inculpado "no podía 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta lo . 
siguiente: 1) Que en fecha cinco de mayo de mil novecien-
tos cuarentinueve, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Benefactor, dictó una sentencia, cuyo dis-
positivo dice así : "Primero: Descarga a Francisco Mejía, 
de generales anotadas, de los delitos de robo de animales 
en •los campos (una mula) y de violación de domicilio en 
perjuicio de José Gabriel Merán, por no haberlos cometido; 
Segundo: Descarga a José Gabriel Merán, de generales ano-
tadas, del delito de robo de animales en los campos (una 
mula) en perjuicio de Francisco Mejía, por falta de inten-
ción delictuosa; Tercero: Desestima las conclusiones de 
Francisco Mejía y de José Gabriel Merán, en sus respecti-
vas calidades de partes civiles legalmente constituidas, 
tendientes a obtener indemnizaciones recíprocas con moti-
vo del hecho precitado, por infundadas e improcedentes; 
Cuarto: ordena que la mula objeto del litigio entre los pre-
dichos inculpados, sea entregada a su legítimo dueño el 
señor Francisco Mejía; Quinto: declara las costas penales 
de oficio, y compensa las civiles, pura y simplemente entre 
las partes"; 2) Que sobre apelación de los prevenidos, la 
Corte de Apelación de San Juan, conoció de estos recursos 
en la audiencia del treinta y uno de octubre de mil nove-
cientos cincuenta, en la cual, el apelante José Gabriel Me-
rán concluyó del siguiente modo: "Primero: declarar regu-
lar en la forma y en el fondo el presente recurso de alza-
da; Segundo: Obrando por propia autoridad y por contra-
rio imperio, revoca la sentencia recurrida en lo que se re-
fiere a la propiedad de la mula, la que debe ser atribuída 
al señor José Gabriel Merán; Tercero: que se confirme la 
sentencia recurrida, en lo relativo al descargo de los incul-
pagos; Cuarto: que se condene al nombrado Francisco Me-
jía, al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
infrascrito abogado, quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte. Y haréis Justicia"; y 3) Que, posteriormen -

te, la Corte a qua, pronunció el fallo ahora impugnado en 
casación, el cual contiene el dispositivo que se copia a con -
tinuación: "Falla: Primero: declara válido en cuanto a la 

BOLETIN JUDICIAL 
	

1109 

forma el recurso de apelación interpuesto por los señores 
José Gabriel Merán y Francisco Mejía, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor, dictada en atribuciones correccionales, de fecha 
5 del mes de mayo del año 1949, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Primero: descarga a Francisco Mejía, de gene-
rales anotadas, de los delitos de robo de animales en los 
campos (una mula) y de violación de domicilio en perjuicio 
de José Gabriel Merán, por no haberlos cometido; Segundo: 
Descarga a José Gabriel Merán, de Generales anotadas, del 
delito de robo de animales en los campos (una mula) en 
perjuicio de Francisco Mejía, por falta de intención delic-
tuosa; Tercero: desestima las conclusiones de Francisco 
Mejía y de José Gabriel Merán, en sus respectivas calidades 
de partes ciyiles legalmente constituídas, tendientes a obte-
ner indemnizaciones recíprocas, con motivo del hecho pre-
citado, por infundadas e improcedentes; Cuarto: Ordena 
que la mula objeto de litigio entre los predichos inculpados, 
sea entregada a su legítimo dueño el señor Francisco Me-
jía; Quinto: Declara las costas penales de oficio, y compen-
sa las civiles, pura y simplemente entre las partes"; Segun-
do: confirma de acuerdo con dicho dispositivo, en todas sus 
partes, la sentencia apelada; —Tercero: Compensa parcial-
mente las costas de los presentes recursos de apelación, de 
modo que el apelante José Gabriel Merán soporte tres cuar-
tas partes de las mismas y el apelante Francisco Mejía una 
cuarta parte:— Cuarto: ordena la distracción de la cuarta 
parte de las costas civiles que corresponden al apelante Jo-
sé Gabriel Merán, en provecho del Lic. Angel S. Canó Pe-
lletier, su abogado constituído, quien afirma haberlas avan-
zado"; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Juan 
(le la Maguana al examinar la prevención puesta a cargo del 
inculpado Francisco Mejía, para deducir de ello las conse-
cuencias jurídicas que conciernen exclusivamente a los in-
tereses privados del recurrente José Gabriel Merán, por 
existir cosa juzgada respecto de la acción pública, ha com-
probado y admitido en hecho que dicho inculpado "no podía 
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ser autor del hecho de robo que se pusiera a su cargo, po r 
 el señor Merán, no ya solamente porque no se haya podido 

establecer a cargo del mismo la existencia de la sustracción 
material de la mula que se dijo robada, sino, principalmen-
te, porque resulta jurídicamente imposible que una Persona 
pueda robarse su propia cosa, siendo así que es innegable 
el que la mula en discusión es de la exclusiva propiedad del 
prevenido Mejía"; que sobre este fundamento, la Corte 
a qua ha estatuido correctamente al confirmar la sentencia 
de primera instancia, en cuanto ordena que la mula que se 
pretendía robada fuese "entregada a su legítimo dueño el 
señor Francisco Mejía", como una consecuencia directa e 
inmediata de su descargo y del establecimiento de su dere-
cho de propiedad sobre la cosa objeto de la prevención; 
que, por lo tanto, el fallo atacado no contiene en este as-
pecto, ni en ningún otro, y en lo que concierne al recurren-
te, vicio alguno que la haga anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. — 
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar, Jueces.— Ernesto Cu- 
riel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 
dicial de Barahona, de fecha 24 de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Feliz 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 

berado y vistos los artículos 283, párrafo 1, del Código de 

rocedimiento Sanitario, reformado por la Ley No. 2452 
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del 18 de julio de 1950; 113 de la Ley de Sanidad del año 
1938, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
que en fecha diecisiete de octubre del año mil novecientos 
cincuenta, el Juzgado de Paz de la Común de Barahona pro-
nunció una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
Primero : que debe condenar y condena a los nombrados 
Daniel II. Olivero, Luis M. Carrasco, Francisco Féliz, Ma-
nuel Peña, Apolinar López, de generales anotada:, a pagar 
una multa de RD$5.00 y las costas cada uno, por el hecho 
de estar sirviendo sin sus correspondientes mandiles"; que 
sobre la apelación de los inculpados, el Juzgado de Primera 
instancia del Distrito Judicial de Barahona dispuso por la 
sentencia ahora impugnada: "PRIMERO: que debe, decla-
rar y declara, regular en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto en fecha diecinueve de octubre de 
1950, por los nombrados Daniel H. Olivero, Luis M. Carras-
co, Francisco Féliz, Manuel Peña y Apolinar López, contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la común de 
Barahona, en fecha 17 del mes de octubre del año en cur-
so, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: que 
debe condenar y condena a los nombrados Daniel H. Olive-
ro, Luis M. Carrasco, Francisco Féliz, Manuel Peña y Apo-
linar López, de generales anotadas, a pagar una multa de 
RD$5.00 y las costas cada uno, por el hecho de estar sir-
viendo sin sus correspondientes mandiles';— SEGUNDO: 
que en cuanto al fondo, confirma en todas sus partes dicha 
sentencia, y condena a los prevenidos al pago solidario de 
las costas"; 

Considerando que el recurrente Francisco Féliz no ha 
indicado ningún medio determinado de casación; que, por 
tanto, procede examinar la sentencia impugnada en todo 
cuanto concierne al interés del recurrente; 

Considerando que el Juzgado a quo, para condenar al 
prevenido Francisco Féliz a la pena de cinco pesos de multa, 
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ser autor del hecho de robo que se pusiera a su cargo, po r 
 el señor Merán, no ya solamente porque no se haya podido 

establecer a cargo del mismo la existencia de la sustracción 
material de la mula que se dijo robada, sino, principalmen-
te, porque resulta jurídicamente imposible que una persona 
pueda robarse su propia cosa, siendo así que es innegable 
el que la mula en discusión es de la exclusiva propiedad del 
prevenido Mejía"; que sobre este fundamento, la Corte 
a qua ha estatuído correctamente al confirmar la sentencia 
de primera instancia, en cuanto ordena que la mula que se 
pretendía robada fuese "entregada a su legítimo dueño el 
señor Francisco Mejía", como una consecuencia directa e 
inmediata de su descargo y del establecimiento de su dere-
cho de propiedad sobre la cosa objeto de la prevención; 
que, por lo tanto, el fallo atacado no contiene en este as-
pecto, ni en ningún otro, y en lo que concierne al recurren-
te, vicio alguno que la haga anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.--
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar, Jueces.— Ernesto Cu- 
riel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 

dicial de Barahona, de fecha 24 de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Féliz 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 283, párrafo 1, del Código de 

ocedimiento Sanitario, reformado por la Ley No. 2452 
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del 18 de julio de 1950; 113 de la Ley de Sanidad del año 
1938, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
que en fecha diecisiete de octubre del año mil novecientos 
cincuenta, el Juzgado de Paz de la Común de Barahona pro-
nunció una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
Primero: que debe condenar y condena a los nombrados 
Daniel H. Olivero, Luis M. Carrasco, Francisco Féliz, Ma-
nuel Peña, Apolinar López, de generales anotadas, a pagar 
una multa de RD$5.00 y las costas cada uno, por el hecho 
de estar sirviendo sin sus correspondientes mandiles"; que 
sobre la apelación de los inculpados, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona dispuso por la 
sentencia ahora impugnada: "PRIMERO: que debe, de.cla-
rar y declara, regular en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto en fecha diecinueve de octubre de 
1950, por los nombrados Daniel H. Olivero, Luis M. Carras-
co, Francisco Féliz, Manuel Peña y Apolinar López, contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la común de 
Barahona, en fecha 17 del mes de octubre del año en cur-
so, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: que 
debe condenar y condena a los nombrados Daniel H. Olive-
ro, Luis M. Carrasco, Francisco Féliz, Manuel Peña y Apo-
linar López, de generales anotadas, a pagar una multa de 
RD$5.00 y las costas cada uno, por el hecho de estar sir-
viendo sin sus correspondientes mandiles';— SEGUNDO: 
que en cuanto al fondo, confirma en todas sus partes dicha 
sentencia, y condena a los prevenidos al pago solidario de 
las costas"; 

Considerando que el recurrente Francisco Féliz no ha 
indicado ningún medio determinado de casación; que, por 
tanto, procede examinar la sentencia impugnada en todo 
cuanto concierne al interés del recurrente; 

Considerando que el Juzgado a quo, para condenar al 
prevenido Francisco Féliz a la pena de cinco pesos de multa, 
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ser autor del hecho de robo que se pusiera a su cargo, po r 
 el señor Merán, no ya solamente porque no se haya podido 

establecer a cargo del mismo la existencia de la sustracción 
material de la mula que se dijo robada, sino, principalmen-
te, porque resulta jurídicamente imposible que una Persona 
pueda robarse su propia cosa, siendo así que es innegable 
el que la mula en discusión es de la exclusiva propiedad del 
prevenido Mejía"; que sobre este fundamento, la Corte 
a qua ha estatuido correctamente al confirmar la sentencia 
de primera instancia, en cuanto ordena que la mula que se 
pretendía robada fuese "entregada a su legítimo dueño el 
señor Francisco Mejía", como una consecuencia directa e 
inmediata de su descargo y del establecimiento de su dere-
cho de propiedad sobre la cosa objeto de la prevención; 
que, por lo tanto, el fallo atacado no contiene en este as-
pecto, ni en ningún otro, y en lo que concierne al recurren-
te, vicio alguno que la haga anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero. — 
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar, Jueces.— Ernesto Cu- 
riel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 
dicial de Barahona, de fecha 24 de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Feliz 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 

berado y vistos los artículos 283, párrafo 1, del Código de 

rocedimiento Sanitario, reformado por la Ley No. 2452 
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del 18 de julio de 1950; 113 de la Ley de Sanidad del año 
1938, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
que en fecha diecisiete de octubre del año mil novecientos 
cincuenta, el Juzgado de Paz de la Común de Barahona pro-
nunció una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
Primero : que debe condenar y condena a los nombrados 
Daniel II. Olivero, Luis M. Carrasco, Francisco Féliz, Ma-
nuel Peña, Apolinar López, de generales anotada:, a pagar 
una multa de RD$5.00 y las costas cada uno, por el hecho 
de estar sirviendo sin sus correspondientes mandiles"; que 
sobre la apelación de los inculpados, el Juzgado de Primera 
instancia del Distrito Judicial de Barahona dispuso por la 
sentencia ahora impugnada: "PRIMERO: que debe, decla-
rar y declara, regular en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto en fecha diecinueve de octubre de 
1950, por los nombrados Daniel H. Olivero, Luis M. Carras-
co, Francisco Féliz, Manuel Peña y Apolinar López, contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la común de 
Barahona, en fecha 17 del mes de octubre del año en cur-
so, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: que 
debe condenar y condena a los nombrados Daniel H. Olive-
ro, Luis M. Carrasco, Francisco Féliz, Manuel Peña y Apo-
linar López, de generales anotadas, a pagar una multa de 
RD$5.00 y las costas cada uno, por el hecho de estar sir-
viendo sin sus correspondientes mandiles';— SEGUNDO: 
que en cuanto al fondo, confirma en todas sus partes dicha 
sentencia, y condena a los prevenidos al pago solidario de 
las costas"; 

Considerando que el recurrente Francisco Féliz no ha 
indicado ningún medio determinado de casación; que, por 
tanto, procede examinar la sentencia impugnada en todo 
cuanto concierne al interés del recurrente; 

Considerando que el Juzgado a quo, para condenar al 
prevenido Francisco Féliz a la pena de cinco pesos de multa, 
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'se fundó en el acta levantada el trece de octubre de mil no-
vecientos cincuenta, por el Inspector de Sanidad Féliz An.. • 
tonio González R., en la cual consta que dicho prevenido fué 
sorprendido vendiendo licores, refrescos y alimentos en un 
"cabaret" establecido en dicha ciudad, sin estar provisto 
del mandil corespondiente, como lo exige el artículo 283 del 
Código de Procedimiento Sanitario, reformado por la Ley 
No. 2452, del año 1950; 

Considerando que al tenor del artículo 283 del Códi go 
 de Procedimiento Sanitario los vendedores de dulces, re-

frescos, legumbres y demás comestibles deberán estar ves-
tidos con ropa limpia, con mandiles y gorras blancas y cal-
zados, en los establecimientos donde trabajan; que esta in-
fracción, como todas las no sancionadas expresamente por 
dicho Código, está castigada por el artículo 13 de la Ley de 
Sanidad con las penas de cinco a trescientos pesos de mul-
ta o prisión correccional de 25 días a un año, o ambas pe- 
nas a la vez ; 

Considerando que legalmente comprobada la infracción 
puesta a cargo de Francisco Feliz, y aplicada la sanción que 
la ley establece, la sentencia impugnada está al abrigo de 

toda crítica; 

Considerando que examinada esa sentencia en sus de. 

más aspectos no presenta vicio alguno que pueda hacerla' 
susceptible de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— 
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Renuncia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 
de fecha 30 de agosto de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Francisco Herrand y Valentín Reyes. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379, 384, 386, 463 del Código 
Penal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa- 
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que el día siete de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, José Díaz, domiciliado en la sección de Monserrate, 
Común de Tamayo, denunció por ante el Cabo de la Policía 
Nacional de puesto en la referida sección, que de su esta-
blecimiento comercial le habían sustraído varios efectos; b) 
que practicadas las diligencias de lugar fueron perseguidos 
y sometidos a la acción judicial los nombrados Francisco 
Herrand y Valentín Reyes; e) que el hecho a ellos imputa-
do fué calificado de crimen de robo de noche, con fractura 
exterior, del cual el primero es autor y el segundo, o sea 
Valentín Reyes, cómplice del mismo crimen; d) que el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baho•u-
co, que fué apoderado del caso, lo resolvió por sentencia de 
fecha diecinueve de mayo de mil novecientos cincuenta, la 
cual declaró a Francisco Herrand culpable del crimen de 
robo de noche en casa habitada en perjuicio de José Díaz, 
y le condenó a un año de prisión correccional, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes; y descargó, por falta 
de intención delictuosa a Valentín Reyes; e) que contra es-
ta sentencia interpusieron recurso de apelación el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Bahoruco, 
Y el acusado Francisco Herrand, y la Corte de Apelación de 
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'se fundó en el acta levantada el trece de octubre de mil no-
vecientos cincuenta, por el Inspector de Sanidad Féliz An- - 
tonio González R., en la cual consta que dicho prevenido fué 
sorprendido vendiendo licores, refrescos y alimentos en un 
"cabaret" establecido en dicha ciudad, sin estar provisto 
del mandil corespondiente, como lo exige el artículo 283 del 
Código de Procedimiento Sanitario, reformado por la Ley 
No. 2452, del año 1950; 

Considerando que al tenor del artículo 283 del Código 
de Procedimiento Sanitario los vendedores de dulces, re-
frescos, legumbres y demás comestibles deberán estar ves-

tidos con ropa limpia, con mandiles y gorras blancas y cal-

zados, en los establecimientos donde trabajan; que esta in-

fracción, como todas las no sancionadas expresamente por 
dicho Código, está castigada por el artículo 13 de la Ley de 
Sanidad con las penas de cinco a trescientos pesos de mul. 
ta o prisión correccional de 25 días a un año, o ambas pe- 

nas a la vez; 

Considerando que legalmente comprobada la infracción 

puesta a cargo de Francisco Féliz, y aplicada la sanción que 

la ley establece, la sentencia impugnada está al abrigo de 

toda crítica; 

Considerando que examinada esa sentencia en sus de-

más aspectos no presenta vicio alguno que pueda hacerla 

susceptible de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— 

Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General. - 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 
de fecha 30 de agosto de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Francisco Herrand y Valentin Reyes. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
1,( rado, y vistos los artículos 379, 384, 386, 463 del Código 
enal y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa- 
ón ; 
' Considerando que en la sentencia impugnada consta: 

a) que el día siete de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, José Díaz, domiciliado en la sección de Monserrate, 
Común de Tamayo, denunció por ante el Cabo de la Policía 
Nacional de puesto en la referida sección, que de su esta-
blecimiento comercial le habían sustraído varios efectos; b) 
que practicadas las diligencias de lugar fueron perseguidos 
y sometidos a la acción judicial los nombrados Francisco 
Herrand y Valentín Reyes; c) que el hecho a ellos imputa-
do fué calificado de crimen de robo de noche, con fractura 
exterior, del cual el primero es autor y el segundo, o sea 
Valentín Reyes, cómplice del mismo crimen; d) que el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoru-
co, que fué apoderado del caso, lo resolvió por sentencia de 
fecha diecinueve de mayo de mil novecientos cincuenta, la 
cual declaró a Francisco Herrand culpable del crimen de 
robo de noche en casa habitada en perjuicio de José Díaz, 
y le condenó a un año de prisión correccional, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes; y descargó, por falta 
de intención delictuosa a Valentín Reyes; e) que contra es-
ta sentencia interpusieron recurso de apelación el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Bahoruco, 
y el acusado Francisco Herrand, y la Corte de Apelación de 
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San Juan de la Maguana, apoderada de los recursos los de-
cidió por la sentencia ahora impugnada en casación, euvo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara válidos 
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Ba. 
horuco y por el acusado Francisco Herrand, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del mencionado Dis-
trito Judicial, de fecha 19 de mayo del año en curso 1950, 
cuyo dispositivo es el siguiente: 'Primero: Que debe decla-
rar y declara, al nombrado Francisco Herrand, de genera-
les que constan, culpable del crimen de robo de noche y 
en casa habitada, en perjuicio del señor José Díaz ; Segun-
do:— Que en consecuencia, debe condenarlo y lo condena, a 
sufrir un año de prisión correccional, acogiendo en 
su favor el beneficio de amplias circunstancias ate-
nuantes, y así mismo lo condena, al pago de las 
costas ; Tercero: Que debe declarar, y declara, la no 
culpabilidad del nombrado Valentín Reyes en el cri-
men que se le acusa, por haber obrado sin intención delic-
tuosa y declara en consecuencia, que queda dibre de dicha 
acusación y ordena que sea puesto en libertad inmediata-
mente, a no ser que se halle retenido por otra causa; y de-
clara, en cuanto a Valentín Reyes, las costas de oficio; 
Cuarto: Que debe ordenar y ordena, que los objetos que 
obran como cuerpo del delito sean restituidos al nombrado 
José Díaz, por ser su legítimo dueño' ;— SEGUNDO: Revo-
ca la sentencia recurrida y, en consecuencia, declara a 

Francisco Herrand y a Valentín Reyes, culpables del cri-
men de robo de noche, en casa habitada, con fractura exte-
rior, cometido por dos personas, en perjuicio de José Díaz 
y los condena, a Francisco Herrand a tres años de trabajos 
públicos y a Valentín Reyes a un -año y seis meses de pri-
sión correccional, acogiendo en favor de este último cir-
cunstancias atenuantes; TERCERO: Condena a ambos acu-
sados al pago solidario de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que al interponer los presentes recursos , 

 los acusados Francisco Herrand y Valentín Reyes no invo-
caron ningún medio determinado de casación ; que, por tan- 
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to, procede examinar, en todos sus aspectos, el fallo im-
pugnado; 

Considerando que mediante pruebas admitidas por la 
ley y regularmente administradas, la Corte a qua, compro-
bó: a) que en la noche del seis de octubre de mil novecien-
tos cincuenta en la sección de Monserrate, común de Ta-
mayo, jurisdicción de la provincia de Bahoruco, fué forza-
da y abierta una puerta de la casa comercial de José Díaz, 
de donde se sustrajeron varios efectos; b) que realizado al 
siguiente día del robo un allanamiento en la casa de Fran-
cisco Herrand, se encontraron allí parte de los efectos sus-
traídos fraudulentamente en perjuicio de José Díaz; c) que 
Valentín Reyes salió junto con el otro acugádo esa misma 
noche de la villa de Vicente Noble a la sección de Monse-
rrate y una vez allí realizaron el robo de la manera ya ex-
presada; 

Considerando que los hechos comprobados por la Cor-
te a qua constituyen el crimen puesto a cargo de los acu-
sados, tal como lo expresa la sentencia impugnada, y la 
sanción establecida por los artículos 384 y 386 del Código 
Penal, les fué correctamente aplicada, ya que el robo de -tron, 
che y por dos o más personas, o cuando en la comisión del 
mismo concurra una de las dos circunstancias ya expresa-
das, siempre que se haya realizado en lugar habitado, o 
con fractura, es castigado con trabajos públicos, pena que 
puede ser rebajada a prisión correccional, cuando en favor 
del acusado existan circunstancias atenuantes; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que pueda 
hacerla anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.—F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— 
A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 
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San Juan de la Maguana, apoderada de los recursos los de. 
cidió por la sentencia ahora impugnada en casación, cuya 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara válidos 
en la forma los recursos de apelación interpuestos  por el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Ba. 
horuco y por el acusado Francisco Herrand, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del mencionado Dis-
trito Judicial, de fecha 19 de mayo del año en curso 1950 
cuyo dispositivo es el siguiente: 'Primero: Que debe decla-
rar y declara, al nombrado Francisco Herrand, de genera-
les que constan, culpable del crimen de robo de noche y 
en casa habitada, en perjuicio del señor José Díaz ; Segun-
do:— Que en consecuencia, debe condenarlo y lo condena, a 
sufrir un año de prisión correccional, acogiendo en 
su favor el beneficio de amplias circunstancias ate-

, nuantes, y así mismo lo condena, al pago de las 
costas; Tercero: Que debe declarar, y declara, la no 
culpabilidad del nombrado Valentín Reyes en el cri-
men que se le acusa, por haber obrado sin intención delic-
tuosa y declara en consecuencia, que queda dibre de dicha 
acusación y ordena que sea puesto en libertad inmediata-
mente, a no ser que se halle retenido por otra causa; y de-
clara, en cuanto a Valentín Reyes, las costas de oficio; 
Cuarto: Que debe ordenar y ordena, que los objetos que 
obran como cuerpo del delito sean restituídos al nombrado 
José Díaz, por ser su legítimo dueño' ;— SEGUNDO: Revo-
ca la sentencia recurrida y, en consecuencia, declara a 
Francisco Herrand y a Valentín Reyes, culpables del cri-
men de robo de noche, en casa habitada, con fractura exte-
rior, cometido por dos personas, en perjuicio de José Díaz 
y los condena, a Francisco Herrand a tres años de trabajos 
públicos y a Valentín Reyes a un -año y seis meses de pri-
sión correccional, acogiendo en favor de este último cir-
cunstancias atenuantes ; TERCERO: Condena a ambos acu-
sados al pago solidario de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que al interponer los presentes recursos , 

 los acusados Francisco Herrand y Valentín Reyes no invo-
caron ningún medio determinado de casación; que, por tan-  

to, procede  examinar, en todos sus aspectos, el fallo im-
pugnado; 

 Considerando que mediante pruebas admitidas por la 
ley y regularmente administradas, la Corte a qua, compro-
bó: a) que en la noche del seis de octubre de mil novecien-
tos cincuenta en la sección de Monserrate, común de Ta-
mayo, jurisdicción de la provincia de Bahoruco, fué forza-
da y abierta una puerta de la casa comercial de José Díaz, 
de donde se sustrajeron varios efectos; b) que realizado al 
siguiente día del robo un allanamiento en la casa de Fran-
cisco Herrand, se encontraron allí parte de los efectos sus-
traídos fraudulentamente en perjuicio de José Díaz ; e) que 
Valentín Reyes salió junto con el otro acusIdo esa misma 
noche de la villa de Vicente Noble a la sección de Monse-
rrate y una vez allí realizaron el robo de la manera ya ex-
presada; 

Considerando que los hechos comprobados por la Cor-
te a qua constituyen el crimen puesto a cargo de los acu-
sados, tal como lo expresa la sentencia impugnada, y la 
sanción establecida por los artículos 384 y 386 del Código 
Penal, les fué correctamente aplicada, ya que el robo de -Tron, 
che y por dos o más personas, o cuando en la comisión del 
mismo concurra una de las dos circunstancias ya expresa-
das, siempre que se haya realizado en lugar habitado, o 
con fractura, es castigado con trabajos públicos, pena que 
puede ser rebajada a prisión correccional, cuando en favor 
del acusado existan circunstancias atenuantes ; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que pueda 
hacerla anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.—F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— 
A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 



rio a razón de veintiún pesos oro (RD$21.00) por concepto 
de vacaciones que no le fueron concedidas;— b) a la suma 
de ochenticuatro pesos oro dominicano (RD$84.00) por 
concepto de indemnización y equivalente a una mes de sa- 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Santo Domingo, de fecha 13 de octubre de 

de 1950. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Guillermo Risk.— Abogado: Lic. José Manuel Machado. 

ii~nado: José Manuel Veloz.— Abogado: Lic. Juan Eduardo Bon. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 3 de la Ley No. 427, del 
año 1941, y 1, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

siguiente: 1) que con motivo de la demanda en pago de 
vacaciones y de indemnización, fundada en la Ley No. 427, 
del año 1941, interpuesta por José Manuel Veloz, contra 
Guillermo Risk, el Juzgado de Paz de la Segunda Circuns-
cripción del Distrito de Santo Domingo, en funciones de 
Tribunal de Trabajo de primer grado, dictó en fecha doce 
de agosto de mil novecientos cincuenta una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Que debe re-
chazar, como en efecto rechaza, la demanda intentada por 
el señor José Manuel Veloz, contra el señor Guillermo R. 
Risk, en reclamación de vacaciones, por improcedente Y 

mal fundada; y Segundo: Que debe condenar y condena al 
señor José Manuel Veloz, al pago de. las costas del procedi -

miento"; 2) que sobre apelación intentada por José Manuel 
Veloz, Li Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, pronun-
ció la sentencia ahora impugnada en casación, la cual con-
tiene el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: 
Primero: Declara bueno y válido el recurso de apelación in- 
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terpuesto por José Manuel Veloz contra la sentencia dicta-  

las conclusiones de la parte apelante por ser justas y repo-
sar en prueba legal, condena a Guillermo Risk a pagarle a 
dicha parte: a) la suma de cuarentidos pesos oro domini- 

infundada dicha sentencia ; y en consecuencia, acogiendo 

da por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción de 
este Distrito Judicial de fecha 12 del mes de agosto del año 
1950, en favor de Guillermo Risk ;— Segundo: Revoca, por 

cano, (RD$42.00) correspondiente a dos semanas de sala- 

go de las costas"; 
'ario•— Tercero: condena al mismo Guillermo Risk, al pa- 

Considerando que el recurrente invoca. los siguientes  
medios de casación: "PRIMER MEDIO: Violación y falsa'' , 

 aplicación del artículo 2 de la Ley No. 427, de fecha 17 de 
marzo de 1941"; "SEGUNDO MEDIO: Violación y falsa 
aplicación del artículo 7 de la referida Ley No. 427 (primer 
aspecto) y en conexión con este medio violación de los ar-
tículos 1146 y 1315 del Código Civil"; "TERCER MEDIO: 
Violación del artículo 7 de la Ley No. 427 en un segundo as-
pecto", y "CUARTO MEDIO: Falsa aplicación del artículo' 
7 de la Ley No. 427; falta de base legal y violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que el TriH' 
bunal a quo revocó la sentencia apelada y acogió la deman-
da en pago de vacaciones interpuesta por José Manuel Ve-, 
loz, condenando, consecuentemente, a Guillermo Risk a pa-
garle las cantidades de $42.00, por concepto de vacaciones, 
correspondientes a 2 semanas de salario, y $84.00, por con 
cepto de indemnización, equivalente a un mes de salarial 
no obstante haber rechazado el primer juez la demanda, so-4 , 

 bre el fundamento de que "al examinar el libro de jorna-
les del señor Guillermo Risk. . . . pudo comprobar que el 
obrero Veloz, todos los meses tenía más de cuatro faltas ; 
que estas faltas no fueron debidamente justificadas, ya 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgada de pri..  

mera Instancia de Santo Domingo, de fecha 13 de octubre de 

de 1950. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Guillermo Risk.— Abogado: Lic. José Manuel Machado. 

ratio: José Manuel Veloz.— Abogado: Lic. Juan Eduardo Ron. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 3 de la Ley No. 427, del 
año 1941, y 1, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) que con motivo de la demanda en pago de 
vacaciones y de indemnización, fundada en la Ley No. 427, 
del año 1941, interpuesta por José Manuel Veloz, contra 
Guillermo Risk, el Juzgado de Paz de la Segunda Circuns-
cripción del Distrito de Santo Domingo, en funciones de 
Tribunal de Trabajo de primer grado, dictó en fecha doce 
de agosto de mil novecientos cincuenta una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Que debe re-
chazar, como en efecto rechaza, la demanda intentada por 
el señor José Manuel Veloz, contra el señor Guillermo R. 
Risk, en reclamación de vacaciones, por improcedente Y 

mal fundada; y Segundo: Que debe condenar y condena al 
señor José Manuel Veloz, al pago de, las costas del procedi-
miento"; 2) que sobre apelación intentada por José Manuel 
Veloz, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, pronun-
ció la sentencia ahora impugnada en casación, la cual con-
tiene el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: 
Primero: Declara bueno y válido el recurso de apelación in- 
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terpuesto por José Manuel Veloz contra la sentencia dicta-
da por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción de 
este Distrito Judicial de fecha 12 del mes de agosto del año 
1950, en favor de Guillermo Risk ;— Segundo: Revoca, por 
infundada dicha sentencia ; y en consecuencia, acogiendo 
las conclusiones de la parte apelante por ser justas y repo-
sar en prueba legal, condena a Guillermo Risk a pagarle a 
dicha parte: a) la suma de cuarentidos pesos oro domini-
cano, (RD$42.00) correspondiente a dos semanas de sala-
rio a razón de veintiún pesos oro (RD$21.00) por concepto 
de vacaciones que no le fueron concedidas;— b) a la suma 
de ochenticuatro pesos oro dominicano (RD$84.00) por 
concepto de indemnización y equivalente a una mes de sa-
lario ;— Tercero: condena al mismo Guillermo Risk, al pa-
go de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios de casación: "PRIMER MEDIO: Violación y falsa 
aplicación del artículo 2 de la Ley No. 427, de fecha 17 de 
marzo de 1941"; "SEGUNDO MEDIO: Violación y falsa 
aplicación del artículo 7 de la referida Ley No. 427 (primer 
aspecto) y en conexión con este medio violación de los ar-
tículos 1146 y 1315 del Código Civil"; "TERCER MEDIO: 111 

 Violación del artículo 7 de la Ley No. 427 en un segundo as-
pecto", y "CUARTO MEDIO: Falsa aplicación del artículo II 
7 de la Ley No. 427; falta de base legal y violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que el Tri-
bunal a quo revocó la sentencia apelada y acogió la deman-I¡¡ 
da en pago de vacaciones interpuesta por José Manuel Ve-, 
loz, condenando, consecuentemente, a Guillermo Risk a pa-
garle las cantidades de $42.00, por concepto de vacaciones 
correspondientes a 2 semanas de salario, y $84.00, por con-
cepto de indemnización, equivalente a un mes de salario, 
no obstante haber rechazado el primer juez la demanda, so- , 

 bre el fundamento de que "al examinar el libro de joma-
les del señor Guillermo Risk. . . . pudo comprobar que el 
obrero Veloz, todos los meses tenía más de cuatro faltas; 
que estas faltas no fueron debidamente justificadas, ya 
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que el demandante Veloz no probó que fgeron por quebran-

tos de salud"; Considerando que para apoyar su decisión el juez a 
quo 

expresa en la sentencia impugnada que "un trabajador que 
tiene a su cargo labores diarias, y esto durante un período 
de más de un año, no puede perder el derecho a vacaciones 
que le ha otorgado la ley, por el simple hecho de que haya 
faltado algunos días a su trabajo, ya que esta falta acciden-
tal al no privar el trabajo de su propia naturaleza de inin-
terrumpido, no puede desde luego, privar al trabajador del 
derecho a vacaciones, que para tal género de trabajo ha 

dispuesto la ley"; pero Considerando que de conformidad con el texto mismo 
del artículo 2 de la Ley No. 427, del año 1941, sobre vaca-
ciones a los empleados de establecimientos y empresas co-
merciales, el trabajador adquiere el derecvho de ini 

vacaciones 

ue cada vez que cumpla un año de servicio 
	nterrum

trabaje; que e- 

 pido 	que las vacaciones 

- 

pido en el establecimiento o empresa en q 
artículo 3 de la misma ley prescr  
anuales no podrán ser denegadas, suspendidas o disminui-
das como consecuencia de las inasistencias de los emplea 
dos por quebrantos de salud debidamente justificados; qpa- 

ue, 

por consiguiente, y salvo los casos de fuerza mayor, el 
trono tiene el derecho de negar, suspender o disminuir las 

en todos los demás casos en que el trabajador 
vacaciones,  
haya dejado de asistir a su trabajo; 

Considerando que, en la especie, los jueces del fondo 
comprobaron en hecho que el trabajador José Manuel cada 

Ve-

loz dejaba de asistir a su trabajo más de cuatro días  
mes, interrumpiendo así el curso de sus labores habituales, 
y que estas ausencias, que el juez a quo califica de "acci-
dentales" y que excedieron de dos semanas, no fueron debi-
damente 
damente justificadas por quebrantos de salud, ni por un c 
so de fuerza mayor; que frente a tales comprobaciones el 
Tribunal a quo ha debido reconocerle al recurrente su dere

-

cho de negarle al demandante e 
las vacacions que a éste le 

habrían correspondido si hubiese asistido ininterrumpida-
mente a su trabajo; que, al decidir lo contrario, el fallo im- 

pugnado no tan sólo ha violado el artículo 2 de la Ley No. 
427, invocado en el medio que ahora se examina, sino que 
ha desconocido, al mismo tiempo, el artículo 3 de la refe-
rida ley, que completa el sentido del artículo 2; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— 
G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 27 de 

octubre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Agapito Espinal. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 386 y 388 del Código Penal, y 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en la noche del lunes veintiuno del mes de agosto del 
año mil novecientos cincuenta, "desapareció del patio de la ; 
casa de Epifanio Trinidad (a) Pundún, un cerdo", lo que 
motivó que dicho señor Trinidad, al notar la falta del ani-
mal al día siguiente, enseguida emprendiera la búsqueda 
por el vecindario, "encontrando en la casa del prevenido 
Agapito Espinal una niña lavando una carne de cerdo y re-
gados en el suelo unos pelos blancos que correspondían 
exactamente a los del color del animal que buscaba"; b) 
"que sospechando el agraviado Trinidad que el cerdo sacri-
ficado por Espinal fuera el mismo de su propiedad, tomó 
del suelo algunos pelos allí esparcidos dirigiéndose con ellos 
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que el demandante Veloz no probó que ftleron por quebran- 
tos de salud" ; 

Considerando que para apoyar su decisión el juez a quo 
expresa en la sentencia impugnada que "un trabajador que 
tiene a su cargo labores diarias, y esto durante un período 
de más de un año, no puede perder el derecho a vacaciones 
que le ha otorgado la ley, por el simple hecho de que haya 
faltado algunos días a su trabajo, ya que esta falta acciden-
tal al no privar el trabajo de su propia naturaleza de inin-
terrumpido, no puede desde luego, privar al trabajador del 
derecho a vacaciones, que para tal género de trabajo ha 
dispuesto la ley"; pero 

Considerando que de conformidad con el texto mismo 
del artículo 2 de la Ley No. 427, del año 1941, sobre vaca-
ciones a los empleados de establecimientos y empresas co-
merciales, el trabajador adquiere el derecho de vacaciones 
cada vez que cumpla un año de servicio ininterrum-
pido en el establecimiento o empresa en que trabaje ; que el 
artículo 3 de la misma ley prescribe que las vacaciones 
anuales no podrán ser denegadas, suspendidas o disminuí-
das como consecuencia de las inasistencias de los emplea-
dos por quebrantos de salud debidamente justificados; que, 
por consiguiente, y salvo los casos de fuerza mayor, el pa-
trono tiene el derecho de negar, suspender o disminuir las 
vacaciones, en todos los demás casos en que el trabajador 
haya dejado de asistir a su trabajo; 

Considerando que, en la especie, los jueces del fondo 
comprobaron en hecho que el trabajador José Manuel Ve-
loz dejaba de asistir a su trabajo más de cuatro días cada 
mes, interrumpiendo así el curso de sus labores habituales, 
y que estas ausencias, que el juez a quo califica de "acci-
dentales" y que excedieron de dos semanas, no fueron debi-
damente justificadas por quebrantos de salud, ni por un ca-
so de fuerza mayor; que frente a tales comprobaciones el 
Tribunal a quo ha debido reconocerle al recurrente su dere-
cho de negarle al demandante las vacaciones que a éste le 
habrían correspondido si hubiese asistido ininterrumpida -
mente a su trabajo; que, al decidir lo contrario, el fallo im- 

pugnado no tan sólo ha violado el artículo 2 de la Ley No. 
427, invocado en el medio que ahora se examina, sino que 
ha desconocido, al mismo tiempo, el artículo 3 de la refe-
rida ley, que completa el sentido del artículo 2; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— 
G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 27 de 
octubre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Agapito Espinal. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 386 y 388 del Código Penal, y 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en la noche del lunes veintiuno del mes de agosto del 
año mil novecientos cincuenta, "desapareció del patio de la 
casa de Epifanio Trinidad (a) Pundún, un cerdo", lo que 
motivó que dicho señor Trinidad, al notar la falta del ani-
mal al día siguiente, enseguida emprendiera la búsqueda 
por el vecindario, "encontrando en la casa del prevenido 
Agapito Espinal una niña lavando una carne de cerdo y re-
gados en el suelo unos pelos blancos que correspondían 
exactamente a los del color del animal que buscaba"; b) 
"que sospechando el agraviado Trinidad que el cerdo sacri-
ficado por Espinal fuera el mismo de su propiedad, tomó 
del suelo algunos pelos allí esparcidos dirigiéndose con ellos 
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que el demandante Veloz no probó que Neron por quebran- 
tos de salud" ; 

Considerando que para apoyar su decisión el juez a quo 
expresa en la sentencia impugnada que "un trabajador que 
tiene a su cargo labores diarias, y esto durante un período 
de más de un año, no puede perder el derecho a vacaciones 
que le ha otorgado la ley, por el simple hecho de que haya 
faltado algunos días a su trabajo, ya que esta falta acciden-
tal al no privar el trabajo de su propia naturaleza de inin-
terrumpido, no puede desde luego, privar al trabajador del 
derecho a vacaciones, que para tal género de trabajo ha 
dispuesto la ley"; pero 

Considerando que de conformidad con el texto mismo 
del artículo 2 de la Ley No. 427, del año 1941, sobre vaca-
ciones a los empleados de establecimientos y empresas co-
merciales, el trabajador adquiere el derecho de vacaciones 
cada vez que cumpla un año de servicio ininterrum-
pido en el establecimiento o empresa en que trabaje ; que el 
artículo 3 de la misma ley prescribe que las vacaciones 
anuales no podrán ser denegadas, suspendidas o disminuí-
das como consecuencia de las inasistencias de los emplea-
dos por quebrantos de salud debidamente justificados; que, 
por consiguiente, y salvo los casos de fuerza mayor, el pa-
trono tiene el derecho de negar, suspender o disminuir las 
vacaciones, en todos los demás casos en que el trabajador 
haya dejado de asistir a su trabajo; 

Considerando que, en la especie, los jueces del fondo 
comprobaron en hecho que el trabajador José Manuel Ve-
loz dejaba de asistir a su trabajo más de cuatro días cada 
mes, interrumpiendo así el curso de sus labores habituales, 
y que estas ausencias, que el juez a quo califica de "acci-
dentales" y que excedieron de dos semanas, no fueron debi-
damente justificadas por quebrantos de salud, ni por un ca-
so de fuerza mayor; que frente a tales comprobaciones el 
Tribunal a quo ha debido reconocerle al recurrente su dere-
cho de negarle al demandante las vacaciones que a éste le 
habrían correspondido si hubiese asistido ininterrumpida -
mente a su trabajo ; que, al decidir lo contrario, el fallo im- 
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pugnado no tan sólo ha violado el artículo 2 de la Ley No. 
427, invocado en el medio que ahora se examina, sino que 
ha desconocido, al mismo tiempo, el artículo 3 de la refe-
rida ley, que completa el sentido del artículo 2; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— 
G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 27 de 
octubre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Agapito Espinal. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 386 y 388 del Código Penal, y 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en la noche del lunes veintiuno del mes de agosto del 
año mil novecientos cincuenta, "desapareció del patio da la 
casa de Epifanio Trinidad (a) Pundún, un cerdo", lo que 
motivó que dicho señor Trinidad, al notar la falta del ani-
mal al día siguiente, enseguida emprendiera la búsqueda 
por el vecindario, "encontrando en la casa del prevenido 
Agapito Espinal una niña lavando una carne de cerdo y re-
gados en el suelo unos pelos blancos que correspondían 
exactamente a los del color del animal que buscaba"; b) 
"que sospechando el agraviado Trinidad que el cerdo sacri-
ficado por Espinal fuera el mismo de su propiedad, tomó 
del suelo algunos pelos allí esparcidos dirigiéndose con ellos 
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donde el Suplente Alcalde de la sección dp Las Galeras, se-
ñor Luis Vilorio, denunciándole los hechos", por lo cual es-
ta autoridad se dirigió a la casa de Espinal "en compañía 
del denunciante, y al hacer un examen más detenido en los 
alrededores de la casa indicada, encontraron cubierta con 
unas basuras una yagua que contenía muchos pelos blan-
cos, sangre y un pedazo de azadura de cerdo, encontrando 
además un lazo (soga) que fué identificada por Trinidad 
como de su propiedad por ser la misma con que estaba ama-
rrado su animal" ; c) que apoderado del caso el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, cono-
ció de él en la audiencia pública del día seis de septiembre 
del año mil novecientos cincuenta y en la misma fecha dic-
tó sentencia de la cual es el dispositivo que sigue: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara al nombrado Agapito Espinal, 
cuyas generales constan, culpable del delito de robo de ani-
males en los campos, en perjuicio del nombrado Epifanio 
Trinidad (a) Pundúm, hecho cometido en fecha veintiseis 
del mes de agosto del año en curso de mil novecientos cin-
cuenta, en la sección de 'Las Galeras', jurisdicción de la co-
mún de Samaná, y en consecuencia, lo condena a sufrir un 
mes de prisión correccional en la Cárcel Pública de esta ciu-
dad, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes;— 
SEGUNDO: Ordena que Agapito Espinal devuelva al nom-
brado Epifanio Trinidad (a) Pundúm, la suma de catorce 
pesos oro, valor del cerdo robado;— y, TERCERO: Conde-
na a Agapito Espinal, al pago de las costas" ; d) que sobre 
la apelación interpuesta por el prevenido, la Corte de La 
Vega dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
dice así : "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el re-
curso de apelación ;— SEGUNDO: Confirma la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná, el seis de septiembre del año en curso, 
en cuanto declara al nombrado Agapito Espinal, culpable 
del delito de robo de animales en los campos, en perjuicio 
de Epifanio Trinidad (a) Pundún y le condena a un mes 
de prisión correccional y al pago de las costas, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes ;— TERCERO: Conde- 
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na al mencionado Agapito Espinal al pago de las costas de 
este recurso"; 

Considerando que para condenar al prevenido Agapito 
Espinal en la forma antedicha, la Corte de Apelación de La 
Vega expresó "que de las declaraciones presentadas por 
ante esta Corte por el agraviado Trinidad que han sido 
apreciadas como sinceras casi en su totalidad, por estar ro-
bustecidas por las que prestó el testigo Luis Vilorio por an-
te el Tribunal a quo, y a las cuales se les dió lectura, así 
como por las señales evidentes de que en la casa del pre-
venido Espinal se había sacrificado un cerdo ese mismo día, 
sin que éste haya justificado su procedencia, sino al contra-
rio negado ese hecho comprobado, la Corte ha llegado a la 
firme convicción de que el prevenido Agapito Espinal es au-
tor de robo de un cerdo en perjuicio de Epifanio Trinidad 
(a) Pundún, en consecuencia de lo cual, procede la confir-
mación de los ordinales primero y tercero de la sentencia 
apelada y la condenación del prevenido en las costas de es-
te recurso"; 

Considerando que si es verdad que la Corte de La Ve-
ga ha comprobado en hecho, según el considerando ante-
rior, la comisión de un robo a cargo del prevenido Agapito 
Espinal, es preciso, sin embargo, reconocer que al confir-
mar el fallo del Tribunal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná debió, en vista de no existir apelación 
del ministerio público, criticar la errada calificación que hi-
zo el tribunal de Samaná al aplicar el artículo 388 del Códi-
go Penal, pues de las circunstancia de la causa se revela 
que se trataba de un robo realizado de noche y en la de-
pendencia de una casa habitada, lo que hacía aplicable el 
artículo 386, apartado 1, del Código Penal, en vez del ar-
tículo 388 de ese Código; que en efecto el artículo 388 sólo 
contempla los casos de robos perpetrados en los campos, es 
decir, en las propiedades rurales en las cuales quedan ex-
puestos a la fé pública los objetos que en él se mencionan, 
pero no los robos cometidos en los lugares cerrados o depen-
dientes de casas viviendas; 

Considerando que como sólo ha recurrido a casación el 
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donde el Suplente Alcalde de la sección dp Las Galeras, se-
ñor Luis Vilorio, denunciándole los hechos", por lo cual es-
ta autoridad se dirigió a la casa de Espinal "en compañía 
del denunciante, y al hacer un examen más detenido en los 
alrededores de la casa indicada, encontraron cubierta con 
unas basuras una yagua que contenía muchos pelos blan-
cos, sangre y un pedazo de azadura de cerdo, encontrando 
además un lazo (soga) que fué identificada por Trinidad 
como de su propiedad por ser la misma con que estaba ama-
rrado su animal" ; e) que apoderado del caso el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, cono-
ció de él en la audiencia pública del día seis de septiembre 
del año mil novecientos cincuenta y en la misma fecha dic-
tó sentencia de la cual es el dispositivo que sigue: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara al nombrado Agapito Espinal, 
cuyas generales constan, culpable del delito de robo de ani-
males en los campos, en perjuicio del nombrado Epifanio 
Trinidad (a) Pundúm, hecho cometido en fecha veintiseis 
del mes de agosto del año en curso de mil novecientos cin-
cuenta, en la sección de 'Las Galeras', jurisdicción de la co-
mún de Samaná, y en consecuencia, lo condena a sufrir un 
mes de prisión correccional en la Cárcel Pública de esta ciu-
dad, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes;— 
SEGUNDO: Ordena que Agapito Espinal devuelva al nom-
brado Epifanio Trinidad (a) Pundúm, la suma de catorce 
pesos oro, valor del cerdo robado;— y, TERCERO: Conde-
na a Agapito Espinal, al pago de las costas" ; d) que sobre 
la apelación interpuesta por el prevenido, la Corte de La 
Vega dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
dice así : "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el re-
curso de apelación ;— SEGUNDO: Confirma la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná, el seis de septiembre del año en curso, 
en cuanto declara al nombrado Agapito Espinal, culpable 
del delito de robo de animales en los campos, en perjuicio 
de Epifanio Trinidad (a) Pundún y le condena a un mes 
de prisión correccional y al pago de las costas, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes ;— TERCERO: Conde- 
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na al mencionado Agapito Espinal al pago de las costas de 
este recurso"; 

Considerando que para condenar al prevenido Agapito 
Espinal en la forma antedicha, la Corte de Apelación de La 
Vega expresó "que de las declaraciones presentadas por 
ante esta Corte por el agraviado Trinidad que han sido 
apreciadas como sinceras casi en su totalidad, por estar ro-
bustecidas por las que prestó el testigo Luis Vilorio por an-
te el Tribunal a quo, y a las cuales se les dió lectura, así 
como por las señales evidentes de que en la casa del pre-
venido Espinal se había sacrificado un cerdo ese mismo día, 
sin que éste haya justificado su procedencia, sino al contra-
rio negado ese hecho comprobado, la Corte ha llegado a la 
firme convicción de que el prevenido Agapito Espinal es au-
tor de robo de un cerdo en perjuicio de Epifanio Trinidad 
(a) Pundún, en consecuencia de lo cual, procede la confir-
mación de los ordinales primero y tercero de la sentencia 
apelada y la condenación del prevenido en las costas de es-
te recurso"; 

Considerando que si es verdad que la Corte de La Ve-
ga ha comprobado en hecho, según el considerando ante-
rior, la comisión de un robo a cargo del prevenido Agapito 
Espinal, es preciso, sin embargo, reconocer que al confir-
mar el fallo del Tribunal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná debió, en vista de no existir apelación 
del ministerio público, criticar la errada calificación que hi-
zo el tribunal de Samaná al aplicar el artículo 388 del Códi-
go Penal, pues de las circunstancia de la causa se revela 
que se trataba de un robo realizado de noche y en la de-
pendencia de una casa habitada, lo que hacía aplicable el 
artículo 386, apartado 1, del Código Penal, en vez del ar-
tículo 388 de ese Código; que en efecto el artículo 388 sólo 
contempla los casos de robos perpetrados en los campos, es 
decir, en las propiedades rurales en las cuales quedan ex-
puestos a la fé pública los objetos que en él se mencionan, 
pero no los robos cometidos en los lugares cerrados o depen-
dientes de casas viviendas; 

Considerando que como sólo ha recurrido a casación el 
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prevenido Agapito Espinal, la sentencia impugnada no pue-
de ser anulada por la indicada errónea calificación del he-
cho incriminado, puesto que la situación jurídica de dicho 
prevenido no puede ser agravada como consecuencia de su 
recurso de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J . To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar, 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI 
DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 8 

noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pedro Antonio Quezada Rodríguez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 59, 60, 295, 304 in fine, del 
Código Penal, 1382 del Código Civil; lo. y 71 de h Ley so-
bre Prccedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha catorce de agosto del año mil novecientos 
cuarenta y nueve, se iniciaron investigaciones con motivo 
del hecho de homicidio de que fué víctima Marcelino Ureña 
Holguín, en el paraje "Alto de los Pozos", sección de Ama-
ceyes Arriba, común de Moca ; que en esa misma fecha fue-
ron detenidos Adolfo Holguín, Guarionex Holguín, Arísti-
des Holguín, Félix Rodríguez, Manuel Rodríguez (a) Piro, 
Pedro Antonio Quezada Rodríguez y Elpidio Rodríguez Pé-
rez, como presuntos autores o cómplices de ese hecho; b) 
que instruida la sumaria correspondiente fueron enviados 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi - 
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cial de Espaillat, los nombrados Adolfo Holguín y Guario-
nex Holguín, bajo la inculpación de asesinato en la persona 
de Marcelino Ureña; y Aristides Holguín, Piro Rodríguez, 
Félix Rodríguez y Pedro Antonio Quezada Rodríguez de 
complicidad en el mismo hecho; además Adolfo Holguín y 
Guarionex Holguín por porte ilegal de arma blanca ; Pedro 
Antonio Quezada Rodríguez y Juan Luis Jorge o Quezada 
por tenencia y tráfico de armas de fuego; e) que el veinti-
siete de junio de mil novecientos cincuenta tuvo lugar la 
vista de la causa y el Tribunal resolvió el caso con la sen-
tencia dictada ese mismo día, y de la cual es el dispositivo 
siguiente: "Falla: Primero: Varía la calificación de asesi-
nato en la persona de Marcelino Ureña, dada por el Juez de 
Instrucción de este Distrito Judicial, por la de homicidio 
voluntario, y en consecuencia, condena a los acusados Gua-
rionex Holguín y Adolfo Holguín, de generales que cons-
tan, como coautores de dicho crimen, a sufrir cada uno la 
pena de veinte años (20) de trabajos públicos; Segundo: 
En cuanto al acusado Pedro Antonio Quezada Rodríguez, 
de generales que también constan, lo declara autor de com-
plicidad en el crimen puesto a cargo de los dos primeros, 
y lo condena a sufrir la pena de dos años (2) de reclusión; 
Tercero: En cuanto a Juan Luis Jorge Quezada, lo declara 
autor del delito de haber facilitado a Pedro Antonio Queza-
da Rodríguez, un revólver sin tener el permiso correspon-
diente, y lo condena al" pago de una multa de cien pesos oro 
(RD$100.00) ; Cuarto: En cuanto a los acusados Aristides 
Holguín, Félix Rodríguez y Manuel Rodríguez (a) Piro, to-
dos de generales anotadas, acusados de complicidad en el 
crimen de asesinato en la persona de Marcelino Ureña, los 
descarga, por insuficiencia de pruebas, ordenando su inme-
diata libertad, a no ser que se encuentren retenidos por otra 
causa ; Quinto: Declara regular la constitución en parte ci-
vil presentada por la señora Margarita Ventura, madre de 
la menor María Emperatriz, hija de la víctima Marcelino 
Ureña, en contra del acusado Pedro Antonio Quezada Ro-
dríguez, y le impone a éste una indemnización de un mil 
pesos oro (RD$1,000.00) en provecho de la primera a título 
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prevenido Agapito Espinal, la sentencia impugnada no pue. 
de ser anulada por la indicada errónea calificación del he. 
cho incriminado, puesto que la situación jurídica de dicho 
prevenido no puede ser agravada como consecuencia de su 
recurso de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI 
DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 8 

noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pedro Antonio Quezada Rodriguez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 59, 60, 295, 304 in fine, del 
Código Penal, 1382 del Código Civil; lo. y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha catorce de agosto del año mil novecientos 
cuarenta y nueve, se iniciaron investigaciones con motivo 
del hecho de homicidio de que fué víctima Marcelino Ureña 
Holguín, en el paraje "Alto de los Pozos", sección de Ama-
ceyes Arriba, común de Moca; que en esa misma fecha fue-
ron detenidos Adolfo Holguín, Guarionex Holguín, Arísti-
des Holguín, Félix Rodríguez, Manuel Rodríguez (a) Piro, 
Pedro Antonio Quezada Rodríguez y Elpidio Rodríguez Pé-
rez, como presuntos autores o cómplices de ese hecho; b) 
que instruida la sumaria correspondiente fueron enviados 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi- 

cial de Espaillat, los nombrados Adolfo Holguín y Guario-
nex Holguín, bajo la inculpación de asesinato en la persona 
de Marcelino Ureña; y Aristides Holguín, Piro Rodríguez, 
Félix Rodríguez y Pedro Antonio Quezada Rodríguez de 
complicidad en el mismo hecho; además Adolfo Holguín y 
Guarionex Holguín por porte ilegal de arma blanca; Pedro 
Antonio Quezada Rodríguez y Juan Luis Jorge o Quezada 
por tenencia y tráfico de armas de fuego; e) que el veinti-
siete de junio de mil novecientos cincuenta tuvo lugar la 
vista de la causa y el Tribunal resolvió el caso con la sen-
tencia dictada ese mismo día, y de la cual es el dispositivo 
siguiente: "Falla: Primero: Varía la calificación de asesi-
nato en la persona de Marcelino Ureña, dada por el Juez de 
Instrucción de este Distrito Judicial, por la de homicidio 
voluntario, y en consecuencia, condena a los acusados Gua-
rionex Holguín y Adolfo Holguín, de generales que cons-
tan, como coautores de dicho crimen, a sufrir cada uno la 
pena de veinte años (20) de trabajos públicos; Segundo: 
En cuanto al acusado Pedro Antonio Quezada Rodríguez, 
de generales que también constan, lo declara autor de com-
plicidad en el crimen puesto a cargo de los dos primeros, 
y lo condena a sufrir la pena de dos años (2) de reclusión; 
Tercero: En cuanto a Juan Luis Jorge Quezada, lo declara 
autor del delito de haber facilitado a Pedro Antonio Queza-
da Rodríguez, un revólver sin tener el permiso correspon-
diente, y lo condena at pago de una multa de cien pesos oro 
(RD$100.00) ; Cuarto: En cuanto a los acusados Aristides 
Holguín, Félix Rodríguez y Manuel Rodríguez (a) Piro, to-
dos de generales anotadas, acusados de complicidad en el 
crimen de asesinato en la persona de Marcelino Ureña, los 
descarga, por insuficiencia de pruebas, ordenando su inme-
diata libertad, a no ser que se encuentren retenidos por otra 
causa; Quinto: Declara regular la constitución en parte ci-
vil presentada por la señora Margarita Ventura, madre de 
la menor María Emperatriz, hija de la víctima Marcelino 
Ureña, en contra del acusado Pedro Antonio Quezada Ro-
drígueiry le impone a éste una indemnización de un mil 
pesos oro (RD$1,000.00) en provecho de la primera a título 
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prevenido Agapito Espinal, la sentencia impugnada no pu e , 
de ser anulada por la indicada errónett calificación del he-
cho incriminado, puesto que la situación jurídica de dicho 
prevenido no puede ser agravada como consecuencia de su 
recurso de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI 
DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 8 de 
noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pedro Antonio Quezada Rodríguez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 59, 60, 295, 304 in fine, del 
Código Penal, 1382 del Código Civil; lo. y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha catorce de agosto del año mil novecientos 
cuarenta y nueve, se iniciaron investigaciones con motivo 
del hecho de homicidio de que fué víctima Marcelino Ureña 
Holguín, en el paraje "Alto de los Pozos", sección de Ama-
ceyes Arriba, común de Moca; que en esa misma fecha fue-
ron detenidos Adolfo Holguín, Guarionex Holguín, Arísti-
des Holguín, Félix Rodríguez, Manuel Rodríguez (a) Piro , 

 Pedro Antonio Quezada Rodríguez y Elpidio Rodríguez Pé-
rez, como presuntos autores o cómplices de ese hecho; b) 
que instruida la sumaria correspondiente fueron enviados 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi- 
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cial de Espaillat, los nombrados Adolfo Holguín y Guario-
nex Holguín, bajo la inculpación de asesinato en la persona 
de Marcelino Ureña; y Aristides Holguín, Piro Rodríguez, 
Félix Rodríguez y Pedro Antonio Quezada Rodríguez de 
complicidad en el mismo hecho; además Adolfo Holguín y 
Guarionex Holguín por porte ilegal de arma blanca; Pedro 
Antonio Quezada Rodríguez y Juan Luis Jorge o Quezada 
por tenencia y tráfico de armas de fuego; e) que el veinti-
siete de junio de mil novecientos cincuenta tuvo lugar la 
vista de la causa y el Tribunal resolvió el caso con la sen-
tencia dictada ese mismo día, y de la cual es el dispositivo 
siguiente: "Falla: Primero: Varía la calificación de asesi-
nato en la persona de Marcelino Ureña, dada por el Juez de 
Instrucción de este Distrito Judicial, por la de homicidio 
voluntario, y en consecuencia, condena a los acusados Gua-
rionex Holguín y Adolfo Holguín, de generales que cons-
tan, como coautores de dicho crimen, a sufrir cada uno la 
pena de veinte años (20) de trabajos públicos; Segundo: 
En cuanto al acusado Pedro Antonio Quezada Rodríguez, 
de generales que también constan, lo declara autor de com-
plicidad en el crimen puesto a cargo de los dos primeros, 
y lo condena a sufrir la pena de dos años (2) de reclusión; 
Tercero: En cuanto a Juan Luis Jorge Quezada, lo declara 
autor del delito de haber facilitado a Pedro Antonio Queza-
da Rodríguez, un revólver sin tener el permiso correspon-
diente, y lo condena at pago de una multa de cien pesos oro 
(RD$100.00) ; Cuarto: En cuanto a los acusados Aristides 
Holguín, Félix Rodríguez y Manuel Rodríguez (a) Piro, to-
dos de generales anotadas, acusados de complicidad en el 
crimen de asesinato en la persona de Marcelino Ureña, los 
descarga, por insuficiencia de pruebas, ordenando su inme-
diata libertad, a no ser que se encuentren retenidos por otra 
causa; Quinto: Declara regular la constitución en parte ci-
vil presentada por la señora Margarita Ventura, madre de 
la menor María Emperatriz, hija de la víctima Marcelino 
Ureña, en contra del acusado Pedro Antonio Quezada Ro-
dríguez; y le impone a éste una indemnización de un mil 
pesos oro (RD$1,000.00) en provecho de la primera a título 
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de reparación por los daños causados; Sexto: condena, ade-
más, a los acusados Guarionex Holguín, Adolfo Holguí n 

 Pedro Antonio Quezada Rodríguez y Juan Luis Jorge Que.. 
zada, al pago de las costas, declarando las civiles distraí-
das en provecho del Dr. Carlos Manuel Guzmán Compres 
abogado de la parte civil constituida, por haber afirmado 
haberlas avanzado en su mayor parte ; y Séptimo: ordena 
la confiscación del cuerpo del delito"; 

Considerando que contra esta sentencia interpusieron 
recurso de apelación los acusados Adolfo Holguín, Guario-
nex Holguín y Pedro Antonio Quezada Rodríguez, y la Cor-
te de Apelación de La Vega, por la sentencia ahora impug. 
nada, dispuso: "Falla : Primero: Admite en la forma los re-
cursos de apelación ; Segundo: Confirma los ordinales pri-
mero, segundo, quinto y séptimo de la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Espaillat, el veintisiete de junio del año en curso, los 
cuales dicen así: "Primero: Varía la calificación de asesi-
nato en la persona de Marcelino Ureña, dada por el Juez 
de Instrucción de este Distrito Judicial, por la de homici-
dio voluntario, y en consecuencia, condena a los acusados 
Guarionex Holguín y Adolfo Holguín, de generales que 
constan, como coautores de dicho crimen, a sufrir cada uno 
la pena de veinte años (20) de trabajos públicos ; Segundo: 
En cuanto al acusado Pedro Antonio Quezada Rodríguez, 
de generales que también constan, lo declara autor de com-
plicidad en el crimen puesto a cargo de los dos primeros, y 
lo condena a sufrir la pena de dos años (2) de reclusión; 
Quinto: declara regular la constitución en parte civil pre-
sentada por la señora Margarita Ventura, madre de la me-
nor María Emperatriz, hija de la víctima Marcelino Ureña, 
en contra del acusado Pedro Antonio Quezada Rodríguez, 
y le impone a éste una indemnización de un mil pesos oro 
(RD$1.000.00) en provecho de la primera, a título ele repa-
ración por los daños causados; y Séptimo: Ordena la confis-
cación del cuerpo del delito"; y el ordinal sexto de la mis-
ma sentencia en cuanto condena a Guarionex Holguín, 
Adolfo Holguín y a Pedro Antonio Quezada Rodríguez, al  

pago de las costas, con distracción de las civiles en prove-
cho del doctor Carlos Manuel Guzmán Comprés ; Tercero: 
condena, además, a los referidos acusados, al pago solidario 
de las costas de este recurso"; 

Considerando que por la confesión que del hecho hicie-
ra Guarionex Holguín, robustecida por las declaraciones de 
los testigos y por los documentos del proceso, la Corte a qua 
formó su convicción en el sentido de que los acusados Adol-
fo y Guarionex Holgu.ín fueron los autores del crimen de 
homicidio perpetrado en la persona de Marcelino Ureña; 

Considerando que establecido y sancionado el hecho 
principal, dicha Corte de Apelación procedió al examen de 
la complicidad imputada a Pedro Antonio Quezada Rodrí-
guez, único acusado que ha recurrido a casación, estable-
ciendo, en hecho, que el revólver calibre 44 que portaba 
Adolfo Holguín, le fué prestado por Pedro Antonio Queza-
da Rodríguez, a sabiendas de que con el mismo iría a pelear 
con Marcelino Ureña, quien presentaba heridas de balas del 
mismo calibre del revólver ; 

Considerando que según lo dispone el artículo 59 del 
Código Penal, a los cómplices de un crimen sancionado con 
la pena de trabajos públicos, se les aplicará la inmediata 
inferior o sea la de detención ; que esta pena no le fué im-
puesta a dicho acusado por haber considerado la Corte a 
qua que siendo él el único apelante y condenado como lo fué 
en primera instancia a dos años de reclusión, no podía agra-
var su situación jurídica; 

Considerando que establecido así regularmente y me-
diante pruebas admitidas por la ley, el hecho de la compli-
cidad puesta a cargo del acusado Pedro Antonio Quezada 
Rodríguez, la Corte de Apelación de La Vega hizo, en lo 
concerniente a la condenación penal que a éste le fué im-
puesta, con la salvedad que consta en su sentencia, una co-
rrecta interpretación y aplicación de los artículos 18, 59, 
60, 295 y 304 del Código Penal; 

Considerando en cuanto a la acción civil, que la señora 
Margarita Ventura se constituyó en parte civil, en nombre 
de su hija María Emperatriz, contra los tres acusados; pe- 
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de reparación por los daños causados; Sexto: condena, ade-
más, a los acusados Guarionex Holguín, Adolfo Holguí n 

 Pedro Antonio Quezada Rodríguez y Juan Luis Jorge Que-
zada, al pago de las costas, declarando las civiles distraí-
das en provecho del Dr. Carlos Manuel Guzmán Comprés

'  abogado de la parte civil constituida, por haber afirmado 
haberlas avanzado en su mayor parte ; y Séptimo: ordena 
la confiscación del cuerpo del delito"; 

Considerando que contra esta sentencia interpusieron 
recurso de apelación los acusados Adolfo Holguín, Guario-
nex Holguín y Pedro Antonio Quezada Rodríguez, y la Cor-
te de Apelación de La Vega, por la sentencia ahora impug. 
nada, dispuso: "Falla: Primero: Admite en la forma los re. 
cursos de apelación ; Segundo: Confirma los ordinales pri-
mero, segundo, quinto y séptimo de la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Espaillat, el veintisiete de junio del año en curso, los 
cuales dicen así: "Primero: Varía la calificación de asesi-
nato en la persona de Marcelino Ureña, dada por el Juez 
de Instrucción de este Distrito Judicial, por la de homici-
dio voluntario, y en consecuencia, condena a los acusados 
Guarionex Holguín y Adolfo Holguín, de generales que 
constan, como coautores de dicho crimen, a sufrir cada uno 
la pena de veinte años (20) de trabajos públicos; Segundo: 
En cuanto al acusado Pedro Antonio Quezada Rodríguez, 
de generales que también constan, lo declara autor de com-
plicidad en el crimen puesto a cargo de los dos primeros, y 
lo condena a sufrir la pena de dos años (2) de reclusión; 
Quinto: declara regular la constitución en parte civil pre-
sentada por la señora Margarita Ventura, madre de la me-
nor María Emperatriz, hija de la víctima Marcelino Ureña, 
en contra del acusado Pedro Antonio Quezada Rodríguez, 
y le impone a éste una indemnización de un mil pesos oro 
(RD$1.000.00) en provecho de la primera, a título de repa-
ración por los daños causados; y Séptimo: Ordena la confis-
cación del cuerpo del delito"; y el ordinal sexto de la mis-
ma sentencia en cuanto condena a Guarionex Holguín, 
Adolfo Holguín y a Pedro Antonio Quezada Rodríguez, al 

pago de las costas, con distracción de las civiles en prove-
cho del doctor Carlos Manuel Guzmán Comprés ; Tercero: 
condena, además, a los referidos acusados, al pago solidario 
de las costas de este recurso"; 

Considerando que por la confesión que del hecho hicie-
ra Guarionex Holguín, robustecida por las declaraciones de 
los testigos y por los documentos del proceso, la Corte a qua 
formó su convicción en el sentido de que los acusados Adol-
fo y Guarionex Holgtiín fueron los autores del crimen de 
homicidio perpetrado en la persona de Marcelino Ureña; 

Considerando que establecido y sancionado el hecho 
principal, dicha Corte de Apelación procedió al examen de 
la complicidad imputada a Pedro Antonio Quezada Rodrí-
guez, único acusado que ha recurrido a casación, estable-
ciendo, en hecho, que el revólver calibre 44 que portaba 
Adolfo Holguín, le fué prestado por Pedro Antonio Queza-
da Rodríguez, a sabiendas de que con el mismo iría a pelear 
con Marcelino Ureña, quien presentaba heridas de balas del 
mismo calibre del revólver ; 

Considerando que según lo dispone el artículo 59 del 
Código Penal, a los cómplices de un crimen sancionado con 
la pena de trabajos públicos, se les aplicará la inmediata 
inferior o sea la de detención ; que esta pena no le fué im-
puesta a dicho acusado por haber considerado la Corte a 
qua que siendo él el único apelante y condenado como lo fué 
en primera instancia a dos años de reclusión, no podía agra-
var su situación jurídica; 

Considerando que establecido así regularmente y me-
diante pruebas admitidas por la ley, el hecho de la compli-
cidad puesta a cargo del acusado Pedro Antonio Quezada 
Rodríguez, la Corte de Apelación de La Vega hizo, en lo 
concerniente a la condenación penal que a éste le fué im-
puesta, con la salvedad que consta en su sentencia, una co-
rrecta interpretación y aplicación de los artículos 18, 59, 
60, 295 y 304 del Código Penal; 

Considerando en cuanto a la acción civil, que la señora 
Margarita Ventura se constituyó en parte civil, en nombre 
de su hija María Emperatriz, contra los tres acusados; pe- 
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ro sólo pidió en audiencia la reparación del daño contra el 
cómplice Quezada, por lo que sólo a éste le impusieron la 
carga de la indemnización ; que la condenación civil, esti-
mada soberanamente en la cantidad de un mil pesos por los 
jueces del fondo, se encuentra justificada por la circuns-
tancia de que la víctima Marcelino Ureña, padre de la niña, 
era quien proveía a ésta del sustento necesario para su vi-
da, causándole, por consiguiente, daños morales y materia.. 
les que dicho acusado debe reparar ; que al proceder así la 
Corte a qua, hizo una correcta aplicación del artículo 1382 
del Código Civil ; 

Considerando que la sentencia impugnada, no contiene 
en sus otros aspectos y en lo relativo al presente recurso, 
vicio alguno que la haga susceptible de casación ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— 
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 10 de 

noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Ramón Ceballos (a) Mon, Pablo Ceballos y José Ceballos. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo. de la Ley No. 43 del año 
1930, y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que a causa de querellas presentadas por Jo-
sé Dolores Díaz y Jesús González, han sido perseguidos pe- 

nalmente Ramón, José y Pablo Ceballos, como autores pre-
suntos de los delitos de violación de propiedad en perjuicio 
de la Sucesión de Pedro Marte, y de amenazas en agravio de 
Jesús González ; b) que apoderado del asunto el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, lo 
decidió por su sentencia de fecha veintinueve de agosto del 
año mil novecientos cincuenta, de la cual es el dispositivo 
siguiente : "FALLA: PRIMERO: que debe ordenar y orde-
na la junción de los procesos que por violación de propie-
dad y amenazas se han formado contra los nombrados Ra-
món, José y Pablo Ceballos ; por ser hechos conexos; SE-
GUNDO: que debe declarar y declara a Ramón, José y 
Pablo Ceballos, de generales anotadas, culpables del delito 
de violación de propiedad en perjuicio de la Sucesión de 
Pedro Marte, y, en consecuencia, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, los condena a pagar una multa 
de veinte pesos oro (RD$20.00), cada uno, multa que será 
compensable con prisión, en caso de insolvencia, a razón 
de un día por cada peso dejado de pagar ; TERCERO: que 
debe condenar y condena a los nombrados Ramón, José y 
Pablo Ceballos, al pago solidario de las costas penales; 
CUARTO: que debe rechazar y rechaza la constitución en 
parte civil hecha por los señores Albertina Marte Viuda 
Muñiz, María Mercedes Marte de González, Francisco Mar-
te y Ursula Marte de Plácido, por no haber probado sus 
calidades respectivas; QUINTO: que debe condenar y con-
dena a los señores Albertina Marte Viuda Muñiz, María 
Mercedes Marte de González, Francisco Marte y Ursula 
Marte de Plácido, parte civil constituída que sucumbe, al 
pago de las costas civiles, ordenándose la distracción de ella 
en provecho del Dr. Carlos Manuel Finke, quien afirma ha-
berlas avanzado; y SEXTO: que debe descargar y descar-
ga a Ramón, José y Pablo Ceballos, del delito de amenazas 
que también se les imputa, por insuficiencia de pruebas"; 
e) que contra esta sentencia apelaron los inculpados y la 
parte civil; que la Corte de Apelación de Santiago, apode-
rada de sus recursos los falló por su sentencia de fecha diez 
de noviembre del año mil novecientos cincuenta, de la cual 
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ro sólo pidió en audiencia la reparación del daño contra el " 
cómplice Quezada, por lo que sólo a éste le impusieron la 
carga de la indemnización ; que la condenación civil, esti-
mada soberanamente en la cantidad de un mil pesos por los 
jueces del fondo, se encuentra justificada por la circuns-
tancia de que la víctima Marcelino Ureña, padre de la niña, 
era quien proveía a ésta del sustento necesario para su vi-
da, causándole, por consiguiente, daños morales y materia.. 
les que dicho acusado debe reparar; que al proceder así la 
Corte a qua, hizo una correcta aplicación del artículo 1382 
del Código Civil; 

Considerando que la sentencia impugnada, no contiene 
en sus otros aspectos y en lo relativo al presente recurso, 
vicio alguno que la haga susceptible de casación ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— 
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 10 de 

noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Ramón Ceballos (a) Mon, Pablo Ceballos y José Ceballos. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo. de -la Ley No. 43 del año 
1930, y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que a causa de querellas presentadas por Jo-
sé Dolores Díaz y Jesús González, han sido perseguidos pe- 
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nalmente Ramón, José y Pablo Ceballos, como autores pre-
suntos de los delitos de violación de propiedad en perjuicio 
de la Sucesión de Pedro Marte, y de amenazas en agravio de 
Jesús González ; b) que apoderado del asunto el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, lo 
decidió por su sentencia de fecha veintinueve de agosto del 
año mil novecientos cincuenta, de la cual es el dispositivo 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: que debe ordenar y orde-
na la junción de los procesos que por violación de propie-
dad y amenazas se han formado contra los nombrados Ra-
món, José y Pablo Ceballos ; por ser hechos conexos; SE-
GUNDO: que debe declarar y declara a Ramón, José y 
Pablo Ceballos, de generales anotadas, culpables del delito 
de violación de propiedad en perjuicio de la Sucesión de 
Pedro Marte, y, en consecuencia, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, los condena a pagar una multa 
de veinte pesos oro (RD$20.00), cada uno, multa que será 
compensable con prisión, en caso de insolvencia, a razón 
de un día por cada peso dejado de pagar; TERCERO: que 
debe condenar y condena a los nombrados Ramón, José y 
Pablo Ceballos, al pago solidario de las costas penales; 
CUARTO: que debe rechazar y rechaza la constitución en 
parte civil hecha por los señores Albertina Marte Viuda 
Muñiz, María Mercedes Marte de González, Francisco Mar-
te y Ursula Marte de Plácido, por no haber probado sus 
calidades respectivas; QUINTO: que debe condenar y con-
dena a los señores Albertina Marte Viuda Muñiz, María 
Mercedes Marte de González, Francisco Marte y Ursula 
Marte de Plácido, parte civil constituida que sucumbe, al 
pago de las costas civiles, ordenándose la distracción de ella 
en provecho del Dr. Carlos Manuel Finke, quien afirma ha-
berlas avanzado; y SEXTO: que debe descargar y descar-
ga a Ramón, José y Pablo Ceballos, del delito de amenazas 
que también se les imputa, por insuficiencia de pruebas"; 
e) que contra esta sentencia apelaron los inculpados y la 
parte civil; que la Corte de Apelación de Santiago, apode-
rada de sus recursos los falló por su sentencia de fecha diez 
de noviembre del año mil novecientos cincuenta, de la cual 
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ro sólo pidió en audiencia la reparación del daño contra el' 
cómplice Quezada, por lo que sólo a éste le impusieron la 
carga de la indemnización ; que la condenación civil, esti-
mada soberanamente en la cantidad de un mil pesos por los 
jueces del fondo, se encuentra justificada por la circuns-
tancia de que la víctima Marcelino Ureña, padre de la niña, 
era quien proveía a ésta del sustento necesario para su vi. 
da, causándole, por consiguiente, daños morales y materia-
les que dicho acusado debe reparar ; que al proceder así la 
Corte a qua, hizo una correcta aplicación del artículo 1382 
del Código Civil ; 

Considerando que la sentencia impugnada, no contiene 
en sus otros aspectos y en lo relativo al presente recurso, 
vicio alguno que la haga susceptible de casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.—
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 10 de 

noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Ramón Ceballos (a) Mon, Pablo Ceballos y José Ceballos. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo. de la Ley No. 43 del año 
1930, y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que a causa de querellas presentadas por Jo-
sé Dolores Díaz y Jesús González, han sido perseguidos pe- 

nalmente Ramón, José y Pablo Ceballos, como autores pre-
suntos de los delitos de violación de propiedad en perjuicio 
de la Sucesión de Pedro Marte, y de amenazas en agravio de 
Jesús González ; b) que apoderado del asunto el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, lo 
decidió por su sentencia de fecha veintinueve de agosto del 
año mil novecientos cincuenta, de la cual es el dispositivo 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: que debe ordenar y orde-
na la junción de los procesos que por violación de propie-
dad y amenazas se han formado contra los nombrados Ra-
món, José y Pablo Ceballos ; por ser hechos conexos; SE-
GUNDO: que debe declarar y declara a Ramón, José y 
Pablo Ceballos, de generales anotadas, culpables del delito 
de violación de propiedad en perjuicio de la Sucesión de 
Pedro Marte, y, en consecuencia, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, los condena a pagar una multa 
de veinte pesos oro (RD$20.00), cada uno, multa que será 
compensable con prisión, en caso de insolvencia, a razón 
de un día por cada peso dejado de pagar ; TERCERO: que 
debe condenar y condena a los nombrados Ramón, José y 
Pablo Ceballos, al pago solidario de las costas penales; 
CUARTO: que debe rechazar y rechaza la constitución en 
parte civil hecha por los señores Albertina Marte Viuda 
Muñiz, María Mercedes Marte de González, Francisco Mar-
te y Ursula Marte de Plácido, por no haber probado sus 
calidades respectivas; QUINTO: que debe condenar y con-
dena a los señores Albertina Marte Viuda Muñiz, María 
Mercedes Marte de González, Francisco Marte y Ursula 
Marte de Plácido, parte civil constituida que sucumbe, al 
pago de las costas civiles, ordenándose la distracción de ella 
en provecho del Dr. Carlos Manuel Finke, quien afirma ha-
berlas avanzado; y SEXTO: que debe descargar y descar-
ga a Ramón, José y Pablo Ceballos, del delito de amenazas 
que también se les imputa, por insuficiencia de pruebas"; 
c) que contra esta sentencia apelaron los inculpados y la 
parte civil ; que la Corte de Apelación de Santiago, apode-
rada de sus recursos los falló por su sentencia de fecha diez 
de noviembre del año mil novecientos cincuenta, de la cual 
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es el dispositivo siguiente: "Primero: que debe declarar y 
declara, regulares y válidos, en cuanto a la forma, los re-
cursos de apelación intentados por los inculpados Ramón 
Ceballos (a) Mon, Pablo Ceballos y José Ceballos, de gene-
rales expresadas, y por el Lic. Carlos Grisolía Poloney, a 

 nombre y representación de la Sucesión de Pedro Marte 
parte civil constituida, contra sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, en fecha veintinueve 
del mes de agosto del año mil novecientos cincuenta, cuyo 
dispositivo es el siguiente,: 'Falla: 1ro. que debe ordenar 
y ordena la junción de los procesos que por violación de pro-
piedad y amenazas se han formado contras los nom-
brados Ramón, José y Pablo Ceballos, por ser he-
chos conexos ; 2do. que debe declarar y declara a Ra-
món, José y Pablo Ceballos, de generales anotadas, cul-
pables del delito de violación de propiedad en perjuicio de 
la Sucesión de Pedro Marte, y, en consecuencia acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes, los condena a pagar 
una multa de veinte pesos oro (RD$20.00), cada uno, mul-
ta que será compensable con prisión, en caso de insolven-
cia, a razón de un día por cada peso dejado de pagar; 3ro. 
que debe condenar y condena a los nombrados Ramón, Jo-
sé y Pablo Ceballos, al pago solidario de las costas penales; 
4to. que debe rechazar y rechaza la constitución en parte 
civil hecha por los señores Albertina Marte Viuda Muñiz, 
María Mercedes Marte de González, Francisco Marte y Ur-
sula Marte de Plácido, por no haber probado sus calidades 
respectivas ; 5to. que debe condenar y condena a los señores 
Albertina Marte Viuda Muñiz, María Mercedes Marte de 
González, Francisco Marte y Ursula Marte de Plácido, par-
te civil constituida que sucumbe, al pago de las costas ci-
viles, ordenándose la distracción de ellas en provecho del 
doctor Carlos Manuel Finke, quien afirma haberlas avan- 
zado; y 6to. que debe descargar y descarga a Ramón, José 
y Pablo Ceballos, del delito de amenazas que también se 
les imputa, por insuficiencia de pruebas';—Segundo: que 
debe confirmar y confirma, la antes expresada sentencia, 

en lo que se refiere a la pena impuesta; Tercero: que debe 
revocar y revoca, la aludida sentencia, en cuanto rechaza 
la constitución en parte civil hecha por los señores Alber-
tina Marte  Viuda Muñiz, María Mercedes Marte de Gon-
zález, Francisco Marte y Ursula Marte de Plácido, por no 
haber probado sus calidades respectivas y las condena al 
pago de las costas civiles, ordenándose la distracción de 
ellas en provecho del Dr. Carlos Manuel Finke, quien afir-
mó haberlas avanzado ; y, obrando por propia autoridad, 
debe declarar y declara, regular y válida la constitución en 
parte civil de los expresados señores, y, en consecuencia, 
debe condenar y condena a los inculpados Ramón Ceballos 
(a) Món, Pablo Ceballos y José Ceballos, al pago solidario 
de una indemnización en provecho de los señores Albertina 
Marte Viuda Muñiz, María Mercedes Marte de González, 
Francisco Marte y Ursula Marte de Plácido, parte civil 
constituida, a título de daños y perjuicios, que deberá ser 
justificada por estado ; y Cuarto: que debe condenar y con-
dena a los inculpados, al pago solidario de las costas pena-
les y civiles, distrayendo las últimas, en lo que se refiere 
a las de primera instancia, en provecho del doctor Arturo 
G. Muñiz y el Lic. Carlos Grisolía Poloney y las de segun-
da instancia, en provecho de los abogados Licdos. Carlos 
Grisolía Poloney y R. Furcy Castellanos O., quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que los inculpados, al intentar el presen-
te recurso de casación, no han expuesto los medios en que 
lo fundan, por lo cual tiene un alcance general; que más 
tarde, en memorial depositado en la Secretaría General de 
la Suprema Corte de Justicia, suscrito por su abogado cons-
tituido, el Dr. Carlos Manuel Finke G., alegan que en el fa-
llo impugnado han sido cometidas las violaciones de la ley 
siguientes: la.: Que se ha admitido una demanda nueva en 
apelación, por cuanto en primera instancia, la parte civil 
fundó su demanda en la calidad de heredera de Pedro Mar-
te, y en apelación, en la de usufructuaria de la propiedad 
que se dice ha sido violada; 2a.: porque no ha justifi-
cado el rechazamiento de las conclusiones del recurrente, 

tl 
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es el dispositivo siguiente: "Primero: que debe declarar y 
declara, regulares y válidos, en cuanto a la forma, los re. 
cursos de apelación intentados por los inculpados Ramón 
Ceballos (a) Mon, Pablo Ceballos y José Ceballos, de gene-
rales expresadas, y por el Lic. Carlos Grisolía Poloney, a 

 nombre y representación de la Sucesión de Pedro Marte 
parte civil constituida, contra sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Puerto Plata, en fecha veintinueve 
del mes de agosto del año mil novecientos cincuenta, cuyo 
dispositivo es el siguientes: 'Falla: 1ro. que debe ordenar 
y ordena la junción de los procesos que por violación de pro-
piedad y amenazas se han formado contras los nom-
brados Ramón, José y Pablo Ceballos, por ser he-
chos conexos ; 2do. que debe declarar y deciDra a Ra-
món, José y Pablo Ceballos, de generales anotadas, cul-
pables del delito de violación de propiedad en perjuicio de 
la Sucesión de Pedro Marte, y, en consecuencia acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes, los condena a pagar 
una multa de veinte pesos oro (RD$20.00), cada uno, mul-
ta que será compensable con prisión, en caso de insolven-
cia, a razón de un día por cada peso dejado de pagar; 3ro. 
que debe condenar y condena a los nombrados Ramón, Jo-
sé y Pablo Ceballos, al pago solidario de las costas penales; 
4to. que debe rechazar y rechaza la constitución en parte 
civil hecha por los señores Albertina Marte Viuda Muñiz, 
María Mercedes Marte de González, Francisco Marte y Ur-
sula Marte de Plácido, por no haber probado sus calidades 
respectivas ; 5to. que debe condenar y condena a los señores 
Albertina Marte Viuda Muñiz, María Mercedes Marte de 
González, Francisco Marte y Ursula Marte de Plácido, par-
te civil constituida que sucumbe, al pago de las costas ci-
viles, ordenándose la distracción de ellas en provecho del 
doctor Carlos Manuel Finke, quien afirma haberlas avan- 
zado; y 6to. que debe descargar y descarga a Ramón, José 
y Pablo Ceballos, del delito de amenazas que también se 
les imputa, por insuficiencia de pruebas' ;—Segundo: que 
debe confirmar y confirma, la antes expresada sentencia, 

en lo que se refiere a la pena impuesta; Tercero: que debe 
revocar y revoca, la aludida sentencia, en cuanto rechaza 
la constitución en parte civil hecha por los señores Alber-
tina Marte Viuda Muñiz, María Mercedes Marte de Gon-
zález, Francisco Marte y Ursula Marte de Plácido, por no 
haber probado sus calidades respectivas y las condena al 
pago de las costas civiles, ordenándose la distracción de 
ellas en provecho del Dr. Carlos Manuel Finke, quien afir-
mó haberlas avanzado; y, obrando por propia autoridad, 
debe declarar y declara, regular y válida la constitución en 
parte civil de los expresados señores, y, en consecuencia, 
debe condenar y condena a los inculpados Ramón Ceballos 
(a) Món, Pablo Ceballos y José Ceballos, al pago solidario 
de una indemnización en provecho de los señores Albertina 
Marte Viuda Muñiz, María Mercedes Marte de González, 
Francisco Marte y Ursula Marte de Plácido, parte civil 
constituida, a título de daños y perjuicios, que deberá ser 
justificada por estado ; y Cuarto: que debe condenar y con-
dena a los inculpados, al pago solidario de las costas pena-
les y civiles, distrayendo las últimas, en lo que se refiere 
a las de primera instancia, en provecho del doctor Arturo 
G. Muñiz y el Lic. Carlos Grisolía Poloney y las de segun-
da instancia, en provecho de los abogados Licdos. Carlos 
Grisolía Poloney y R. Furcy Castellanos O., quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que los inculpados, al intentar el presen-
te recurso de casación, no han expuesto los medios en que 
lo fundan, por lo cual tiene un alcance general; que más 
tarde, en memorial depositado en la Secretaría General de 
la Suprema Corte de Justicia, suscrito por su abogado cons-
tituido, el Dr. Carlos Manuel Finke G., alegan que en el fa-
llo impugnado han sido cometidas las violaciones de la ley 
siguientes: la.: Que se ha admitido una demanda nueva en 
apelación, por cuanto en primera instancia, la parte civil 
fundó su demanda en la calidad de heredera de Pedro Mar-
te, y en apelación, en la de usufructuaria de la propiedad 
que se dice ha sido violada; 2a.: porque no ha justifi-
cado el rechazamiento de las conclusiones del recurrente, 
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en lo referente al sobreseimiento del fallo de lo penal, hasta 
que friese resuelto lo relativo al derecho de propiedad en 
disputa ; 3a.: que ha incurrido en el vicio de contradicción 
y falta de motivos, porque tanto acepta la calidad de here-
dero de la parte civil, como la de usufructuaria; 4a.: que ha 
violado el principio de la indivisibilidad de la confesión, 
porque "tomó la primera parte de la confesión de los pre-
venidos, pero silenció la otra parte que les favorecían, tan 
seria la una como la otra, y estando la parte silenciada ro-
bustecida por los otros elementos de la causa" ; y 5ta: que 
dicha Corte ha admitido como buena la calidad de parte 
civil de los señores Albertina Marte Viuda Muñiz y compar-
tes, sin haber éstos probado su calidad, ya que la parte 
civil ni era heredera de Pedro Marte, y porque jamás ha 
habido un contrato de usufructo o de arrendamiento de di-
cho terreno, entre los propietarios del terreno, los actuales 
recurrentes, y los que se dicen herederos de Pedro Marte; 

Considerando que para que exista el delito de viola-
ción de propiedad se requiere, conforme al artículo lo. de 
la Ley No. 43, que una persona se haya introducido en una 
heredad, finca o plantación, sin permiso del dueño, arren-
datario o usufructuario de la misma ; que, para los fines 
de dicha ley, no se es usufructuario porque se ocupe o se 
disfrute pura y simplemente una heredad, finca o planta-
ción, sino cuando se gocen, de acuerdo con el artículo 579 
del Código Civil, los derechos a que se refiere el artículo 
578 del mismo Código; 

Considerando que para que una persona pueda consti-
tuirse parte civil en un proceso de esta naturaleza, está 
obligada a probar su calidad de propietaria, arrendataria o 
usufructuaria de la propiedad cuya violación se invoca; 

Considerando que en el presente caso, la Corte a qua 

ha comprobado legalmente, los hechos siguientes: lo.: que 
los recurrentes, Ramón, José y Pablo Ceballos, son propie-
tarios del terreno que se alega ha sido violado; 2o: que 
ellos reconocen que Pablo Ceballos arrendó dicho predio a 
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Pedro Mar e y que, a la muerte de éste, su "Sucesión si- 
guió ocup do durante largo tiempo la referida propiedad"; 

¿lue as personas constituidas en parte civil, han asu-
mido es calidad, alegando tanto su condición de herede-
ros de redro Marte, como la de "usufructuarios" del terre-
no de e se trata ; y 4to.: que el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Puerto Plata, rechazó la constitución en parte ci-
vil d las presuntas víctimas de la infracción, por no haber 
prob do éstas la calidad de herederos alegada allí ; 

Considerando que la Corte de quien procede la senten-
cia impugnada, para confirmar la del Juez de Primera Ins-
ta cia en cuanto al aspecto penal, y revocarla en lo relati-
vd a la calidad, no ha dado como motivos sino las simples 
afirmaciones de que Pedro Marte fué el "causante" de la 
parte civil, y que ésta es usufructuaria del terreno porque 
lo ha ocupado "durante largo tiempo", sin especificar el tí-
lo mediante el cual las personas constituidas en parte civil, 
han sido investidas con la calidad de usufructuarios del 
predio cuya violación se invoca, o el título de donde resulta 
su condición de continuadores jurídicos de Pedro Marte; 

Considerando que lo antes expuesto pone de manifiesto 
que la sentencia impugnada no contiene motivos de hecho 
y de derecho suficientes que le permitan a la Suprema Cor-
te verificar si la ley ha sido bien o mal aplicada; que, por 
tanto, los jueces del fondo no han justificado legalmente su 
decisión ; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Manuel 
M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez 
Aybar.—Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

t. 



1130 	 BOLETIN JUDICIAL 

en lo referente al sobreseimiento del fallo de lo penal, hasta 
que fuese resuelto lo relativo al derecho de propiedad en 
disputa ; 3a.: que ha incurrido en el vicio de contradicción 
y falta de motivos, porque tanto acepta la calidad de here-
dero de la parte civil, como la de usufructuaria ; 4a.: que ha 
violado el principio de la indivisibilidad de la confesión, 
porque "tomó la primera parte de la confesión de los pre-
venidos, pero silenció la otra parte que les favorecían, tan 
seria la una como la otra, y estando la parte silenciada ro-
bustecida por los otros elementos de la causa"; y 5ta: que 
dicha Corte ha admitido como buena la calidad de parte 
civil de los señores Albertina Marte Viuda Muñiz y compar-
tes, sin haber éstos probado su calidad, ya que la parte 
civil ni era heredera de Pedro Marte, y porque jamás ha 
habido un contrato de usufructo o de arrendamiento de di-
cho terreno, entre los propietarios del terreno, los actuales 
recurrentes, y los que se dicen herederos de Pedro Marte; 

Considerando que para que exista el delito de viola-
ción de propiedad se requiere, conforme al artículo lo. de 
la Ley No. 43, que una persona se haya introducido en una 
heredad, finca o plantación, sin permiso del_dueño, arren-
datario o usufructuario de la misma ; que, para los fines 
de dicha ley, no se es usufructuario porque se ocupe o se 
disfrute pura y simplemente una heredad, finca o planta-
ción, sino cuando se gocen, de acuerdo con el artículo 579 
del Código Civil, los derechos a que se refiere el artículo 
578 del mismo Código; 

Considerando que para que una persona pueda consti-
tuirse parte civil en un proceso de esta naturaleza, está 
obligada a probar su calidad de propietaria, arrendataria o 
usufructuaria de la propiedad cuya violación se invoca; 

Considerando que en el presente caso, la Corte a qua 
ha comprobado legalmente, los hechos siguientes: lo.: que 
los recurrentes, Ramón, José y Pablo Ceballos, son propie-
tarios del terreno que se alega ha sido violado; 2o: que 
ellos reconocen que Pablo Ceballos arrendó dicho predio a 

BOLETIN JUDICIAL 	 1131 

e y que, a la muerte de éste, su "Sucesión si-
ndo durante largo tiempo la referida propiedad"; 

as personas constituidas en parte civil, han asu- 
calidad, alegando tanto su condición de herede- 

edro Marte, como la de "usufructuarios" del terre- 
e se trata; y 4to.: que el Juzgado de Primera Ins-

de Puerto Plata, rechazó la constitución en parte ti-
las presuntas víctimas de la infracción, por no haber 

do éstas la calidad de herederos alegada allí; 

Considerando que la Corte de quien procede la senten-
cia impugnada, para confirmar la del Juez de Primera Ins-
ta cia en cuanto al aspecto penal, y revocarla en lo relati-
vo a la calidad, no ha dado como motivos sino las simples 
afirmaciones de que Pedro Marte fué el "causante" de la 
parte civil, y que ésta es usufructuaria del terreno porque 
lo ha ocupado "durante largo tiempo", sin especificar el tí-
lo mediante el cual las personas constituidas en parte civil, 
han sido investidas con la calidad de usufructuarios del 
predio cuya violación se invoca, o el título de donde resulta 
su condición de continuadores jurídicos de Pedro Marte; 

Considerando que lo antes expuesto pone de manifiesto 
que la sentencia impugnada no contiene motivos de hecho 
y de derecho suficientes que le permitan a la Suprema Cor-
te verificar si la ley ha sido bien o mal aplicada; que, por 
tanto, los jueces del fondo no han justificado legalmente su 
decisión ; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Manuel 
M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez 
Aybar.—Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 16 de 

noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Maria Adón, parte civil constituida. 

Intimado: Juan Ramón de León.— Abogado: Dr. Pedro Antonio Lora, 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 212 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1382 y 1383 del Código Civil, y lo. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que con motivo del accidente automovilísti-
co ocurrido el día diez de julio de mil novecientos cincuen-
ta en el poblado de Piedra Blanca, sección de la común de 
Monseñor Nouel, jurisdicción de la provincia de La Vega, 
fué sometido a la acción de la 'justicia Juan Ramón de León, 
prevenido del delito de homicidio involuntario en perjuicio 
del menor Samuel Ramos; b) que apoderada del caso la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de La Vega, dictó en fecha nueve de septiembre 
del mencionado año una sentencia con este dispositivo: 
"Falla: Primero: que debe admitir y admite como regular, 
la constitución en parte civil interpuesta por la señora Ma-
ría Adón, en contra del señor Juan Ramón de León; Se-
gundo: que debe declarar y declara al señor Juan Ramón de 
León, culpable del delito de Homicidio Involuntario en 
perjuicio del menor Samuel Ramos; Tercero: que lo debe 
condenar y lo condena a sufrir un año de prisión correccio-
nal, y a pagar una multa de RD$50.00; Cuarto: que debe 
condenarlo y lo condena a otorgarle una indemnización a 
título de daños y perjuicios, a la madre del referido menor,  

fijada en la suma de RD$1,500.00; Quinto: que debe conde-
nar a Juan Ramón de León, y lo condena al pago de las cos-
tas penales, y asimismo al de las civiles, distraídas en pro-
vecho del abogado de la Parte Civil, Dr. Andrés Mieses La-
zala quien ha expuesto haberlas avanzado en su totalidad"; 
e) que contra esta sentencia interpuso recurso de apelación 
en tiempo hábil el inculpado y de este recurso conoció la 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega y lo 
decidió por la sentencia que es objeto del presente recurso 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite 
en la forma el recurso de apelación•— Segundo: Revoca 
la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, el nue-
ve de septiembre del año en curso, que condena al nombra-
do Juan Ramón de León, de generales anotadas, a un año 
de prisión correccional y quinientos pesos de multa (sic), 
por el delito de homicidio involuntario en perjuicio del me-
ñor Samuel Ramos; a mil quinientos pesos de indemniza-
ción, en favor de la señora María Adón, parte civil constituí-
da y al pago de las costas, y consecuentemente, le des-
carga de ese delito por no haberlo cometido;—Tercero: re-
chaza las conclusiones de la señora María Adón, parte civil 
constituida, por improcedentes y mal fundadas; Cuarto: 
condena a la mencionada señora María Adón, parte civil 
constituida que sucumbe, al pago de las costas civiles, las 
cuales se*declaran distraídas en provecho del Dr. Antonio 
Lora, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
y Quinto: declara de oficio las costas penales del procedi-
miento"; 

Considerando que la recurrente no ha expuesto ningún 
medio determinado como fundamento de su recurso, por lo 
cual la sentencia impugnada debe ser examinada de un mo-
do general, en cuanto concierne al interés privado de dicha 
recurrente, por existir cosa juzgada respecto de la acción 
pública; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido, 
por los medios de prueba autorizados por la ley, lo siguien-
te: 1) que "el día diez del mes de julio del año mil novecien- 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 16 de 

noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: María Adán, parte civil constituida. 

Intimado: Juan Ramón de León.— Abogado: Dr. Pedro Antonio Lora, 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 212 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1382 y 1383 del Código Civil, y lo. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que con motivo del accidente automovilísti-
co ocurrido el día diez de julio de mil novecientos cincuen-
ta en el poblado de Piedra Blanca, sección de la común de 
Monseñor Nouel, jurisdicción de la provincia de La Vega, 
fué sometido a la acción de la 'justicia Juan Ramón de León, 
prevenido del delito de homicidio involuntario en perjuicio 
del menor Samuel Ramos; b) que apoderada del caso la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de La Vega, dictó en fecha nueve de septiembre 
del mencionado año una sentencia con este dispositivo: 
"Falla: Primero: que debe admitir y admite como regular, 
la constitución en parte civil interpuesta por la señora Ma-
ría Adón, en contra del señor Juan Ramón de León; Se-
gundo: que debe declarar y declara al señor Juan Ramón de 
León, culpable del delito de Homicidio Involuntario en 
perjuicio del menor Samuel Ramos; Tercero: que lo debe 
condenar y lo condena a sufrir un año de prisión correccio-
nal, y a pagar una multa de RD$50.00; Cuarto: que debe 
condenarlo y lo condena a otorgarle una indemnización a 
título de daños y perjuicios, a la madre del referido menor,  

fijada en la suma de RD$1,500.00 ; Quinto: que debe conde-
nar a Juan Ramón de León, y lo condena al pago de las cos-
tas penales, y asimismo al de las civiles, distraídas en pro-
vecho del abogado de la Parte Civil, Dr. Andrés Mieses La-
zala quien ha expuesto haberlas avanzado en su totalidad"; 
c) que contra esta sentencia interpuso recurso de apelación 
en tiempo hábil el inculpado y de este recurso conoció la 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega y lo 
decidió por la sentencia que es objeto del presente recurso 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite 
en la forma el recurso de apelación•— Segundo: Revoca 
la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, el nue-
ve de septiembre del año en curso, que condena al nombra-
do Juan Ramón de León, de generales anotadas, a un año 
de prisión correccional y quinientos pesos de multa (sic), 
por el delito de homicidio involuntario en perjuicio del me-
ñor Samuel Ramos; a mil quinientos pesos de indemniza-
ción, en favor de la señora María Adón, parte civil constituí-
da y al pago de las costas, y consecuentemente, le des-
carga de ese delito por no haberlo cometido;—Tercero: re-
chaza las conclusiones de la señora María Adón, parte civil 
constituida, por improcedentes y mal fundadas; Cuarto: 
condena a la mencionada señora María Adón, parte civil 
constituida que sucumbe, al pago de las costas civiles, las 
cuales se' declaran distraídas en provecho del Dr. Antonio 
Lora, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
y Quinto: declara de oficio las costas penales del procedi-
miento"; 

Considerando que la recurrente no ha expuesto ningún 
medio determinado como fundamento de su recurso, por lo 
cual la sentencia impugnada debe ser examinada de un mo-
do general, en cuanto concierne al interés privado de dicha 
recurrente, por existir cosa juzgada respecto de la acción 
pública; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido, 
por los medios de prueba autorizados por la ley, lo siguien-
te: 1) que "el día diez del mes de julio del año mil novecien- 

ii 



Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la :∎  1_1;1.- 

na, de fecha 28 de octubre de 1947. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Anacaona de León. 

La Suprema Corte de Justicia; después de haber del' 
berado, y vistos los artículos 194 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
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tos cincuenta, mientras el nombrado Juan Ramón de León
'  conducía el automóvil de su propiedad pilca No. 2568, es-

tropeó en el lugar denominado "Tierra Blanca" (sic), sec-
ción de la común de Monseñor Nouel, causándole la muer-
te al menor Samuel Ramos, el que, conforme a las pruebas 
aportadas al debate, transitaba por la carretera con una la-
ta vacía de las usadas para envasar aceite de maní en la 
cabeza metida hasta el cuello" ; 2) "que el accidente en el 
cual perdió la vida el menor Samuel Ramos se debió a la 
falta exclusiva de éste", en vista de que dicho menor "se 
tiró sorpresivamente sobre el automóvil" ; que al juzgar, en 
presencia de tales comprobaciones de hecho, que el incul-
pado no había incurrido en ninguna responsabilidad penal 
ni civil y descargarlo de la inculpación de homicidio invo-
luntario, así como de la demanda formulada por la parte 
civil, dicha Corte hizo una correcta aplicación de la ley ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.—
Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.—Jueces. 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS A 
DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

siguiente: 1) que con motivo de una querella presentada 
por Corina Cedano contra Anacaona de León, por difama-
ción e injurias, el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Benefactor, apoderado del hecho, dictó sen-
tencia el tres de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, declinando la causa seguida a la prevenida Anacaona 
de León por ante el Juzgado de Paz de la común de San 
Juan, por no haberse probado el elemento publicidad y re-
servando las costas del incidente; 2) que la prevenida in-
terpuso recurso de apelación, porque la sentencia apelada 
no condenó en costos a la querellante Corina Cedano, quien 
se constituyó en parte civil ; y 3) que dicho recurso fué de-
cidido por la sentencia ahora impugnada, la cual contiene 
el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Confirma 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Benefactor, en sus atribuciones co-
rreccionales, de fecha tres de septiembre del mil novecien-
tos cuarenta y siete, que declinó, a petición de todas las par-
tes, la causa seguida a la nombrada Anacaona de León, cu-
yas generales constan, por ante el Juzgado de Paz de la 
común de San Juan de la Maguana, por ser el hecho puesto 
a su cargo de la competencia del Juzgado de Paz; en cuan-
to reservó las costas y rechazó el pedimento del abogado de 
la defensa tendiente a que la parte civil sea condenada en 
costas civiles y distraídas en su provecho, que ha sido lo 
único objeto de apelación ;— SEGUNDO: Condena a la 
parte apelante al pago de las costas del presente recurso, dis-
trayendo las civiles en provecho del Lic. Angel S. Canó Pe-
lletier, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que para fundamentar el rechazamiento 
del recurso de apelación de la prevenida Anacaona de León, 
limitado al ordinal de la sentencia de primera instancia que 
reservó las costas del incidente, la Corte a qua expresa en 
la sentencia impugnada "que cuando un tribunal de repre-
sión se declara incompetente no puede pronunciar.... la 
condenación en costas", y que "en semejante caso, a falta de 
parte sucumbiente, las costas deben ser reservadas, máxime, 
cuando el sometimiento al tribunal ha sido realizado por el 
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siguiente: 1) que con motivo de una querella presentada tos cincuenta, mientras el nombrado Juan Ramón de León 
conducía el automóvil de su propiedad paca No. 2568, es-
tropeó en el lugar denominado "Tierra Blanca" (sic), sec-
ción de la común de Monseñor Nouel, causándole la muer-
te al menor Samuel Ramos, el que, conforme a las pruebas 
aportadas al debate, transitaba por la carretera con una la-
ta vacía de las usadas para envasar aceite de maní en la 
cabeza metida hasta el cuello" ; 2) "que el accidente en el 
cual perdió la vida el menor Samuel Ramos se debió a la 
falta exclusiva de éste", en vista de que dicho menor "se 
tiró sorpresivamente sobre el automóvil" ; que al juzgar, en 
presencia de tales comprobaciones de hecho, que el incul-
pado no había incurrido en ninguna responsabilidad penal 
ni civil y descargarlo de la inculpación de homicidio invo-
luntario, así como de la demanda formulada por la parte 
civil, dicha Corte hizo una correcta aplicación de la ley ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. T• 

más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.—
Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.—Jueces. 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Magua-

na, de fecha 28 de octubre de 1947. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Anacaona de León. 

La Suprema Corte de Justicia; después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 194 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

por Corina Cedano contra Anacaona de León, por difama-
ción e injurias, el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Benefactor, apoderado del hecho, dictó sen-
tencia el tres de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, declinando la causa seguida a la prevenida Anacaona 
de León por ante el Juzgado de Paz de la común de San 
Juan, por no haberse probado el elemento publicidad y re-
servando las costas del incidente; 2) que la prevenida in-
terpuso recurso de apelación, porque la sentencia apelada 
no condenó en costos a la querellante Corina Cedano, quien 
se constituyó en parte civil ; y 3) que dicho recurso fué de-
cidido por la sentencia ahora impugnada, la cual contiene 
el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Confirma 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Benefactor, en sus atribuciones co-
rreccionales, de fecha tres de septiembre del mil novecien-
tos cuarenta y siete, que declinó, a petición de todas las par-
tes, la causa seguida a la nombrada Anacaona de León, cu-
yas generales constan, por ante el Juzgado de Paz de la 
común de San Juan de la Maguana, por ser el hecho puesto 
a su cargo de la competencia del Juzgado de Paz; en cuan-
to reservó las costas y rechazó el pedimento del abogado de 
la defensa tendiente a que la parte civil sea condenada en 
costas civiles y distraídas en su provecho, que ha sido lo 
único objeto de apelación ;— SEGUNDO: Condena a la 
parte apelante al pago de las costas del presente recurso, dis-
trayendo las civiles en provecho del Lic. Angel S. Canó Pe-
Heder, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que para fundamentar el rechazamiento 
del recurso de apelación de la prevenida Anacaona de León, 
limitado al ordinal de la sentencia de primera instancia que 
reservó las costas del incidente, la Corte a qua expresa en 
la sentencia impugnada "que cuando un tribunal de repre-
sión se declara incompetente no puede pronunciar.... la 
condenación en costas", y que "en semejante caso, a falta de 
parte sucumbiente, las costas deben ser reservadas, máxime, 
cuando el sometimiento al tribunal ha sido realizado por el 
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siguiente: 1) que con motivo de una querella presentada 
por Corina Cedano contra Anacaona de León, por difama-
ción e injurias, el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Benefactor, apoderado del hecho, dictó sen-
tencia el tres de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, declinando la causa seguida a la prevenida Anacaona 
de León por ante el Juzgado de Paz de la común de San 
Juan, por no haberse probado el elemento publicidad y re-
servando las costas del incidente; 2) que la prevenida in-
terpuso recurso de apelación, porque la sentencia apelada 
no condenó en costos a la querellante Corina Cedano, quien 
se constituyó en parte civil; y 3) que dicho recurso fué de-
cidido por la sentencia ahora impugnada, la cual contiene 
el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Confirma 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Benefactor, en sus atribuciones co-
rreccionales, de fecha tres de septiembre del mil novecien-
tos cuarenta y siete, que declinó, a petición de todas las par-
tes, la causa seguida a la nombrada Anacaona de León, cu-
yas generales constan, por ante el Juzgado de Paz de la 
común de San Juan de la Maguana, por ser el hecho puesto 
a su cargo de la competencia del Juzgado de Paz; en cuan-
to reservó las costas y rechazó el pedimento del abogado de 
la defensa tendiente a que la parte civil sea condenada en 
costas civiles y distraídas en su provecho, que ha sido lo 
único objeto de apelación ;— SEGUNDO: Condena a la 
parte apelante al pago de las costas del presente recurso, dis-
trayendo las civiles en provecho del Lic. Angel S. Canó Pe-
Heder, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que para fundamentar el rechazamiento 
del recurso de apelación de la prevenida Anacaona de León, 
limitado al ordinal de la sentencia de primera instancia que 
reservó las costas del incidente, la Corte a qua expresa en 
la sentencia impugnada "que cuando un tribunal de repre-
sión se declara incompetente no puede pronunciar.... la 
condenación en costas", y que "en semejante caso, a falta de 
parte sucumbiente, las costas deben ser reservadas, máxime, 
cuando el sometimiento al tribunal ha sido realizado por el 
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tos cincuenta, mientras el nombrado Juan Ramón de León 
conducía el automóvil de su propiedad pibe No. 2568, es-
tropeó en el lugar denominado "Tierra Blanca" (sic), sec-
ción de la común de Monseñor Nouel, causándole la muer-
te al menor Samuel Ramos, el que, conforme a las pruebas 
aportadas al debate, transitaba por la carretera con una la-
ta vacía de las usadas para envasar aceite de maní en la 
cabeza metida hasta el cuello"; 2) "que el accidente en el 
cual perdió la vida el menor Samuel Ramos se debió a la 
falta exclusiva de éste", en vista de que dicho menor "se 
tiró sorpresivamente sobre el automóvil"; que al juzgar, en 
presencia de tales comprobaciones de hecho, que el incul-
pado no había incurrido en ninguna responsabilidad penal 
ni civil y descargarlo de la inculpación de homicidio invo-
luntario, así como de la demanda formulada por la parte 
civil, dicha Corte hizo una correcta aplicación de la ley ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.—
Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.—Jueces. 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

1 
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Magua-

na, de fecha 28 de octubre de 1947. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Anacaona de León. 

La Suprema Corte de Justicia; después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 194 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 



Sentencia impugnada: Corte de Apelacin de San Cristóbal, de fecha 

10 de octubre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Clemente Cleto Hinojosa. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, 148 del 

ódigo Penal, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que el veinte 
de marzo de mil novecientos cincuenta Clemente Cleto San-
tos presentó querella contra Clemente Cleto Hinojosa y 
Manuel Pereyra por los hechos de falsedad en escritura 
pública y uso de documentos falsos ; b) que, apoderado del 
caso el Juez de Instrucción, éste dictó en fecha veinte de 
abril de mil novecientos cincuenta una providencia califi-
cativa mediante la cual "envió ante el Tribunal Criminal" 
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Ministerio público, el hecho consignado en la querella no per-
mitía determinar a priori el elemento de la publicidad y la 
parte civil no se opuso y solicitó también la declinatoria" - 
que al estatuir de ese modo, el fallo atacado ha interpreta-
do correctamente el artículo 194 del Código de Procedimien-
to Criminal ; que, además, dicho fallo, no contiene, en sus de-
más aspectos, nigún vicio de forma o de fondo que lo haga 
anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Jueces.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

(sic) a -  Clemente Cleto Hinojosa y Manuel Pereyra, como 
inculpado el segundo del crimen de falsedad en escritura 
pública, y el primero de complicidad en el mismo hecho y 
de uso de documento falso; c) que el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, apoderado del 
asunto, dictó sentencia en fecha tres de agosto de mil no-
vecientos cincuenta, por la cual: declaró a Manuel Pereyra 
culpable del crimen de falsedad en escritura pública en per-
juicio de Clemente Cleto Santos; declaró a Clemente Cleto 
Hinojosa culpable del crimen de uso de documento falso; 
condenó a Manuel Pereyra a un año de prisión correccional, 
y a Clemente Cleto Hinojosa a dos meses de prisión correc-
cional; condenó a ambos a pagar una indemnización de qui-
nientos pesos en favor de Clemente Cleto Santos, parte ci-
vil 

Considerando que, sobre la alzada de Clemente Cleto 
Hinojosa, la Corte de Apelación de San Cristóbal dictó la 
sentencia ahora impugnada, la cual contiene el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: declara regular en la forma 
el presente recurso de apelación ;—Segundo : Confirma, en 
lo que respecta al apelante Clemente Cleto Hinojosa, la 
sentencia contra la cual se apela, dictada en fecha tres de 
agosto del año en curso, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Trujillo, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: que debe declarar, y declara, al 
nombrado Carlos Manuel Pereyra, de generales anotadas, 
culpable del crimen de falsedad en escritura pública, en 
perjuicio del señor Clemente Cleto Santos ; Segundo: que 
descargándolo de complicidad en este crimen, por insufi-
ciencia de pruebas, debe declarar, y declara, al nombrado 
Clemente Cleto Hinojosa, también de generales anotadas, 
culpable del crimen de uso de documento falso, en perjui-
cio del mismo señor ; Tercero: que debe condenar, y conde-
na, a los nombrados Carlos Manuel Pereyra y Clemente Cle-
to Hinojosa, al primero, a sufrir un año de prisión correc-
cional, y el segundo, dos meses de prisión, también correc-
cional, acogiendo en favor de ambos el beneficio de circuns-
tancias atenuantes; Cuarto: que debe condenar, y condena, 
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Ministerio público, el hecho consignado en la querella no per-
mitía determinar a priori el elemento de la publicidad y la 

 parte civil no se opuso y solicitó también la declinatoria" - 
que al estatuir de ese modo, el fallo atacado ha interpreta-
do correctamente el artículo 194 del Código de Procedimien-
to Criminal; que, además, dicho fallo, no contiene, en sus de-
más aspectos, nigún vicio de forma o de fondo que lo haga 
anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Jueces.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelaci.5n de San Cristóbal, de fecha 

10 de octubre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Clemente Cleto Hinojosa. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, 148 del 

ódigo Penal, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que el veinte 
de marzo de mil novecientos cincuenta Clemente Cleto San-
tos presentó querella contra Clemente Cleto Hinojosa Y 
Manuel Pereyra por los hechos de falsedad en escritura 
pública y uso de documentos falsos; b) que, apoderado del 
caso el Juez de Instrucción, éste dictó en fecha veinte de 
abril de mil novecientos cincuenta una providencia califi-
cativa mediante la cual "envió ante el Tribunal Criminal"  

(sic) a Clemente Cleto Hinojosa y Manuel Pereyra, como 
inculpado el segundo del crimen de falsedad en escritura 
pública, y el primero de complicidad en el mismo hecho y 
de uso de documento falso; c) que el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, apoderado del 
asunto, dictó sentencia en fecha tres de agosto de mil no-
vecientos cincuenta, por la cual: declaró a Manuel Pereyra-
culpable del crimen de falsedad en escritura pública en per-
juicio de Clemente Cleto Santos; declaró a Clemente Cleto 
Hinojosa culpable del crimen de uso de documento falso; 
condenó a Manuel Pereyra a un año de prisión correccional, 
y a Clemente Cleto Hinojosa a dos meses de prisión correc-
cional; condenó a ambos a pagar una indemnización de qui-
nientos pesos en favor de Clemente Cleto Santos, parte ci-
vil 

Considerando que, sobre la alzada de Clemente Cleto 
Hinojosa, la Corte de Apelación de San Cristóbal dictó la 
sentencia ahora impugnada, la cual contiene el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: declara regular en la forma 
el presente recurso de apelación ;—Segundo: Confirma, en 
lo que respecta al apelante Clemente Cleto Hinojosa, la 
sentencia contra la cual se apela, dictada en fecha tres de 
agosto del año en curso, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Trujillo, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: que debe declarar, y declara, al 
nombrado Carlos Manuel Pereyra, de generales anotadas, 
culpable del crimen de falsedad en escritura pública, en 
perjuicio del señor Clemente Cleto Santos; Segundo: que 
descargándolo de complicidad en este crimen, por insufi-
ciencia de pruebas, debe declarar, y declara, al nombrado 
Clemente Cleto Hinojosa, también de generales anotadas, 
culpable del crimen de uso de documento falso, en perjui-
cio del mismo señor; Tercero: que debe condenar, y conde-
na, a los nombrados Carlos Manuel Pereyra y Clemente C1e-
to Hinojosa, al primero, a sufrir un año de prisión correc-
cional, y el segundo, dos meses de prisión, también correc-
cional, acogiendo en favor de ambos el beneficio de circuns-
tancias atenuantes; Cuarto: que debe condenar, y condena, 
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Ministerio público, el hecho consignado en la querella no per-
mitía determinar a priori el elemento de la publicidad y l a 

 parte civil no se opuso y solicitó también la declinatoria" - 
que al estatuir de ese modo, el fallo atacado ha interpreta-
do correctamente el artículo 194 del Código de Procedimien-
to Criminal; que, además, dicho fallo, no contiene, en sus de-
más aspectos, nigún vicio de forma o de fondo que lo haga 
anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Jueces.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelaciin de San Cristóbal, de fecha 

10 de octubre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Clemente Cleto Hinojosa. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, 148 del 

ódigo Penal, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que el veinte 
de marzo de mil novecientos cincuenta Clemente Cleto San-
tos presentó querella contra Clemente Cleto Hinojosa Y 
Manuel Pereyra por los hechos de falsedad en escritura 
pública y uso de documentos falsos; b) que, apoderado del 
caso el Juez de Instrucción, éste dictó en fecha veinte de 
abril de mil novecientos cincuenta una providencia califi-
cativa mediante la cual "envió ante el Tribunal Criminal" 
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(sic) a Clemente Cleto Hinojosa y Manuel Pereyra, como 
inculpado el segundo del crimen de falsedad en escritura 
pública, y el primero de complicidad en el mismo hecho y 
de uso de documento falso ; c) que el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, apoderado del 
asunto, dictó sentencia en fecha tres de agosto de mil no-
vecientos cincuenta, por la cual: declaró a Manuel Pereyra 
culpable del crimen de falsedad en escritura pública en per-
juicio de Clemente Cleto Santos; declaró a Clemente Cleto 
Hinojosa culpable del crimen de uso de documento falso; 
condenó a Manuel Pereyra a un año de prisión correccional, 
y a Clemente Cleto Hinojosa a dos meses de prisión correc-
cional; condenó a ambos a pagar una indemnización de qui-
nientos pesos en favor de Clemente Cleto Santos, parte ci-
vil 

Considerando que, sobre la alzada de Clemente Cleto 
Hinojosa, la Corte de Apelación de San Cristóbal dictó la 
sentencia ahora impugnada, la cual contiene el siguiente 
dispositivo: "Falla : Primero: declara regular en la forma 
el presente recurso de apelación ;—Segundo: Confirma, en 
lo que respecta al apelante Clemente Cleto Hinojosa, la 
sentencia contra la cual se apela, dictada en fecha tres de 
agosto del año en curso, por el Juzgado de Primera In,-
tanda del Distrito Judicial de Trujillo, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: que debe declarar, y declara, al 
nombrado Carlos Manuel Pereyra, de generales anotadas, 
culpable del crimen de falsedad en escritura pública, en 
perjuicio del señor Clemente Cleto Santos; Segundo: que 
descargándolo de complicidad en este crimen, por insufi-
ciencia de pruebas, debe declarar, y declara, al nombrado 
Clemente Cleto Hinojosa, también de generales anotadas, 
culpable del crimen de uso de documento falso, en perjui-
cio del mismo señor; Tercero: que debe condenar, y conde-
na, a los nombrados Carlos Manuel Pereyra y Clemente Cle-
to Hinojosa, al primero, a sufrir un año de prisión correc-
cional, y el segundo, dos meses de prisión, también correc-
cional, acogiendo en favor de ambos el beneficio de circuns-
tancias atenuantes; Cuarto: que debe condenar, y condena, 
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a dichos procesados a pagar solidariamente la suma de qui.. 
nientos pesos oro (RD$500.00), en provecho del señor Cle-
mente Cleto Santos, parte civil constituida en esta causa

'  a título de indemnización, y como reparación del perjuicio 
sufrido por él con motivo de estos hechos; y, Quinto: que 
debe condenarlos, y los condena, además, al pago solidario 
de las costas penales y civiles de la presente alzada, di s

-trayendo estas últimas en favor del Licenciado E. R. Ro-
ques Román, abogado de la parte civil constituida, por ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Cristó-
bal, mediante pruebas admitidas por la ley y regularmente 
administradas, ha tenido como constante: a) que el veinti-
cinco de marzo de 1947 Clemente Cleto Hinojosa se presen-
tó ante el Oficial del Estado Civil de la Común de Yamasá, 
y provisto de las cédulas de identidad personal de Francis-
co Moreno Alcántara y Eligio Rivera, quienes figuran como 
testigos, requirió de dicho funcionario que recibiera una 
acta de reconocimiento en su provecho, otorgado por su pa-
dre Juan Cleto Santos; b) que, en virtud de ese requeri-
miento, el Oficial del Estado Civil, Carlos Manuel Pereyra, 
levantó el acta correspondiente, en la cual hizo constar que 
Juan Cleto Santos, en presencia de los. testigos Francisco 
Moreno Alcántara y Eligio Rivera, le declaró "que el día 
17 de noviembre de 1921, a las 4 horas de la tarde, nació 
en la sección de Guazumita un niño a quien se le ha dado 
por nombre Clemente, que él procreó en unión de la señora 
Damiana Hinojosa" y "que es de su expresa voluntad re-
conocer por el presente acto, que dicho niño es su hijo"; c) 
que "en el mismo original y al margen de dicha acta, el Ofi-
cial del Estado Civil escribió la siguiente nota: hago cons-
tar que el declarante no compareció por estar enfermo, se-
gún manifestación del señor Clemente Hinojosa, por lo que 
escribo su cédula personal de identidad y una carta auto-
rizándome a levantar el acto"; d) que Clemente Cleto Hi-
nojosa se hizo expedir copia de ese acto, "y amparado en 
los derechos que para él resultaban del establecimiento dE 

su filiación, en esa forma, se apoderó de los bienes relictos 
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por su padre"; e) que a las pretensiones de Clemente Cle-
to Hinojosa se opuso Clemente Cleto Santos, hermano del 
de cujus; f) que "con tal motivo, surgieron dificultades en-
tre ambos, y Cleto.Hinojosa presentó querella contra Cleto 
Santos por violación de propiedad, manteniendo contra este 
último en la jurisdicción de juicio apoderada, y como parte 
civil constituida los cargos que había enunciado en la que-
rella, y formulado además demanda en daños y perjuicios"; 
g) "que esa querella culminó con el descargo en apelación 
de Clemente Cleto Santos"; h) "que, posteriormente, Cletti 
Santos demandó a Cleto Hinojosa a los fines del estableci-
miento de sus derechos como heredero de Juan Cleto San-
tos, y el demandado hizo entrega del susodicho reconoci-- 
miento a su abogado, Dr. Fernando A. Silié Gatón, para que 
lo hiciera valer en justicia"; 

Considerando que, en tales condiciones, al declarar al 
recurrente culpable del uso de documento falso, y conde-
narle a las penas anteriormente mencionadas, reconociendo 
en su favor el beneficio de circunstancias atenuantes, en el 
fallo impugnado se le atribuyó al hecho la calificación que 
le corresponde según su naturaleza, y se hizo una correcta 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 148 del Código 1)«.- 
nal ; 

Considerando, por otra parte, que los jueces del fon-
do reconocieron que la parte civil experimentó daños y per-
juicios, como consecuencia directa de la comisión del hecho 
incriminado, y al condenar al acusado al pago de una in-
demnización, que evaluaron, soberanamente, en quinientos 
pesos, a base de la apreciación que hicieron de tales daños 
y perjuicios, dichos jueces aplicaron correctamente el ar-
tículo 1382 del Código Civil ; 

Considerando que la sentencia impugnada no encierra, 
en ningún otro aspecto, vicio alguno que pueda justificar 
su anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. T 
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miento, el Oficial del Estado Civil, Carlos Manuel Pereyra, 
levantó el acta correspondiente, en la cual hizo constar que 
Juan Cleto Santos, en presencia de los testigos Francisco 
Moreno Alcántara y Eligio Rivera, le declaró "que el día 
17 de noviembre de 1921, a las 4 horas de la tarde, nació 
en la sección de Guazumita un niño a quien se le ha dado 
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Damiana Hinojosa" y "que es de su expresa voluntad re-
conocer por el presente acto, que dicho niño es su hijo"; c) 
que "en el mismo original y al margen de dicha acta, el Ofi-
cial del Estado Civil escribió la siguiente nota: hago cons-
tar que el declarante no compareció por estar enfermo, se-
gún manifestación del señor Clemente Hinojosa, por lo que 
escribo su cédula personal de identidad y una carta auto-
rizándome a levantar el acto"; d) que Clemente Cleto Hi-
nojosa se hizo expedir copia de ese acto, "y amparado en 
los derechos que para él resultaban del establecimiento de 
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to Hinojosa se opuso Clemente Cleto Santos, hermano del 
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Santos por violación de propiedad, manteniendo contra este 
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miento de sus derechos como heredero de Juan Cleto San-
tos, y el demandado hizo entrega del susodicho reconoci-
miento a su abogado, Dr. Fernando A. Silié Gatón, para que 
lo hiciera valer en justicia"; 

Considerando que, en tales condiciones, al declarar al 
recurrente culpable del uso de documento falso, y conde-
narle a las penas anteriormente mencionadas, reconociendo 
en su favor el beneficio de circunstancias atenuantes, en el 
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do reconocieron que la parte civil experimentó daños y per-
juicios, como consecuencia directa de la comisión del hecho 
incriminado, y al condenar al acusado al pago de una in-
demnización, que evaluaron, soberanamente, en quinientos 
pesos, a base de la apreciación que hicieron de tales daños 
y perjuicios, dichos jueces aplicaron correctamente el ar-
tículo 1382 del Código Civil ; 

Considerando que la sentencia impugnada no encierra, 
en ningún otro aspecto, vicio alguno que pueda justificar 
su anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. T 
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más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma- 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al- 
varez Ay-bar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 4 de 

diciembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Cándida Almonte. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 373 del Código Penal, 471, pá-
-rafo 16, 213 del Código de Procedimiento Criminal, y lo., 
4 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) que en fecha doce de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Puerto Plata, dictó una sentencia con el 
dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: que debe de-
clarar y declara al nombrado Marcos Reyes, de generales 
anotadas, culpable del delito de difamación en perjuicio de 
la señora Cándida Almonte, y en consecuencia lo condena 
a pagar una multa de diez pesos oro, compensable con pri-
sión en caso de insolvencia, a razón de un día por cada pe-
so dejado de pagar, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; SEGUNDO: que debe declarar y declara buena 
y válida la constitución en parte civil hecha por la quere-
llante Cándida Almonte, contra el inculpado, y, en conse-
cuencia, condena a éste a pagarle una indemnización a di-
cha señora Cándida Almonte de un peso oro, por los daños 
de todo orden por ella sufridos con motivo del hecho delic-
tuoso cometido por el referido inculpado; y TERCERO: que 
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debe condenar y condena a Marcos Reyes al pago de las cr,s- 
tas penales y civiles"; b) que contra esta sentencia inter- 
puso recurso de apelación el prevenido, en tiempo oportuno; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada con-
tiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que 
debe declarar y declara, regular y válido, en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación intentado por el inculpado 
Marcos Reyes, de generales anotadas, contra sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, en fe-
cha doce del mes de septiembre del año mil novecientos cin-
cuenta, que lo condenó a la pena de diez pesos oro de multa, 
compensable con prisión en caso de insolvencia, a razón de 
un día por cada peso dejado de pagar, como autor del deli-
to de difamación en perjuicio de la señora Cándida Almon-
te, una indemnización de un peso oro, por los daños de to-
do orden por ella sufridos con motivo del hecho delictuoso 
cometido por el referido inculpado, así como al pago de las 
costas penales y civiles;— SEGUNDO: que debe pronun-
ciar y pronuncia el defecto contra el inculpado Marcos Re-
yes, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante 
ser legalmente citado;— TERCERO: que debe revocar y 
revoca, la antes expresada sentencia, y, obrando por pro-
pia autoridad, debe declarar y declara, que el inculpado 
Marcos Reyes, no es culpable del delito de difamación que 
se le imputa, y, en consecuencia, lo descarga de toda res-
ponsabilidad penal, por no haber cometido dicho delito; 
CUARTO: que debe condenar y condena a la señora Cándi-
da Almonte, parte civil constituida, al pago de las costas 
civiles•— QUINTO: que debe declarar y declara, de oficio 
las costas penales"; 

Considerando dque al interponer su recurso de casación 
la parte civil constituida, Cándida Almonte, no expuso nin-
gún medio determinado, razón por la cual la sentencia im-
pugnada será examinada en todo cuanto concierna al inte-
rés de dicha recurrente; 

Considerando que son hechos constantes en el fallo im-
pugnado: a) que en fecha veinte de junio de mil novecien- 
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debe condenar y condena a Marcos Reyes al pago de las cGs- 
tas penales y civiles"; b) que contra esta sentencia inter- 
puso recurso de apelación el prevenido, en tiempo oportuno; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada con-
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yes, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante 
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CUARTO: que debe condenar y condena a la señora Cándi-
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civiles QUINTO: que debe declarar y declara, de oficio 
las costas penales"; 

Considerando 'que al interponer su recurso de casación 
la parte civil constituida, Cándida Almonte, no expuso nin-
gún medio determinado, razón por la cual la sentencia im-
pugnada será examinada en todo cuanto concierna al inte-
rés de dicha recurrente; 

Considerando que son hechos constantes en el fallo im-
pugnado: a) que en fecha veinte de junio de mil novecien- 
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debe condenar y condena a Marcos Reyes al pago de las ces- 
tas penales y civiles"; b) que contra esta sentencia inter- 
puso recurso de apelación el prevenido, en tiempo oportuno; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada con-
tiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que 
debe declarar y declara, regular y válido, en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación intentado por el inculpado 
Marcos Reyes, de generales anotadas, contra sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, en fe-
cha doce del mes de septiembre del año mil novecientos cin-
cuenta, que lo condenó a la pena de diez pesos oro de multa, 
compensable con prisión en caso de insolvencia, a razón de 
un día por cada peso dejado de pagar, como autor del deli-
to de difamación en perjuicio de la señora Cándida Almon-
te, una indemnización de un peso oro, por los daños de to-
do orden por ella sufridos con motivo del hecho delictuoso 
cometido por el referido inculpado, así como al pago de las 
costas penales y civiles ;— SEGUNDO: que debe pronun-
ciar y pronuncia el defecto contra el inculpado Marcos Re-
yes, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante 
ser legalmente citado;— TERCERO: que debe revocar y 
revoca, la antes expresada sentencia, y, obrando por pro-
pia autoridad, debe declarar y declara, que el inculpado 
Marcos Reyes, no es culpable del delito de difamación que 
se le imputa, y, en consecuencia, lo descarga de toda res-
ponsabilidad penal, por no haber cometido dicho delito; 
CUARTO: que debe condenar y condena a la señora Cándi-
da Almonte, parte civil constituida, al pago de las costas 
civiles•— QUINTO: que debe declarar y declara, de oficio 
las costas penales"; 

Considerando 'que al interponer su recurso de casación 
la parte civil constituida, Cándida Almonte, no expuso nin-
gún medio determinado, razón por la cual la sentencia im-
pugnada será examinada en todo cuanto concierna al inte-
rés de dicha recurrente; 

Considerando que son hechos constantes en el fallo im-
pugnado: a) que en fecha veinte de junio de mil novecien- 
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tos cincuenta, Cándida Almonte presentó querella por ante 
el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Puerto Plata contra Marcos Reyes, "por el hecho de éste 
darse a la tarea de estarla difamando diciendo que vivía 
con ella, habiéndoselo expresado así a varias personas". 
b) que el Juzgado de Primera Instancia de dicho Distrito 
Judicial, apoderado del caso, condenó al prevenido a la pe-
na de diez pesos oro de multa por el delito de difamación 
pública, en perjuicio de Cándida Almonte, y al pago de un 
peso de indemnización en favor de esta última, constituida 
en parte civil; 

Considerando que para revocar la sentencia apelada la 
Corte a qua expresa lo siguiente: "que la difamación es la 
alegación o imputación de un hecho que ataca el honor o la 
consideración de la persona o del cuerpo al cual se imputa; 
que para que tenga aplicación la disposición anterior es 
preciso que concurra la circunstancia de la publicidad de la 
difamación ; que en el caso de la especie la frase que en-
vuelve la imputación del hecho que en forma indirecta por 
vía de los testigos deponentes a que anteriormente se alu-
de, le imputa la agraviada al inculpado, no satisface la for-
malidad sustancial de la publicidad que la ley consagra en 
términos formales como elemento indispensable para la ca-
racterización del susodicho delito, puesto que, la ley exige 
que tales imputaciones sean proferidas en lugar o sitio pú-
blicos ; que, en tales circunstancias, y no habiendo sido di-
chas las aludidas expresiones en sitio o lugar públicos, co-

mo anteriormente se establece, procede la revocación de la 
sentencia apelada por no haber hecho el juez a quo una 
correcta apreciación de los hechos de la.causa ni una justa 
aplicación del derecho, descargando al inculpado, conse-
cuencialmente, del delito que se le imputa"; - 

Considerando que cuando la difamación no reviste los 
caracteres de publicidad exigidos por la ley, es preciso re-
conocer, por un argumento a fortiori, que el hecho se asimi-
la a la contravención de injuria; que, en este orden de ideas, 

la Corte a qua, al reconocer que el hecho puesto a cargo del 
prevenido tenía un carácter difamatorio y al descargarlo 
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por no existir el elemento publicidad, no tan sólo ha desco-
nocido los artículos 373, párrafo 2, y 471, párrafo 16, del 
Código Penal sino que ha violado también el 213 del Código 
¿e Procedimiento Criminal; que, por tanto, la sentencia in-
tervenida debe ser casada en lo que respecta solamente a 
los intereses de la parte civil, toda vez que no ha sido im-
pugnada en casación por el ministerio público; 

Por tales motivos, Primero: casa, en cuanto concierne 
a los intereses de la parte civil, la sentencia de la Corte de 
Apelación de Santiago de fecha cuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y envía el asunto a la Corte de Ape-
lación de La Vega, y Segundo: condena al prevenido Mar-
cos Reyes al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente— J. To-
más Mejía.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 21 de 
Junio de 1949. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Domingo Sang Ring.— Abogado: Licdo: Federico Augusto 
García Godoy. 

Intimada: Paulina Clisante Vda. Batista.— Abogados: Licdos. J. Alci-

bíades Roca y Francisco José Alvarez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 48, 49 y 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 1o. del Decreto No. 2263 del año 1944, 
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tos cincuenta, Cándida Almonte presentó querella por ante 
el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Puerto Plata contra Marcos Reyes, "por el hecho de ést e 

 darse a la tarea de estarla difamando diciendo que vivía 
con ella, habiéndoselo expresado así a varias personas"; 
b) que el Juzgado de Primera Instancia de dicho Distrito 
Judicial, apoderado del caso, condenó al prevenido a la pe-
na de diez pesos oro de multa por el delito de difamación 
pública, en perjuicio de Cándida Almonte, y al pago de un 
peso de indemnización en favor de esta última, constituida 
en parte civil; 

Considerando que para revocar la sentencia apelada la 
Corte a qua expresa lo siguiente: "que la difamación es la 
alegación o imputación de un hecho que ataca el honor o la 
consideración de la persona o del cuerpo al cual se imputa; 
que para que tenga aplicación la disposición anterior es 
preciso que concurra la circunstancia de la publicidad de la 
difamación; que en el caso de la especie la frase que en-
vuelve la imputación del hecho que en forma indirecta por 
vía de los testigos deponentes a que anteriormente se alu-
de, le imputa la agraviada al inculpado, no satisface la for-
malidad sustancial de la publicidad que la ley consagra en 
términos formales como elemento indispensable para la ca-
racterización del susodicho delito, puesto que, la ley exige 
que tales imputaciones sean proferidas en lugar o sitio pú-
blicos; que, en tales circunstancias, y no habiendo sido di-
chas las aludidas expresiones en sitio o lugar públicos, co-

mo anteriormente se establece, procede la revocación de la 
sentencia apelada por no haber hecho el juez a quo una 
correcta apreciación de los hechos de la.causa ni una justa 
aplicación del derecho, descargando al inculpado, conse-
cuencialmente, del delito que se le imputa"; - 

Considerando que cuando la difamación no reviste los 
caracteres de publicidad exigidos por la ley, es preciso re-
conocer, por un argumento a fortiori, que el hecho se asimi-
la a la contravención de injuria; que, en este orden de ideas, 
la Corte a qua, al reconocer que el hecho puesto a cargo del 
prevenido tenía un carácter difamatorio y al descargarlo 

por no existir el elemento publicidad, no tan sólo ha desco- 
nocido los artículos 373, párrafo 2, y 471, párrafo 16, del 
Código Penal sino que ha violado también el 213 del Código 
de Procedimiento Criminal; que, por tanto, la sentencia in-
tervenida debe ser casada en lo que respecta solamente a 
los intereses de la parte civil, toda vez que no ha sido im-
pugnada en casación por el ministerio público; 

Por tales motivos, Primero: casa, en cuanto concierne 
a los intereses de la parte civil, la sentencia de la Corte de 
Apelación de Santiago de fecha cuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y envía el asunto a la Corte de Ape-
lación de La Vega, y Segundo: condena al prevenido Mar-
cos Reyes al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente— J. To-
más Mejía.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 21 de 
junio de 1949. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Domingo Sang Hing.— Abogado: Licdo: Federico Augusto 
García Godoy. 

Intimada: Paulina Clisante Vda. Batista.— Abogados: Licdos. J. Alci-
bíades Roca y Francisco José Alvarez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 48, 49 y 141 del Código de 
Procedimiento Civil ; lo. del Decreto No. 2263 del año 1944, 
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tos cincuenta, Cándida Almonte presentó querella por ante 
el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Puerto Plata contra Marcos Reyes, "por el hecho de éste 
darse a la tarea de estarla difamando diciendo que vivía 
con ella, habiéndoselo expresado así a varias personas"- 
b) que el Juzgado de Primera Instancia de dicho Distrito 
Judicial, apoderado del caso, condenó al prevenido a la pe-
na de diez pesos oro de multa por el delito de difamación 
pública, en perjuicio de Cándida Almonte, y al pago de un 
peso de indemnización en favor de esta última, constituida 
en parte civil; 

Considerando que para revocar la sentencia apelada la 
Corte a qua expresa lo siguiente: "que la difamación es la 
alegación o imputación de un hecho que ataca el honor o la 
consideración de la persona o del cuerpo al cual se imputa; 
que para que tenga aplicación la disposición anterior es 
preciso que concurra la circunstancia de la publicidad de la 
difamación ; que en el caso de la especie la frase que en-
vuelve la imputación del hecho que en forma indirecta por 
vía de los testigos deponentes a que anteriormente se alu-
de, le imputa la agraviada al inculpado, no satisface la for-
malidad sustancial de la publicidad que la ley consagra en 
términos formales como elemento indispensable para la ca-
racterización del susodicho delito, puesto que, la ley exige 
que tales imputaciones sean proferidas en lugar o sitio pú-
blicos; que, en tales circunstancias, y no habiendo sido di-
chas las aludidas expresiones en sitio o lugar públicos, co-
mo anteriormente se establece, procede la revocación de la 
sentencia apelada por no haber hecho el juez a quo una 
correcta apreciación de los hechos de la.causa ni una justa 
aplicación del derecho, descargando al inculpado, conse-
cuencialmente, del delito que se le imputa"; - 

Considerando que cuando la difamación no reviste los 
caracteres de publicidad exigidos por la ley, es preciso re-
conocer, por un argumento a fortiori, que el hecho se asimi-
la a la contravención de injuria; que, en este orden de ideas, 

la Corte a qua, al reconocer que el hecho puesto a cargo del 
prevenido tenía un carácter difamatorio y al descargarlo 
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por no existir el elemento publicidad, no tan sólo ha desco-
nocido los artículos 373, párrafo 2, y 471, párrafo 16, del 
Código Penal sino que ha violado también el 213 del Código 
de frccedimiento Criminal; que, por tanto, la sentencia in-
tervenida debe ser casada en lo que respecta solamente a 
los intereses de la parte civil, toda vez que no ha sido im-
pugnada en casación por el ministerio público; 

Por tales motivos, Primero: casa, en cuanto concierne 
a los intereses de la parte civil, la sentencia de la Corte de 
Apelación de Santiago de fecha cuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y envía el asunto a la Corte de Ape-
lación de La Vega, y Segundo: condena al prevenido Mar-
cos Reyes al pago de las costas. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente— J. To-
más Mejía.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 21 de 

junio de 1949. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Domingo Sang Hing.— Abogado: Licdo: Federico Augusto 

García Godoy. 

Intimada: Paulina Clisante Vda. Batista.— Abogados: Licdos. J. Akl-

bíades Roca y Francisco José Alvarez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 48, 49 y 141 del Código de 
Procedimiento Civil; lo. del Decreto No. 2263 del año 1944, 
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y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando que en la sentencia impugnada consta 

que sigue: A), que previa citación en conciliación que re-
sultó infructuosa, Domingo Sang Hing demandó ante l a 

 Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega para que allí, por las 
razones que se indicaban en el acta de emplazamiento, oye-
ra pedir y fallar lo que así se expresaba: "PRIMERO: Que 
le sea devuelto la suma entregada de más a la señora Pau-
lina Clisanty Vda. Batista, por el señor Domingo Sang 
Hing, en violación de lo que dispone el Decreto No. 2263; 
SEGUNDO: que sea ordenado por sentencia destruir la pa-
red levantada en el patio alquilado y reconstruir en el es-
tado en que se encontraba, la rancheta que había en el pa-
tio, a expensa de la dueña, o que se disminuya el valor del 
alquiler de la casa mediante apreciación del Juez o de ex-
perticios; TERCERO: que sea condenada la señora Paulina 
Clisanty Vda. Batista al pago de una indemnización de qui-
nientos pesos a favor de Domingo Sang Hing, salvo me-
jor parecer del Juez; y CUARTO: que la señora Paulina 
Clisanty Vda. Batista sea condenada al pago de las costas 
del presente procedimiento"; B), que la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, al conocer del caso dictó en audiencia pú-
blica una decisión, en fecha dieciséis de julio de mil nove-
cientos cuarenta y ocho, con este dispositivo; "PRIMERO: 
que debe suspender y en efecto suspende, el fallo del asun-
to principal de que se trata, hasta tanto sea cumplida la 
medida de instrucción que por esta misma sentencia se or-
dena; SEGUNDO: que debe comisionar y comisiona, al 
Magistrado Juez de Primera Instancia, Cámara de lo Civil 
y Comercial, de este Distrito Judicial, para que acompañado 
de su Secretario se transporte a la casa No. 68 de la calle 
José Trujillo Valdez de esta ciudad de La Vega, a fin de es-
tablecer el verdadero estado de los lugares en lo que res-
pecta a la acción intentada por el señor Domingo Sang 
Hing contra la señora Paulina Clisanty Viuda Batista; al 
efecto, el Juez Comisionado, a instancia de la parte diligen- 
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te dictará Auto fijando día y hora del traslado, lo que se 
notificará de abogado a abogado y valdrá citación; TER-
CERO: que debe reservar y reserva las costas hasta la sen-
tencia definitiva"; C), que el veinticuatro de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho, el Juez interino de la Cámara 
Civil y Comercial ya mencionada dió cumplimiento a la de-
cisión cuyo dispositivo se acaba de copiar, y levantó sobre 
ello un acta en que expresó lo siguiente: "Una vez en la 
casa descrita, visitamos el patio en los apartamientos ocu-
pados por el señor Domingo Sang Hing para su negocio de 
restaurant, y comprobamos: Que en el patio de la referida 
casa existe una pared de mampostería, de seis pies de alto, 
en forma de ángulo, que mide dieciocho pies de largo en la 
dirección Este a Oeste y ocho pies en la dierección Norte a 
Sur, encima de esa pared hay un enrejado de varillas de 
hierro, también de seis pies de alto; También existe, en una 
habitación anexa de la casa, un inodoro; la aludida pared di-
vide el patio de referencia de tal modo que sólo queda para 
el uso del apartamiento ocupado para fines de restaurant 
por el señor Domingo Sang Hing, una faja de terreno en 
forma de ángulo, con un ancho de más o menos un metro 
o metro y medio y tle largo dieciocho pies de Este a Oeste 
'y 8 pies de Norte a Sur, la cual impide el acceso a la letrina 
existente, anexa al apartamiento de la planta baja"; D), 
que la parte que era demandada depositó en la Secretaría 
de la Cámara a qua los documentos que .a continuación st 
copian: "Form. 77.— República Dominicana.— Secretaría 
de Estado de Sanidad y Asistencia Pública.—No. 14 de 28 
de enero de 1948.— Señora Ercilia Batista, Practicada la 
visita (le inspección de la casa de su propiedad o administra-
ción sita en la calle José Trtfjillo Valdez número 68 se han 
encontrado las deficiencias siguientes: el restaurant donde 
vive Domingo Sang sin el correspondiente inodoro. Se le or-
dena poner un inodoro y un orinario (sic). Esta oficina con-
cede un plazo de 10 días a contar desde la fecha de la noti-
ficación para ser corregidas dichas deficiencias y si en el 
citado término no han sido corregidas, será denunciado por 
infracción a los reglamentos sanitarios. (fdos.) : Silvestre 
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y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta lu 

que sigue: A), que previa citación en conciliación que re-
sultó infructuosa, Domingo Sang Hing demandó ante la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan.. 
cia del Distrito Judicial de La Vega para que allí, por las 
razones que se indicaban en el acta de emplazamiento, oye-
ra pedir y fallar lo que así se expresaba: "PRIMERO: Que 
le sea devuelto la suma entregada de más a la señora Pau-
lina Clisanty Vda. Batista, por el señor Domingo Sang 
Hing, en violación de lo que dispone el Decreto No. 2263; 
SEGUNDO: que sea ordenado por sentencia destruir la pa-
red levantada en el patio alquilado y reconstruir en el es-
tado en que se encontraba, la rancheta que había en el pa-
tio, a expensa de la dueña, o que se disminuya el valor del 
alquiler de la casa mediante apreciación del Juez o de ex-
perticios ; TERCERO: que sea condenada la señora Paulina 
Clisanty Vda. Batista al pago de una indemnización de qui-
nientos pesos a favor de Domingo Sang Hing, salvo me-
jor parecer del Juez ; y CUARTO: que la señora Paulina 
Clisanty Vda. Batista sea condenada al pago de las costas 
del presente procedimiento"; B), que la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, al conocer del caso dictó en audiencia pú-
blica una decisión, en fecha dieciséis de julio de mil nove-
cientos cuarenta y ocho, con este dispositivo; "PRIMERO: 
que debe suspender y en efecto suspende, el fallo del asun-
to principal de que se trata, hasta tanto sea cumplida la 
medida de instrucción que por esta misma sentencia se or-
dena ; SEGUNDO: que debe comisionar y comisiona, al 
Magistrado Juez de Primera Instancia, Cámara de lo Civil 
y Comercial, de este Distrito Judicial, para que acompañado 
de su Secretario se transporte a la casa No. 68 de la calle 
José Trujillo Valdez de esta ciudad de La Vega, a fin de es-
tablecer el verdadero estado de los lugares en lo que res-
pecta a la acción intentada por el señor Domingo Sang 
Hing contra la señora Paulina Clisanty Viuda Batista ; al 
efecto, el Juez Comisionado, a instancia de la parte diligen- 
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te dictará Auto fijando día y hora del traslado, lo que se 
notificará de abogado a abogado y valdrá citación; TER-
CERO: que debe reservar y reserva las costas hasta la sen-
tencia definitiva"; C), que el veinticuatro de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho, el Juez interino de la Cámara 
Civil y Comercial ya mencionada dió cumplimiento a la de-
cisión cuyo dispositivo se acaba de copiar, y levantó sobre 
ello un acta en que expresó lo siguiente: "Una vez en la 
casa descrita, visitamos el patio en los apartamientos ocu-
pados por el señor Domingo Sang Hing para su negocio de 
restaurant, y comprobamos: Que en el patio de la referida 
casa existe una pared de mampostería, de seis pies de alto, 
en forma de ángulo, que mide dieciocho pies de largo en la 
dirección Este a Oeste y ocho pies en la dierección Norte a 
Sur, encima de esa pared hay un enrejado de varillas de 
hierro, también de seis pies de alto; También existe, en una 
habitación anexa de la casa, un inodoro; la aludida pared di-
vide el patio de referencia de tal modo que sólo queda para 
el uso del apartamiento ocupado para fines de restaurant 
por el señor Domingo Sang Hing, una faja de terreno en 
forma de ángulo, con un ancho de más o menos un metro 
o metro y medio y Zie largo dieciocho pies de Este a Oeste 
'y 8 pies de Norte a Sur, la cual impide el acceso a la letrina 
existente, anexa al apartamiento de la planta baja"; D), 
que la parte que era demandada depositó en la Secretaríz 
de la Cámara a qua los documentos que .a continuación sk 
copian: "Form. 77.— República Dominicana.— Secretaría 
de Estado de Sanidad y Asistencia Pública.—No. 14 de 28 
de enero de 1948.— Señora Ercilia Batista, Practicada la 
visita de inspección de la casa de su propiedad o administra-
ción sita en la calle José Trujillo Valdez número 68 se han 
encontrado las deficiencias siguientes: el restaurant donde 
vive Domingo Sang sin el correspondiente inodoro. Se le or-
dena poner un inodoro y un orinario (sic). Esta oficina con-
cede un plazo de 10 días a contar desde la fecha de la noti-
ficación para ser corregidas dichas deficiencias y si en el 
citado término no han sido corregidas, será denunciado por 
infracción a los reglamentos sanitarios. (fdos.) : Silvestre 
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de la Mota, Inspector, Ercilia Batista, Interesado". "Form. 
77.—República Dominicana. Secretaría de Estado de Sani. 
dad y Asistencia Pública. No. 22-14 de febrero de 1948. Se-
ñorita Ercilia Batista. Practicada la visita de inspección 
de la casa de su propiedad o administración sita en la callt 
José Trujillo Valdéz Número 68 se ha encontrado las defi-
ciencias siguientes: se le ordena tan pronto se instale el 
inodoro clausurar la letrina de dicha propiedad. Esta ofi-
cina condede un plazo de...días a contar desde la fecha de 
la notificación para ser corregidas dichas deficiencias y si 
en el citado término no han sido corregidas, será denuncia-. 
do por infracción a los reglamentos sanitarios. (fdos) : Sil-
vestre de la Mota. Inspector Sanitario de lra. clase. Ercilia 
Batista. Interesado".— "República Dominicana. Ayunta-
miento de la común de La Vega, Núm. 295.— La Vega, R. 
D. 1ro. de abril de 1948. Señorita Ercilia Batista, Ciudad. 
Estimada señorita: Refiriéndome a la suya de fecha 31 de 
marzo próximo pasado, informo a Ud. que los •motivos por 
los cuales le ordené destruir el aletón en la casa de su pro-
piedad situada en la calle José Trujillo Valdez, están expli-
cados en los artículos 29 y 30 de la Ley No. 675, sobre ur-
banización, ornato público y construcción que constituye un 
peligro para la seguridad de los habitantes o transeuntes. 
Muy atentemente (fdo.) Manuel Matías Meléndez, Síndico 
Municipal"; E), que después de haber dictaminado el Mi-
nisterio Público sobre el asunto, la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega dictó, el veinte de agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve, una sentencia con este dispositivo: "PRI-
MERO: Rechazar como en efecto rechaza, la demanda in-
tentada por el señor Domingo Sang Hing, contra la señora 
Paulina Clisante Viuda Batista, en la parte que se refiere 
al cobro de una indemnización de quinientos pesos, por im-
procedente e infundada; SEGUNDO: acoger como en efecto 
acoge, la demanda intentada por el señor Domingo Sang 
Hing, contra la señora Clisante Viuda Batista, en la parte 
que se refiere a la disminución del precio de la casa que 
ocupa; y en consecuencia, debe: a) ordenar y ordena, a la 
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señora Paulina Clisante Viuda Batista disminuir el precio 
del alquiler al señor Domingo Sang Hing, al tipo estipulado 
inicialmente, del apartamiento que éste ocupa en la planta 
baja de la casa No. 68 de la calle José Trujillo Valdez de 
esta ciudad de La Vega; y b) ordenar y ordena, a la seño-
ra Paulina Clisante Viuda Batista, la devolución de los va-
lores cobrados en exceso al señor Domingo' Sang Hing; 
TERCERO: que debe condenar y condena, a la señora Pau-
lina Clisante Vda. Batista, al pago de las costas del proce-
dimiento, las cuales se declaran distraídas en favor del Li-
cenciado Federico Augusto García Godoy, quien ha afir-
mado haberlas avanzado en su mayor parte; excluyendo las 
concernientes al traslado a la casa alquilada, a partir de la 
sentencia que lo ordena hasta la audiencia celebrada para 
su discusión, inclusive, los cuales se dejan a cargo del de-
mandante señor Domingo Sang Hing"; F), que Paulina Cli-
sante Viuda Batista interpuso recurso de alzada contra es-
te último fallo y la Corte de Apelación de La Vega conoció 
de tal recurso en audiencia pública del cinco de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, en la que los abogados de 
la parte apelante concluyeron así: "Por todos esos motivos, 
por los que supla la Honorable Corte de Apelación de La 
Vega, en mérito de lo que disponen los artículos 443 y si-
guientes, 48, 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil, 
doña Paulia Clisante Viuda Batista, pide de la manera más 
respetuosa: PRIMERO: que se declare bueno y válido el re-
curso de apelación intentado por ella el día 15 de febrero de 
1949, contra las disposiciones u ordinales segundo y tercero 
de la sentencia del 20 de enero de 1949 de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado dé Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega; SEGUNDO: Que obrando por contra-
rio imperio se revoque dicha sentencia en lo que respecta a 
aquellos ordinales segundo y tercero del dispositivo de la 
mencionada sentencia; y TERCERO: Que se condene al se-
ñor Domingo Sang Hing al pago de las costas de ambas ins-
tancias, con distracción de las mismas en provecho de loa 
abogados infrascritos por haberlas avanzado en su mayor 
parte; CUARTO: La confirmación de la sentencia en su or- 
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de la Mota, Inspector, Ercilia Batista, Interesado". "Form, 
77.—República Dominicana. Secretaría de Estado de Sani-
dad y Asistencia Pública. No. 22-14 de febrero de 1948. Se-
ñorita Ercilia Batista. Practicada la visita de inspección 
de la casa de su propiedad o administración sita en la calle 
José Trujillo Valdéz Número 68 se ha encontrado las defi-
ciencias siguientes: se le ordena tan pronto se instale el 
inodoro clausurar la letrina de dicha propiedad. Esta ofi-
cina condede un plazo de...días a contar desde la fecha de 
la notificación para ser corregidas dichas deficiencias y si 
en el citado término no han sido corregidas, será denuncia-. 
do por infracción a los reglamentos sanitarios. (fdos) : Sil-

vestre de la Mota. Inspector Sanitario de lra. clase. Ercilia 
Batista. Interesado".— "República Dominicana. Ayunta-
miento de la común de La Vega, Núm. 295.— La Vega, R. 
D. 1ro. de abril de 1948. Señorita Ercilia Batista, Ciudad. 
Estimada señorita: Refiriéndome a la suya de fecha 31 de 
marzo próximo pasado, informo a Ud. que los •motivos por 
los cuales le ordené destruir el aletón en la casa de su pro-

piedad situada en la calle José Trujillo Valdez, están expli-
cados en los artículos 29 y 30 de la Ley No. 675, sobre ur-
banización, ornato público y construcción que constituye un 
peligro para la seguridad de los habitantes o transeuntes. 
Muy atentemente (fdo.) Manuel Matías Meléndez, Síndico 
Municipal"; E), que después de haber dictaminado el Mi-
nisterio Público sobre el asunto, la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega dictó, el veinte de agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve, una sentencia con este dispositivo: "PRI-
MERO: Rechazar como en efecto rechaza, la demanda in-
tentada por el señor Domingo Sang Hing, contra la señora 
Paulina Clisante Viuda Batista, en la parte que se refiere 
al cobro de una indemnización de quinientos pesos, por im-
procedente e infundada; SEGUNDO: acoger como en efecto 
acoge, la demanda intentada por el señor Domingo Sang 
Hing, contra la señora Clisante Viuda Batista, en la parte 
que se refiere a la disminución del precio de la casa que 
ocupa; y en consecuencia, debe: a) ordenar y ordena, a la 
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señora Paulina Clisante Viuda Batista disminuir el precio 
del alquiler al señor Domingo Sang Hing, al tipo estipulado 
inicialmente, del apartamiento que éste ocupa en la planta 
baja de la casa No. 68 de la calle José Trujillo Valdez de 
esta ciudad de La Vega; y b) ordenar y ordena, a la seño-
ra Paulina Clisante Viuda Batista, la devolución de los va-
lores cobrados en exceso al señor Domingo' Sang Hing; 
TERCERO: que debe condenar y condena, a la señora Pau-
lina Clisante Vda. Batista, al pago de las costas del proce-
dimiento, las cuales se declaran distraídas en favor del Li-
cenciado Federico Augusto García Godoy, quien ha afir-
mado haberlas avanzado en su mayor parte; excluyendo las 
concernientes al traslado a la casa alquilada, a partir de la 
sentencia que lo ordena hasta la audiencia celebrada para 
su discusión, inclusive, los cuales se dejan a cargo del de-
mandante señor Domingo Sang Hing"; F), que Paulina Cli-
sante Viuda Batista interpuso recurso de alzada contra es-
te último fallo y la Corte de Apelación de La Vega conóció 
de tal recurso en audiencia pública del cinco de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, en la que los abogados de 
la parte apelante concluyeron así: "Por todos esos motivos, 
por los que supla la Honorable Corte de Apelación de La 
Vega, en mérito de lo que disponen los artículos 443 y si-
guientes, 48, 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil, 
doña Paulia Clisante Viuda Batista, pide de la manera más 
respetuosa: PRIMERO: que se declare bueno y válido el re-
curso de apelación intentado por ella el día 15 de febrero de 
1949, contra las disposiciones u ordinales segundo y tercero 
de la sentencia del 20 de enero de 1949 de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de' Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega; SEGUNDO: Que obrando por contra-
rio imperio se revoque dicha sentencia en lo que respecta a 
aquellos ordinales segundo y tercero del dispositivo de la 
mencionada sentencia; y TERCERO: Que se condene al se-
ñor Domingo Sang Hing al pago de las costas de ambas ins-
tancias, con distracción de las mismas en provecho de los 
abogados infrascritos por haberlas avanzado en su mayor 
parte; CUARTO: La confirmación de la sentencia en su or- 
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dinal primero"; G), que, en la misma audiencia el aboga-
do de la parte contra quien se había apelado presentó estas 
conclusiones: "Por tales motivos y los que tengáis "a bien 
suplir, el señor Domingo Sang Hing, de generales expresa-
das, concluye muy respetuosamente, por nuestro órgano, 
su abogado constituido, de la manera siguiente: Primero: 
que confirméis la sentencia dictada en primer grado, en 
cuanto a los ordinales que dieron ganancia de causa al se-
ñor Domingo Sang Hing; Segundo: Que obrando por con-
trario imperio, condenéis en daños y perjuicio a la señora 
doña Paulina C. Vda. Batista, a favor del señor Domingo 
Sang Hing, indemnización que debe consistir en una dismi-
nución del precio del alquiler de la planta baja de la casa 
No. 68, por debajo del alquiler legalmente establecido de 
RD$30.00 mensuales o en el pago de una suma fija, de 
acuerdo con la soberana apreciación de esa Honorable Cor-
te; Tercero: Que, para cubrir la omisión de la sentencia 
dictada en primer grado, ordenéis el restablecimiento del 
precio del alquiler de la planta alta que fué alterádo por do-
ña Paulina C. Vda Batista en RD$5 mensuales, en viola-
ción del Decreto No. 2263 ; y Cuarto: que condenéis a doña 
Paulina C. Vda. Batista al pago de las costas del presente 
pl•ocedimiento, las cuales deben ser adjudicadas a favor del 
abogado que suscribe, quien afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte"; 

Considerando que la Corte de Apelación de La Vega 
pronunció en audiencia pública, el veintiuno de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve, la sentencia ahora im-
pugnada, con el dispositivo que en seguida se copia: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido el presente re-
curso de apelación intentado por la señora Paulina Clisan-
te Viuda Batista, por acto de fecha quince del mes .de fe-
brero, año en curso ;— SEGUNDO: Obrando por contrario 
imperio, revoca la sentencia dictada por la Cámara Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, el día veinte del mes de enero, año de 
mil novecientos cuarenta y nueve, en lo que se refiere a los 
ordinales segundo y tercero del dispositivo de la misma, 
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que ordena a la señora Paulina Clisante Viuda Batista (15.1-- 
mil-luir el precio del alquiler al señor Domingo Sang Hing, 
al tipo estipulado inicialmente, y a la devolución de los va-
lores cobrados en exceso; y TERCERO: Condena al señor 
Domingo Sang Hing parte que sucumbe, al pago de las cos-
tas de ambas instancias, con distracción de las mismas en 
provecho de los Licenciados Francisco José Alvarez y J. Al-
cibíades Roca, abogados que afirman haberlas avanzado en 
mayor parte"; 

Considerando que la parte recurrente alega que en la 
sentencia impugnada se incurrió en los vicios señalados en 
los medios siguientes: "PRIMER MEDIO: Violación del 
art. 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de moti-
vos para rechazar la demanda en disminución del precio del 
alquiler por disminución del goce y para rechazar la deman-
da incidente de apelación de Domingo Sang Hing. Falta de 
exposición de los puntos de hecho y de derecho"; "SEGUN-
DO MEDIO: Violación de los arts. 48, 49 y 1004, del Código 
de Procedimiento Civil ; 1 del Decreto Núm. 2263 y 1133 del 
Código Civil"; "TERCER MEDIO: Violación de los arts. 
443 y 464 del Código de Procedimiento Civil"; 

En cuanto a los tres medios indicados, en lo relativo a 
las violaciones del Código de Procedimiento Civil que en 
ellos se alega: que el recurrente expone, en la parte inicial 
del primer medio, que "para rechazar la demanda de Do-
mingo Sang Hing, en el sentido, de que "se le disminuyera 
el precio del alquiler de la casa, por el motivo de la dismi-
nución del goce de la casa alquilada", demanda acerca de la 
cual había sido favorable a Sang Hing, el fallo de primera 
instancia en este punto, le. Corte de Apelación de La Vega 
sólo expresa que "la disminución del precio del alquiler a lo 
estipulado inicialmente, según la relación de derecho de la 
sentencia apelada, en proporción a la 'reducción del goce de 
la casa alquilada' al haberse comprobado que el inquilino ha 
sido privado del retrete existente en el patio y de una parte 
de la habitación en que fué instalado el inodoro, este razo-
namiento para llegar a la conclusión de la disminución del 
precio del alquiler es erróneo, toda vez que la substitución 
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dinal primero"; G), que, en la misma audiencia el aboga-
do de la parte contra quien se había apelado presentó estas 
conclusiones: "Por tales motivos y los que tengáis -a bien 
suplir, el señor Domingo Sang Hing, de generales expresa-
das, concluye muy respetuosamente, por nuestro órgano, 
su abogado constituido, de la manera siguiente: Primero: 
que confirméis la sentencia dictada en primer grado, en 
cuanto a los ordinales que dieron ganancia de causa al se-
ñor Domingo Sang Hing; Segundo: Que obrando por con-
trario imperio, condenéis en daños y perjuicio a la señora 
doña Paulina C. Vda. Batista, a favor del señor Domingo 
Sang Hing, indemnización que debe consistir en una dismi-
nución del precio del alquiler de la planta baja de la casa 
No. 68, por debajo del alquiler legalmente establecido de 
RD$30.00 mensuales o en el pago de una suma fija, de 
acuerdo con la soberana apreciación de esa Honorable Cor-
te; Tercero: Que, para cubrir la omisión de la sentencia 
dictada en primer grado, ordenéis el restablecimiento del 
precio del alquiler de la planta alta que fué alterado por do-
ña Paulina C. Vda Batista en RD$5 mensuales, en viola-
ción del Decreto No. 2263 ; y Cuarto: que condenéis a doña 
Paulina C. Vda. Batista al pago de las costas del presente 
procedimiento, las cuales deben ser adjudicadas a favor del 
abogado que suscribe, quien afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte"; 

Considerando que la Corte de Apelación de La Vega 
pronunció en audiencia pública, el veintiuno de junio 'le 
mil novecientos cuarenta y nueve, la sentencia ahora im-
pugnada, con el dispositivo que en seguida se copia: "FA-
LLA : PRIMERO: Declara regular y válido el presente re-
curso de apelación intentado por la señora Paulina Clisan-
te Viuda Batista, por acto de fecha quince del mes .de fe-
brero, año en curso ;— SEGUNDO: Obrando por contrariv 
imperio, revoca la sentencia dictada por la Cámara Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, el día veinte del mes de enero, año de 
mil novecientos cuarenta y nueve, en lo que se refiere a los 
ordinales segundo y tercero del dispositivo de la misma, 
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que ordena a la señora Paulina Clisante Viuda Batista (lit.- 
rniquir el precio del alquiler al señor Domingo Sang Hing, 
al tipo estipulado inicialmente, y a la devolución de los va-
lores cobrados en exceso; y TERCERO: Condena al señor 
Domingo Sang Hing parte que sucumbe, al pago de las cos-
tas de ambas instancias, con distracción de las mismas en 
provecho de los Licenciados Francisco José Alvarez y J. Al-
cibíades Roca, abogados que afirman haberlas avanzado en 
mayor parte"; 

Considerando que la parte recurrente alega que en la 
sentencia impugnada se incurrió en los vicios señalados en 
los medios siguientes: "PRIMER MEDIO: Violación del 
art. 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de moti-
vos para rechazar la demanda en disminución del precio del 
alquiler por disminución del goce y para rechazar la deman-
da incidente de apelación de Domingo Sang Hing. Falta de 
exposición de los puntos de hecho y de derecho"; "SEGUN-
DO MEDIO: Violación de los arts. 48, 49 y 1004, del Código 
de Procedimiento Civil ; 1 del Decreto Núm. 2263 y 1133 del 
Código Civil"; "TERCER MEDIO: Violación de los arts. 
443 y 464 del Código de Procedimiento Civil"; 

En cuanto a los tres medios indicados, en lo relativo a 
las violaciones del Código de Procedimiento Civil que en 
ellos se alega: que el recurrente expone, en la parte inicial 
del primer medio, que "para rechazar la demanda de Do-
mingo Sang Hing, en el sentido, de que "se le disminuyera 
el precio del alquiler de la casa, por el motivo de la dismi-
nución del goce de la casa alquilada", demanda acerca de la 
cual había sido favorable a Sang Hing, el fallo de primera 
instancia en este punto, Corte de Apelación de La Vega 
sólo expresa que "la disminución del precio del alquiler a lo 
estipulado inicialmente, según la relación de derecho de la 
sentencia apelada, en proporción a la 'reducción del goce de 
la casa alquilada' al haberse comprobado que el inquilino ha 
sido privado del retrete existente en el patio y de una parte 
de la habitación en que fué instalado el inodoro, este razo-
namiento para llegar a la conclusión de la disminución del 
precio del alquiler es erróneo, toda vez que la substitución 
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del anticuado sistema de retrete, por el inodoro, constituye 
una mejora apreciable en la casa, por su higiene y comodi-
dad, que lejos de disminuir el alquiler tiende mejor a au-
mentarlo, y si fué destruída por disposición legal emanada 
de autoridad competente, como lo comprobó el juez a quo, 
con más razón para haber determinado que la pérdida del 
retrete por el instalado inodoro, no daba lugar dicha subs-
titución a la ordenada disminución del precio del referido 
alquiler" ; que acerca de tal aspecto de la decisión ahora 
impugnada alega el repetido recurrente que la Corte 
arriba indicada "no dá motivos justificados para rechazar 
la demanda de Domingo Sang Hing, para que se le disminu-
yera el precio del alquiler de la casa 'por disminución del 
goce'... Decir que, el razonamiento del juez del primer gra-
do fué erróneo en cuanto a considerar 'que el cambio de un 
inodoro por una letrina' no es una disminución del goce, no 
es dar motivo, para el rechazo de esta demanda" ; que 'Do-
mingo Sang Hing demandó en disminución del precio del 
alquiler, no porque le construyeron un inodoro, sinó, porque 
con este pretexto, le disminuyeron o achicaron la casa al-
quilada, produciéndole un perjuicio"; y que "Dominio Sang 
Hing demandó en apelación 'que le disminuyeran el alqui-
ler de. casa por debajo del ya establecido por el juez del 
primer grado' ¿qué razón dió la Corte para negar esta pe-
tición?  Ninguna. Invocar que una demanda no proce-
de porque el juez del primer grado razonó erróneamente, no 
es un motivo justificado"; y 

Considerando que, tal como lo aduce el recurrente en 
casación, la demanda de éste, en disminución del precio del 
alquiler, no fué "porque le construyeron un inodoro, sino 
porque con este pretexto", según él, "le disminuyeron o 
achicaron la cosa alquilada", como puede comprobarse con 
el examen de la demanda indicada, que se encuentra 'copia-
da en la sentencia impugnada ; que al lo entendió el primer 
juez, al dar ganancia de causa al demandante en esta parte 
de sus pretensiones; que, por consiguiente, en la sentencia 
impugnada, en vez de motivarse lo que debía ser fallado, se 
desnaturalizó el objeto de la demanda y, como los únicos  

motivos,que sobre este punto se dieron, sólo correspondían 
al sentido desnaturalizado de la demanda y no al verdadero, 
según lo que se acaba de establecer, en realidad se dejó sin 
motivación el fallo en este aspecto, en violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil ; 

Considerando que también se alega, en el primer me-
dio, que en la sentencia impugnada se incurrió en los vicios 
señalados en dicho medio porque "Domingo Sang Hing ape-
ló, además, para que se le devolviera el dinero pagado en 
exceso, por concepto de alquiler del piso alto, en violación 
del decreto No. 2263" y "ningún motivo se dió para el re-
chazo de esta demanda"; 

Considerando que en la decisión que es objeto del pre-
sente recurso, se expresa que "en lo que se refiere a la con-
firmación del ordinal primero del dispositivo de la senten-
cia apelada que rechazó la indemnización de quinientos pe-
sos oro, por improcedente y mal fundada, este pedimento 
de la parte intimante carece de interés, toda vez que, el 
mencionado ordinal del dispositivo de la sentencia tiene el 
carácter de la cosa juzgada al no haber sido objeto de re-
curso"; pero, 

Considerando que el artículo 443 del Código de Proce-
dimiento Civil, cuya violación alega el recurrente en su ter-
cer medio, dispone, en su segunda parte, que "el intimado 
podrá, sin embargo, interponer apelación incidental en 
cualquier trámite del pleito, y aún cuando hubiere notifica-
do la sentencia sin reserva"; que los pedimentos de Sang 
Hing, ante la Corte de La Vega, de que se reformara la sen-
tencia de primera instancia en los puntos indicados en los 
ordinales segundo y tercero de sus conclusiones, copiadas 
en otro lugar del presente fallo, demostraban la existencia 
de una apelación incidental, como lo reconoce expresamente 
Paulina Clisante Vda Batista en su memorial de defensa 
ante la Suprema Corte; que si bien dicha señora alega que 
el vicio en que sobre ello se incurrió en la sentencia impug-
nada fué el de omisión de estatuir, invocable en un recurso 
de rev!sión civil y nó en uno de casación, tal alegato de la 
actual demandada carece de fundamento porque, al deseo- 
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del anticuado sistema de retrete, por el inodoro, constituye 
una mejora apreciable en la casa, por su higiene y comodi-
dad, que lejos de disminuir el alquiler tiende mejor a au-
mentarlo, y si fué destruida por disposición legal emanada 
de autoridad competente, como lo comprobó el juez a quo, 
con más razón para haber determinado que la pérdida del 
retrete por el instalado inodoro, no daba lugar dicha subs-
titución a la ordenada disminución del precio del referido 
alquiler"; que acerca de tal aspecto de la decisión ahora 
impugnada alega el repetido recurrente que !a Corte 
arriba indicada "no dá motivos justificados para rechazar 
la demanda de Domingo Sang Hing, para que se le disminu-
yera el precio del alquiler de la casa 'por disminución del 
goce' ... Decir que. el razonamiento del juez del primer gra-
do fué erróneo en cuanto a considerar 'que el cambio de un 
inodoro por una letrina' no es una disminución del goce, no 
es dar motivo, para el rechazo de esta demanda"; que 'Do-
mingo Sang Hing demandó en disminución del precio del 
alquiler, no porque le construyeron un inodoro, sinó, porque 
con este pretexto, le disminuyeron o achicaron la casa al-
quilada, produciéndole un perjuicio"; y que "Dominio Sang 
Hing demandó en apelación 'que le disminuyeran el alqui-
ler de .  la casa por debajo del ya establecido por el juez del 
primer grado' ¿ qué razón dió la Corte para negar esta pe-
tición'?  Ninguna. Invocar que una demanda no proce-
de porque el juez del primer grado razonó erróneamente, no 
es un motivo justificado"; y 

Considerando que, tal como lo aduce el recurrente en 
casación, la demanda de éste, en disminución del precio del 
alquiler, no fué "porque le construyeron un inodoro, sino , 
porque con este pretexto", según él, "le disminuyeron o 
achicáron la .cosa alquilada", como puede comprobarse con 
el examen de la demanda indicada, que se encuentra 'copia-
da en la sentencia impugnada; que agl lo entendió el primer 
juez, al dar ganancia de causa al demandante en esta parte 
de sus pretensiones; que, por consiguiente, en la sentencia 
impugnada, en vez de motivarse lo que debía ser fallado, se 
desnaturalizó el objeto de la demanda y, como los únicos  

motivos,que sobre este punto se dieron, sólo correspondían 
al sentido desnaturalizado de la demanda' y no al verdadero, 
según lo que se acaba de establecer, en realidad se dejó sin 
motivación el fallo en este aspecto, en violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que también se alega, en el primer me-
dio, que en la sentencia impugnada se incurrió en los vicios 
señalados en dicho medio porque "Domingo Sang Hing ape-
ló, además, para que se le devolviera el dinero pagado en 
exceso, por concepto de alquiler del piso alto, en violación 
del decreto No. 2263" y "ningún motivo se dió para el re-
chazo de esta demanda"; 

Considerando que en la decisión que es objeto del pre-
sente recurso, se expresa que "en lo que se refiere a la con-
firmación del ordinal primero del dispositivo de la senten-
cia apelada que rechazó la indemnización de quinientos pe-
sos oro, por improcedente y mal fundada, este pedimento 
de la parte intimante carece de interés, toda vez que, el 
mencionado ordinal del dispositivo de la sentencia tiene el 
carácter de la cosa juzgada al no haber sido objeto de re-
curso"; pero, 

Considerando que el artículo 443 del Código de Proce-
dimiento Civil, cuya violación alega el recurrente en su ter-
cer medio, dispone, en su segunda parte, que "el intimado 
podrá, sin embargo, interponer apelación incidental en 
cualquier trámite del pleito, y aún cuando hubiere notifica-
do la sentencia sin reserva"; que los pedimentos de Sang 
Hing, ante la Corte de La Vega, de que se reformara la sen-
tencia de primera instancia en los puntos indicados en los 
ordinales segundo y tercero de sus conclusiones, copiadas 
en otro lugar del presente fallo, demostraban la existencia 
(le una apelación incidental, como lo reconoce expresamente 
Paulina Clisante Vda' Batista en su memorial de defensa 
ante la Suprema Corte; que si bien dicha señora alega que 
el vicio en que sobre ello se incurrió en la sentencia impug-
nada fué el de omisión de estatuir, invocable en un recurso 
de revisión civil y nó en uno de casación, tal alegato de la 
actual demandada carece de fundamento porque, al deseo- 
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nocerse la existencia de la apelación incidental de Domingo 
Sang Hing, se desnaturalizaron los hechos de la causa, h.  
tiendo la falsa exposición de los mismos, que aduce en s 
primer medio el recurrente, y se violó el artículo 443 del Có-
digo de Procedimiento Civil; que por lo tanto, al estar meun 

 clada la omisión de estatuir con esas dos violaciones de la 
ley, todo ello era y es invocable en casación; 

Considerando que el recurrente alega, en el segundo 
medio del memorial introductivo de su recurso, que en la 
sentencia impugnada se violaron los artículos 48, 49 y 100 
del Código de Procedimiento Civil y el lo. del Decreto No. 
2263, del año 1944, en cuanto se adujo, como fundamento 
para revocar el ordinal segundo del dispositivo de la senten-
cia de primera instancia, que Domingo Sang Hing no había 
citado en conciliación a Paulina Clisante Viuda Batista pa-
ra los fines mencionados en dicho ordinal segundo; y 

Considerando que, tal como lo alega el recurrente, la 
circunstancia de que los aumentos en el alquiler de la casa 
de que se trataba hubieran sido realizados en violación de 
una disposición legal de orden público y por ello no suscepti-
ble de transacción, como el artícido lo. del Decreto No. 
2263, del año 1944, redimía a Domingo Sang Hing de toda 
obligación de citar en conciliación acerca de ello; que, al de-
cidir lo contrario, la Corte de La Vega violó los artículos 
48 y 49 del Código de Procedimiento Civil ; 

Considerando que la sentencia impugnada también ex-
presa, como fundamento para revocar la decisión del pri-
mer juez contenida en los ordinales segundo y tercero de 
su dispositivo (el ordinal tercero se refiere a la condena-
ción al pago de las costas), que dicho primer juez había fa-
llado ultra petita porque Domingo Sang Hing no había re-
producido en sus conclusiones de primera instancia lps pe-
dimentos, sólo contenidos en el emplazamiento notificado a 
Paulina Clisante Viuda Batista, de que se suprimiesen los 
aumentos que, en el precio del alquiler de la casa que par-
cialmente ocupaba, había realizado la parte a quien de-
mandaba, y de que se le devolviera lo que por ello se le ha- 
bía cobrado indebidamente; pero, 

Considerando que en la sentencia de primera instancia 
del veinte de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
cuya copia ha depositado Paulina Clisante Viuda Batista, 
consta .  lo siguiente: a), que el asunto fué objeto, después 
de iniciado el conocimiento del caso, de una primera sen-
tencia, de fecha dieciséis de julio de mil novecientos cua-
renta y ocho, en la cual el juez del primer grado dispuso su 
traslado a la casa del litigio para "establecer el verdadero 
estado de los lugares" en lo concerniente a la parte de la de-
manda de Sang Hing que se refería a disminución de goce; 
b) que "después de realizado el traslado", acudieron las 
partes a una nueva audiencia, donde dichas partes presen-
taron, por órgano de sus respectivos abogados, las conclu-
siones que figuran en la sentencia del veinte de enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve; e) que, acerca de lo ale-
gado por Sang Hing sobre aumento ilegal del precio del al-
quiler el Juez establece que "la parte demandada no ha ne-
gado el aumento dicho, y sólo ha alegado a este respecto, 
que no fué demandada en conciliación en cuanto a esta par-
te de la demanda"; y 

Considerando que lo que así estableció el primer juez 
sobre cómo se desarrolló el litigio ante él, demuestra que, 
contrariamente a lo que expresa el fallo ahora impugnado, 
el punto sobre aumento indebido del precio del alquiler de 
la casa de la Viuda Batista, estuvo sometido al debate en el 
cual la demandada contestó en la forma que queda indica-
da ; que la circunstancia de que ello no figure en las conclu-
siones copiadas en lbs comienzos de la sentencia del veinte 
de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, se explica 
por el hecho de que en la audiencia celebrada después de 
realizada la medida de instrucción que había sido ordena-
da, sólo tenían que repetirse, por Domingo Sang Hing, sus 
conclusiones concernientes al resultado de dicha medida de 
instrucción, y ;16 las que se refiriesen a aspectos de su de-
manda extraños respecto del objeto de tal medida de ins-
trucción y que hubiesen sido sometidos al juez en audiencia 
anterior; que, en vista,de cuanto queda establecido, es evi-
dente que en la sentencia impugnada se hizo la "falsa ex- 
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nocerse la existencia de la apelación incidental de Domingo 
Sang Hing, se desnaturalizaron los hechos de la causa, ha. 
tiendo la falsa exposición de los mismos, que aduce en su 
primer medio el recurrente, y se violó el artículo 443 del Có-
digo de Procedimiento Civil; que por lo tanto, al estar mez-
clada la omisión de estatuir con esas dos violaciones de la 
ley, todo ello era y es invocable en casación ; 

Considerando que el recurrente alega, en el segundo . 
 medio del memorial introductivo de su recurso, que en la 

sentencia impugnada se violaron los artículos 48, 49 y 100 
del Código de Procedimiento Civil y el lo. del Decreto No. 
22'i3, del año 1944, en cuanto se adujo, como fundamento 
para revocar el ordinal segundo del dispositivo de la senten-
cia de primera instancia, que Domingo Sang Hing no había 
citado en conciliación a Paulina Clisante Viuda Batista pa-
ra los fines mencionados en dicho ordinal segundo ; y 

Considerando que, tal como lo alega el recurrente, la 
circunstancia de que los aumentos en el alquiler de la casa 
de que se trataba hubieran sido realizados en violación de 
una disposición legal de orden público y por ello no suscepti-
ble de transacción, como el artícido lo. del Decreto No. 
2263, del año 1944, redimía a Domingo Sang Hing de toda 
obligación de citar en conciliación acerca de ello; que, al de-
cidir lo contrario, la Corte de La Vega violó los artículos 
48 y 49 del Código de Procedimiento Civil ; 

Considerando que la sentencia impugnada también ex-
presa, como fundamento para revocar la decisión del pri-
mer juez contenida en los ordinales segundo y tercero de 
su dispositivo (el ordinal tercero se refiere a la condena-
ción al pago de las costas), que dicho primer juez había fa-
llado ultra petita porque Domingo Sang Hing no había re-
producido en sus conclusiones de primera instancia lps pe-
dimentos, sólo contenidos en el emplazamiento notificado a 
Paulina Clisante Viuda Batista, de que se suprimiesen los 
aumentos que, en el precio del alquiler de la casa que par-
cialmente ocupaba, había realizado la parte a quien de-
mandaba, y de que se le devolviera lo que por ello se le ha- 
bía cobrado indebidamente; pero, 

Considerando que en la sentencia de primera instancia 
del veinte de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
cuya copia ha depositado Paulina Clisante Viuda Batista, 
consta" lo siguiente: a), que el asunto fué objeto, después 
de iniciado el conocimiento del caso, de una primera sen-
tencia, de fecha dieciséis de julio de mil novecientos cua-
renta y ocho, en la cual el juez del primer grado dispuso su 
traslado a la casa del litigio para "establecer el verdadero 
estado de los lugares" en lo concerniente a la parte de la de-
manda de Sang Hing que se refería a disminución de goce ; 
b) que "después de realizado el traslado", acudieron las 
partes a una nueva audiencia, donde dichas partes presen-
taron, por órgano de sus respectivos abogados, las conclu-
siones que figuran en la sentencia del veinte de enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve ; c) que, acerca de lo ale-
gado por Sang Hing sobre aumento ilegal del precio del al-
quiler el Juez establece que "la parte demandada no ha ne-
gado el aumento dicho, y sólo ha alegado a este respecto, 
que no fué demandada en conciliación en cuanto a esta par-
te de la demanda"; y 

Considerando que lo que así estableció el primer juez 
sobre cómo se desarrolló el litigio ante él, demuestra que, 
contrariamente a lo que expresa el fallo ahora impugnado, 
el punto sobre aumento indebido del precio del alquiler de 
la casa de la Viuda Batista, estuvo sometido al debate en el 
cual la demandada contestó en la forma que queda indica-
da ; que la circunstancia de que ello no figure en las conclu-
siones copiadas en lbs comienzos de la sentencia del veinte 
de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, se explica 
por el hecho de que en la audiencia celebrada después de 
realizada la medida de instrucción que había sido ordena-
da, sólo tenían que repetirse, por Domingo Sang Hing, sus 
conclusiones concernientes al resultado de dicha medida de 
instrucción, y rió las que se refiriesen a aspectos de su de-
manda extraños respecto del objeto de tal medida de ins-
trucción y que hubiesen sido sometidos al juez en audiencia 
anterior; que, en vista,cle cuanto queda establecido, es evi-
dente que en la sentencia impugnada se hizo la "falsa ex- 
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posición de los puntos de hecho y de derecho" que alega e n 
 su primer medio el recurrente, con lo cual se incurrió en 

una nueva violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma. 
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha lo. de junio de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Melania Conde de León. Abogado: Licdo. Héctor Galván. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, 141, 
681, 683 y 717 del Código de Procedimiento Civil, 189 del 
Código de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentenció impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y seis Melania 
Conde y de León presentó querella contra Francisco Paola 
y Ramón Hernández Maldonado por destrucción de cercas 
y otros hechos cometidos en la propiedad del Cerrito; b) 
que, sobre este caso, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de El Seybo dictó en fecha diecisiete de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y seis sentencia mediante 
la cual declaró no culpables a Francisco Paola y Ramón Her-
nández Maldonado de los delitos de violación de propiedad y 
destrucción de cercas, que se les imputaban, y se declaró  

incompetente para conocer de la reclamación de la parte ci-
vil, Melania Conde y de León ; e) que, sobre la apelación de 
la parte civil, la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís dictó en fecha quince de octubre de mil novecientos cua-
renta y seis una sentencia por la cual confirmó la del juez 
de la primera instancia ; d) que sobre el recurso de casación 
interpuesto por la parte civil, la Suprema Corte de Justicia 
dictó en fecha cuatro de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete una sentencia por la cual casó la sentencia última-
mente mencionada y envió el asunto ante la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo; 

Considerando que así apoderada del recurso de apela-
ción deducido por la actual recurrente, la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo dictó la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo dice: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, por 
improcedente, el pedimento del Magistrado Procurador Ge-
neral, en el sentido de que se declare inadmisible el presente 
recurso de apelación, y, en consecuencia, lo declara regular 
y válido, en cuanto a la forma ; SEGUNDO: Pronuncia el 
defecto contra el nombrado Francisco A. Paola, por no ha-
ber comparecido a la audiencia no obstante haber sido le-
galmente citado; TERCERO: Modifica el ordinal cuarto de 
la sentencia contra la cual se apela y -cuyo dispositivas) apa-
rece copiado en otro lugar del presente fallo, dictada en fe-
cha diez y siete (17) de julio del año mil novecientos cua-
renta y seis (1946) por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Seybo, en cuanto condenó a la par-
te civil constituida al pago de las costas penales y civiles, y, 
obrando por propia autoridad, la condena al pago de las cos-
tas civiles, solamente; —CUARTO: Revoca el ordinal ter-
cero de la expresada sentencia, y obrando por contrario im-
perio, rechaza la reclamación de daños y perjuicio formula-
da por la phrte civil constituída señora Melania Conde y de 
León, por improcedente; y QUINTO: Condena a dicha par-
te civil al pago de las costas del presente recurso"; 

En cuanto al segundo medio: 
Considerando que por este medio se sostiene, esencial-

mente: a) que los derechos de la recurrente, "originados el 



1154 BOLETIN JUDICIAL - BOLETIN JUDICIAL 	 1155 

posición de los puntos de hecho y de derecho" que alega en 
su primer medio el recurrente, con lo cual se incurrió en . 
una nueva violación del artículo 141 del Código de Procedí.. 
miento Civil; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— M a
-nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 

Jueces. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-

cha lo. de junio de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Melania Conde de León. Abogado: Licdo. Héctor Galván. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, 141, 
681, 683 y 717 del Código de Procedimiento Civil, 189 del 
Código de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentenca impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y seis Melania 
Conde y de León presentó querella. contra Francisco Paola 
y Ramón Hernández Maldonado por destrucción de cercas 
y otros hechos cometidos en la propiedad del Cerrito; b) 
que, sobre este caso, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de El Seybo dictó en fecha diecisiete de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y seis sentencia mediante 
la cual declaró no culpables a Francisco Paola y Ramón Her-
nández Maldonado de los delitos de violación de propiedad y 
destrucción de cercas, que se les imputaban, y se declaró 

incompetente para conocer de la reclamación de la parte ci-
vil, Melania Conde y de León ; c) que, sobre la apelación de 
ja parte civil, la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís dictó en fecha quince de octubre de mil novecientos cua-
renta y seis una sentencia por la cual confirmó la del juez 
de la primera instancia ; d) que sobre el recurso de casación 
interpuesto por la parte civil, la Suprema Corte de Justicia 
dictó en fecha cuatro de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete una sentencia por la cual casó la sentencia última-
mente mencionada y envió el asunto ante la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo; 

Considerando que así apoderada del recurso de apela-
ción deducido por la actual recurrente, la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo dictó la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo dice: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, por 
improcedente, el pedimento del Magistrado Procurador Ge-
neral, en el sentido de que se declare inadmisible el presente 
recurso de apelación, y, en consecuencia, lo declara regular 
y válido, en cuanto a la forma ; SEGUNDO: Pronuncia el 
defecto contra el nombrado Francisco A. Paola, por no ha-
ber comparecido a la audiencia no obstante haber sido le-
galmente citado; TERCERO: Modifica el ordinal cuarto de 
la sentencia contra la cual se apela y cuyo dispositivp apa-
rece copiado en otro lugar del presente fallo, dictada en fe-
cha diez y siete (17) de julio del año mil novecientos cua-
renta • y seis (1946) por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Seybo, en cuanto condenó a la par-
te civil constituida al pago de las costas penales y civiles, y, 
obrando por propia autoridad, la condena al pago de las cos-
tas civiles, solamente; —CUARTO: Revoca el ordinal ter-
cero de la expresada sentencia, y obrando por contrario im-
perio, rechaza la reclamación de daños y perjuicio formula-
da por la piarte civil constituída señora Melania Conde y de 
León, por improcedente; y QUINTO: Condena a dicha par-
te civil al pago de las costas del presente recurso" ; 

En cuanto al segundo medio: 
Considerando que por este medio se sostiene, esencial-

mente: a) que los derechos de la recurrente, "originados el 
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posición de los puntos de hecho y de derecho" que alega en 
su primer medio el recurrente, con lo cual se incurrió en 
una nueva violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J . To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Moret.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICI 
DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe.; 

cha lo. de junio de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Melania Conde de León. Abogado: Licdo. Rector (»Iván. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, 141, 
681, 683 y 717 del Código de Procedimiento Civil, 189 del 
Código de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentenció impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y seis Melania 
Conde y de León presentó querella contra Francisco Paola 
y Ramón Hernández Maldonado por destrucción de cercas 
y otros hechos cometidos en la propiedad del Cerrito; b) 
que, sobre este caso, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de El Seybo dictó en fecha diecisiete de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y seis sentencia mediante 
la cual declaró no culpables a Francisco Paola y Ramón Her-
nández Maldonado de los delitos de violación de propiedad y 
destrucción de cercas, que se les imputaban, y se declaró  

incompetente para conocer de la reclamación de la parte ci-
vil, Melania Conde y de León ; c) que, sobre la apelación de 
la parte civil, la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís dictó en fecha quince de octubre de mil novecientos cua-
renta y seis una sentencia por la cual confirmó la del juez 
de la primera instancia ; d) que sobre el recurso de casación 
interpuesto por la parte civil, la Suprema Corte de Justicia 
dictó en fecha cuatro de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete una sentencia por la cual casó la sentencia última-
mente mencionada y envió el asunto ante la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo; 

Considerando que así apoderada del recurso de apela-
ción deducido por la actual recurrente, la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo dictó la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo dice: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, por 
improcedente, el pedimento del Magistrado Procurador Ge-
neral, en el sentido de que se declare inadmisible el presente 
recurso de apelación, y, en consecuencia, lo declara regular 
y válido, en cuanto a la forma ; SEGUNDO: Pronuncia el 
defecto contra el nombrado Francisco A. Paola, por no ha-
ber comparecido a la audiencia no obstante haber sido le-
galmente citado; TERCERO: Modifica el ordinal cuarto de 
la sentencia contra la cual se apela y -cuyo dispositivp apa-
rece copiado en otro lugar del presente fallo, dictada en fe-
cha diez y siete (17) de julio del año mil novecientos cua-
renta • y seis (1946) por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Seybo, en cuanto condenó a la par-
te civil constituida al pago de las costas penales y civiles, y, 
obrando por propia autoridad, la condena al pago de las cos-
tas civiles, solamente; —CUARTO: Revoca el ordinal ter-
cero de la expresada sentencia, y obrando por contrario im-
perio, rechaza la reclamación de daños y perjuicio formula-
da por la phrte civil constituída señora Melania Conde y de 
León, por improcedente; y QUINTO: Condena a dicha par-
te civil al pago de las costas del presente recurso"; 

En cuanto al segundo medio: 
Considerando que por este medio se sostiene, esencial-

mente: a) que los derechos de la recurrente, "originados el 
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día de la subasta", o sea el treinta de abril de mil novecien-
tos cuarenta y seis, "se tornaron definitivos al hacerse la 
entrega, tras expirar el plazo para la puja ulterior, de la co-
pia certificada de la sentencia de adjudicación" ; b) que los 
hechos imputados a los prevenidos, o sea que "suprimieron 
las empalizadas de un potrero", y que "los alambres y los 
espeques" de las empalizadas fueron trasladados para la 
propiedad de uno de ellos, y que resultaron comprobados en 
la causa, constituyen un menoscabo de la propiedad em-
bargada; 

Considerando que, en el presente caso los jueces del 
fondo apreciaron, soberanamente, que la actuación de los 
inculpados consistió en retirar "alambres de las cercas de 
una de las propiedades embargadas a la sucesión Paola", 
"para reparar las cercas de otras de esas mismas propieda-
des que se encontraban en mal estado, y que permitían por 
consiguiente, la salida de los animales"; que el descargo 
de los prevenidos de toda responsabilidad civil se justifica 
porque, en el momento en que fueron cometidos los hechos, 
Francisco Paola, uno de los miembros de la sucesión Paola, 
parte embargada, no tenía conocimiento de la sentencia de 
adjudicación, ya que la copia de esta sentencia, según lo 
admite la recurrente, no fué expedida sino el catorce de 
mayo de mil novecientos cuarenta y seis, y porque, de con-
formidad con lo que dispone el artículo 681 del Código de 
Procedimiento Civil, la parte embargada continuará en po-
sesión de los inmuebles embargados, si éstos no están alqui-
lados o arrendados, en calidad de secuestrario, hasta la ven-
ta, salvo disposición contraria adoptada por el tribunal; 
que, en tales condiciones, y habida cuenta de 4a circunstan-
cia de que Francisco Paola ignoraba la sentencia de adjudi-
cación en cuya virtud podía requerirse el abandono de los 
bienes embargados, los jueces del fondo decidieron correc-
tamente que no pudo existir en los inculpados la intención 
de cometer los delitos que fueron objeto de la persecución; 

Considerando que, no obstante haber dado otros fun-
damentos para rechazar la demanda de la parte civil, los  

que anteceden, a título de motivos de puro derecho, justifi-
can la sentencia impugnada; 

En relación al tercer medio: 
Considerando que la recurrente sostiene que en la sen-

tencia impugnada se ha incurrido en violación del articulo 
1382 del Código Civil a) porque, habiendo adquirido ella el 
derecho de propiedad sobre el inmueble de que se trata 
"desde el 30 de abril (le 1946", "la introducción de los pre-
venidos en dicha finca y los actos ejecutados en ella cons-
tituían, a todas luces, un abuso atentatorio al derecho ad-
quirido en su calidad de propietaria, y originó en su prove-
cho una acción en daños y perjuicios" ; b) porque "el deli-
to de violación de propiedad reviste por sí sólo los caracte-
res de un hecho perjudicial, pues implica la usurpación del 
derecho de propiedad"; pero 

Considerando que la circunstancia antes apuntada, de 
que Francisco Paola, miembro de la sucesióp Paola, en la 
ignorancia de la sentencia de adjudicación, pudiera creerse 
investido con la calidad de secuestrario que reconoce a la 
parte embargada el artículo 681 del Código de Procedimien-
to Civil, quita a su hecho todo caráctr culposo; que, en 
consecuencia, era inadmisible contra él la demanda en res-
ponsabilidad civil fundada en el artículo 1382 del Código 
Civil ; 

Con respecto a los medios primero y cuarto: 
Considerando que por estos medios se sostiene que la 

sentencia impugnada carece de base legal, ha desnaturali-
zado los hechos de la causa y ha violado el artículo 189 del 
Código de Procedimiento Criminal a) porque "el motivo da-
do como base fundamental del fallo contiene una falsedad 
evidente contraria a la realidad de las comprobaciones del 
propio fallo recurrido", ya que "los hechos delictuosos ocu-
rrieron el tres de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
tres días después de haberse terminado los procedimientos 
de embargo que culminaron con la subasta el treinta de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis"; b) porque decla-
ró "que Francisco Paola era uno de- los propietarios del in-
mueble", y se fundamentó "sobre esa falsa apreciación"; 



• 

1156 
	 BOLETIN JUDICIAL 

	
BOLETIN JUDICIAL 	 1157 

día de la subasta", o sea el treinta de abril de mil novecien-
tos cuarenta y seis, "se tornaron definitivos al hacerse la 
entrega, tras expirar el plazo para la puja ulterior, de la co-
pia certificada de la sentencia de adjudicación"; b) que los 
hechos imputados a los prevenidos, o sea que "suprimieron 
las empalizadas de un potrero", y que "los alambres y lo s 

 espeques" de las empalizadas fueron trasladados para la 
propiedad de uno de ellos, y que resultaron comprobados en 
la causa, constituyen un menoscabo de la propiedad em-
bargada; 

Considerando que, en el presente caso los jueces del 
fondo apreciaron, soberanamente, que la actuación de los 
inculpados consistió en retirar "alambres de las cercas de 
una de las propiedades embargadas a la sucesión Paola", 
"para reparar las cercas de otras de esas mismas propieda-
des que se encontraban en mal estado, y que permitían por 
consiguiente, la salida de los animales"; que el descargo 
de los prevenidos de toda responsabilidad civil se justifica 
porque, en el momento en que fueron cometidos los hechos, 
Francisco Paola, uno de los miembros de la sucesión Paola, 
parte embargada, no tenía conocimiento de la sentencia de 
adjudicación, ya que la copia de esta sentencia, según lo 
admite la recurrente, no fué expedida sino el catorce de 
mayo de mil novecientos cuarenta y seis, y porque, de con-
formidad con lo que dispone el artículo 681 del Código de 
Procedimiento Civil, la parte embargada continuará en po-
sesión de los inmuebles embargados, si éstos no están alqui-
lados o arrendados, en calidad de secuestrario, hasta la ven-
ta, salvo disposición contraria adoptada por el tribunal; 
que, en tales condiciones, y habida cuenta de circunstan-
cia de que Francisco Paola ignoraba la sentencia de adjudi-
cación en cuya virtud podía requerirse el abandono de los 
bienes embargados, los jueces del fondo decidieron correc-
tamente que no pudo existir en los inculpados la intención 
de cometer los delitos que fueron objeto de la persecución; 

Considerando que, no obstante haber dado otros fun-
damentos para rechazar la demanda de la parte civil, los  

que anteceden, a título de motivos de puro derecho, justifi-
can la sentencia impugnada ; 

En relación al tercer medio: 
Considerando que la recurrente sostiene que en la sen-

tencia impugnada se ha incurrido en violación del artículo 
1382 del Código Civil a) porque, habiendo adquirido ella el 
derecho de propiedad sobre el inmueble de que se trata 
"desde el 30 de abril (le 1946", "la introducción de los pre-
venidos en dicha finca y los actos ejecutados en ella cons-
tituían, a todas luces, un abuso atentatorio al derecho ad-
quirido en su calidad de propietaria, y originó en su prove-
cho una acción en daños y perjuicios" ; b) porque "el deli-
to de violación de propiedad reviste por sí sólo los caracte-
res de un hecho perjudicial, pues implica la usurpación del 
derecho de propiedad"; pero 

Considerando que la circunstancia antes apuntada, de 
que Francisco Paola, miembro de la sucesióp Paola, en la 
ignorancia de la sentencia de adjudicación, pudiera creerse 
investido con la calidad de secuestrario que reconoce a la 
parte embargada el artículo 681 del Código de Procedimien-
to Civil, quita a su hecho todo caráctr culposo; que, en 
consecuencia, era inadmisible contra él la demanda en res-
ponsabilidad civil fundada en el artículo 1382 del Código 
Civil ; 

Con respecto a los medios primero y cuarto: 
Considerando que por estos medios se sostiene que la 

sentencia impugnada carece de base legal, ha desnaturali-
zado los hIchos de la causa y ha violado el artículo 189 del 
Código de Procedimiento Criminal a) porque "el motivo da-
do como base fundamental del fallo contiene una falsedad 
evidente contraria a la realidad de las comprobaciones del 
propio fallo recurrido", ya que "los hechos delictuosos ocu-
rrieron el tres de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
tres días después de haberse terminado los procedimientos 
de embargo que culminaron con la subasta el treinta de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis"; b) porque decla-
ró "que Francisco Paola era uno de los propietarios del in-
mueble", y se fundamentó "sobre esa falsa apreciación"; 
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c) porque "descargó de responsabilidad a los prevenidos 
Paola y Maldonado a pesar de las reiteradas constancias a 
lo largo del presente proceso" de que ellos "se introdujeron 
en la propiáedad de Melania Conde y de-León tres días des-
pués de la subasta", y "semejante contradicción de los mo-
tivos con las propias comprobaciones cle los jueces y la s 

 evidencias resultantes del expediente de la causa envuelven 
una prueba evidente de la desnaturalización de los hechos 
y de la violación del artículo 189 del Código de Procedimien-
to Criminal"; 

Considerando que, para descargar a los prevenidos y 
rechazar la demanda de la parte civil, la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo se fundó, esencialmente, a) en una apre-
ciación de los hechos y circunstancias de la causa, que la 
llevó a aceptar la versión dada por los inculpados en el sen-
tido de que los alambres que ellos retiraron de una de las 
propiedades fueron utilizados en la reparación de las cer-
cas de otra de las propiedades embargadas, "por ser más 
verídica y de acuerdo con los hechos de la causa", lo cual 
constituye una interpretación soberana que escapa al po-
der de verificación por parte de la Suprema Corte de Jus-
ticia; b) en la circunstancia de que esos hechos ocurrieron 
antes de que terminara el procedimiento de expropiación, 
motivo que es inexacto, pero que fué reemplazado por la 
Suprema Corte de Justicia por el motivo de puro derecto 
que resulta en el caso de la aplicación del artículo 681 del 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que, en tales condiciones, resulta forzo-
so proclamar que la sentencia que se impugna está legal-
mente justificada a base de una exposición adecuada de los 
hechos y circunstancias de la causa, los cuales no fueron 
desnaturalizados en modo alguno, sino. solamente interpre-
tados en ejercicio de las facultades que en esto correspon-
den a, los jueces del fondo, y que, en consecuencia, tampo-
co se ha contravenido a las normas probatorias mandadas 
a observar por el artículo 189 del Código de Procedimiento 
Criminal, cuya violación es invocada sin precisar a cuáles 

sus disposiciones se refiere; 

En lo que concierne al quinto medio: 
Considerando que por este medio se pretende que la 

sentencia impugnada adolece de los vicios de omisión de 
estatuir y falta de motivos porque no da las razones que 
decidieron a la Corte a' rechazar los pedimentos relaciona-
dos con la fecha en que los inculpados se introdujeron en 
la propiedad de la recurrente, con la sustracción de los 
alambres y con la fetha de la adjudicación; 

Considerando que los tribunales están obligados a de-
cidir acerca de las demandas, medios de inadmisión y ex-
cepciones contenidos en las conclusiones de las partes, y a 
dar motivos que justifiquen el dispositivo de la sentencia 
en relación con tales pedimentos, pero no a decidir acerca 
de los alegatos o argumentos en que las partes apoyan sus 
pedimentos, ni mucho menos a expresar las razones que tie-
nen para no admitir esos alegatos o argumentos; que, en 
la especie, lo que la recurrente llama "pedimentos conteni-
dos en el dispositivo de sus conclusiones" son meramente 
los alegatos en que ella funda su demanda en daños y per-
juicios; que, sobre tal demanda, la Corte falló expresamen-
te desestimándola por infundada, exponiendo en su senten-
cia los motivos de hecho y de derecho pertinentes ; 

   

   

   

   

   

   

   

 

Por tales motivos: Rechaza. 

     

(Firmados) : F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.—A. 
Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 
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c) porque "descargó de responsabilidad a los prevenidos 
Paola y Maldonado a pesar de las reiteradas constancias a 
lo largo del presente proceso" de que ellos "se introdujeron 
en la propiáedad de Melania Conde y de-León tres días des. 
pués de la subasta", y "semejante contradicción de los mo-
tivos con las propias comprobaciones. che los jueces y la s 

 evidencias resultantes del expediente de la causa envuelven 
una prueba evidente de la desnaturalización de los hechos 
y de la violación del artículo 189 del Código de Procedimien-
to Criminal"; 

Considerando que, para descargar a los prevenidos y 
rechazar la demanda de la parte civil, la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo se fundó, esencialmente, a) en una apre-
ciación de los hechos y circunstancias de la causa, que la 
llevó a aceptar la versión dada por los inculpados en el sen-
tido de que los alambres que ellos retiraron de una de las 
propiedades fueron utilizados en la reparación de las cer-
cas de otra de las propiedades embargadas, "por ser más 
verídica y de acuerdo con los hechos de la causa", lo cual 
constituye una interpretación soberana que escapa al po-
der de verificación por parte de la Suprema Corte de Jus-
ticia; b) en la circunstancia de que esos heChos ocurrieron 
antes de que terminara el procedimiento de expropiación, 
motivo que es inexacto, pero que fué reemplazado por la 
Suprema Corte de Justicia por el motivo de puro derecho 
que resulta en el caso de la aplicación del artículo 681 del 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que, en tales condiciones, resulta forzo-
so proclamar que la sentencia que se impugna gstá legal-
mente justificada a base de una exposición adecuada de los 
hechos y circunstancias de la causa, los cuales no fueron 
desnaturalizados en modo alguno, sino solamente interpre-
tados en ejercicio de las facultades que en esto correspon-
den a. los jueces del fondo, y que, en consecuencia, tampo-
co se ha contravenido a las normas probatorias mandadas 
a observar por el artículo 189 del Código de Procedimiento 
Criminal, cuya violadión es invocada sin precisar a cuáles 

sus disposiciones se refiere;  

En lo que concierne al quinto medio: 
Considerando que por este medio se pretende que la 

sentencia impugnada adolece de los vicios de omisión de 
estatuir y falta de motivos porque no da las razones que 
decidieron a la Corte a' rechazar los pedimentos relaciona-
dos con la fecha en qué los inculpados se introdujeron en 
la propiedad de la recurrente, con la sustracción de los 
alambres y con la fecha de la adjudicación ; 

Considerando que los tribunales están obligados a de-
cidir acerca de las demandas, medios de inadmisión y ex-
cepciones contenidos en las conclusiones de las partes, y a 
dar motivos que justifiquen el dispositivo de la sentencia 
en relación con tales pedimentos, pero no a decidir acerca 
de los alegatos o argumentos en que las partes apoyan sus 
pedimentos, ni mucho menos a expresar las razones que tie-
nen para no admitir esos alegatos o argumentos ; que, en 
la especie, lo que la recurrente llama "pedimentos conteni-
dos en el dispositivo de sus conclusiones" son meramente 
los alegatos en que ella funda su demanda en daños y per-
juicios; que, sobre tal demanda, la Corte falló expresamen-
te desestimándola por infundada, exponiendo en su senten-
cia los motivos de hecho y de derecho pertinentes ; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.— 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.—A. 
Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-

dicial de Samaná, de fecha 7 de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Procurador Fiscal de Samaná. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2, apartado b) y 14 de la Ley 
1688 del 16 de abril de 1948, reformada por la Ley 1746, 
también de 1948; 154 y 191 del Código de Procedimiento 
Criminal ; y lo. y 26 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 
sación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
ocho de agosto del año mil novecientos cincuenta fué some-
tido a la acción de la justicia Jeremías o Daniel Núñez por 
el hecho de haber realizado un desmonte en la ribera del 
arroyo "Majagual", de la sección de Los Algarrobos, común 
de Samaná, según acta levantada por el Instructor de Agri-
cultura Ramón Augusto Añil en la misma fecha del some-
timiento, y que una vez apoderado del hecho el Juzgado de 
Paz de la Común de Samaná dictó su sentencia de fecha 
veintidós de septiembre de mil novecientos cincuenta, con-
denando al prevenido a la pena de un mes de prisión correc-
cional, al pago de una multa de veinticinco pesos oro y al 
pago de las costas, como autor del delito previsto y san-
cionado por los artículos 2, apartado b) y 14 de la Ley 1668 
del año 1948, reformados, que incriminan los desmontes, 
talas, quemaciones y cultivos en las riberas de todos los ríos 
y arroyos, en una faja de treinta metros a cada lado; b) 
que sobre la apelación interpuesta por el prevenido, el Juz-
gado a quo dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: declara regular y váli- 

da la presente apelación; y actuando por propia autoridad, 
revoca en todas sus partes la sentencia dictada por el Juz-
gado de Paz de esta común de Samaná, de fecha veintidós 
del mes de septiembre del año mil novecientos cincuenta, 
que condenó al nombrado Jeremías o Daniel Núñez, a sufrir 
un mes de prisión correccional, a pagar veinticinco pesos 
oro de multa, y al pago de las costas, por haber desmontado 
en la ribera del arroyo "Majagual" ; y en consecuencia, des-
carga al apelante Jeremías o Daniel Núñez, cuyas generales 
constan, por no haber cometido el hecho que se le imputa; 
y Segundo: que debe declarar y declara de oficio las cos-
tas"; 

Considerando que el Procurador Fiscal de Samaná, al 
intentar su recurso de casación no ha expuesto los medios 
en que lo funda, por lo cual tiene un carácter general; 

Considerando que en el presente caso el juez a quo, 
fundándose en pruebols legalmente admisibles y regular-
mente producidas en la instrucción de la causa, muy espe-
cialmente los testimonios de Octavio Demorizi y Aquiles 
Fondeur, dió por comprobado que, contrariamente a lo in-

. dicado en el acta levantada al efecto por el Instructor de 
Agricultura, señor Ramón Augusto Añil, "el nombrado Je-
remías o Daniel Núñez no ha desmontado el arroyo sino 
que lo que hizo fué limpiar su propiedad de café y cacao, 
y esto cumpliendo orden dádale por el mismo Aquiles 'Fon-
deur en su calidad de Presidente de la Junta de Agricultu-
ra"; 

Considerando que las actas levantadas para comprobar 
las infracciones a la ley 1688 del 16 de abril de 1948, refor-
mada por la Ley 1746 también de 1948, pueden perder su 
fuerza probatoria cuando, como en el caso, se produce prue-
ba contraria; que en tales circunstancias la decisión del 
juez a quo descargando a Jeremías o Daniel Núñez del de-
lito previsto por los artículos 2, apartado b), y 14 de la Ley 
1688 del año 1948, reformados, es correcta, y, por tanto, no 
ha violado ninguna disposición legal; 

Considerando que examinado el fallo en sus demás as-
pectos no contiene vicio alguno que justifique su casación; 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju. 
dicial de Samaná, de fecha 7 de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Procurador Fiscal de Samaná. 
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arroyo "Majagual", de la sección de Los Algarrobos, común 
de Samaná, según acta levantada por el Instructor de Agri-
cultura Ramón Augusto Añil en la misma fecha del some-
timiento, y que una vez apoderado del hecho el Juzgado de 
Paz de la Común de Samaná dictó su sentencia de fecha 
veintidós de septiembre de mil novecientos cincuenta, con-
denando al prevenido a la pena de un mes de prisión correc-
cional, al pago de una multa de veinticinco pesos oro y al 
pago de las costas, como autor del delito previsto y san-
cionado por los artículos 2, apartado b) y 14 de la Ley 1668 
del año 1948, reformados, que incriminan los desmontes, 
talas, quemaciones y cultivos en las riberas de todos los ríos 
y arroyos, en una faja de treinta metros a cada lado; b) 
que sobre la apelación interpuesta por el prevenido, el Juz-
gado a quo dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: declara regular y váli- 

da la presente apelación; y actuando por propia autoridad, 
revoca en todas sus partes la sentencia dictada por el Juz-
gado de Paz de esta común de Samaná, de fecha veintidós 
del mes de septiembre del año mil novecientos cincuenta, 
que condenó al nombrado Jeremías o Daniel Núñez, a sufrir 
un mes de prisión correccional, a pagar veinticinco pesos 
oro de multa, y al pago de las costas, por haber desmontado 
en la ribera del arroyo "Majagual"; y en consecuencia, des-
carga al apelante Jeremías o Daniel Núñez, cuyas generales 
constan, por no haber cometido el hecho que se le imputa; 
y Segundo: que debe declarar y declara de oficio las cos-
tas"; 

Considerando que el Procurador Fiscal de Samaná, al 
intentar su recurso de casación no ha expuesto los medios 
en que lo funda, por lo cual tiene un carácter general; 

Considerando que en el presente caso el juez a quo, 
fundándose en pruebes legalmente admisibles y regular-
mente producidas en la instrucción de la causa, muy espe-
cialmente los testimonios de Octavio Demorizi y Aquiles 
Fondeur, dió por comprobado que, contrariamente a lo in-
dicado en el acta levantada al efecto por el Instructor de 
Agricultura, señor Ramón Augusto Añil, "el nombrado Je-
remías o Daniel Núñez no ha desmontado el arroyo sino 
que lo que hizo fué limpiar su propiedad de café y cacao, 
y esto cumpliendo orden dádale por el mismo Aquiles 'Fon-
deur en su calidad de Presidente de la Junta de Agricultu-
ra"; 

Considerando que las actas levantadas para comprobar 
las infracciones a la ley 1688 del 16 de abril de 1948, refor-
mada por la Ley 1746 también de 1948, pueden perder su 
fuerza probatoria cuando, como en el caso, se produce prue-
ba contraria; que en tales circunstancias la decisión del 
juez a quo descargando a Jeremías o Daniel Núñez del de-
lito previsto por los artículos 2, apartado b), y 14 de la Ley 
1688 del año 1948, reformados, es correcta, y, por tanto, no 
ha violado ninguna disposición legal; 

Considerando que examinado el fallo en sus demás as-
pectos no contiene vicio alguno que justifique su casación; 



BOLETIN JUDICIAL 	 1163 1162 	 BOLETIN JUDICIAL 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To 

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha 31 de agosto de 1950. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Atlas Commercial Company, C. por A.— Abogado: 
Herman Cruz Ayala. 

Intimado: Union Assurance Society Limited.— Abogado: Lic. Miguel E. 

Noboa Recie. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 573 y 574 del Código de Pro-
cedimiento Civil, y 10., 24 y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

• Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a) "que por acto de fecha veintisiete de octubre 
del pasado año mil novecientos cuarenta y nueve instru-
mentado por el ministerial Fermín Suncar, hijo, Alguacil 
Ordinario de la Suprema Corte de Justicia, la Atlas Com-
mercial Company, C. por A., teniendo como-abogados cons-
tituidos al Licenciado Herman Cruz Ayala y Dr. Manuel 
Reyes Tineo, notificó a la Unión Fire Assurance Society, 
Limited, formal emplazamiento para que en el término de 
ocho días francos compareciera per ministerio de abogado 
por, ante la Cámára Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 

audiencia pública, 'a fin de que, atendido que sobre la opo-
ición hecha por la compañía requeriente en manos de la 

Unión Fire Assurance Society, Limited, ha intervenido, con 
fecha del ocho de octubre en curso, una sentencia pronun-
ciada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito de Santo Domingo, por la 
cual condena al señor Francisco Emilio Brown, comercian-
te, domiciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, a 
pagar inmediatamente a la compañía requeriente la canti-
dad de tres mil seiscientos ochjnta pesos con dos centavos 
oro (RD$3680.02), a que montan las causas del referido 
embargo retentivo, más los intereses vencidos hasta la fe-
cha del pago de lo principal; declara regular y válido el em-
bargo retentivo u oposición practicado por la dicha Atlas 
Commercial Company, C. por A., en manos de la compañía 
de seguros Unión Fire Assurance Society, Limited, y en 
perjuicio de dicho demandado señor Francisco Emilio 
Brown, según acto instrumentado por el ministerial Hora-
cio Ernesto Castro Ramírez en fecha dos del mes de agos-
to 

 
 del presente año; ordena que las suma de dinero u otros 

bienes mobiliarios de que dicho tercero embargado (la Unión 
Fire Assurance Society, Limited) se reconozca o fuere 
declarado al señor Francisco Emilio BroWn sean pagadas 
por dicho tercero embargado a la Atlas Commercial Com-
pany, C. por A., en deducción o hasta concurrencia del mon-
to de su crédito en principal y accesorios; y condena al se-
ñor Francisco Emilio Brown al pago de todas las costas 
causadas y por causarse en la instancia ; atendido que, en 
consecuencia, la compañía requeriente, Atlas Commercial 
Company, C. por A., tiene el derecho, conforme a lo dis-
puesto en el Articulo 568 del Código de Procedimiento Ci-
vil, de requerir que la Unión Fire Assurance Society, Limi-
ted haga la declaración afirmativa de las sumas que adeu-
de al señor*Francisco Emilio Brown; por tales motivos, oi-
ga ordenar que la diCha Unión Fire Assurance Society, Li-
mited, estará obligada, en la octava franca de la fecha de 
la presente citación, a hacer en la Secretaría de la referida 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
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Por tales motivos: Rechaza. 
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que sigue: a) "que por acto de fecha veintisiete de octubre 
del pasado año mil novecientos cuarenta y nueve instru-
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Limited, formal emplazamiento para que en el término de 
ocho días francos compareciera par ministerio de abogado 
por ante la Cámára Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en  

audiencia pública, 'a fin de que, atendido que sobre la opo-
sición hecha por la compañía requeriente en manos de la 
Unión Fire Assurance Society, Limited, ha intervenido, con 
fecha del ocho de octubre en curso, una sentencia pronun-
ciada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito de Santo Domingo, por la 
cual condena al señor Francisco Emilio Brown, comercian-
te, domiciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, a 
pagar inmediatamente a la compañía requeriente la canti-
dad de tres mil seiscientos ochenta pesos con dos centavos 
oro (RD$3680.02), a que montan las causas del referido 
embargo retentivo, más los intereses vencidos hasta la fe-
cha del pago de lo principal; declara regular y válido el em-
bargo retentivo u oposición practicado por la dicha Atlas 
Commercial Company, C. por A., en manos de la compañia 
de seguros Unión Fire Assurance Society, Limited, y en 
perjuicio de dicho demandado señor Francisco Emilio 
Brown, según acto instrumentado por el ministerial Hora-
cio Ernesto Castro Ramírez en fecha dos del mes de agos- - 
to del presente año; ordena que las suma de dinero u otros 
bienes mobiliarios de que dicho tercero embargado (la Unión 
Fire Assurance Society, Limited) se reconozca o fuere 
declarado al señor Francisco Emilio BroWn sean pagadas 
por dicho tercero embargado a la Atlas Commercial Com-
pany, C. por A., en deducción o hasta concurrencia del mon-
to de su crédito en principal y accesorios; y condena al se-
ñor Francisco Emilio Brown al pago de todas las costas 
causadas y por causarse en la instancia ; atendido que, en 
consecuencia, la compañía requeriente, Atlas Commercial 
Company, C. por A., tiene el derecho, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 568 del Código de Procedimiento Ci-
vil, de requerir que la Unión Fire Assurance Society, Limi-
ted haga la declaración afirmativa de las sumas que adeu-
de al señor•Francisco Emilio Brown; por tales motivos, oi-
ga ordenar que la diéha Unión Fire Assurance Society, Li-
mited, estará obligada, en la octava franca de la fecha de 
la presente citación, a hacer en la Secretaría de la referida 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 



BOLETIN JUDICIAL 	 1163 1162 	 BOLETIN JUDICIAL 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. T 

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha 31 de agosto de 1950. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Atlas Commercial Company, C. por A.— Abogado: Lic. 

Herman Cruz Ayala. 

Intimado: Union Assurance Society Limited.— Abogado: Lic. Miguel E. 

Noboa Recio. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 573 y 574 del Código de Pro-
cedimiento Civil, y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

• Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a) "que por acto de fecha veintisiete de octubre 
del pasado año mil novecientos cuarenta y nueve instru-
mentado por el ministerial Fermín Suncar, hijo, Alguacil 
Ordinario de la Suprema Corte de Justicia, la Atlas Com-
mercial Company, C. por A., teniendo como-abogados cons-
tituidos al Licenciado Herman Cruz Ayala y Dr. Manuel 
Reyes Tineo, notificó a la Unión Fire Assurance Society, 
Limited, formal emplazamiento para que en el término de 
ocho días francos compareciera pe" ministerio de abogado 
por ante la Cámára Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 

audiencia pública, 'a fin de que, atendido que sobre la opo-
sición hecha por la compañía requeriente en manos de la 
Unión Fire Assurance Society, Limited, ha intervenido, con 
fecha del ocho de octubre en curso, una sentencia pronun-
ciada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito de Santo Domingo, por la 
cual condena al señor Francisco Emilio Brown, comercian-
te, domiciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, a 
pagar inmediatamente a la compañía requeriente la canti-
dad de tres mil seiscientos °chilla pesos con dos centavos 
oro (RD$3680.02), a que montan las causas del referido 
embargo retentivo, más los intereses vencidos hasta la fe-
cha del pago de lo principal; declara regular y válido el em-
bargo retentivo u oposición practicado por la dicha Atlas 
Commercial Company, C. por A., en manos de la compañía 
de seguros Unión Fire Assurance Society, Limited, y en 
perjuicio de dicho demandado señor Francisco Emilio 
Brown, según acto instrumentado por el ministerial Hora-
cio Ernesto Castro Ramírez en fecha dos del mes de agos -
to del presente año; ordena que las suma de dinero u otros 
bienes mobiliarios de que dicho tercero embargado (la Unión 
Fire Assurance Society, Limited) se reconozca o fuere 
declarado al señor Francisco Emilio BroWn sean pagadas 
por dicho tercero embargado a la Atlas Commercial Com-
pany, C. por A., en deducción o hasta concurrencia del mon-
to de su crédito en principal y accesorios; y condena al se-
ñor Francisco Emilio Brown al pago de todas las costas 
causadas y por causarse en la instancia; atendido que, en 
consecuencia, la compañía requeriente, Atlas Commercial 
Company, C. por A., tiene el derecho, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 568 del Código de Procedimiento Ci-
vil, de requerir que la Unión Fire Assurance Society, Limi-
ted haga la declaración afirmativa de las sumas que adeu-
de al señor•Francisco Emilio Brown; por tales motivos, oi-
ga ordenar que la diCha Unión Fire Assurance Society, Li-
mited, estará obligada, en la octava franca de la fecha de 
la presente citación, a hacer en la Secretaría de la referida 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
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Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, la decla-
ración afirmativa de las sumas o valores de cualquier na-
turaleza que adeudare al señor Francisco Emilio Brown, a 
cualquier título y por cualquier causa que fuere; y que, si 
no lo hiciere en el plazo indicado, se oiga declarar deudora 
pura y simple de las causas del referido embargo retentivo; 
se oiga, en consecuencia, condenar a pagar a la compañía re-
queriente la suma de tres mil seiscientos ochenta pesos con 
dos centavos oro (RD$3.680.02) a que monta en principal la 
condenación pronunciada por la sentencia de que más arri-
ba se ha hecho mención, así como los intereses de derecho 
y las costas; así como ordenar que, en el caso de que la di-
cha Unión Fire Assurance Society, Limited hiciere la de-
claración afirmativa y ésta no fuere contestada, deberá, en 
el término de un día a partir de la notificación de la sen-
tencia que intervenga, pagar en manos de la requeriente las 
sumas embargadas retentivamente en sus manos en per-
juicio del señor Francisco Emilio Brown, en deducción o 
hasta concurrencia del monto del crédito de la requeriente 
en principal, y accesorios ; a lo que será constreñido si no 
lo hiciere, dándole descargo en caso contrario; y en caso 
de contestación se oiga condenar al pago de las costás.— 
Bajo todas las reservas"; b) "que, por acto de fecha siete 
del mes de noviembre de ese mismo año mil novecientos 
cuarenta y nueve instrumentado por el ministerial Ramón 
M. de Soto, Alguacil de Estrados de la Suprema Corte de 
Justicia, la Unión Assurance Society, Limited, teniendo co-
mo abogado constituido al Licenciado Miguel E. Noboa Re-
cio, notificó en cabeza de ese acto al Licenciado Herman 
Cruz Ayala y Dr. Manuel Reyes Tineo, en sus dichas cali-
dades, la siguiente copia certificada de la declaración afir-
mativa hecha por la dicha Unión Assurance Society, Limi-
ted, para satisfacer a la citación en declaración afirmativa 
hecha a mi requeriente por la Créditos y Cobros, C. por A., 
etc., etc. 'y la cual ratifica, satisfaciendo -  así la citación en 

declaración afirmativa que le fué hecha por la Atlas Com- 
mercial Company, C. por A., y a la cual se ha hecho refe- 
rencia anteriormente, Bajo toda reserva' ; Luis Eduardo 

Matos Mena, Secretario del Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
Certifica: que en el archivo a su cargo hay un libro desti-
nado al asiento de las actas de notoriedad, que contiene una 
en los folios números 68, 69, 70, 71 y 72, respectivamente, 
que copiada a la letra dice así : 'En Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, República Dominicana, a los once días 
del mes de octubre del año mil novecientos cuarenta y nue-
ve, siendo las ocho horas más veinte minutos de la mañana 
y estando en el local de costumbre, sito en la planta baja de 
la casa No. 12 de la calle Mercedes, de esta ciudad, por an-
te Nos, Lic. Antonio Rodríguez Urtarte, Juez de Paz de la 
Primera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo 
asistidos del Secretario infrascrito, ha comparecido el Doc-
tor Máximo A. Pellerano, mayor de edad, dominicano, se-
gún su propia declaración, casado, abogado del domicilio y 
residencia de esta ciudad, portador de la cédula personal de 
identidad No. 39371, serie ira., sello de renovación para el 
alío 1949 No. 25626, y nos declaró que en su calidad de Vi-
ce-Presidente de la B. Preetzmann-Aggerholm, C. por A., 
del domicilio de esta ciudad, agentes y representantes en la 
República de la Unión Assurance Society, Ltd., de Londres, 
Inglaterra y actuando a nombre y en representación de di-
cha Unión Assurance Society, Limited, y defiriendo a la de-
manda en declaración afirmativa que le había sido notifi-
cada en fecha veinte y siete del mes de septiembre del año 
en curso por intermedio del Alguacil Narciso Alonzo hijo, y 
a requerimiento de la Créditos y Cobros, C. por A., dicha 
Unión Assurance Society, Ltd., declara afirmativamente 
que el señor Tomás Emilio Brown tiene con ella una póliza 
de seguro contra incendio, bajo el número 1P781140, por la 
cantidad de hasta doce mil pesos (RD$12,000.00) y que 
en la actualidad la Compañía no está en condiciones de 
poder considerarse deudora por ninguna suma frente al se-
Tomás Emilio Brown ya que el derecho de crédito del ase-
gurado no puede nacer sino cuando él justifique que cual-
quier siniestro que hubiere ocurrido esté cabalmente cu-
bierto por todas las estipulaciones de la póliza ; que además 
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Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, la decla-
ración afirmativa de las sumas o valores de cualquier na-
turaleza que adeudare al señor Francisco Emilio Brown, a 
cualquier título y por cualquier causa que fuere; y que, si 
no lo hiciere en el plazo indicado, se oiga declarar deudora 
pura y simple de las causas del referido embargo retentivo; 
se oiga, en consecuencia, condenar a pagar a la compañía re-
queriente la suma de tres mil seiscientos ochenta pesos con 
dos centavos oro (RD$3.680.02) a que monta en principal la 
condenación pronunciada por la sentencia de que más arri-
ba se ha hecho mención, así como los intereses de derecho 
y las costas; así como ordenar que, en el caso de que la di-
cha Unión Fire Assurance Society, Limited hiciere la de-
claración afirmativa y ésta no fuere contestada, deberá, en 
el término de un día a partir de la notificación de la sen-
tencia que intervenga, pagar en manos de la requeriente las 
sumas embargadas retentivamente en sus manos en per-
juicio del señor Francisco Emilio Brown, en deducción o 
hasta concurrencia del monto del crédito de la requeriente 
en principal, y accesorios; a lo que será constreñido si no 
lo hiciere, dándole descargo en caso contrario; y en caso 
de contestación se oiga condenar al pago de las costas.— 
Bajo todas las reservas"; b) "que, por acto de fecha siete 
del mes de noviembre de ese mismo año mil novecientos 
cuarenta y nueve instrumentado por el ministerial Ramón 
M. de Soto, Alguacil de Estrados de la Suprema Corte de 
Justicia, la Unión Assurance Society, Limited, teniendo co-
mo abogado constituído al Licenciado Miguel E. Noboa Re-
cio, notificó en cabeza de ese acto al Licenciado Herman 
Cruz Ayala y Dr. Manuel Reyes Tineo, en sus dichas cali-
dades, la siguiente copia certificada de la declaración afir-
mativa hecha por la dicha Unión Assurance Society, Limi- 
ted, para satisfacer a la citación en declaración afirmativa 
hecha a mi requeriente por la Créditos y Cobros, C. por A., 
etc., etc. 'y la cual ratifica, satisfaciendo -  así la citación en 
declaración afirmativa que le fué hecha por la Atlas Com- 
mercial Company, C. por A., y a la cual se ha hecho refe- 
rencia anteriormente, Bajo toda reserva' ; Luis Eduardo 
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Matos Mena, Secretario del Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
Certifica: que en el archivo a su cargo hay un libro desti-
nado al asiento de las actas de notoriedad, que contiene una 
en los folios números 68, 69, 70, 71 y 72, respectivamente, 
que copiada a la letra dice así : 'En Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, República Dominicana, a los once días 
del mes de octubre del año mil novecientos cuarenta y nue-
ve, siendo las ocho horas más veinte minutos de la mañana 
y estando en el local de costumbre, sito en la planta baja de 
la casa No. 12 de la calle Mercedes, de esta ciudad, por an-
te Nos, Lic. Antonio Rodríguez Urtarte, Juez de Paz de la 
Primera Circunscripción del Distrito de Santo Dominga 
asistidos del Secretario infrascrito, ha comparecido el Doc-
tor Máximo A. Pellerano, mayor de edad, dominicano, se-
gún su propia declaración, casado, abogado del domicilio y 
residencia de esta ciudad, portador de la cédula personal de 
identidad No. 39371, serie lra., sello de renovación para el 
aiio 1949 No. 25626, y nos declaró que en su calidad de Vi-
ce-Presidente de la B. Preetzmann-Aggerholm, C. por A., 
del domicilio de esta ciudad, agentes y representantes en la 
República de la Unión Assurance Society, Ltd., de Londres, 
Inglaterra y actuando a nombre y en representación de di-
cha Unión Assurance Society, Limited, y defiriendo a la de-
manda en declaración afirmativa que le había sido notifi-
cada en fecha veinte y siete del mes de septiembre del año 
en curso por intermedio del Alguacil Narciso Alonzo hijo, y 
a requerimiento de la Créditos y Cobros, C. por A., dicha 
Unión Assurance Society, Ltd., declara afirmativamente 
que el señor Tomás Emilio Brown tiene con ella una póliza 
de seguro contra incendio, bajo el número 1P781140, por la 
cantidad de hasta doce mil pesos (RD$12,000.00) y que 
en la actualidad la Compañía no está en condiciones de 
poder considerarse deudora por ninguna suma frente al se-
Tomás Emilio Brown ya que el derecho de crédito del ase-
gurado no puede nacer sino cuando él justifique que cual-
quier siniestro que hubiere ocurrido esté cabalmente cu-
bierto por todas las estipulaciones de la póliza ; que además 
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de la oposición de la Créditos y Cobros, C. por A., notificá-
da por acto del Alguacil Narciso Alonzo hijo en fecha vein-
titrés del mes de julio del año en curso, para obtener el pa-
go de la suma de RD$8.490.17 (ocho mil cuatrocientos no-
venta pesos con diecisiete centavos), se le han notificado a 
la Unión Assurance Society Ltd., las siguientes oposicio-
nes: en fecha dos del mes de agosto del año en curso, noti-
ficada por el Alguacil Horacio E. Castro R., a requerimien-
to de la Atlas Commercial Company, C. por A., del domici-
lio de esta ciudad y oficinas en la casa No. 22 de la calle 
'Dr. José Dolores Alfonseca', de la misma, la que tiene co-
mo abogados constituidos al Lic. Herman Cruz Ayala y 
Doctor Manuel Reyes Tineo, con estudio en los departa-
mentos 417-418 del Edificio Diez, No. 35 de la calle El Con-
de, para obtener el pago de la suma de tres mil seiscientos 
ochenta pesos con dos centavos oro (RD$3.680.02) en vir-
tud de dos pagarés suscritos por el señor Emilio Brown en 
fechas treinta de agosto y veintidós de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho por RD$4.000.00 y RD$800.62 
respectivamente, 'después de deducción del valor nominal 
de los mismos los pagos que a cuenta de ellos ha hecho el 
deudor', así coma de los intereses, costas y cualesquiera 
otros accesorios; en fecha 1ro. del mes de octubre del año en 
curso, notificado por el Alguacil Miguel Angel Rodrigo, a 
requerimiento del señor Ing. Félix Benítez Rexach, del do-
micilio de esta ciudad, que tiene como abogado constituido 
al Lic. M. Enrique Ubrí García, en cuyo estudio, sito en la 
casa No. 25 de la calle Padre Billini, de esta ciudad ha ele-
gido domicilio para obtener el pago de la suma principal de 
trescientos pesos oro (RD$300.00), en virtud de tres paga-
rés por (RD$100.00) cada uno suscritos por el señor Emi-
lio Brown en fechas cuatro de los meses de mayo, junio y 
julio del año en curso, más accesorios"; c) que sobre la de-
manda en declaración afirmativa, la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo dictó en fecha veintiuno del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, por infunda- 
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da, la demanda en nulidad de declaración afirmativa inten-
tada por la Atlas Commercial Company, C. por A., en con-
tra de le Unión Assurance Society Limited; SEGUNDO: 
Condena a dicha parte demandante al pago de las costas del 
procedimiento, distrayéndolas en favor del Lic. Miguel E. 
Noboa Recio, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte"; d) que contra esa sentencia recurrió en apelación la 
Atlas Commercial Company, C. por A., y la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, apoderada de dicho recurso, lo 
decidió por la sentencia ahora impugnada, de fecha treinta 
y uno de agosto de mil novecientos cincuenta, la cual con-
tiene este dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, por 
improcedente e infundado, el recurso de apelación inter-
puesto en fecha diez y nueve (19) de mayo del año en cur-
so (1950) por la Atlas Commercial Company, C. por A., se-
gún acto del ministerial Prebisterio de la Rosa Padilla, Al-
guacil Ordinario de esta Corte de Apelación, contra senten-
cia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, cuyo dis-
positivo figura copiado en otro lugar del presente fallo, de 
fecha veintiuno de abril del año en curso, pronunciada en 
su contra y en favor de la Unión Assurance Society, Limi-
ted; SEGUNDO: Confirma, en consecuencia, en todas sus 
partes y por las razones expuestas, la antes expresada sen-
tencia ; y TERCERO: Condena a la Atlas Commercial 
Company, C. por A., al pago de las costas de la presente 
instancia, distrayéndolas en provecho del Licenciado Mi-
guel E. Noboa Recio, abogado de la parte intimada, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que en el memorial introductivo del re-
curso, la intimante invoca los siguientes medios de casa-
ción: a) Falta de base legal. Desnaturalización de los he-
chos —Insuficiencia de los motivos: violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil ; b) Violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil; c) Violación del artículo 573 
del Código de Procedimiento Civil; d) Violación del artículo 
574 del Código de Procedimiento Civil; e) Violación del ar-
tículo 577 del Código de Procedimiento Civil ; 
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de la oposición de la Créditos y Cobros, C. por A., notifica-
da por acto del Alguacil Narciso Alonzo hijo en fecha vein-
titrés del mes de julio del año en curso, para obtener el pa-
go de la suma de RD$8.490.17 (ocho mil cuatrocientos no-
venta pesos con diecisiete centavos), se le han notificado a 
la Unión Assurance Society Ltd., las siguientes oposicio: 
nes: en fecha dos del mes de agosto del año en curso, noti-
ficada por el Alguacil Horacio E. Castro R., a requerimien-
to de la Atlas Commercial Company, C. por A., del domici-
lio de esta ciudad y oficinas en la casa No. 22 de la calle 
'Dr. José Dolores Alfonseca', de la misma, la que tiene co-
rno abogados constituidos al Lic. Herman Cruz Ayala y 
Doctor Manuel Reyes Tineo, con estudio en los departa-
mentos 417-418 del Edificio Diez, No. 35 de la calle El Con-
de, para obtener el pago de la suma de tres mil seiscientos 
ochenta pesos con dos centavos oro (RD$3.680.02) en vir-
tud de dos pagarés suscritos por el señor Emilio Brown en 
fechas treinta de agosto y veintidós de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho por RD$4.000.00 y RD$800.62 
respectivamente, 'después de deducción del valor nominal 
de los mismos los pagos que a cuenta de ellos ha hecho el 
deudor', así coma de los intereses, costas y cualesquiera 
otros accesorios; en fecha 1ro. del mes de octubre del año en 
curso, notificado por el Alguacil Miguel Angel Rodrigo, a 
requerimiento del señor Ing. Félix Benítez Rexach, del do-
micilio de esta ciudad, que tiene como abogado constituido 
al Lic. M. Enrique Ubrí García, en cuyo estudio, sito en la 
casa No. 25 de la calle Padre Billini, de esta ciudad ha ele-
gido domicilio para obtener el pago de la suma principal de 
trescientos pesos oro (RD$300.00), en virtud de tres paga-
rés por (RD$100.00) cada uno suscritos por el señor Emi-
lio Brown en fechas cuatro de los meses de mayo, junio y 
julio del año en curso, más accesorios"; e) que sobre la de-
manda en declaración afirmativa, la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito judicial 
de Santo Domingo dictó en fecha veintiuno del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, por infunda- 
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da, la demanda en nulidad de declaración afirmativa inter-
tada por la Atlas Commercial Company, C. por A., en con-
tra de le Unión Assurance Society Limited; SEGUNDO: 
Condena a dicha parte demandante al pago de las costas del 
procedimiento, distrayéndolas en favor del Lic. Miguel E. 
Noboa Recio, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte"; d) que contra esa sentencia recurrió en apelación la 
Atlas Commercial Company, C. por A., y la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, apoderada de dicho recurso, lo 
decidió por la sentencia ahora impugnada, de fecha treinta 
y uno de agosto de mil novecientos cincuenta, la cual con-
tiene este dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, por 
improcedente e infundado, el recurso de apelación inter-
puesto en fecha diez y nueve (19) de mayo del año en cur-
so (1950) por la Atlas Commercial Company, C. por A., se-
gún acto del ministerial Prebisterio de la Rosa Padilla, Al-
guacil Ordinario de esta Corte de Apelación, contra senten-
cia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, cuyo dis-
positivo figura copiado en otro lugar del presente fallo, de 
fecha veintiuno de abril del año en curso, pronunciada en 
su contra y en favor de la Unión Assurance Society, Limi-
ted; SEGUNDO: Confirma, en consecuencia, en todas sus 
partes y por las razones expuestas, la antes expresada sen- 
tencia ; y TERCERO: Condena a la Atlas Commercial 11111 1 

 Company, C. por A., al pago de las costas de la presente 
instancia, distrayéndolas en provecho del Licenciado Mi- 
guel E. Noboa Recio, abogado de la parte intimada, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que en el memorial introductivo del re-
curso, la intimante invoca los siguientes medios de casa-
ción: a) Falta de base legal. Desnaturalización de los he-
chos —Insuficiencia de los motivos: violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; b) Violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil; c) Violación del artículo 573 
del Código de Procedimiento Civil; d) Violación del artículo 
574 del Código de Procedimiento Civil; e) Violación del ar-
tículo 577 del Código de. Procedimiento Civil ; 
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Considerando en lo que se refiere al tercero y al cuar-
to medios de casación, en los cuales se alega, respectivamen-
te, la violación de los artículos 573 y 574 del Código de Pro-
cedimiento Civil, que la recurrente, para justificar dicho 
medio, sostiene esencialmente: a) que la sentencia impug-
nada estima que "la Unión Assurance Society, Limited, al 
hacer la declaración (afirmativa) cumplió con el voto de la 
ley e hizo todo lo que estaba a su alcance para poner en co-
nocimiento de la Atlas Commercial Company, C. por A., el 
estado en que se encontraba el asegurado Brown frente a 
sus demás acreedores", con lo cual desconoció la finalidad 
del procedimiento de declaración afirmativa, "que consiste 
en dar a conocer al embargante, y a los jueces en caso de 
controversia, las relaciones jurídicas existentes entre el 
tercero embargado y el embargado, y no las de éste con sus 
otros acreedores"; b) que "el carácter eventual del crédito 
proveniente de un contrato de seguro no redime a una com-
pañía aseguradora, cuando es requerida a prestar declara-
ción afirmativa en calidad de tercero embargado, de enun-
ciar en esa declaración las cláusulas del contrato que son 
las que precisamente contienen las estipulaciones, modali-
dades, condiciones, términos, causas de nulidad o de cadu-
cidad, que le imprimen ese carácter eventual al crédito", y 
que "no habiéndose enunciado en la declaración ninguna de 
de las cláusulas que el asegurado podía estar obligado a 
cumplir, ni ninguno de los hechos relativos a ese cumpli-
miento, la Corte de Apelación no se encontraba en aptitud 
de afirmar que a la compañía aseguradora le era imposi-
ble declarar esos hechos en el momento en que prestó su 
declaración afirmativa"; c) que no expresó la compañía 
intimada, "que a la fecha de la declaración afirmativa se 
había producido ya un incendio", y que "tampoco enunció 
ningún hecho relativo a ese siniestro ni al cumplimiento o 
incumplimiento por parte del asegurado de las obligaciones 
y condiciones que la póliza estipulaba a cargo de éste para 
que pudiera haber lugar al pago de la reparación conveni-
da"; d) que "el hecho de haber ocurrido un incendio, la fe-
cha del mismo, los bienes que destruyó, el aviso que de ese 

siniestro debió notificar el asegurado a la compañía, los es-
tados de pérdida que debió presentarle, son sin duda algu-
na, hechos que guardan relación vital, indiscutible, con la 
adquisición por el asegurado del derecho al pago de la re-
paración prevista por la póliza, y que por consiguiente ata-
ñen a "las causas de la deuda" y a las causas de liberación, 
por lo cual todo lo que a ello se refería debería haber sido 
enunciado en la declaración afirmativa"; e) que al hacer 
su declaración afirmativa, "la intimada no depositó junto 
con ella ningún justificante de los hechos enunciados en di-
cha declaración, ni mucho menos de aquellos otros hechos 
que... debería haber enunciado también y que sin embar-
go omitió" f) "que muy especialmente, la compañía inti-
mada no depositó ni comunicó a la recurrente por ninguna 
otra vía, los siguientes documentos: póliza o contrato de se-
guro intervenido entre ella y el embargado, la cual contie-
ne las cláusulas y condiciones a que estaba sometida la re-
clamación de indemnización del asegurado Brown; los do-
cumentos comprobatorios de los embargos retentivos prac-
ticados en manos de la compañía intimada ; los escritos, avi-
sos, informes, relativos al incendio de los bienes asegura-
dos y a la naturaleza y cuantía de los bienes destruidos"; 

Considerando que el artículo 573 del Código de Proce-
dimiento Civil prescribe que: "La declaración enunciará las 
causas de la deuda así como su importe; los pagos a cuenta 
si se hubieren hecho, el acto o las causas de liberación, si 
el tercer embargado no fuere ya deudor; y en todos los ca-
sos, los embargos retentivos u oposiciones que se hubieren 
hecho en sus manos"; 

Considerando que según consta en la sentencia impug-
nada, la Unión Assurance Society, Limited, en cuyas ma-
nos practicó la recurrente el embargo retentivo en perjui-
cio del embargado Francisco Emilio Brown, expresó en su 
declaración afirmativa lo siguiente: "... ha comparecido el 
Doctor Máximo A. Pellerano, mayor de edad, dominicano, 
según su propia declaración, casado, abogado, del domicilio 
y residencia de esta ciudad  y nos declaró que en su 
calidad de VicePresidente de la B. Preetzmann-Agger- 
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Considerando en lo que se refiere al tercero y al cuar-
to medios de casación, en los cuales se alega, respectivamen-
te, la violación de los artículos 573 y 574 del Código de Pro-
cedimiento Civil, que la recurrente, para justificar dicho 
medio, sostiene esencialmente: a) que la sentencia impug-
nada estima que "la Unión Assurance Society, Limited, al 
hacer la declaración (afirmativa) cumplió con el voto de la 
ley e hizo todo lo que estaba a su alcance para poner en co-
nocimiento de la Atlas Commercial Company, C. por A., el 
estado en que se encontraba el asegurado Brown frente a 
sus demás acreedores", con lo cual desconoció la finalidad 
del procedimiento de declaración afirmativa, "que consiste 
en dar a conocer al embargante, y a los jueces en caso de 
controversia, las relaciones jurídicas existentes entre el 
tercero embargado y el embargado, y no las de éste con sus 
otros acreedores" ; b) que "el carácter eventual del crédito 
proveniente de un contrato de seguro no redime a una com-
pañía aseguradora, cuando es requerida a prestar declara-
ción afirmativa en calidad de tercero embargado, de enun-
ciar en esa declaración las cláusulas del contrato que son 
las que precisamente contienen las estipulaciones, modali-
dades, condiciones, términos, causas de nulidad o de cadu-
cidad, que le imprimen ese carácter eventual al crédito", y 
que "no habiéndose enunciado en la declaración ninguna de 
de las cláusulas que el asegurado podía estar obligado a 
cumplir, ni ninguno de los hechos relativos a ese cumpli-
miento, la Corte de Apelación no se encontraba en aptitud 
de afirmar que a la compañía aseguradora le era imposi-
ble declarar esos hechos en el momento en que presté su 
declaración afirmativa"; e) que no expresó la compañía 
intimada, "que a la fecha de la declaración afirmativa se 
había producido ya un incendio", y que "tampoco enunció 
ningún hecho relativo a ese siniestra ni al cumplimiento o 
incumplimiento por parte del asegurado de las obligaciones 
y condiciones que la póliza estipulaba a cargo de éste para 
que pudiera haber lugar al pago de la reparación conveni-
da"; d) que "el hecho de haber ocurrido un incendio, la fe-
cha del mismo, los bienes que destruyó, el aviso que de ese 
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siniestro debió notificar el asegurado a la compañía, los es-
tados de pérdida que debió presentarle, son sin duda algu-
na, hechos que guardan relación vital, indisCutible, con la 
adquisición por el asegurado del derecho al pago de la re-
paración prevista por la póliza, y que por consiguiente ata-
ñen a "las causas de la deuda" y a las causas de liberación, 
por lo cual todo lo que a ello se refería debería haber sido 
enunciado en la declaración afirmativa"; e) que al hacer 
su declaración afirmativa, "la intimada no depositó junto 
con ella ningún justificante de los hechos enunciados en di-
cha declaración, ni mucho menos de aquellos otros hechos 
que... debería haber enunciado también y que sin embar-
go omitió" f) "que muy especialmente, la compañía inti-
mada no depositó ni comunicó a la recurrente por ninguna 
otra vía, los siguientes documentos: póliza o contrato dé se-
guro intervenido entre ella y el embargado, la cual contie-
ne las cláusulas y condiciones a que estaba sometida la re-
clamación de indemnización del asegurado Brown; los do-
cumentos comprobatorios de los embargos retentivos prac-
ticados en manos de la compañía intimada ; los escritos, avi-
sos, informes, relativos al incendio de los bienes asegura-
dos y a la naturaleza y cuantía de los bienes destruidos"; 

Considerando que el artículo 573 del Código de Proce-
dimiento Civil prescribe que: "La declaración enunciará las 
causas de la deuda así como su importe; los pagos a cuenta 
si se hubieren hecho, el acto o las causas de liberación, si 
el tercer embargado no fuere ya deudor ; y en todos los ca-
sos, los embargos retentivos u oposiciones que se hubieren 
hecho en sus manos"; 

Considerando que según consta en la sentencia impug-
nada, la Unión Assurance Society, Limited, en cuyas ma-
nos practicó la recurrente el embargo retentivo en perjui-
cio del embargado Francisco Emilio Brown, expresó en su 
declaración afirmativa lo siguiente: "... ha comparecido el 
Doctor Máximo A. Pellerano, mayor de edad, dominicano, 
según su propia declaración, casado, abogado, del domicilio 
y residencia de esta ciudad  y nos declaró que en su 
calidad de VicePresidente de la B. Preetzmann-Agger- 
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holm, C. por A., del domicilio de esta ciudad, Agentes I , 
 representantes en la República de la Unión Assurance So-

ciety Ltd., de Londres, Inglaterra, y actuando a nombre y 
representación de dicha Unión Assurance Society Ltd., y 
defiriendo a la demanda en declaración afirmativa que le 
había sido notificada en fecha veinte y siete del mes de sep-
tiembre del año en curso por intermedio del Alguacil Narci-
so Alonzo hijo, y a requerimiento de la Créditos y Cobros, 
C. por A., dicha Unión Assurance Society Ltd. declara afir-
mativamente que el señor Tomás Emilio Brown tiene con 
ella una póliza de seguro contra incendio, bajo el número 
10781140, por la cantidad de hasta doce mil pesos (RD$ 
12,000.00) y que en la actualidad la Compañía no está en 
condiciones de poder considerarse deudora por ninguna su-
ma frente al señor Tomás Emilio Brown ya que el derecho 
de crédito del asegurado no puede nacer sino cuando él jus-
tifique que cualquier siniestro que hubiere ocurrido esté 
cabalmente cubierto por todas las estipulaciones de la póli-
za; que además de la oposición de la Créditos y Cobros, C. 
por A., notificada por acto del Alguacil Narciso Alonzo en 
fecha veintitrés del mes de julio del año en curso, para ob-
tener el pago de la suma de RD$8,490.17, (ocho mil cua-
trocientos noventa pesos con diecisiete centavos), se le han 
notificado a la Union Assurance Society Ltd. las siguientes 
oposiciones: en fecha doce del mes dé agosto del año en 
curso, notificada por el Alguacil Horacio E. Castro Ramí-
rez, a requerimiento de la Atlas Commercial Company, C. 
por A., del domicilio de esta ciudad y oficinas en la casa 
No. 22 de la calle "Dr. José Dolores Alfonseca", de la mis-
ma, la que tiene como abogados constituidos al Licenciado 
Herman Cruz Ayala y Doctor Manuel Reyes Tineo, con es-
tudio en los departamentos 417-418 del Edificio Diez, No. 
35 de calle El Conde, para obtener el pago de la suma de 
tres mil seiscientos ochenta pesos c" on dos centavos oro 
(RD$3,680.02) en virtud de dos pagarés suscritos por el se-
ñor Emilio Brown en fechas treinta de agosto y veintidós 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho por RD$ 
4,000.00 y RD$800.62 respectivamente, 'después de deduc- 

ción del valor nominal de los mismos los pagos que a cuen-
ta de ellos ha hecho el deudor', así como de los intereses, 
costas y cualesquiera otros accesorios; en fecha primero del 
mes de octubre del año en curso, notificado por el Alguacil 
Miguel Angel Rodrigo, a requerimiento del señor ingeniero 
Félix Benitez Rexach, del domicilio de esta ciudad, quien 
tiene corno abogado constituído al Lic. M. Enrique Ubrí 
García, en cuyo estudio, sito en la casa No. 25 de la calle 
Padre Billini, de esta ciudad ha elegido domicilio para ob-
tener el pago de la suma principal de trescientos pesos oro 
(RD$300.00), en virtud de tres pagarés por (RD$100.00) 
cada uno suscritos por el señor Emilio Brown en fechas 
cuatro de los meses de mayo, junio y julio del año en curso, 
más accesorios"; 

Considerando que al instituir el procedimiento de de-
claración afirmativa en el caso del embargo retentivo, el 
legislador ha tenido por objeto dar a conocer al embargan-
te y a los jueces apoderados del caso, el estado exacto y 
completo de las relaciones jurídicas existentes entre el ter-
cero embargado y el deudor embargado; que para satisfa-
cer ese propósito el tercer embargado, en su declaración 
afirmativa, debe enunciar todos los hechos y circunstancias 
capaces de influir sobre la existencia y cuantía de su deu-
da; que, en la especie, la Union Assurance Society, Limited, 
que reconoció haber tenido relaciones contractuales con 
Francisco Emilio Brown (suscripción de una póliza contra 
incendio) susceptibles de hacer nacer eventualmente un 
crédito a su cargo y a favor del asegurado Brown, no ha 
podido limitarse .a declarar, para satisfacer la demanda en 
declaración afirmativa intentada contra ella por la recu-
rrente, "que Emilio Brown tiene con ella una póliza de se-
guro contra incendio bajo el número 1P781140, por la canti-
dad de hasta doce mil pesos (RD$12,000.00) y que en la 
actualidad la Compañía no está en condiciones de poder 
considerarse deudora por ninguna suma frente al señor To-
más Emilio Brown ya que el derecho de crédito del asegura-
do no puede nacer sino cuando él justifique que cualquier 
siniestro que hubiere ocurrido está cabalmente cubierto por 
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holm, C. por A., del domicilio de esta ciudad, Agentes 
representantes en la República de la Unión Assurance 
ciety Ltd., de Londres, Inglaterra, y actuando a nombre y 
representación de dicha Unión Assurance Society Ltd., y 
defiriendo a la demanda en declaración afirmativa que le 
había sido notificada en fecha veinte y siete del mes de sep. 
tiembre del año en curso por intermedio del Alguacil Narci-
so Alonzo hijo, y a requerimiento de la Créditos y Cobros, 
C. por A., dicha Unión Assurance Society Ltd. declara afir-
mativamente que el señor Tomás Emilio Brown tiene con 
ella una póliza de seguro contra incendio, bajo el número 
10781140, por la cantidad de hasta doce mil pesos (RD$ 
12,000.00) y que en la actualidad la Compañía no está en 
condiciones de poder considerarse deudora por ninguna su-
ma frente al señor Tomás Emilio Brown ya que el derecho 
de crédito del asegurado no puede nacer sino cuando él jus-
tifique que cualquier siniestro que hubiere ocurrido esté 
cabalmente cubierto por todas las estipulaciones de la póli-
za; que además de la oposición de la Créditos y Cobros, C. 
por A., notificada por acto del Alguacil Narciso Alonzo en 
fecha veintitrés del mes de julio del año en curso, para ob-
tener el pago de la suma de RD$8,490.17, (ocho mil cua-
trocientos noventa pesos con diecisiete centavos), se le han 
notificado a la Union Assurance Society Ltd. las siguientes 
oposiciones: en fecha doce del mes dé agosto del año en 
curso, notificada por el Alguacil Horacio E. Castro Ramí-
rez, a requerimiento de la Atlas Commercial Company, C. 
por A., del domicilio de esta ciudad y oficinas en la casa 
No. 22 de la calle "Dr. José Dolores Alfonseca", de la mis-
ma, la que tiene como abogados constituídos al Licenciado 
Herman Cruz Ayala y Doctor Manuel Reyes Tineo, con es-
tudio en los departamentos 417-418 del Edificio Diez, No. • 
35 de calle El Conde, para obtener el pago de la suma de 
tres mil seiscientos ochenta pesos Con dos centavos oro 
(RD$3,680.02) en virtud de dos pagarés suscritos por él se-
ñor Emilio Brown en fechas treinta de agosto y veintidós 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho por RD$ 
4,000.00 y RD$800.62 respectivamente, 'después de deduc- 

ción del valor nominal de los mismos los pagos que a cuen-
ta de ellos ha hecho el deudor', así como de los intereses, 
costas y cualesquiera otros accesorios ; en fecha primero del 
mes de octubre del año en curso, notificado por el Alguacil 
Miguel Angel Rodrigo, a requerimiento del señor ingeniero 
Félix Benitez Rexach, del domicilio de esta ciudad, quien 
tiene como abogado constituído al Lic. M. Enrique Ubrí 
García, en cuyo estudio, sito en la casa No. 25 de la calle 
Padre Billini, de esta ciudad ha elegido domicilio para ob-
tener el pago de la suma principal de trescientos pesos oro 
(RD$300.00), en virtud de tres pagarés por (RD$100.00) 
cada uno suscritos por el señor Emilio Brown en fechas 
cuatro de los meses de mayo, junio y julio del año en curso, 
más accesorios"; 

Considerando que al instituir el procedimiento de de-
claración afirmativa en el caso del embargo retentivo, el 
legislador ha tenido por objeto dar a conocer al embargan-
te y a los jueces apoderados del caso, el estado exacto y 
completo de las relaciones jurídicas existentes entre el ter-
cero embargado y el deudor embargado; que para satisfa-
cer ese propósito el tercer embargado, en su declaración 
afirmativa, debe enunciar todos los hechos y circunstancias 
capaces de influir sobre la existencia y cuantía de su deu-
da; que, en la especie, la Union Assurance Society, Limited, 
que reconoció haber tenido relaciones contractuales con 
Francisco Emilio Brown (suscripción de una póliza contra 
incendio) susceptibles de hacer nacer eventualmente un 
crédito a su cargo y a favor del asegurado Brown, no ha 
podido limitarse -a declarar, para satisfacer la demanda en 
declaración afirmativa intentada contra ella por la recu-
rrente, "que Emilio Brown tiene con ella una póliza de se-
guro contra incendio bajo el número 1P781140, por la canti-
dad de hasta doce mil pesos (RD$12,000.00) y que en la 
actualidad la Compañía no está en condiciones de poder 
considerarse deudora por ninguna suma frente al señor To-
más Emilio Brown ya que el derecho de crédito del asegura.. 
do no puede nacer sino cuando él justifique que cualquier 
siniestro que hubiere ocurrido está cabalmente cubierto por 
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todas las estipulaciones de la póliza"; que esa declaración 
es insuficiente y no satisface las exigencias del artículo 
573 ; que, en efecto, la Unión Assurance Society, Limited, 
ha debido revelar en su declaración afirmativa las estipula. 
ciones y condiciones a que según ella subordinaba el con-
trato el nacimiento, la certidumbre, la liquidez o la exigí 
bilidad del crédito de Brown, así como las causas de nuli-
dad, de rescisión, de resolución o de caducidad de la póliza 
de seguro o de los derechos de ésta derivados; que esas 
enunciaciones eran indispensables para hacer conocer a la 
Atlas Commercial Company, C. por A., embargante, las cir-
cunstancias susceptibles de modificar la deuda embargada, 
y de formarse un concepto claro y completo acerca de la 
verdadera situación jurídica existente entre Brown y el 
tercer embargado; que al deducir, la sentencia impugnada, 
que la Union Assurance Society, Limited, cumplió con el 
voto de la ley al hacer su declaración afirmativa, e hizo to-
do lo que estaba a su alcance para poner a ta Atlas Com-
mercial Company, C. por A., en condiciones de apreciar la 
situación jurídica existente entre ella y Brown, violó el ar-
tículo 573 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que el artículo 574 de este mismo Código 
prescribe que "los justificantes de la declaración se unirán 
a éste y todo el expediente se depositará en la secretaría 
del tribunal"; que, en la especie, la Union Assurance Socie-
ty, Limited, no depositó ningún documento justificativo de 
las declaraciones que hizo en secretaría, ni comunicó esos 
documentos en otra forma a la embargante; que, en efecto, 
la mencionada compañía no depositó en la forma prescrita 
por la ley la póliza que vinculaba contractualmente a las 
partes y que constituía la fuente de los derechos del asegu-
rado Brown, y que permitiría a la Atlas Commercial Com-
pany, C. por A., conocer la naturaleza y extensión de los de-
rechos del embargado y apreciar la veracidad de la declara-
ción afirmativa hecha por la compañía aseguradora ; que la 
circunstancia de que la póliza fué hecha en un solo ejem-
plar no podía redimir a dicha compañía de la obligación que 
le imponía el artículo 574 del Código de Procedimiento Ci- 

vil, puesto que ella, que conocía el contenido de la póliza 
puesto que declaró el carácter condicional o eventual de 
lo's derechos del asegurado, por estar sometido a las condi-
ciones y obligaciones estipuladas en dicha póliza, pudo de-
positar, en secretaría, copias de las cláusulas contentivas de 
esas condiciones como pudo igualmente depositar el modelo 
o formato de póliza contra incendio que de acuerdo con la 
Ley No. 96, sobre compañías de seguro, hubo de acompa-
ñar a la solicitud de autorización para dedicarse a su nego-
cio en la República; 

Considerando que, por otra parte, tampoco fueron ane-
xados a la declaración afirmativa los justificantes relati-
vos a los embargos retentivos practicados en manos de la 
compañía intimada así como los avisos, informes, reclama-
ciones y estado de las pérdidas, en conexión con el incendio 
de los bienes asegurados; que esos documentos, que debían 
estar en poder de la compañía intimada, la Atlas Commer-
cial Company, C. por A., tenía interés en conocerlos para 
poder apreciar la veracidad de la declaración afirmativa y 
la naturaleza y extensión de los derechos del asegurado, así 
como para beneficiarse de la oportunidad de ejecutar los 
derechos y acciones del asegurado por la vía oblicua del ar-
tículo 1166 del Código Civil; que, en esas condiciones, la 
sentencia impugnada violó igualmente el artículo 574 del 
Códigó de Procedimiento Civil al declarar regular y válida 
la declaración afirmativa hecha por la compañía intimada ; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— F. Ta-
vares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

ii 

it 
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todas las estipulaciones de la póliza"; que esa declaración  - 
es insuficiente y no satisface las exigencias del artículo 
573; que, en efecto, la Unión Assurance Society, Limited, 
ha debido revelar en su declaración afirmativa las estipula-
ciones y condiciones a que según ella subordinaba el con-
trato el nacimiento, la certidumbre, la liquidez o la exigi-
bilidad del crédito de Brown, así como las causas de nuli-
dad, de rescisión, de resolución o de caducidad de la póliza 
de seguro o de los derechos de ésta derivados ; que esas 
enunciaciones eran indispensables para hacer conocer a la 
Atlas Commercial Company, C. por A., embargante, las cir-
cunstancias susceptibles de modificar la deuda embargada, 
y de formarse un concepto claro y completo acerca de la 
verdadera situación jurídica existente entre Brown y el 
tercer embargado; que al deducir, la sentencia impugnada, 
que la Union Assurance Society, Limited, cumplió con el 
voto de la ley al hacer su declaración afirmativa, e hizo to-
do lo que estaba a su alcance para poner a ta Atlas Com-
mercial Company, C. por A., en condiciones de apreciar la 
situación jurídica existente entre ella y Brown, violó el ar-
tículo 573 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que el artículo 574 de este mismo Código 
prescribe que "los justificantes de la declaración se unirán 
a éste y todo el expediente se depositará en la secretaría 
del tribunal"; que, en la especie, la Union Assurance Socie-
ty, Limited, no depositó ningún documento justificativo de 
las declaraciones que hizo en secretaría, ni comunicó esos 
documentos en otra forma a la embargante ; que, en efecto, 
la mencionada compañía no depositó en la forma prescrita 
por la ley la póliza que vinculaba contractualmente a las 
partes y que constituía la fuente de los derechos del asegu-
rado Brown, y que permitiría a la Atlas Commercial Com-
pany, C. por A., conocer la naturaleza y extensión de los de-
rechos del embargado y apreciar la veracidad de la declara-
ción afirmativa hecha por la compañía aseguradora; que la 
circunstancia de que la póliza fué hecha en un solo ejem-
plar no podía redimir a dicha compañía de la obligación que 
le imponía el artículo 574 del Código de Procedimiento  Ci- 

vil, puesto que ella, que conocía el contenido de la póliza 
puesto que declaró el carácter condicional o eventual de 
lo's derechos del asegurado, por estar sometido a las condi-
ciones y obligaciones estipuladas en dicha póliza, pudo de-
positar, en secretaría, copias de las cláusulas contentivas de 
esas condiciones como pudo igualmente depositar el modelo 
o formato de póliza contra incendio que de acuerdo con la 
Ley No. 96, sobre compañías de seguro, hubo de acompa-
ñar a la solicitud de autorización para dedicarse a su nego-
cio en la República; 

Considerando que, por otra parte, tampoco fueron ane-
xados a la declaración afirmativa los justificantes relati-
vos a los embargos retentivos practicados en manos de la 
compañía intimada así como los avisos, informes, reclama-
ciones y estado de las pérdidas, en conexión con el incendio 
de los bienes asegurados; que esos documentos, que debían 
estar en poder de la compañía intimada, la Atlas Commer-
cial Company, C. por A., tenía interés en conocerlos para 
poder apreciar la veracidad de la declaración afirmativa y 
la naturaleza y extensión de los derechos del asegurado, así 
como para beneficiarse de la oportunidad de ejecutar los 
derechos y acciones del asegurado por la vía oblicua del ar-
tículo 1166 del Código Civil; que, en esas condiciones, la 
sentencia impugnada violó igualmente el artículo 574 del 
CódigO de Procedimiento Civil al declarar regular y válida 
la declaración afirmativa hecha por la compañía intimada; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— F. Ta-
vares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera.— Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 



1174 	BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 1175 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICI 
DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito J 

dicial de San Pedro de Macorís, de fecha 29 de agosto de 1 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Jorge Lluberes. Abogados: Dres. Froilán J. Tavares y Mar 

garita A. Tavares 

Intimado: Compañía Azucarera Dominicana, C. por A.— Abogado: 

IV
c. J. M. Vide? Velázquez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 1134, 1109 y 1131 del Código 
Civil; 12 y 17 de la Ley sobre Contratos de Trabajo No. 
637, del año 1944; 141 del Código de Procedimiento Civil; 
42 de la Constitución; la Tarifa No. 6/49 de fecha 29 de 
julio de 1949, sobre Salario Mínimo ; 12 y 18 de la Ley 1269 
sobre Salario Mínimo del año 1946, y lo. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
con motivo de la reclamación formulada por Jorge Llube-
res contra la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., 
por violación de las disposiciones de la Ley No. 637, sobre 
Contratos de Trabajo, el Inspector de Trabajo, Encargado 
del Distrito Este, actuando como amigable componedor, le-
vantó en fecha seis de diciembre de mil novecientos cua-
renta y nueve una acta de no conciliación en vista de que 
las partes no pudieron llegar a un acuerdo" sobre los tér-
minos de sus pretensiones; b) que en fecha siete del mis-
mo mes de diciembre Jorge Lluberes demandó por los mis-
mos motivos a dicha compañía y el Juzgado de Paz de la 
común de San Pedro de Macorís, apoderado como Tribunal 
de Trabajo en primer grado, dictó en fecha ocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta una sentencia por medio de la 

3 

cual se rechazó la mencionada demanda y se condenó al de-
mandante al pago de las costas; c) que contra esta senten-
cia interpuso recurso de apelación Jorge Lluberes por ante 
el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís; 
d) que ante este último tribunal la situación jurídica del li-
tigio era la siguiente, según la resume el juez a quo en su 
sentencia: "el señor Jorge Lluberes, demandante originario 
y apelante, afirma haber estado al servicio de la Compañía 
Azucarera Dominicana, C. por A., de manera continua e in-
interrumpida durante veinte años o más, habiendo alcan-
zado la posición de Superintendente de colonias de cañas, 
por lo menos durante los años 1947, 1948 y 1949 ; que sus 
funciones se contraían al corte, tiro y vagoneo o acarreo de 
la caña cultivada o fomentada en los sectores o 'colonias' 
que le habían sido asignadas, así como al manejo y atención 
del personal destinado a estas labores agrícolas no solamen-
te durante la zafra, sino también en el período llamado 
`tiempo muerto', durante el cual no se fabrica azúcar; que 
recibía una remuneración fija mensual durante todo el año 
calendario y otra variable calculada al finalizar el año in-
dustrial (zafra), la cual le era pagada en forma global como 
saldo 'del contrato de la zafra' después de deducido los va-
lores tomados a título de 'avances personales' ; que las li-
quidaciones hechas al terminar las zafras 1946-47 y 1947-
48 fueron correctas y arrojaron saldos favorables de RD$ 
7,015.59 y RD$2,201.69 respectivamente, pero no así la pre-
sentada el 23 de julio de 1949 con saldo de RD$586.32, ya 
que a esa suma debió agregársele la de RD$4,356.76 no 
computada según el apelante, más otra de RD$907.20 co-
rrespondiente a 'salarios de tiempo muerto' cargadas inde-
bidamente a su entender en la aludida liquidación; que fi-
nalmente al calcular el monto del preaviso y auxilio de ce-
santía que le fué pagado al cesar el contrato de trabajo, la 
Compañía intimada solamente le entregó RD$931,95 to-
mando como base de cálculo un promedio mensual de RD$ 
310,75, cuando la cantidad adeudada en ese concepto as-
ciende según la demanda a más o menos RD$2.500.00; y en 
consecuencia entiende el apelante que la Compañía Azuca- 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju 

dicial de San Pedro de Macorís, de fecha 29 de agosto de 19501 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Jorge Lluberes. Abogados: Dres. Froilán J. Tavares y Mar_ 
garita A. Tavares 

Intimado: Compañía Azucarera Dominicana, C. por A.— Abogado: 
c. J. M. Vide! Velázquez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134, 1109 y 1131 del Código 
Civil; 12 y 17 de la Ley sobre Contratos de Trabajo No. 
637, del año 1944; 141 del Código de Procedimiento Civil; 
42 de la Constitución; la Tarifa No. 6/49 de fecha 29 de 
julio de 1949, sobre Salario Mínimo; 12 y 18 de la Ley 1269 
sobre Salario Mínimo del año 1946, y lo. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
con motivo de la reclamación formulada por Jorge Llube-
res contra la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., 
por violación de las disposiciones de la Ley No. 637, sobre 
Contratos de Trabajo, el Inspector de Trabajo, Encargado 
del Distrito Este, actuando como amigable componedor, le-
vantó en fecha seis de diciembre de mil novecientos cua-
renta y nueve una acta de no conciliación en vista de que 
las partes no pudieron llegar a un acuerdo -sobre los tér-
minos de sus pretensiones ; b) que en fecha siete del mis-
mo mes de diciembre Jorge Lluberes demandó por los mis-
mos motivos a dicha compañía y el Juzgado de Paz de la 
común de San Pedro de Macorís, apoderado como Tribunal 
de Trabajo en primer grado, dictó en fecha ocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta una sentencia por medio de la 

cual se rechazó la mencionada demanda y se condenó al de-
mandante al pago de las costas; c) que contra esta senten-
cia interpuso recurso de apelación Jorge Lluberes por ante 
el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís; 
d) que ante este último tribunal la situación jurídica del li-
tigio era la siguiente, según la resume el juez a quo en su 
sentencia: "el señor Jorge Lluberes, demandante originario 
y apelante, afirma haber estado al servicio de la Compañía 
Azucarera Dominicana, C. por A., de manera contínua e in-
interrumpida durante veinte años o más, habiendo alcan-
zado la posición de Superintendente de colonias de cañas, 
por lo menos durante los años 1947, 1948 y 1949; que sus 
funciones se contraían al corte, tiro y vagoneo o acarreo de 
la caña cultivada o fomentada en los sectores o 'colonias' 
que le habían sido asignadas, así como al manejo y atención 
del personal destinado a estas labores agrícolas no solamen-
te durante la zafra, sino también en el período llamado 
`tiempo muerto', durante el cual no se fabrica azúcar; que 
recibía una remuneración fija mensual durante todo el año 
calendario y otra variable calculada al finalizar el año in-
dustrial (zafra), la cual le era pagada en forma global como 
saldo 'del contrato de la zafra' después de deducido los va-
lores tomados a título de 'avances personales' ; que las li-
quidaciones hechas al terminar las zafras 1946-47 y 1947-
48 fueron correctas y arrojaron saldos favorables de RD$ 
7,015.59 y RD$2,201.69 respectivamente, pero no así la pre-
sentada el 23 de julio de 1949 con saldo de RD$586.32, ya 
que a esa suma debió agregársele la de RD$4,356.76 no 
computada según el apelante, más otra de RD$907.20 co-
rrespondiente a 'salarios de tiempo muerto' cargadas inde-
bidamente a su entender en la aludida liquidación; que fi-
nalmente al calcular el monto del preaviso y auxilio de ce-
santía que le fué pagado al cesar el contrato de trabajo, la 
Compañía intimada solamente le entregó RD$931,95 to-
mando como base de cálculo un promedio mensual de RD$ 
310,75, cuando la cantidad adeudada en ese concepto as-
ciende según la demanda a más o menos RD$2.500.00; y en 
consecuencia entiende el apelante que la Compañía Azuca- 
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diente al año 1948-49 a cargo de la compañía, y que el pago 
de RD$931.65 por concepto de preaviso y auxilio de cesan-
tía, la sitúa al amparo de la le; 637, por lo que la sentencia 
apelada, que rechaza la demanda de Jorge Lluberes debe 
ser confirmada"; 

Considerando que el fallo ahora impugnado contiene el 
dispositivo que se copia a continuación: "PRIMERO: Que 
debe declarar, como en efecto declara, regular y válido en la 
forma, el recurso de apelación de que se trata, interpuesto 
por el señor Jorge Lluberes contra sentencia del Juzgado de 
Paz de esta común de San Pedro de Macorís, dictada en fe-
cha ocho del mes de marzo del año mil novecientos cincuen-
ta, en atribuciones de Tribunal de Trabajo, en provecho de 
la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A. ;— SEGUN-
DO: Que debe rechazar, como en efecto rechaza, por impro-
cedente y mal fundado, el predicho recurso de apelación, y 
en consecuencia confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada cuyo dispositivo se encuentra copiado en otro lugar 
de esta sentencia ;— TERCERO: Que debe condenar y con-
dena al señor Jorge Lluberes, al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios contra el fallo impugnado: 
"PRIMER MEDIO: Desnaturalización de los hechos, docu-
mentos y circunstancias de la causa; violación del artículo 
1134 del Código Civil, por desconocimiento y violación de 
las cláusulas del contrato de trabajo ; violación del art. 17 de 
la Ley 637 sobre contratos de trabajo"; "SEGUNDO ME-
DIO: Falta de base legal, falta de motivos o motivos insufi-
cientes motivos contradictorios" ; TERCER MEDIO: Viola-
ción del art. 42 de la Constitución por aplicación retroactiva 
o falsa aplicación de la Tarifa Número 6/49 de fecha 29 de 
julio de 1949 sobre'Salario Mínimo del Comité Nacional de 
Salarios"; "CUARTO MEDIO: Violación de los artículos 
1109 y 1131 del Código Civil ; 12 y 17 párrafo a) de la Ley 
637 sobre Contratos de Trabajo de 1944; 12 y 18 de la Ley 
sobre Salario Mínimo de 1946, por desconocimiento de re-
glas de orden público"; 

Considerando que el recurrente sostiene, en apoyo de 

ras 

iR 
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rera Dominicana, C. por A., debe pagarle RD$4,356.74, má s 
 RD$907.20 más RD$2,500.00 y sus intereses correspondien-

tes a partir de la fecha de la demanda con el fundamento en 
derecho; a)— de que se trata de un contrato de Trabajo 
por tiempo indefinido sujeto principalmente a las regula-
ciones de la ley 637 en sus artículos 15, 16 y 65; b)—que el 
descargo total suscrito por Jorge Lluberes fué otorgado 
por error, u obtenido por dolo, por lo cual es ineficaz; c)— 
que las disposiciones que regulan las relaciones de patronos 
y obreros son de órden público y no pueden ser objeto nun-
ca de transacción; b)—que el descargo suscrito por Llube-
res es contrario a los artículos 2044 al 2058 del Código Ci-
vil y por tanto no vale como transacción ni libera a la Com-
pañía intimada; c)—finalmente que la ley sobre Salario 
Mínimo No. 1269 en su artículo 18 se opone a la forma y 
monto en que fueron calculados y pagados el preaviso y 
auxilio de cesantía al apelante; en cambio la Compañía Azu-
carera Dominicana, C. por A., parte intimada, ha solicitado 
la confirmación de la sentencia, fundándose en hechos, en 
que la liquidación del contrato de zafra correspondiente al 
año industrial 1948-1949 fechada el 23 de julio de 1949 fué 
aceptada por Jorge Lluberes en razón de que admitió e hizo 
efectivo el saldo de dicha liquidación mediante el cobro del 
cheque No. 7-196 por valor de RD$586.32; Que ese cobro 
fué posterior a la liquidación y que el cheque expresa cla-
ramente que su endoso implica aceptación del concepto por-
que fué emitido como se detalla en el volante desprendible 
que le acompaña ; que el señor Jorge Lluberes suscribió un 
recibo de descargo final aceptando haber recibido RD$ 
931.65 en concepto del pago de preaviso y auxilio de cesan-
tía al cesar su contrato de trabajo el 31 de agosto de 1949; 
que ese documento prueba que la compañía no adeuda nada 
al apelante y que éste había renunciado voluntariamente a 
cualquier acción por cuestiones de trabajo; y en derecho, a 
que toda obligación se extingue por el pago, cosa que reali-
zó la compañía y recibió el señor Jorge Lluberes, es decir 
que el saldo de RD$586.32 cobrado por el apelante extingue 
toda obligación resultante del contrato de zafra correspon- 
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rera Dominicana, C. por A., debe pagarle RD$4,356.74, más 
RD$907.20 más RD$2,500.00 y sus intereses correspondien-
tes a partir de la fecha de la demanda con el fundamento en 
derecho; a)— de que se trata de un contrato de Trabajo 
por tiempo indefinido sujeto principalmente a las regula-
ciones de la ley 637 en sus artículos 15, 16 y 65; b)—que el 
descargo total suscrito por Jorge Lluberes fué otorgado 
por error, u obtenido por dolo, por lo cual es ineficaz; e)—
que las disposiciones que regulan las relaciones de patronos 
y obreros son de órden público y no pueden ser objeto nun-
ca de transacción ; b)—que el descargo suscrito por Llube-
res es contrario a los artículos 2044 al 2058 del Código Ci-
vil y por tanto no vale como transacción ni libera a la Com-
pañía intimada ; c)—finalmente que la ley sobre Salario 
Mínimo No. 1269 en su artículo 18 se opone a la forma y 
monto en que fueron calculados y pagados el preaviso y 
auxilio de cesantía al apelante; en cambio la Compañía Azu-
carera Dominicana, C. por A., parte intimada, ha solicitado 
la confirmación de la sentencia, fundándose en hechos, en 
que la liquidación del contrato de zafra correspondiente al 
año industrial 1948-1949 fechada el 23 de julio de 1949 fué 
aceptada por Jorge Lluberes en razón de que admitió e hizo 
efectivo el saldo de dicha liquidación mediante el cobro del 
cheque No. 7-196 por valor de RD$586.32 ; Que ese cobro 
fué posterior a la liquidación y que el cheque expresa cla-
ramente que su endoso implica aceptación del concepto por-
que fué emitido como se detalla en el volante desprendible 
que le acompaña; que el señor Jorge Lluberes suscribió un 
recibo de descargo final aceptando haber recibido RD$ 
931.65 en concepto del pago de preaviso y auxilio de cesan-
tía al cesar su contrato de trabajo el 31 de agosto de 1949; 
que ese documento prueba que la compañía no adeuda nada 
al apelante y que éste había renunciado voluntariamente a 
cualquier acción por cuestiones de trabajo; y en derecho, a 
que toda obligación se extingue por el pago, cosa que reali-
zó la compañía y recibió el señor Jorge Lluberes, es decir 
que el saldo de RD$586.32 cobrado por el apelante extingue 
toda obligación resultante del contrato de zafra correspon- 
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cliente al año 1948-49 a cargo de la compañía, y que el pago 
de RD$931.65 por concepto de preaviso y auxilio de cesan-
tía, la sitúa al amparo de la le! 637, por lo que la sentencia 
apelada, que rechaza la demanda de Jorge Lluberes debe 
ser confirmada"; 

Considerando que el fallo ahora impugnado contiene el 
dispositivo que se copia a continuación: "PRIMERO: Que 
debe declarar, como en efecto declara, regular y válido en la 
forma, el recurso de apelación de que se trata, interpuesto 
por el señor Jorge Lluberes contra sentencia del Juzgado de 
Paz de esta común de San Pedro de Macorís, dictada en fe-
cha ocho del mes de marzo del año mil novecientos cincuen-
ta, en atribuciones de Tribunal de Trabajo, en provecho de 
la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A. ;— SEGUN-
DO: Que debe rechazar, como en efecto rechaza, por impro-
cedente y mal fundado, el predicho recurso de apelación, y 
en consecuencia confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada cuyo dispositivo se encuentra copiado en otro lugar 
de esta sentencia ;— TERCERO: Que debe condenar y con-
dena al señor Jorge Lluberes, al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios contra el fallo impugnado: 
"PRIMER MEDIO: Desnaturalización de los hechos, docu-
mentos y circunstancias de la causa; violación del artículo 
1134 del Código Civil, por desconocimiento y violación de 
las cláusulas del contrato de trabajo; violación del art. 17 de 
la Ley 637 sobre contratos de trabajo"; "SEGUNDO ME-
DIO: Falta de base legal, falta de motivos o motivos insufi-
cientes motivos contradictorios"; TERCER MEDIO: Viola-
ción del art. 42 de la Constitución por aplicación retroactiva 
o falsa aplicación de la Tarifa Número 6, 749 de fecha 29 de 
julio de 1949 sobre . Salario Mínimo del Comité Nacional de 
Salarios"; "CUARTO MEDIO: Violación de los artículos 
1109 y 1131 del Código Civil ; 12 y 17 párrafo a) de la Ley 
637 sobre Contratos de Trabajo de 1944; 12 y 18 de la Ley 
sobre Salario Mínimo de 1946, por desconocimiento de re-
glas de orden público"; 

Considerando que el recurrente sostiene, en apoyo de 

1 
1 
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los vícios y violaciones invocados en el primer medio: 1) 
que en el sexto considerando el juez a quo incurre en un 
error al "considerar como salario del Superintendente, la 
partida que encabeza la liquidación, ignorando que se refie-
re a ciertos gastos de materiales de diversa índole" ; 2) que 
el juez confundió los salarios de tiempo muerto pagados a 
los obreros y los salarios de tiempo muerto pagados a cada 
Superintendente"; 3) que el juez desnaturalizó los hechos 
al considerar que Jorge Lluberes tenía un sueldo fijo, du-
rante todo el año, de RD$151.20; 4) que el juez desnatura-
lizó también los hechos y documentos de la causa en el no-
veno considerando al afirmar "que los puntos bases de cál-
culo por cada tonelada de caña tirada por el Superintenden-
te fueron de $1.25 y $1.20 respectivamente, invirtiendo por 
tanto, el valor respectivo de esas partidas y deduciendo que 
esa comprobación hacía imposible el mantenimiento del 
punto base de cálculo de cada tonelada de caña tirada"; 5) 
que también fué desnaturalizada la copia de la Carta envia-
da por Lluberes a la compañía en fecha dieciséis de agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve; 

Considerando que, en el presente caso, el juez del fon-
do comprobó que entre las partes litigantes existía un con-
trato de trabajo por tiempo indefinido, que tenía más de 
tres años de continuidad mediante el cual Lluberes recibía 
una remuneración consistente en un sueldo mensual fijo e 
invariable y en una suma variable, liquidable y pagadera 
a la conclusión de la zafra ; que, en cuanto al verdadero ca-
rácter del contrato, en el fallo impugnado se expresa lo que 
sigue: "que el verdadero carácter del llamado 'contrato de 
zafra' con los superintendentes es el de una remuneración 
relacionada íntimamente con el costo de producción y ven-
ta del producto (azúcar), ligando así, en cierto modo, la 
suerte del trabajador a las contingencias de la industria, 
por lo cual, las liquidaciones de que se trata solo pueden 
tener lugar después de fabricado el producto, viniendo a de-
finirse entonces el verdadero monto de esa remuneración 
por la presentación de la liquidación y la aceptación del 
interesado"; 

Considerando que para determinar las características 
de dicho contrato el juez de la causa se funda, entre otras 
circunstancias, en que el precio básico de la tonelada de ca-
ña que figura en las liquidaciones aceptadas por Lluberes, 
no es un precio uniforme, sino variable, como se evidencia 
por el hecho de que mientras en el año 1946-47 se fijó a 
razón de $1.20 en el año 1947-48 se acordó $1.25.4 ; que 
siendo esta una apreciación soberana de los jueces del fon-
do, preciso es reconocer que en el fallo impugnado no se 
han desnaturalizado los hechos y documentos del proceso al 
declarar que Lluberes no podía exigir que la liquidación se 
hiciera a un tipo fijo de $1.25.4 la tonelada de caña, toda 
vez que dicha liquidación debía hacerse de acuerdo con las 
regulaciones del convenio celebrado entre las partes ; 

Considerando, en cuanto a la partida de $907.20 car-
gada a Lluberes en la liquidación de 1948-49 como "Salarios 
de Tiempo muerto"; que, sobre este particular el recurren-
te expresa que el juez a quo ha confundido los salarios de 
tiempo muerto pagados a los obreros y los salarios de tiem-
po muerto pagados a los superintendentes, porque la sen-
tencia expresa que, como los salarios de tiempo muerto no 
figuran en la liquidación de mil novecientos cuarenta y seis 
-cuarenta y siete y mil novecientos cuarenta y siete-cua-
renta y ocho, "estos salarios pueden estar comprendidos en 
la partida llamada 'chiripas' que en 1948 alcanzó a la suma 
de $3,546.72"; 

Considerando que, ciertamente, esta aseveración del 
juez a quo está encaminada a demostrar que al superinten-
dente se le cargaron siempre en las liquidaciones anuales 
los salarios de tiempo muerto, en virtud del contrato ; que 
en tal sentido, el fallo impugnado después de señalar la po-
sibilidad de que esos cargos se encuentren en la partida 
llamada "chiripas", a causa de su elevado monto y de que 
ella no figura en la liquidación de 1948-49, se funda, en de-
finitiva, para rechazar el pedimento, en que Lluberes acep-
tó ese cargo sin protestar, como uno de los que debían ha-
cérsele en la liquidación; 

Considerando que el recurrente alega también que se 
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los vicios y violaciones invocados en el primer medio: 1) 
que en el sexto considerando el juez a quo incurre en un 
error al "considerar como salario del Superintendente, la 
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vez que dicha liquidación debía hacerse de acuerdo con las 
regulaciones del convenio celebrado entre las partes ; 

Considerando, en cuanto a la partida de $907.20 car-
gada a Lluberes en la liquidación de 1948-49 como "Salarios 
de Tiempo muerto"; que, sobre este particular el recurren-
te expresa que el juez a quo ha confundido los salarios de 
tiempo muerto pagados a los obreros y los salarios de tiem-
po muerto pagados a los superintendentes, porque la sen-
tencia expresa que, como los salarios de tiempo muerto no 
figuran en la liquidación de mil novecientos cuarenta y seis 
-cuarenta y siete y mil novecientos cuarenta y siete-cua-
renta y ocho, "estos salarios pueden estar comprendidos en 
la partida llamada 'chiripas' que en 1948 alcanzó a la suma 
de $3,546.72"; 

Considerando que, ciertamente, esta aseveración del 
juez a quo está encaminada a demostrar que al superinten-
dente se le cargaron siempre en las liquidaciones anuales 
los salarios de tiempo muerto, en virtud del contrato ; que 
en tal sentido, el fallo impugnado después de señalar la po-
sibilidad de que esos cargos se encuentren en la partida 
llamada "chiripas", a causa de su elevado monto y de que 
ella no figura en la liquidación de 1948-49, se funda, en de-
finitiva, para rechazar el pedimento, en que Lluberes acep-
tó ese cargo sin protestar, como uno de los que debían ha-
cérsele en la liquidación; 

Considerando que el recurrente alega también que se 
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han desnaturalizado los documentos producidos por la com-
pañía, así como el documento de fecha treinta y uno de 
agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, relativo al pa-
go del preaviso y auxilio de cesantía, y además renuncia s 

 que Lluberes hizo en ese documento, porque la compañía al 
hacer el cálculo del preaviso y auxilio de cesantía, a fin de 
determinar el sueldo promedio mensual de Lluberes, d e 

 acuerdo con el artículo 17 de la Ley sobre Contratos de Tra-
bajo, lo hizo sumando los avances personales que figuran 
en la liqpidación de mil novecientos cuarenta y nueve, con 
el balance favorable a Lluberes en ese documento, a saber 
$1,300 (avances personales) más $582.37 y dividió esa su-
ma entre seis, lo que produce un cuociente de 3.1 ..., agre-
gando, que esta actuación de la compañía demuestra que el 
salario de tiempo de zafra eran los llamados avances per-
sonales ; 

Considerando que, como lo observa la parte intimada, 
si el cálculo para determinar el sueldo promedio mensual 
se hubiera hecho en la forma indicada por el recurrente, 
hubiera dado un cuociente de $314.38 y no $310.65 como 
lo expresa el referido recibo de descargo; que el juez a quo 
al tratar sobre los elementos que sirvieron para la liquida-
ción del preaviso y auxilio de cesantía se funda en que Llu-
beres "no podía ignorar en modo alguno que las bases pura 
el cálculo se habían tomado de la fijación del sueldo com-
pleto no solamente en la remuneración fija que él recibía, 
que era de $151.20, todos los meses, sino en la remuneración 
anual variable del contrato de zafra"; que, en este orden 
de ideas, el modus operandi seguido para determinar el pro-
medio de $310.65 no es en nada contrario a la ley ; que, en 
efecto, para determinar el referido promedio la compañía 
sostuvo que se calcularon cuatro meses de duración de la 
zafra a un promedio de $390.38 mensualmente, o sea un to-
tal de $1,561.52, y dos meses de tiempo muerto a razón de 
$151.20, o sean, $302.40, y se dividió la suma de estos dos 
promedio por seis, lo que da exactamente la cantidad de 
$310.65; que multiplicada por tres (un mes de pre-avi -
so y dos meses de auxilio de cesantía) alcanza al balance 
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de $931.95, que fué la suma que recibió Lluberes como pa-
go del preaviso y auxilio de cesantía; 

Considerando que en relación con el cargo de la partida 
de $2,315.25 por concepto de seguro social, el juez a quo 
justifica en su fallo el rechazamiento de esa reclamación, 
cuado dice en el considerando 15 "que en la liquidación 
anual de la zafra anterior (1947-48) presentada en el expe-
diente por el propio apelante y que no ha sido discutida por 
él, también aparece cargado ese mismo concepto por un 
valor de RD$2,131.39, y a juicio de este Tribunal, no exis-
te una obligación contraída por el patrono de abonar en 
favor del superintendente los valores expresados, obliga-
ción cuya prueba debía suministrar el apelante y no lo ha 
hecho en forma alguna"; 

Considerando que en relación con la desnaturalización 
de la copia de la carta fechada el dieciséis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve, dirigida por Lluberes a la 
compañía, conviene observar que en el fallo impugnado no 
se atribuye a dicha carta ningún valor probatorio, por ha-
ber emanado de la propia parte interesada; que, sin embar-
go, el juez a quo no ha dejado de hacer referencia a ella y 
decir que algunas de sus disposiciones corroboran las con-
sideraciones que él ha hecho acerca de los elementos de la 
liquidación, en vista de que en dicha carta "se señala que 
los precios en las liquidaciones siempre van fijados o indi-
cados por la compañía"; 

Considerando que el examen de la carta en cuestión 
revela, por la forma en que está concebida, que el juez del 
fondo ha podido interpretarla como lo ha hecho, sin desna-
turalizar su contenido, con el propósito de robustecer su 
criterio acerca de la veracidad de ciertos hechos afirmados 
por el propio suscribiente de la carta; que, por todo lo ex-
puesto, es evidente que en el fallo impugnado no se han 
desnaturalizado los documentos y hechos de la causa y que, 
por otra parte, en él se ha hecho una correcta aplicación del 
artículo 1134 del Código Civil y 17 de la Ley sobre Contra-
tos de Trabajo; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
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zafra a un promedio de $390.38 mensualmente, o sea un to-
tal de $1,561.52, y dos meses de tiempo muerto a razón de 
$151.20, o sean, $302.40, y se dividió la suma de estos dos 
promedio por seis, lo que da exactamente la cantidad de 
$310.65; que multiplicada por tres (un mes de pre-avi -
so y dos meses de auxilio de cesantía) alcanza al balance 
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él, también aparece cargado ese mismo concepto por un 
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favor del superintendente los valores expresados, obliga-
ción cuya prueba debía suministrar el apelante y no lo ha 
hecho en forma alguna"; 
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de la copia de la carta fechada el dieciséis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve, dirigida por Lluberes a la 
compañía, conviene observar que en el fallo impugnado no 
se atribuye a dicha carta ningún valor probatorio, por ha-
ber emanado de la propia parte interesada; que, sin embar-
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Considerando que el examen de la carta en cuestión 
revela, por la forma en que está concebida, que el juez del 
fondo ha podido interpretarla como lo ha hecho, sin desna-
turalizar su contenido, con el propósito de robustecer su 
criterio acerca de la veracidad de ciertos hechos afirmados 
por el propio suscribiente de la carta; que, por todo lo ex-
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sostiene que la sentencia impugnada adolece de los vicios 
de falta de motivos o motivos insuficientes o motivos con-
tradictorios: lo. porque el juez a quo ha afirmado errónea-
mente que el punto base del cálculo para las liquidaciones, 
por cada tonelada de caña no era fijo; 2o. porque el juez a 
quo ha afirmado también que Lluberes cobraba una suma 
distinta en cada liquidación, con lo que se quiere decir que 
los elementos de cálculo de cada renglón eran distintos ; 3o. 
porque "El hecho de que la remuneración se liquidara al fi-
nal de la zafra, ya que este salario se deduce de la liquida-
ción final hecha a cada superintendente, no implica que es-
te sueldo esté sujeto a lo que llama el juez 'bases aleatorias 
de la industria azucarera' "; 

Considerando que contrariamente a lo alegado por el 
recurrente, el examen de la sentencia atacada revela que 
ella contiene motivos suficientes acerca de lo articulado 
más arriba ; que tampoco esas apreciaciones carecen de ba-
se legal, puesto que como se ha establecido en el estudio 
del medio que precede, el juez a quo se ha fundado para de-
terminar las características del contrato de zafra en discu-
sión, en las circunstancias de la causa y en lo reconocido 
por el propio Lluberes en las liquidaciones y en su recibo de 
descargo a la compañía ; que, por tanto, este medio carece 
de fundamento; 

Considerando que por su tercer medio el recurrente de-
nuncia que se ha violado el artículo 43 de la Constitución 
por haberse aplicado retroactivamente o haberse hecho una 
falsa aplicación de la Tarifa 6/49, de fecha 29 de julio de 
1949, sobre Salario Mínimo del Comité Nacional de Sala-
rios; 

Considerando que el juez a quo al hacer referencia a 
los elementos de la liquidación global variable se expresa 
en estos términos: "Que la misma circunstancia de que es-
ta remuneración global variable se liquidara solamente des-
pués de terminada la zafra y no por semanas, quincenas o 
meces, evidencian que ésta, por acuerdo recíproco quedaba 
condicionada al resultado mismo del final de la zafra y so-
bre las bases aleatorias características de la industria azu- 

carera, si se tiene en cuenta que el mismo Comité Nacional 
de Salarios en atención a la baja sufrida por el precio del 
azúcar, autorizó una reducción de casi la tercera parte de 
los sueldos y jornales de todas las empresas azucareras, lo 
que hace menos verosímil aún la alegación de que la Com-
pañía Azucarera Dominicana, C. por A., mantuviera con-
tractualmente el precio de RD$1,25.4 por tonelada de caña 
para los superintendentes, fijado en las liquidaciones de 
1947 cuando el alzúcar había alcanzado la cotización más 
alta conocida en muchos años, todo a despecho de las bajas 
experimentadas en los años 1948 y 1949" ; 

Considerando que, como puede observarse por lo que 
se acaba de transcribir, el juez a quo no ha dicho que para 
hacer la liquidación del veintitrés de julio de mil novecien-
tos cuarenta y nueve la Compañía aplicó o derivó las conse-
cuencias legales de la Tarifa de Salario Mínimo del 29 de ju-
lio del mismo año 1949, mediante la cual se hizo una reduc-
ción de los sueldos y jornales de todas las empresas azuca-
reras de casi la tercera parte; que, según resulta del senti-
do general de ese considerando lo que allí se expresa es que 
los años 1948 y 1949 el precio del azúcar sufrió una baja 
considerable, y que por ello la compañía no estaba obligada 
en virtud del convenio a liquidar la tonelada de caña a 
$1.25.4 como en la zafra 1947-48, época en que "el precio 
del azúcar alcanzó la cotización más alta conocida en mu-
chos años"; o, en otros términos, que la compañía podía fi-
jar y Luberes aceptar, en razón del reducido precio del pro-
ducto, el precio de $1.17 la tonelada, sin quebrantar las dis-
posiciones que establece la Ley sobre Contratos de Trabajo 
en beneficio de los trabajadores ; que, en tales condicjones, 
es evidente que en el fallo impugnado no se ha hecho una 
aplicación retroactiva o una falsa aplicación de la Tarifa de 
Salario Mínimo en referencia ; 

Considerando que por su último medio el recurrente ale-
ga que en la sentencia impugnada se han violado los arts. 
1109 y 1131 del Código Civil; 12 y 17 párrafo a) de la Ley 
637, sobre Contratos de Trabajo de 1944; 12 y 18 de la Ley 
1269 sobre Salario Mínimo de 1946, por desconocimiento de 
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reglas dé orden público, y en el desarrollo de su memorial 
expresa en apoyo de esas violaciones: a) "que el recibo de 
descargo otorgado por la compañía a Lluberes, había sido 
suscrito por error y que, la Compañía a su vez había incu-
rrido en un dolo o fraude, en perjuicio del obrero; que, en 
consecuencia, el documento en cuestión tiene una causa 
falsa o ilícita"; b) "que al obrero le está vedado renunciar 
o transigir acerca de los créditos que le adeuda el patrono"; 

Considerando que en relación con el dolo o fraude el 
juez a quo expresa "Que el dolo, fraude o mala fé no se 
presumen sino que deben resultar de una prueba concreta 
y no de simples alegatos ; que en la especie tampoco puede 
presumirse el engaño o el error ni en cobro del cheque de 
RD$586.39 como saldo de la liquidación de la zafra de 1948- 
49 ; ni en la redacción y firma del recibo de descargo de fe-
cha 31 de agosto de 1949, ni en el cobro del cheque emitido 
en favor de Jorge Lluberes por valor de RD$931.95 para 
cubrir un mes de preaviso y dos de auxilio de cesantía de 
acuerdo con las disposiciones de los artículos 15 y 16 de la 
Ley 637 sobre Contratos de Trabajo";  "Que el do-
cumento de que se trata es un acto unilateral suscrito ante 
testigos por el señor Jorge Lluberes que contiene un des-
cargo a favor de la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A., por las compensaciones establecidas por la Ley 637 
para el caso de despido o ruptura de un contrato de tra-
bajo por tiempo indefinido y la extrema claridad con que 
está concebido destierra toda idea de fraude o dolo y des-
carta también la simple posibilidad de error, si se tiene en 
cuenta que Jorge Lluberes es un verdadero entendido en las 
más complejas operaciones y cálculos relativos a las liqui-
daciones de operaciones de zafra por cuya razón es forzoso 
aceptar en consecuencia, que al suscribir ese recibo, lo hizo 
con pleno conocimiento de causa, es decir, la cesación de su 
contrato de trabajo y el pago de preaviso y auxilio de ce-
santía que era en su consecuencia"; apreciaciones que son 
del dominio soberano de los jueces del fondo; 

Considerando, en cuanto a las pretendidas violaciones 
de las leyes del trabajo, que en el fallo impugnado se esta- 

Mece que "la suma pagada por la Compañía Azucarera Do-
minicana, C. por A., y por la cual suscribió descargo en fe-
cha 31 de agosto de 1949 el señor Jorge Lluberes cubre 
completamente, tal como lo indica el recibo de descargo, los 
valores correspondientes al preaviso y auxilio de cesantía 
para el caso de despido y en consecuencia la reclamación 
adicional de RD$2,500.00 más o menos solicitada por ese 
concepto (preaviso y auxilio de cesantía) debe ser desesti-
mada por improcedente"; que luego, en el considerando 21, 
agrega: "no podía ignorar en modo alguno que las bases de 
cálculos se habían tomado para la fijación del sueldo com-
pleto, no solamente en la remuneración fija que él recibía, 
que era de RD$151.20 todos los meses, sino en la remunera-
ción anual variable del contrato de zafra, que según el pro 
pio Jorge Lluberes puso de manifiesto en la carta de fecha 
16 de agosto de 1949, ascendía según la liquidación que le 
fué presentada a la suma global exigible a la terminación de 
la zafra 1948-49, de RD$1,886,36, o sea de RD$157.00 men-
:males, de donde resulta que ambas remuneraciones reuni-
das alcanzan a algo menos de la suma de RD$310.65 men-
suales tomada como base de cálculo para el preaviso y auxi-
lio de cesantía, cosa que favorece al apelante Jorge Llube-
res por no existir error en su perjuicio y que descarta toda 
idea de fraude o dolo"; 

Considerando, que todo lo expuesto anteriormente de-
muestra que el Juez a quo, sin desnaturalizar en modo al-
guno los hechos y documentos de la causa, ha comprobado 
que Lluberes recibió de la compañía los valores que le co-
rrespondían en virtud de las disposiciones de la Ley de Con-
trato de Trabajo y de las estipulaciones de su contrato; 
que si bien es cierto que en el mencionado recibo de des-
cargo Lluberes expresa que renuncia a toda acción o recla-
mación ulterior a que pudiere tener derecho, no es menos 
cierto que el recurrente no ha renunciado a ninguno de los 
beneficios que le acuerda la Ley sobre Contratos de Traba-
jo, puesto que él recibió, realmente, el pago de las compen-
saciones estipuladas por dicha ley ; 

Por tales motivos: Rechaza. 
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(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— Raf. Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.—
Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA . SUPREMA CORTE DE JUSTICIA- 
DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Camara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia de La Vega, de fecha 10 de mayo de 1950. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Domingo Sang Hing. Abogado: Lic. Federico Augusto Gar-

cía Godoy. 

Intimado: Paulina Clisante Vda. Batista.— Abogado: Lic. Francisca 
José Alvarez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 y 551 del Código de Pro-
cedimiento Civil; lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimien-
o de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada se expo-
ne lo que en seguida se expresa: A), "que con motivo de 
la demanda en validez de embargo intentada por la señora 
Paulina C. Vda. Batista contra el señor Domingo Sang 
Hing, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de 
la común de La Vega, dictó sentencia en fecha veinticuatro 
de febrero del año en curso" (lo era el 1950), "con el si-
guiente dispositivo: 'Primero: que debe condenar y conde-
na al señor Domingo Sang Hing a pagar a la señora Pauli-
na C. Viuda Batista la suma de ciento treinticinco pesos 
(RD$135.00) importe de tres meses de alquiler de la casa 
No. 68 de la calle 'José Trujillo Valdez', de la ciudad de La 
Vega, vencidos en la siguiente forma : la suma de RD$25.00 
resto del mes de noviembre de 1949; RD$55.00 vencido el 

30 de diciembre de 1949, y RD$55.00 vencido el 30 de enero 
de 1950; Segundo: que debe declarar y declara bueno y vá-
lido y convertido en embargo ejecutivo el embargo conser-
vatorio trabado el día trece de este mismo mes y año en 
curso por la demanda contra el señor Domingo Sang Hing, 
su inquilino, sobre los efectos que guarnecen la casa alqui-
lada, y en consecuencia debe autorizar y autoriza a la per-
siguiente a hacer proceder a la venta en pública subasta de 
los muebles y efectos embargados, en el Mercado Público 
de la ciudad de La Vega, por medio del Vendutero Público, 
después de ser fijados los edictos y anuncios en los perió: 
dicos, prescritos por la ley ; Tercero: que debe decidir y de-
cide que el producido de la venta será entregado a la persi-
guiente, con deducción o hasta concurrencia del montante 
de su acreencia en principal y accesorio y Cuarto: que de-
be rescindir y rescinde por violación de parte de Domingo 
Sang Hing el contrato de inquilinato celebrado verbalmen-
te entre la señora Paulina C. Viuda Batista y el señor Do-
mingo Sang Hing ; que en esa virtud debe ordenar y orde-
na que Domingo Sang Hing desaloje la casa No. 68 de la 
calle 'José Trujillo Valdez' de la ciudad de La Vega, en el 
plazo estipulado por la ley, no obstante cualquier recurso 
que pueda interponer contra la presente sentencia. (Ley 
No. 571, Art. 1 párrafo 2 in fine) ; Quinto: que debe conde-
nar y condena al señor Domingo Sang Hing al pago de los 
costos del procedimiento"; B), "que por acto No. 38 de fe-
cha veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
del Alguacil Ordinario .de la Corte de Apelación de La Ve-
ga ciudadano Ramón A. Lara, le fué notificado y dejado 
copia al señor Domingo Sang Hing, de la sentencia mencio-
nada anteriormente; y que por el mismo acto fué intimado 
el señor Domingo Sang Hing, a estos fines: 'a) que debe 
pagar a mi requeriente la suma de ciento treinticinco pesos 
oro adeudados por el concepto señalado en la referida sen-
tencia, pago que debe hacer en el plazo de cuarentiocho ho-
ras ya que de lo contrario se llevará a efecto la venta de los 
efectos y muebles que le fueron embargados el día trece de 
este mes y año; b) al desalojo y desahucio de la casa Núm. 
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68 de la calle José Trujillo Valdez en sus dos plantas, parte 
Sur, de la misma casa que habita en calidad de inquilino, 
dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas, ya que de no 
desahuciar la referida casa se procederá si fuere necesario 
con el auxilio de la fuerza pública"; C), "que por acto No. 
51 de fecha veintiocho de febrero de mil novecientos cin-
cuenta, del Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación 
de La Vega, ciudadano Victor S. Alvarez, a requerimiento 
de la señora Paulina Clisante Viuda Batista, le fué mani-
festado el Sr. Domingo Sang Hing que se le intimaba, 'rei-
terándose la intimación ya héchale en fecha veinticuatro 
de este mismo mes y año en curso, para que en virtud de 
la sentencia del Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción de esta común, desaloje la casa No. 68, en sus dos 
plantas de la calle José Trujillo Valdez, de esta ciudad de 
La Vega, sentencia que es de fecha veinte y cuatro de los 
corrientes, ya notificádale, la que ordena el desalojo de di-
cha casa por el inquilino Domingo Sang Hing, al rescindir el 
contrato verbal de inquilinato celebrado entre la reque-
riente y el requerido, al haber sido violado dicho contrato 
por el inquilino. Y no habiendo dicho señor Domingo 
Sang Hing desahuciado dicha casa, que colinda por un lado 
con José Manuel Saviñón y por otro con los señores Moya 
Hermanos, he procedido a su desalojo de acuerdo a la ley; 
advirtiéndole a Domingo Sang Hing que toda oposición a 
este mandato de la ley será sometido a la acción de la 
justicia debiéndose también abstenerse de volver a ocupar 
la casa, ya que ello constituye también una violación a la 
ley' "; D), "que por acto No. 21 de fecha veintiocho de fe-
brero de mil novecientos cincuenta del Alguacil de Estrados 
de esta Cámara Civil y Comercial, ciudadano Luis F. Per-
sia, el señor Domingo Sang Hing le notificó a la señora 
Paulina Clisante viuda Batista que interponía formal re-
curso de apelación contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de Paz de la Primera Circunscripción de esta común, 
de que se ha hecho mención precedentemente; y que por el 
mismo acto fué citada y emplazada la señora Paulina C. 
Vda. Batista, para que en el plazo de la octava franca de 
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la ley compareciera en forma legal por ante" la Cámara 
Civil y Comercial del Distrito Judicial de La Vega para 
que, por los motivos que se indicaban en el acto de notifica-
ción oyera pedir y pronunciar: "Primero: que sea decla-
rado bueno y válido el presente recurso de apelación contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción de La Vega, de fecha veinte y cuatro de fe-
brero del corriente año; Segundo: Que sea declarada im-
procedente y mal fundada la demanda de validez de embar-
go intentada por doña Paulina C. Vda. Batista, y en con-
secuencia anulada la sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz que la validó o por lo menos, sea sobreseída esta de-
manda mientras no se determine que la deuda es cierta, lí-
quida y exigible; Tercero: Que la señora Paulina Clisanti 
sea condenada al pago de las costas de este procedimien-
to"; y la indicada acta terminaba con estas expresiones: 
"Además, le he notificado a la señora Paulina C. Vda. Ba-
tista, que debe abstenerse de toda ejecución mientras n' 
se decida esta apelación o de lo contrario mi requeriente 
reclamará daños y perjuicios"; E) que la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distri. 
Judicial de La Vega conoció del asunto en audiencia del 
diePibéis de marzo de mil novecientos cincuenta, en la que 
el abogado del apelante concluyó así : "Por tales motivos, 
Honorable Magistrado: el señor Domingo Sang Hing, por 
órgano de su abogado constituido, concluye muy respetuo-
samente de la manera siguiente: Primero: que sea revo-
cada la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción de la común de La Vega, de fecha 24i  
de fehrero de 1950, que validó el embargo y condenó al se-
ñor Domingo Sang Hing, al desalojo de la casa que ocupa ; 
por improcedente y mal fundado; lo. porque se impuso un 
guardián, en el embargo conservatorio, contra el deseo del 
embargado; 2o.—por haberse validado sin antes determi-
nar la calidad del embargante; 3o.—por no ser la deuda 
cierta y líquida, por estarse discutiendo la cuantía de los 1. 
alquileres y las sumas debidas y porque hay una deman 
pendiente, en desalojo, en que el inquilino ha demandad 
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68 de la calle José Trujillo Valdez en sus dos plantas, parte 
Sur, de la misma casa que habita en calidad de inquilino, 
dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas, ya que de no 
desahuciar la referida casa se procederá si fuere necesario 
con el auxilio de la fuerza pública"; C), "que por acto No. 
51 de fecha veintiocho de febrero de mil novecientos cin-
cuenta, del Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación 
de La Vega, ciudadano Víctor S. Alvarez, a requerimiento 
de la señora Paulina Clisante Viuda Batista, le fué mani-
festado el Sr. Domingo Sang Hing que se le intimaba, 'rei-
terándose la intimación ya héchale en fecha veinticuatro 
de este mismo mes y año en curso, para que en virtud de 
la sentencia del Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción de esta común, desaloje la casa No. 68, en sus dos 
plantas de la calle José Trujillo Valdez, de esta ciudad de 
La Vega, sentencia que es de fecha veinte y cuatro de los 
corrientes, ya notificádale, la que ordena el desalojo de di-
cha casa por el inquilino Domingo Sang Hing, al rescindir el 
contrato verbal de inquilinato celebrado entre la reque-
riente y el requerido, al haber sido violado dicho contrato 
por el inquilino. Y no habiendo dicho señor Domingo 
Sang Hing desahuciado dicha casa, que colinda por un lado 
con José Manuel Saviñón y por otro con los señores Moya 
Hermanos, he procedido a su desalojo de acuerdo a la ley ; 
advirtiéndole a Domingo Sang Hing que toda oposición a 
este mandato de la ley será sometido a la acción de la 
justicia debiéndose también abstenerse de volver a ocupar 
la casa, ya que ello constituye también una violación a la 
ley' "; D), "que por acto No. 21 de fecha veintiocho de fe-
brero de mil novecientos cincuenta del Alguacil de Estrados 
de esta Cámara Civil y Comercial, ciudadano Luis F. Per-
sia, el señor Domingo Sang Hing le notificó a la señora 
Paulina Clisante viuda Batista que interponía formal re-
curso de apelación contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de Paz de la Primera Circunscripción de esta común, 
de que se ha hecho mención precedentemente; y que por el 
mismo acto fué citada y emplazada la señora Paulina C. 
Vda. Batista, para que en el plazo de la octava franca de 

 

la ley compareciera en forma legal por ante" la Cámara 
Civil y Comercial del Distrito Judicial de La Vega para 
que, por los motivos que se indicaban en el acto de notifica-
ción oyera pedir y pronunciar: "Primero: que sea decla-
rado bueno y válido el presente recurso de apelación contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción de La Vega, de fecha veinte y cuatro de fe-
brero del corriente año; Segundo: Que sea declarada im-
procedente y mal fundada la demanda de validez de embar-
go intentada por doña Paulina C. Vda. Batista, y en con-
secuencia anulada la sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz que la validó o por lo menos, sea sobreseída esta de-
manda mientras no se determine que la deuda es cierta, lí-
quida y exigible ; Tercero: Que la señora Paulina Clisanti 
sea condenada al pago de las costas de este procedimien-
to"; y la indicada acta terminaba con estas expresiones: 
"Además, le he notificado a la señora Paulina C. Vda. Ba-
tista, que debe abstenerse de toda ejecución mientras no 
se decida esta apelación o de lo contrario mi requeriente 
reclamará daños y perjuicios"; E) que la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega conoció del asunto en audiencia del 
ier.iséis de marzo de mil novecientos cincuenta, en la que 

el abogado del apelante concluyó así: "Por tales motivos, 
Honorable Magistrado: el señor Domingo Sang Hing, por 
órgano de su abogado constituido, concluye muy respetuo-
samente de la manera siguiente: Primero: que sea revo-
cada la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción de la común de La Vega, de fecha 24 
de febrero de 1950, que validó el embargo y condenó al se-
ñor Domingo Sang Hing, al desalojo de la casa que ocupa; 
por improcedente y mal fundado; lo. porque se impuso un 
guardián, en el embargo conservatorio, contra el deseo del 
embargado; 2o.—por haberse validado sin antes determi-
nar la calidad del embargante; 30.—por no ser la deud. 
cierta y líquida, por estarse discutiendo la cuantía de lo-
alquileres y las sumas debidas y porque hay una demanda 
pendiente, en desalojo, en que el inquilino ha demandad. 
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en daños y perjuicios a la propietaria o presunta propieta-
ria, por una acción de desalojo indebida; 4o.—por no ser 
ejecutoria la sentencia no obstante apelación, por ser con-
traria a la Ley; 5o.—porque no se le ha demandado en de. 
sahucio, antes de ejecutarse; Segundo: que la señora Pau-
lina C. Viuda Batista sea condenada al pago de tres mil pe-
sos, por los daños causados con la ejecución de una senten-
cia, prematuramente; a favor de Domingo Sang Hing; el 
cual daño se determinará por estado. Morales y materiales; 
Tercero: que sea condenada la señora Paulina C. Vda. Ba-
tista al pago de las costas del presente procedimiento, las 
cuales deben ser adjudicadas a favor del abogado que sus-
cribe, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
F) que, en la misma audiencia, el abogado de la parte que 
era demandada en apelación presentó estas conclusiones: 
"Por todos esos motivos, y los que supla el Juez, la señora 
Paulina C. Vda. Batista, pide de la manera más respetuo-
sa; a la vista de lo que disponen los Arts. 1,•párr. 2 del Có-
digo de Procedimiento Civil, reformado, 130, 819 del Códi-
go de Procedimiento Civil y 1134 del Código Civil; Prime-
ro: que se rechace por infundada la apelación intentada por 
Domingo Sang Hing contra sentencia del Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción de la común de La Vega de fe-
cha veinticuatro de febrero de 1950; Segundo: que se con-
firme en todas sus partes la mencionada sentencia, con la 
circunstancia de que .en el dispositivo que ordenó la ejecu-
ción de ella, de expulsión inmediata de la casa No. 68 de la 
calle José Trujillo Valdez de esta ciudad, que limita por 
un lado con José Manuel Saviñón y por otro con Moya Her-
manos, se modifique en el sentido de que el artículo aplica-
do para la ejecución de dicha sentencia, sea el 135 del Có-
digo de Procedimiento Civil en combinación con el Art. 1 
del mismo Código, a fin de que la sentencia sea.  ejecuto-
ria totalmente, ya que aparentemente solo lo era en lo que 
se refiere al desalojo de la casa ya mencionada (Véase Da-
lloz y Vergé, tomo 1, pág. 48, No. 5) (Ejecución Provisio-
nal) y pág. 455, No. 30; Tercero: que se condene al pago 
de las costas de ambas instancias al señor Domingo Sang 
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Hing. Y Harés Justicia"; C) que, en los plazos que al 
efecto fueron concedidos para réplicas y contrarréplicas, el 
abogado del apelante depositó un escrito en que ratificaba 
sus conclusiones; y el abogado de la parte contraria, depo-
sitó también un escrito, en el cual se concluía de este mo-
do: "Por todos esos motivos, doña Paulina C. Vda. Batista, 
pide de la manera más respetuosa: Primero: que se con-
firme en todas sus partes la sentencia del 24 de febrero de 
1950, pero si el Juez lo considera útil, que en lo que res-
pecta a la ejecución de esa sentencia no obstante recurso 
alguno se modifique en el sentido de que la señora Paulina 
C. Vda. Batista preste la fianza que el Juez creyere sufi-
ciente o confirmándola sin esta modificación, ya que la eje-
cución es una cuestión extraña a la apelación; y sobre todo 
porque doña Paulina C. Vda Batista no se aprovechó de la 
ejecución provisional; Segundo: que se condene a Domingo 
Sang Hing, al pago de los costos. Es Justicia"; H) que en 
audiencia pública, el Magistrado Procurador Fiscal de La 
Vega presentó su dictamen, que concluía en esta forma : 
"Somos de opinión: que se acojan las conclusiones de la 
parte apelante; salvo vuestro mejor parecer"; 

Considerando que en fecha diez de mayo de mil no-
vecientos cincuenta, la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga pronunció, en audiencia pública, la sentencia ahora im-
pugnada, con el dispositivo que a continuación se copia : 
"Falla: Primero: que debe declarar y declara, regular y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el señor Domingo Sang Hing, contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción de la común de La Vega, en fecha veinticuatro de fe-
brero del año mil novecientos cincuenta ;—Segundo: que de-
be rechazar y rechaza, en cuanto al fondo, el antes mencio-
nado recurso de apelación, por improcedente y mal funda-
do ;— Tercero: que debe confirmar y confirma, en todas 
sus partes, la sentencia referida, cuyo dispositivo se ha co-
piado precedentemente; —Cuarto: que debe condenar y 
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en daños y perjuicios a la propietaria o presunta propieta-
ria, por una acción de desalojo indebida; 4o.—por no ser 
ejecutoria la sentencia no obstante apelación, por ser con-
traria a la Ley ; 5o.—porque no se le ha demandado en de-
sahucio, antes de ejecutarse ; Segundo: que la señora Pau-
lina C. Viuda Batista sea condenada al pago de tres mil pe-
sos, por los daños causados con la ejecución de una senten-
cia, prematuramente; a favor de Domingo Sang Hing; el 
cual daño se determinará por estado. Morales y materiales; 
Tercero: que sea condenada la señora Paulina C. Vda. Ba-
tista al pago de las costas del presente procedimiento, las 
cuales deben ser adjudicadas a favor del abogado que sus-
cribe, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
F) que, en la misma audiencia, el abogado de la parte que 
era demandada en apelación presentó estas conclusiones: 
"Por todos esos motivos, y los que supla el Juez, la señora 
Paulina C. Vda. Batista, pide de la manera más respetuo-
sa; a la vista de lo que disponen los Arts. 1, •párr. 2 del Có-
digo de Procedimiento Civil, reformado, 130, 819 del Códi-
go de Procedimiento Civil y 1134 del Código Civil; Prime-
ro: que se rechace por infundada la apelación intentada por 
Domingo Sang Hing contra sentencia del Juzgado de Paz de 
la Primera Circunscripción de la común de La Vega de fe-
cha veinticuatro de febrero de 1950; Segundo: que se con-
firme en todas sus partes la mencionada sentencia, con la 
circunstancia de que .en el dispositivo que ordenó la ejecu-
ción de ella, de expulsión inmediata de la casa No. 68 de la 
calle José Trujillo Valdez de esta ciudad, que limita por 
un lado con José Manuel Saviñón y por otro con Moya Her-
manos, se modifique en el sentido de que el artículo aplica-
do para la ejecución de dicha sentencia, sea el 135 del Có-
digo de Procedimiento Civil en combinación con el Art. 1 
del mismo Código, a fin de que la sentencia sea.  ejecuto-
ria totalmente, ya que aparentemente solo lo era en lo que 
se refiere al desalojo de la casa ya mencionada (Véase Da-
lloz y Vergé, tomo 1, pág. 48, No. 5) (Ejecución Provisio-
nal) y pág. 455, No. 30; Tercero: que se condene al pago 
de las costas de ambas instancias al señor Domingo Sang 
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Hing. Y Harés Justicia"; C) que, en los plazos que al 
efecto fueron concedidos para réplicas y contrarréplicas, el 
abogado del apelante depositó un escrito en que ratificaba 
sus conclusiones; y el abogado de la parte contraria, depo-
sitó también un escrito, en el cual se concluía de este mo-
do: "Por todos esos motivos, doña Paulina C. Vda. Batista, 
pide de la manera más respetuosa: Primero: que se con-
firme en todas sus partes la sentencia del 24 de febrero de 
1950, pero si el Juez lo considera útil, que en lo que res-
pecta a la ejecución de esa sentencia no obstante recurso 
alguno se modifique en el sentido de que la señora Paulina 
C. Vda. Batista preste la fianza que el Juez creyere sufi-
ciente o confirmándola sin esta modificación, ya que la eje-
cución es una cuestión extraña a la apelación; y sobre todo 
porque doña Paulina C. Vda Batista no se aprovechó de la 
ejecución provisional; Segundo: que se condene a Domingo 
Sang Hing, al pago de los costos. Es Justicia"; H) que en 
audiencia pública, el Magistrado Procurador Fiscal de La 
Vega presentó su dictamen, que concluía en esta forma : 
"Somos de opinión: que se acojan las conclusiones de la 
parte apelante; salvo vuestro mejor parecer"; 

Considerando que en fecha diez de mayo de mil no-
vecientos cincuenta, la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga pronunció, en audiencia pública, la sentencia ahora im-
pugnada, con el dispositivo que a continuación se copia: 
"Falla: Primero: que debe declarar y declara, regular y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el señor Domingo Sang Hing, contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción de la común de La Vega, en fecha veinticuatro de fe-
brero del año mil novecientos cincuenta ;—Segundo: que de-
be rechazar y rechaza, en cuanto al fondo, el antes mencio-
nado recurso de apelación, por improcedente y mal funda-
do ;— Tercero: que debe confirmar y confirma, en todas 
sus partes, la sentencia referida, cuyo dispositivo se ha co-
piado precedentemente; —Cuarto: que debe condenar y 
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condena, al señor Domingo Sang Hing, parte intimante que 
sucumbe, al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente alega que en la sen-
tencia impugnada se incurrió en los vicios señalados en los 
medios siguientes: "Primer Medio: Violación del art. 1, 
párrafo 2 del C. de P. C., ref. por la L. No. 751.— Exceso 
de poder"; Segundo Medio: Violación del art. 1, párrafo 2 
infine, Ref. por la L. No. 571, y del 17 del C. de P. C. y del 
art. 1736 del C. C. Ref. por la L. No. 1758. Otro aspecto; 
Tercer Medio: Violación del art. 819 del C. de P. C.—Fal-
ta de calidad de la embargante ;— Cuarto Medio: Violación 
del art. 141 del C. de P. C.—Desnaturalización de los he-
chos; falta de exposición clara de los puntos de hecho y de 
derecho.-- Falta de base legal;— Quinto Medio: Violación 
del sagrado derecho de la defensa (Art. 1315 del C. C.)"; 

Considerando, respecto de los medios cuarto y quinto: 
que como el artículo 551 del Código de Procedimiento Ci-
vil dispone que "no podrá procederse a ningún embargo de 
bienes mobiliarios o inmobiliarios sino en virtud de un tí-
tulo ejecutorio y por cosas líquidas y ciertas", ningún tri-
bunal podrá, legalmente validar un embargo para el cobro 
de una deuda no cierta o no líquida; que como consecuen-
cia de lo dicho, una demanda en desalojo, o en validez de 
un embargo, a la que se intente dar por fundamento la 
falta de pago de alquileres o arrendamientos estipulados en 
sumas de dinero y vencidos, no podrá ser acogida, válida-
mente, por tribunal alguno mientras no se den a los preten-
didamente adeudado las condiciones de certeza y de liqui-
dez exigidas por la ley ; que es necesario, para poder decidir 
si en la sentencia impugnada se incurrió en los vicios indi-
cados en los medios dichos, examinar si en ese fallo fué o 
no respetado el artículo 551 del Código de Procedimiento 
Civil, implícitamente invocado por quien, como el recurren-
te en sus conclusiones ante la Cámara a qua, alegue que la 
deuda para cuyo pago se trate de practicar algún embargo 
en su perjuicio no sea cierta o no tenga la condición de lí-
quida; si se expusieron suficientemente los hechos de la  

causa y los fundamentos de lo decidido, y si se respetaron 
les derechos de la defensa del actual recurrente; 

Considerando que para afirmar que la deuda de que , 
 se trata era cierta y líquida la sentencia expresa, en su con-

siderando quinto, lo siguiente: "que una deuda es cierta 
cuando su existencia es verdadera, y liqiiida cuando su exis-
tencia es cierta y su cantidad determinada; que en el pre-
sente caso, el Juez de Paz comprobó, lo que también se ha 
establecido en este Tribunal, Tic la deuda por la cual se 
practicó el embargo conservatorio en perjuicio del intimante 
es cierta y líquida ; en razón de que el Sr. Domingo Sang 
Hing no ha pagado a la señora Paulina C. Vda. Batista los 
meses de noviembre y diciembre del año w 1949, y enero del 
año en curso, que le adeuda por concepto del alquiler de la 
casa ocupada por el intimante a título de inquilino; y el 
precio de ese alquiler es de cincuenticinco pesos mensua-
les"; pero, 

Contideranclo que las expresiones "una deuda es cier-
ta cuando su exrátencia es verdadera, y líquida cuando su 
existencia es cierta y su cantidad determinada", gólo cons-
tituyen una definición viciosa en que lo definido se confun-
de con la definición y que, por lo mismo, no puede aceptar-
se como motivación de lo fallado; que en cuanto a las de-
más expresiones que quedan copiadas en ellas no se res-
ponde a lo presentado por el actual recurrente en el ordinal 
tercero de sus conclusiones ante la Cámara Civil y Comer-
cial de la que procede la decisión ahora impugnada, pues el 
examen de tales concltisiones demuestra que en ellas ,  no se 
aducía que la razón por la cual la deuda cuyo pa 4o recla-
maba la Viuda Batista no fuera cierta y líquida, consistiese 
en que no. se supiera el valor atribuído a cada mensualidad 
reclamada ni de cuántas mensualidades se trataba, sino 
que se pedía la revocación del fallo impugnado entonces, ba-
sándose en la circunstancia de que estuvieran pendientes 
de solución reclamaciones-pecuniarias de Sang Hing contra 
la Viuda Batista que, de triunfar, fueran susceptibles de 
aniquilar o de reducir el crédito de esta última; que, por 
lo tanto, las expresiones del falle comentadas no contienen' 
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condena, al señor Domingo Sang Hing, parte intimante que 
sucumbe, al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente alega que en la sen-
tencia impugnada se incurrió en los vicios señalados en los 
medios siguientes: "Primer Medio: Violación del art. 1, 
párrafo 2 del C. de P. C., ref. por la L. No. 751.— Exceso 
de poder"; Segundo Medio: Violación del art. 1, párrafo 2 
infine, Ref. por la L. No. 571, y del 17 del C. de P. C. y del 
art. 1736 del C. C. Ref. por la L. No. 1758. Otro aspecto; 
Tercer Medio: Violación del art. 819 del C. de P. C.—Fal-
ta de calidad de la embargante ;— Cuarto Medio: Violación 
del art. 141 del C. de P. C.—Desnaturalización de los he-
chos; falta de exposición clara de los puntos de hecho y de 
derecho.— Falta de base legal;— Quinto Medio: Violación 
del sagrado derecho de la defensa (Art. 1315 del C. C.)" ; 

Considerando, respecto de los medios cuarto y quinto: 
que como el artículo 551 del Código de Procedimiento Ci-
vil dispone que "no podrá procederse a ningún embargo de 
bienes mobiliarios o inmobiliarios sino en virtud de un tí-
tulo ejecutorio y por cosas líquidas y ciertas", ningún tri-
bunal podrá, legalmente validar un embargo para el cobro 
de una deuda no cierta o no líquida; que como consecuen-
cia de lo dicho, una demanda en desalojo, o en validez de 
un embargo, a la que se intente dar por fundamento la 
falta de pago de alquileres o arrendamientos estipulados en 
sumas de dinero y vencidos, no podrá ser acogida, válida-
mente, por tribunal alguno mientras no se den a los preten-
didamente adeudado las condiciones de certeza y de liqui-
dez exigidas por la ley ; que es necesario, para poder decidir 
si en la sentencia impugnada se incurrió en los vicios indi-
cados en los medios dichos, examinar si en ese fallo fué o 
no respetado el artículo 551 del Código de Procedimiento 
Civil, implícitamente invocado por quien, como el recurren-
te en sus conclusiones ante la Cámara a qua, alegue que la 
deuda para cuyo pago se trate de practicar algún embargo 
en su perjuicio no sea cierta o no tenga la condición de lí-
quida; si se expusieron suficientemente los hechos de la 
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causa y los fundamentos de lo decidido, y si se respetaron 
los derechos de la defensa del actual recurrente; 

Considerando que para afirmar que la deuda de que. 
se  trata era cierta y líquida la sentencia expresa, en su con-
siderando quinto, lo siguiente: "que una deuda es cierta 
cuando su existencia es verdadera, y líqiiida cuando su exis-
tencia es cierta y su cantidad determinada; que en el pre-
sente caso, el Juez de Paz comprobó, lo que también se ha 
establecido en este Tribunal, guíe la deuda por la cual se 
practicó el embargo conservatorio en perjuicio del intimante 
es cierta y líquida ; en razón de que el Sr. Domingo Sang 
Hing no ha pagado a la señora Paulina C. Vda. Batista los 
meses de noviembre y diciembre del año.1949, y, enero del 
año en curso, que le adeuda por concepto del alqiiiler da la 
casa ocupada por el intimante a título de inquilino; y el 
precio de ese alquiler es de cincuenticinco pesos mensua-
les"; pero, 

Conliderando que las expresiones "una deuda es cier-
ta cuando su existencia es verdadera, y líquida cuando su 
existencia es cierta y su cantidad determinada", sólo cons-
tituyen una definición viciosa en que lo definido se confun-
de con la definición y que, por lo mismo, no puede aceptar-
se como motivación de lo fallado; que en cuanto a las de-
más expresiones que quedan copiadas en ellas no se res-
ponde a lo presentado por el actual recurrente en el ordinal 
tercero de sus conclusiones ante la Cámara Civil y Comer-
cial de la que procede la decisión ahora impugnada, pues el 
examen de tales concltisiones demuestra que en ellas ,  no se 
aducía que la razón por la cual la deuda cuyo pa 4o recla-
maba la Viuda Batista no fuera cierta y líquida, cohsistiese 
en que no se supiera el valor atribuído a cada mensualidad 
reclamada ni de cuántas mensualidades se trataba, sino 
que se pedía la revocación del fallo impugnado entonces, ba-
sándose en la circunstancia de que estuvieran pendientes 
de solución reclamaciones-pecuniarias de Sang Hing contra 
la Viuda Batista que, de triunfar, fueran susceptibles de. 
aniquilar o de reducir el crédito de esta última; que, por 
lo tanto, las expresiones del falle comentadas no contienen. 

1J92 
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motivos para rechazar el punto de las conclusiones arriba 
indicadas; 

Considerando que en los considerandos sexto y séptimo 
de la decisión que es objeto del presente recurso se expone 
lo siguiente: "que los agravios contenidos en el acta de 
apelación interpuesta por el señor Domingo Sang Hing, s e 

 condensan en la expresión siguiente: "Atendido: a que no 
obstante la oposición de Domingo San Hing y de haber de-
clarado que la deuda en que la señora P. C. fundamentaba 
su embargo no era líquida y exigible, por estar dos cues-
tiones pendientes en justicia, sobre el mismq asunto de 
alquileres, conexas, el Juez apoderado falló validando el 
embargo, sin hacer mención del mandamiento que dió mo-
tivo al embargo y de la oposición de Domingo Sang Hing, 
que fué depositada en Secretaría"; "que la oposición a que 
se refiere el intimante, consiste en que le notificó un acto, 
el No. 16 de fecha once de febrero del año en curso del 
Ministerial Luis F. Persia, a la intimada, expresándole: 
"le he notificado y hecho saber a la señora Paulina Clisan-
te Viuda Batista, que mi requeriente, Domingo Sang Hing, 
hace por el presente acto, formal oposición al mandamien-
to de pago que le fué notificado en fecha nueve de febre-
ro de este año, por el Ministerial Víctor S. Alvarez, con 
amenaza, de que en virtud de lo que dispone el art. 819 del 
C. C., embargarle los muebles de la casa que ocupa como in-
quilino". etc. etc.; pero que, la oposición al mandamiento 
de pago no basta, por sí sola, para detener las persecu-
ciones; el Alguacil tiene facultad para continuarlas; y ade-
más, el iptimante recurrió ante este Tribunal en funciones 
de Referlmientos, con el mismo motivo, demanda que fué 
rechazada por improcedente e infundada, según Ordenan-
za dictada en fecha siete de marzo del presente ario"; pero, 

Considerando que el expresar que "la oposición al 
mandamiento de pago no basta, por si sola, para detener 
las persecuciones" y que "el Alguacil tiene facultad para 
continuarlas", no constituye motivación alguna para el fa-

llo que se examina, pues aunque el alguaéil pudiera conti-
nuar las operaciones del embargo, ello era con riesgo de la 

, 
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parte persiguiente, y lo alegado por Sang Hing en el pun-
to de sus conclusiones de que se trata, no era que el algua-
cil tuviese o nó estas o aquellas facultades, sino que la sen-
tencia del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de 
la común de La Vega", (anterior a las actuaciones del al-
guacil ejecutante) debía ser revocada, "3o. por no ser la 
deuda cierta y líquida, por estarse discutiendo la cuantía de 
los alquileres y las sumas debidas", esto es, por las modifi-
caciones que pudiese haber sufrido la hipotética deuda y 
porque según el que así concluía, existía "una demanda 
pendiente, en desalojo en que el inquilino" había "deman-
dado en daños y perjuicios a la propietaria, por una acción 
de desalojo, indebida"; que tampoco constituía un motivo 
para lo decidido el declarar que "el' intimante recurrió ante 
este Tribunal en funciones de referimientos, con el mismo 
motivo, demanda que fué rechazada por improcedente e in-
fundada, según Ordenanza dictada en fecha siete de mar-
zo del presente año", pues como las ordenanzas dictadas en 
referimiento tienen el carácter de medidas provisionales 
que no pueden perjudicar a lo principal, según los artículos 
806 y 809 del Código de Procedimiento Civil, la mera cita 
de lo dispuesto en una de estas ordenanzas, sin la expresión 
y la adopción de los motivos de éstas no puede fundamentar 
lo que deba fallarse de modo definitivo; 

Considerando que la sentencia atacada expresa, en su 
considerando noveno, lo que en seguida se copia: "que el 
último alegato contenido en el acta de apelación interpuesta 
por el intimante, se refiere a la conexidad; que la conexi-
dad supone dos demandas sometidas a dos tribunales igual-
mente competentes, y ligadas entre sí por una relación tan 
estrecha que se arriesgaría, al juzgarlas separadamente, 
que se produjeran soluciones inconciliables; que en el caso 
de la especie, a juicio de este tribunal, no existía la conexi-
dad, en razón de que, cuando estaba apoderado el Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción de esta común, de la 1)- 3 
demanda en validez de embargo intentada por la intimada i 
contra el intimante, solo había un asunto pendiente de fa- 
llo en este Tribunal, en grado de apelación, que se refería 
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motivos para rechazar el punto de las conclusiones arriba 
indicadas; 

Considerando que en los considerandos sext.) y séptimo 
de la decisión que es objeto del presente recurso se expone 
lo siguiente: "que los agravios contenidos en el acta de 
apelación interpuesta por el señor Domingo Sang Hing, se 
condensan en la expresión siguiente: "Atendido: a que no 
obstante la oposición de Domingo San Hing y de haber de-
clarado que la deuda en que la señora P. C. fundamentaba 
su embargo no era líquida y exigible, por estar dos cues-
tiones pendientes en justicia, sobre el mismq asunto de 
alquileres, conexas, el Juez apoderado falló validando el 
embargo, sin hacer mención del mandamiento que dió mo-
tivo al embargo y de la oposición de Domingo Sang Hing, 
que fué depositada en Secretaría"; "que la oposición a que 
se refiere el intimante, consiste en que le notificó un acto, 
el No. 16 de fecha once de febrero del año en curso del 
Ministerial Luis F. Persia, a la intimada, expresándole: 
"le he notificado y hecho saber a la señora Paulina Clisan-
te Viuda Batista, que mi requeriente, Domingo Sang Hing, 
hace por el presente acto, formal oposición al mandamien-
to de pago que le fué notificado en fecha nueve de febre-
ro de este año, por el Ministerial Víctor S. Alvarez, con 
amenaza, de que en virtud de lo que dispone el art. 819 del 
C. C., embargarle los muebles de la casa que ocupa como in-
quilino". etc. etc.; pero que, la oposición al mandamiento 
de pago no basta, por sí sola, para detener las persecu-
ciones; el Alguacil tiene facultad para continuarlas; y ade-
más, el iptimante recurrió ante este Tribunal en funciones 
de Referlmientos, con el mismo motivo, demanda que fué 
rechazada por improcedente e infundada, según Ordenan-
za dictada en fecha siete de marzo del presente año"; pero, 

Considerando que el expresar que "la oposición al 
mandamiento de pago no basta, por sí sola, para detener 
las persecuciones" y que "el Alguacil tiene facultad para 
continuarlas", no constituye motivación alguna para el fa-
llo que se examina, pues aunque el alguacil pudiera conti-
nuar las operaciones del embargo, ello era con riesgo de la 

parte persiguiente, y lo alegado por Sang Hing en el pun-
to de sus conclusiones de que se trata, no era que el algua-
cil tuviese o nó estas o aquellas facultades, sino que la sen-
tencia del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de 
la común de La Vega", (anterior a las actuaciones del al-
guacil ejecutante) ' debía ser revocada, "3o. por no ser la 
deuda cierta y líquida, por estarse discutiendo la cuantía de 
los alquileres y las sumas debidas", esto es, por las modifi-
caciones que pudiese haber sufrido la hipotética deuda y 
porque según el que así concluía, existía "una demanda 
pendiente, en desalojo en que el inquilino" había "deman-
dado en daños y perjuicios a la propietaria, por una acción 
de desalojo, indebida"; que tampoco constituía un motivo 
para lo decidido el declarar que "el' intimante recurrió ante 
este Tribunal en funciones de referimientos, con el mismo 
motivo, demanda que fué rechazada por improcedente e in-
fundada, según Ordenanza dictada en fecha siete de mar-
zo del presente año", pues como las ordenanzas dictadas en 
referimiento tienen el carácter de medidas provisionales 
que no pueden perjudicar a lo principal, según los artículos 
806 y 809 del Código de Procedimiento Civil, la mera cita 
de lo dispuesto en una de estas ordenanzas, sin la expresión 
y la adopción de los motivos de éstas no puede fundamentar 
lo que deba fallarse de modo definitivo; 

Considerando que la sentencia atacada expresa, en su 
considerando noveno, lo que en seguida se copia: "que el 
último alegato contenido en el acta de apelación interpuesta 
por el intimante, se refiere a la conexidad; que la conexi-
dad supone dos demandas sometidas a dos tribunales igual-
mente competentes, y ligadas entre sí por una relación tan 
estrecha que se arriesgaría, al juzgarlas separadamente, 
que se produjeran soluciones inconciliables; que en el caso 
de la especie, a juicio de este tribunal, no existía la conexi-
dad, en razón de que, cuando estaba apoderado el Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción de esta común, de la 
demanda en validez de embargo intentada por la intimada 
contra el intimante, solo había un asunto pendiente de fa-
llo en este Tribunal, en grado de apelación, que se refería 
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a una demanda en desahucio intentada por las señoras Pau-
lina C. Vda. Batista y Dulce María Batista y Señorita Er-
cilia Batista, contra el señor Domingo Sang Hing, la cual 
fué fallada en fecha dieciséis de marzo de este año; que 
esta demanda en desahucio no tiene una estrecha relaciói 
oon la demanda en validez de embargo, pnesto que, la solu-
ción de la una no afecta el resultado de la otra, y se trata, 
además, de demandas completamente diferentes"; 

Considerando que la invocación de conexidad pudo o no 
conducir al Juez de Paz, a la declinatoria, y lo que sobre 
ello expone el Juez de la Cámara a qua podía fundamentar 
el no, pronunciamiento de tal declinatoria ; pero que en 
cuanto Sang Hing estuviera pidiendo, como lo estaba, la 
revocación del fallo del primer juez, porque la deuda no 
fuese cierta y líquida, la solución dada a este aspecto del 
litigio no quedaba, ni quedó, motivada con la expresión de 
que no hubiese, en la especie, un caso de conexidad; que 
esta falta de motivación no se cubría diciendo que cuando 
estaba apoderado el Juzgado de Paz "de la demanda en va-
lidez de embargo intentada por la intimada contra el inti-
mante sólo había un asunto pendiente cíe fallo en este Tri-
bunal" (el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, Cámara Civil y Comercial), "en grado de 
apelación, que se refería a una demanda en desahucio in-
tentada por las señoras Paulina C. Vda. Batista y Dulce 
María Batista y señorita Ercilia Batista, contra el señor 
Domingo Sang Hing" etc., pues precisamente éste último 
invocaba, para fundamentar sus pretensiones, que existía 
dicha demanda cuando se dictó el fallo del primer juez. 
que en ese procedimiento él había "demandado en daños y 
perjuicios a la propietaria o presunta propietaria por una 
acción de desalojo indebido"; que además en un asunto co-
mo el que se ventila, en que ha habido varias demandas re-
lativas a los mismos procedimientos, seguidos contra Do-
mingo Sang Hing por la Viuda Batista, no bastaba a la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
de La Vega decir que, en el momento de la decisión del pri-
mer juez, sólo había pendiente, ante la mencionada Cátala- 
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j'a, determinado asunto, pues era procedente determinar si 
con posterioridad a la sentencia del Juez de Paz pero con 
anterioridad al fallo de apelación de que ahora se trata, 
surgieron demandas que caracterizasen la seriedad sobre 
la falta de certeza o de liquidez de la deuda cuyo pago se 
perseguía ; 

Considerando que la decisión que es objeto del presen-
te recurso, además de estar viciada por las deficiencias de 
hecho y de derecho que han sido señaladas, no precisa cuál 
solución ha tenido el embargo practicado en perjuicio de 
Sang Hing ni si dicho embargo y el desalojo de la casa al-
quilada se efectuaron el 28 de febrero, como dice el alguacil 
en el acta indicada en el tercer, resulta del fallo, o si se con-
cluyeron el primero de marzo siguiente con nueva autoriza-
ción o sin ella, como-  alega el demandante y como se adujc 
ante la Suprema Corte en el proceso disciplinario seguido 
contra el mencionado alguacil con motivo de su conducta en 
este asunto, que culminó en la destitución de dicho oficial 
ministerial ; que por todo ello, faltan elementos de hechos 
para decidir si en la especie también se ha incurrido en el 
vicio señalado en el quinto medio del recurso; 

Considerando que, dentro de las circunstancias que 
quedan expuestas, es evidente que en la sentencia impug-
nada se ha incurrido en la violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil, por falta de motivación y en el 
vicio de falta de base legal ; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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1. 
a una demanda en desahucio intentada por las señoras Pau-
lina C. Vda. Batista y Dulce María Batista y Señorita Er-
cilia Batista, contra el señor Domingo Sang Hing, la cual 
fué fallada en fecha dieciséis de marzo de este año; que 
esta demanda en desahucio no tiene una estrecha relación 
oon la demanda en validez de embargo, presto que, la solu-
ción de la una no afecta el resultado de la otra, y se trata, 
además, de demandas completamente diferentes"; 

Considerando que la invocación de conexidad pudo o no 
conducir al Juez de Paz, a la declinatoria, y lo que sobre 
ello expone el Juez de la Cámara a qua podía fundamentar 
el no, pronunciamiento de tal declinatoria; pero que en 
cuanto Sang Hing estuviera pidiendo, como lo estaba, la 
revocación del fallo del primer juez, porque la deuda no 
fuese cierta y líquida, la solución dada a este aspecto del 
litigio no quedaba, ni quedó, motivada con la expresión de 
que no hubiese, en la especie, un caso de conexidad; que 
esta falta de motivación no se cubría diciendo que cuando 
estaba apoderado el Juzgado de Paz "de la demanda en va-
lidez de embargo intentada por la intimada contra el inti-
mante sólo había un asunto pendiente de fallo en este Tri-
bunal" (el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, Cámara Civil y Comercial), "en grado de 
apelación, que se refería a una demanda en desahucio in-
tentada por las señoras Paulina C. Vda. Batista y Dulce 
María Batista y señorita Ercilia Batista, contra el señor 
Domingo Sang Hing" etc., pues precisamente éste último 
invocaba, para fundamentar sus pretensiones, que existía 
dicha demanda cuando se dictó el fallo del primer juez. y 
que en ese procedimiento él había "demandado en daños y 
perjuicios a la propietaria o presunta propietaria por una 
acción de desalojo indebido"; que además en un asunto co-
rno el que se ventila, en que ha habido varias demandas re-
lativas a los mismos procedimientos, seguidos contra Do-
mingo Sang Hing por la Viuda Batista, no bastaba a la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
de La Vega decir que, en el momento de la decisión del pri-
mer juez, sólo había pendiente, ante la mencionada Cama- 

ra, determinado asunto, pues era procedente determinar si 
con posterioridad a la sentencia del Juez de Paz pero con 
anterioridad al fallo de apelación de que ahora se trata, 
surgieron demandas que caracterizasen la seriedad sobre 
la falta de certeza o de liquidez de la deuda cuyo pago se 
perseguía; 

Considerando que la decisión que es objeto del presen-
te recurso, además de estar viciada por las deficiencias de 
hecho y de derecho que han sido señaladas, no precisa cuál 
solución ha tenido el embargo practicado en perjuicio de 
Sang Hing ni si dicho embargo y el desalojo de la casa al-
quilada se efectuaron el 28 de febrero, como dice el alguacil 
en el acta indicada en el tercer, resulta del fallo, o si se con-
cluyeron el primero de marzo siguiente con nueva autoriza-
ción o sin ella, como.  alega el demandante y como se adujo 
ante la Suprema Corte en el proceso disciplinario seguido 
contra el mencionado alguacil con motivo de su conducta en 
este asunto, que culminó en la destitución de dicho oficial 
ministerial; que por todo ello, faltan elementos de hechos 
para decidir si en la especie también se ha incurrido en el 
vicio señalado en el quinto medio del recurso; 

Considerando que, dentro de las circunstancias que 
quedan expuestas, es evidente que en la sentencia impug-
nada se ha incurrido en la violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil, por falta de motivación y en el 
vicio de falta de base legal ; 

3 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To- 	• 
más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— A. Alvarez Aybar.— 
Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 31 de ju-
lio de 1950. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Juana Antonia García de Saladin y Altagracia Maria 
García de Jorge:.— Abogados: Licdos. Eduardo Read Barreras 

y Américo Castillo G. 

Intimado: Jorja Merino Acosta.— Abogados: Licdos. Marino E. Cáce-

res, Wenceslao Troncoso S., Fernando A. Chalas V. y Dr. Tan-
credo Peña López. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 466, 838, 1125 y 1347 del Có-
digo Civil, 136 de la Ley de Registro de Tierras, 133 del 
Código de Procedimiento Civil, y lo., 24 y 71 de la Ley so-tbre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: "Á) que en fecha 29 de julio de 1885, el Sr. Juan 
o Juan Luciano García Castellanos contrajo matrimonio en 
la Isla de Cuba, con la Sra. Jorja de los Dolores Merino Acos-
ta; B) que de ese matrimonio nacieron Manuel, Juan J1.13- 
tO, Josefa Bernarda, Cruz Alejandrina, Juan, Rogelio, So-
fía Gerónima, María Francisca Hilaria y Mercedes García 
Merino; C) que en fecha 21 de septiembre del 1918, el se-
ñor Juan o Juan Luciano García Castellanos, contrajo nue-
vo matrimonio, sin haberse disuelto el primero, con la se-
ñora Dolores Rosario, en la sección de "Los Bejucos", de la 
común de San Francisco de Macorís, provincia Duarte; D) 
que de este último matrimonio nacieron María Altagracia 
y Juana Antonia García Rosario ; E) que el señor Juan o 
Juan Luciano García Castellanos murió en la ciudad de San-
tiago de los Caballeros el día 4 de mayo de 1939, dejando 
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entre otros bienes, una porción de terreno cuya designación 
catastral es de la parcela número 121 del Distrito Catas-
tral número 15 de la común de San Francisco. de Macorís, 
Sitios de "Cuaba" y "Herradura", Provincia Duarte; F) 
que al procederse al saneamiento de la referida parcela, sur-
gió la presente litis sostenida entre la esposa y los suceso-
res del primer matrimonio con los del segundo matrimonio; 
G) que sobre esta litis, el Tribunal de Jurisdicción Original 
dictó su decisión número 1 en fecha 26 de noviembre de 
1949, cuyo dispositivo es el siguiente: "lo.—que .debe de-
clarar, como en efecto declara, que el matrimonio celebra-
do entre los señores Juan o Juan Luciano García Caste-
llanos y la señora Jorja de los Dolores Merino Acosta, el 
día 29 de julio del 1885 y solemnizado por el cura párroco 
de la Iglesia Parroquial de Santa Florentina del Retrete, 
en Cuba, producirá en la República Dominicana todos los 
efectos jurídicos de un matrimonio válido, y en consecuen-
cia, se declaran como hijos legítimos de este matrimonio 
las siguientes personas: Juan García Merino, Juan Justo 
García Merino, Manuel García Merino, Rogelio García Me-
rino, Mercedes García Merino de Villa, Sofía García Meri-
no de Figueiras, Josefa Bernarda de García Merino, Cruz 
Alejandrina Merino de Lirio; y María Francisca. Hilaria 
García Merino de Goldar ;-2o.—Que debe rechazar, como 
en efecto rechaza, por improcedente y mal fundada, las 
conclusiones de Jorja Merino Acosta y de los hijos legíti-
mos de ésta y el finado Juan García Castellanos, tendiente 
a que se ordene el registro del derecho de propiedad de la 
Parcela No. 121, del D. C. 15 de la Común de San Francisco 
de Macorís, Sitios de "Cuaba" y "La Herradura", Provin-
cia Duarte, en la siguiente forma: el 50% de la parcela en 
favor de la señora Jorja de los Dolores Merino Acosta, Vda. 
del señor Juan Luciano García Castellanos ; y el resto, en 
favor de los sucesores del finado Juan Luciano García Cas-
tellanos ;— 3o.—Que debe declarar, como en efecto decla-
ra, que el matrimonio celebrado entre el señor Juan García 
Castellanos y la señora Dolores Amelia Rosario, celebrado 
en "Los Bejucos", San Francisco de Macorís, el Jala 21 de 

• 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 31 de ju-
lio de 1950. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Juana Antonia García de Saladin y Altagracia Maria 
García de Jorge:.— Abogados: Licdos. Eduardo Read Barreras 
y Américo Castillo G. 

Intimado: Jorja Merino Acosta.— Abogados: Licdos. Marino E. Cáce-
res, Wenceslao Troncoso S., Fernando A. Chalas V. y Dr. Tan-
credo Peña López. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 466, 838, 1125 y 1347 del Có-
digo Civil, 136 de la Ley de Registro de Tierras, 133 del 
Código de Procedimiento Civil, y lo., 24 y 71 de la Ley so-

Ibre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

siguiente: "A) que en fecha 29 de julio de 1885, el Sr. Juan 
o Juan Luciano García Castellanos contrajo matrimonio en 
la Isla de Cuba, con la Sra. Jorja de los Dolores Merino Acos-
ta; B) que de ese matrimonio nacieron Manuel, Juan Jilri-
to, Josefa Bernarda, Cruz Alejandrina, Juan, Rogelio, So-
fía Gerónima, María Francisca Hilaria y Mercedes García 
Merino; C) que en fecha 21 de septiembre del 1918, el se-
ñor Juan o Juan Luciano García Castellanos, contrajo nue-
vo matrimonio, sin haberse disuelto el primero, con la se-
flora Dolores Rosario, en la sección de "Los Bejucos", de la 
común de San Francisco de Macorís, provincia Duarte; D) 
que de este último matrimonio nacieron María Altagracia 
y Juana Antonia García Rosario ; E) que el señor Juan o 
Juan Luciano García Castellanos murió en la ciudad de San-
tiago de los Caballeros el día 4 de mayo de 1939, dejando 
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entre otros bienes, una porción de terreno cuya designación 
catastral es de la parcela número 121 del Distrito Catas-
tral número 15 de la común de San Francisco. de Macorís, 
Sitios de "Cuaba" y "Herradura", Provincia Duarte; F) 
que al procederse al saneamiento de la referida parcela, sur-
gió la presente litis sostenida entre la esposa y los suceso-
res del primer matrimonio con los del segundo matrimonio; 
G) que sobre esta litis, el Tribunal de Jurisdicción Original 
dictó su decisión número 1 en fecha 26 de noviembre de 
1949, cuyo dispositivo es el siguiente: "lo.—que •debe de-
clarar, como en efecto declara, que el matrimonio celebra-
do entre los señores Juan o Juan Luciano García Caste-
llanos y la señora Jorja de los Dolores Merino Acosta, el 
día 29 de julio del 1885 y solemnizado por el cura párroco 
de la Iglesia Parroquial de Santa Florentina del Retrete, 
en Cuba, producirá en la República Dominicana todos los 
efectos jurídicos de un matrimonio válido, y en consecuen-
cia, se declaran como hijos legítimos de este matrimonio 
las siguientes personas: Juan García Merino, Juan Justo 
García Merino, Manuel García Merino, Rogelio García Me-
rino, Mercedes García Merino de Villa, Sofía García Meri-
no de Figueiras, Josefa Bernarda de García Merino, Cruz 
Alejandrina Merino de Lirio; y María Francisca. Hilaría 
García Merino de Goldar;-2o.—Que debe rechazar, como 
en efecto rechaza, por improcedente y mal fundada, las 
conclusiones de Jorja Merino Acosta y de los hijos legíti-
mos de ésta y el finado Juan García Castellanos, tendiente 
a que se ordene el registro del derecho de propiedad de la 
Parcela No. 121, del D. C. 15 de la Común de San Francisco 
de Macorís, Sitios de "Cuaba" y "La Herradura", Provin-
cia Duarte, en la siguiente forma: el 50W de la parcela en 
favor de la señora Jorja de los Dolores Merino Acosta, Vda. 
del señor Juan Luciano García Castellanos ; y el resto, en 
favor de los sucesores del finado Juan Luciano García Cas-
tellanos ;— 3o.—Que debe declarar, como en efecto decla-
ra, que el matrimonio celebrado entre el señor Juan García 
Castellanos y la señora ,Dolores Amelia Rosario, celebrado 
en "Los Bejucos", San Francisco de Macorís, el día 21 de 
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septiembre de 1918, debe producir todos los efectos ja 
dicos de un matrimonio putativo respecto de la esposa se 
ñora Dolores Amelia Rosario, por haber actuado de bue 
fé; 4o.—Que debe rechazar, como en efecto rechaza, 
conclusiones presentadas por las señoras Juana A. GarcIS 
de Saladín y Altagracia M. García de Jorge, por improce-
dente y mal fundada ;— 5o.—Que debe ordenar, como en 
efecto ordena, el registro del derecho de propiedad de la 
Parcela No. 121 del Distrito Catastral. No. 15, de la común 
San Francisco de Macorís, sitios de "Cuaba" y "La Herra-
dura", Provincia Duarte, y sus mejoras, en la siguiente 
forma y proporción: a) en favor de la señora Jorja de los 
Dolores Merino Acosta Vda. del señor Juan García Caste-
llanos, la mitad de esta parcela, o sea quince hectáreas, se-
senficinco áreas, treinta y cinco centiáreas (15 Hs. 65 As. 
y 35 Cas.) ; y b) en favor de la señora Dolores Amelia Ro-
sario Vda. del señor Juan García Castellanos, el resto de 
dicha parceló, o sean quince hectáreas, sesenticinco áreas, 
treinticinco centiáreas (15 Hs. 65 As. y 35 Cas.)" ; H) que 
de este fallo han apelado ambas partes; I) que por Deci-
sión número 3 de fecha 13 de marzo del 1946, el Tribunal 
de Jurisdicción original falló la Parcela número 45 del Dis-
trito Catastral Número 15 de la común de San Francisco 
de Macorís, en la siguiente forma: "En la parcela número 
45 se ordena: a) No tomar en consideración la reclamación 
formulada por los señores Elías, José, Julio, Elena, Alta-
gracia y Luis Asilis, y señora Chafica Teabry Vda. de Ja-
vier Asilis, tendiente a la inscripcitm de un gravamen, por 
haber desistido estas personas de 'su reclamación; b) No 
tomar en consideración la reclamación formulada por los 
herederos de los Sres. Manuel Polanco y Javier Asilis, por 
ha4er desistido de su reclamación ; c) El rechazo de la re-
clamación formulada por el Sr. Juan García Castellanos (hoy 
sus sucesores) tendiente a que se registre en su favor el 
derecho de propiedad sobre cien táreas de terreno dentro 
de esta parcela, reservándoles la oportunidad de presentar 
sus medios de pruebas ante el Tribunal Superior de Tie-
rras, en el instante en que esta ,Decisión sea sometida al  

cedimiento de revisión o apelación que indica la Ley ; 
El registro del derecho de propiedad de 50 tareas, equi-

alentes a 3 Hs. 14 As., 43 Cas., dentro de esta parcela, y 
el sitio donde está su posesión, en favor de Rosa María 

orres, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédu-
a No. 482, serie 57, domiciliada y residente en "Patao", 
San Francisco de Macorís ; e) El registro del derecho de 
.propiedad del resto de esta parcela, con sus mejoras, en 
favor de Marcos Bruno, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor, casado con Felipa Cabrera, domiciliado y residente 
en Monte Negro, común de San Francisco de Macorís"; J) 
que con fecha 9 de febrero del 1950, los señores Licencia-
do Fernando A. Chalas V. y Dr. J. Tancredo A. Peña Ló-
pez, actuando a nombre de los señores Jorja de los Dolores 
Merino Acosta Viuda García, Juan García Merino, Juan 
Justo García Merino, Manuel' García Merino, Rogelio Gar-
cía Merino, Mercedes García Merino Viuda Villa, Sofía Ge-
rónima García Merino de Figueiras, Josefa Bernarda Gar-
cía Merino, Cruz Alejandrina García Merino de Lirio y Ma-
ría Francisca Hilaria García Merino de Goldar, sometieron 
al Tribunal Superior de Tierras una instancia acompaña-
da de un acto de ratificación de venta hecha por 
el señor Mario Bruno en favor del señor Juan Gar-
cía Castellanos de las cien tareas antes menciona-
das, y pidiendo que en virtud de dicho acto les fueran "ad-
judicadas a los Sucesores de Juan Luciano García Castella-
nos, de nacionalidad dominicana y de nacionalidad cubana"; 
K) que al existir una litis anterior entre ambas sucesiones. 
respecto de los bienes dejados por el finado Juan Luciano 
García Castellanos, el Tribunal Superior de Tierras estimó 
que había una manifiesta conexidad entre el pedimento he-
cho sobre la Parcela Núm. 45 y la apelación relativa a la 
Parcela númeró 121, y en consecuencia, resolvió sobreseer 
el conocimiento de la instancia antes mencionada, para co-
nocer de ella conjuntamente con la referida apelación; L) 
que tanto de la apelación sobre la Parcela número 121 como 
de la instancia relativa a la parcela número 45 se conoció 
en la audiencia del día 2 de mayo del 1950" ; Ll) que en esa 
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septiembre de 1918, debe producir todos los efectos ju 
dicos de un matrimonio putativo resncto de la esposa se 
ñora Dolores Amelia Rosario, por haber actuado de bue 
fé; 4o.—Que debe rechazar, como en efecto rechaza, 
conclusiones presentadas por las señoras Juana A. García 
de Saladín y Altagracia M. García de Jorge, por improce-
dente y mal fundada ;— 5o.—Que debe ordenar, como en 
efecto ordena, el registro del derecho de propiedad de la 
Parcela No. 121 del Distrito Catastral No. 15, de la común 
San Francisco de Macorís, sitios de "Cuaba" y "La Herra-
dura", Provincia Duarte, y sus mejoras, en la siguiente 
forma y proporción: a) en favor de la señora Jorja de los 
Dolores Merino Acosta Vda. del señor Juan García Caste-
llanos, la mitad de esta parcela, o sea quince hectáreas, se-
senticinco áreas, treinta y cinco centiáreas (15 Hs. 65 As. 
y 35 Cas.) ; y b) en favor de la señora Dolores Amelia Ro-
sario Vda. del señor Juan García Castellanos, el resto de 
dicha parcela, o ,sean quince hectáreas, sesenticinco áreas, 
treinticinco centiáreas (15 Hs. 65 As. y 35 Cas.)"; H) que 
de este fallo han apelado ambas partes; I) que por Deci-
sión número 3 de fecha 13 de marzo del 1946, el Tribunal 
de Jurisdicción original falló la Parcela número 45 del Dis-
trito Catastral Número 15 de la común de San Francisco 
de Macorís, en la siguiente forma: "En la parcela número 
45 se ordena: a) No tomar en consideración la reclamación 
formulada por los señores Elías, José, Julio, Elena, Alta-
gracia y Luis Asilis, y señora Chafica Teabry Vda. de Ja-
vier Asilis, tendiente a la inscripción de un gravamen, por 
haber desistido estas personas de » su reclamación; b) No 
tomar en consideración la reclamación formulada por los 
herederos de los Sres. Manuel Polanco y Javier Asilis, por 
halger desistido de su reclamación; c) El rechazo de la re-
clamación formulada por el Sr. Juan García Castellanos (hoy 
sus sucesores) tendiente a que se registre en su favor el 
derecho de propiedad sobre cien tareas de terreno dentro 
de esta parcela, reservándoles la oportunidad de presentar 
sus medios de pruebas ante el Tribunal Superior de Tie-
rras, en el instante en que esta ,Decisión sea sometida al 

cedimiento de revisión o apelación que indica la Ley ; 
El registro del derecho de propiedad de 50 tareas, equi- 

alentes a 3 Hs. 14 As., 43 Cas., dentro de esta parcela, y 
el sitio donde está su posesión, en favor de Rosa María 

orres, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédu-
a No. 482, serie 57, domiciliada y residente en "Patao", 
San Francisco de Macorís; e) El registro del derecho de 
propiedad del resto de esta parcela, con sus mejoras, en 
favor de Marcos Bruno, dominicano; mayor de edad, agri-
cultor, casado con Felipa Cabrera, domiciliado y residente 
en Monte Negro, común de San Francisco de Macorís"; J) 
que con fecha 9 de febrero del 1950, los señores Licencia-
do Fernando A. Chalas V. y Dr. J. Tancredo A. Peña Ló-
pez, actuando a nombre de los señores Jorja de los Dolores 
Merino Acosta Viuda García, Juan García Merino, Juan 
Justo García Merino, Manuel" García Merino, Rogelio Gar-
cía Merino, Mercedes García Merino Viuda Villa, Sofía Ge-
rónima García Merino de Figueiras, Josefa Bernarda Gar-
cía Merino, Cruz Alejandrina García Merino de Lirio *y Ma-
ría Francisca Hilaria García Merino de Goldar, sometieron 
al Tribunal Superior de Tierras una instancia acompaña-
da de un acto de ratificación de venta hecha por 
el señor Mario Bruno en favor del señor Juan Gar-
cía Castellanos de las cien tareas antes menciona-
das, y pidiendo que en virtud de dicho acto les fueran "ad-
judicadas a los Sucesores de Juan Luciano García Castella-
nos, de nacionalidad dominicana y de nacionalidad cubana"; 
K) que al existir una litis anterior entre ambas sucesiones, 
respecto de los bienes dejados por el finado Juan Luciano 
García Castellanos, el Tribunal Superior de Tierras estimó 
que había una manifiesta conexidad entre el pedimento he-
cho sobre la Parcela Núm. 45 y la apelación relativa a la 
Parcela númeró 121, y en consecuencia, resolvió sobreseer 
el conocimiento de la instancia antes mencionada, para co-
nocer de ella conjuntamente con la referida apelación; L) 
que tanto de la apelación sobre la Parcela número 121 como 
de la instancia relativa a la parcela número 45 se conoció 
en la audiencia del día 2 de n3ayo del 1950"; L1) que en esa 
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audiencia comparecieron los licenciados Eduardo Read Ba- 
, rreras y Américo Castillo, en representación de los suceso-r 

res de Dolores Amelia Rosario Viuda de Juan García Caste-
llanos, apelantes, concluyendo así : "Magistrado: a reserva 
de replicar cualquier alegato de la parte adversa, mis re-
presentados os piden muy respetuosamente, primero: que 
revoquéis la Decisión dictada por el Juez de jurisdicción 
original y que haciendo derecho le atribuyáis dentro de la 
parcela número 121 la porción que le fué adjudicada en la 
partición celebrada el 25 de agosto de 1939 por Manuel de 
Js. Bonó a doña Dolores Amelia Rosario Vda. Castellanos, 
doña Altagracia García Jorge. y Juana Antonia García de 
Saladín, y respecto de la parcela No. 45, que también le 
sean atribuídas a nuestra representada sus 100 tareas. Co-
mo consecuencia, entendemos que la partición es oponible 
a todas las demás partes en discusión"; y los señores Licen-
ciado Fernando A. Chalas V., y Doctor Tancredo A. Peña 
López, en representación de los señores Jorja de los Dolo-
res Merino Acosta Viuda García, Juan García Merino, Juan 
Justo García Merino, Manuel García Merino, Rogelio Gar-
cía Merino, Mercedes García Merino de Villa, Sofía García 
Merino de Figueiras, Josefa Bernarda García Merino, Cruz 
Alejandrina García Merino de Lirio y María Fca. Hilaria 
García Merino de Goldar, también apelantes, concluyendo 
en esta forma; "Por tales razones pedimos muy respetuo-
samente pidiéndoos que declaréis la validez del matrimonio 
entre Juan Luciano García Castellanos y Jorja de los Do-
lores Merino Acosta, que tuvo lugar en Cuba; que decla-
réis también como hijos legítimos de este matrimonio a 
Juan García Merino, Juan Justo García Merino, Manuel 
García Merino, Rogelio García Merino, Mercedes García 
Merino de Villa, Sofía García Merino de Figueiras, Josefa 
Bernarda García Merino, Cruz Alejandrina García Merino 
de Lirio y María Fca. Hilaria García Merino de Goldar. 
Que ordenéis la partición de los bienes relictos por Juan 
Luciano García Castellanos, en la forma siguiente: a) el 
50% de la parcela No. 121 del D. C. No. 15, Cuaba y He-
rradura, San Feo. de Macorís, Prov. Duarte, en favor de la 
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señora Jorja de los Dolores Acosta Vda. de Juan Luciano 
Castellanos, domiciliada y residente en la Isla de Cuba ; b) 
el resto de la parcela o sea el otro 50% en favor de los suce-
sores del finado Juan Luciano García Castellanos, sus hijos 
legítimos, los de nacionalidad cubana y de nacionalidad do-
minicana, en partes iguales, en las parcelas 121 y 45, en vir-
tud de la sentencia de este Tribunal"; M) "que el Tribunal 
concedió quince días de plazo a las partes para replicar por 
escrito, que dentro de ese plazo se han recibido los siguien-
tes escritos: a) escrito de fecha 9 de junio de 1950, de los 
Licenciados Eduardo Read Barreras y Américo Castillo, 
ratificando sus conclusiones; b) Escrito de fecha 30 de ju-
nio de 1950, de los señores Licenciado Marino A. Cáceres, 
Licenciado Fernando A. Chalas V., y doctor Tancredo A. 
Peña López, el cual concluye así : "1.—que declaréis la va-
lidez del matrimonio celebrado entre los señores Juan Lu-
ciano García Castellanos y doña Jorja de los Dolores Meri-
no Acosta, que tuvo lugar en la República de Cuba, ,en la 
fecha mencionada, y en consecuencia, declaréis también a 
dicha señora y los señores Juan García Merino, Juan Jus-
to García Merino, Manuel García Merino, Rogelio García 
Merino, Mercedes García Merino de Villa, Sofía García Me-
rino de Figueiras, Josefa Bernarda García Merino, Cruz 
Alejandrina García Merino de Lirio y 1514 Fca. Hilaria Gar-
cía Merino de Goldar, de generales anotadas, ostentan las 
calidades, la primera cónyuge superviviente común en bienes 
del finado señor Juan Luciano García Castellanos, y los de-
más, de hijos legítimos de dicho matrimonio; 2.—que or-
denéis la partición de los bienes relictos por el finado se-
ñor Juan Luciano García Castellanos en la forma siguien-
te: a) el cincuenta por ciento (505 ) de la parcela No. 121 
del D. C. No. 15 sitios de Cuaba y La Herradura, común de 
San Francisco de Macorís, provincia Duarte, en favor de la 
señora Jorja de los Dolores Merino Acosta Vda. de Juan 
Luciano García Castellanos, cubana y; b) el resto de la 
parcela, o sea el otro cincuenta por ciento (505;) en favor 
de los sucesores del finado señor Juan Luciano García Cas-
tellanos, sus hijos legítimos, loA de nacionalidad cubana y 
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audiencia comparecieron los licenciados Eduardo Read Ba- 
t, rreras y Américo Castillo, en representación de los suceso- 
J' ' res de Dolores Amelia Rosario Viuda de Juan García Caste-

llanos, apelantes, concluyendo así : "Magistrado: a reserva 
de replicar cualquier alegato de la parte adversa, mis re- 

'1 presentados os piden muy respetuosamente, primero: que 
j revoquéis la Decisión dictada por el Juez de jurisdicción 

original y que haciendo derecho le atribuyáis dentro de la 
parcela número 121 la porción que le fué adjudicada en la 
partición celebrada el 25 de agosto de 1939 por Manuel de 
Js. Bonó a doña Dolores Amelia Rosario Vda. Castellanos, 
doña Altagracia García Jorge. y Juana Antonia García de 
Saladín, y respecto de la parcela No. 45, que también le 
sean atribuídas a nuestra representada sus 100 tareas. Co-
mo consecuencia, entendemos que la partición es oponible 
a todas las demás partes en discusión"; y los señores Licen-
ciado Fernando A. Chalas V., y Doctor Tancredo A. Peña 
López, en representación de los señores Jorja de los Dolo-
res Merino Acosta Viuda García, Juan García Merino, Juan 
Justo García Merino, Manuel García Merino, Rogelio Gar-
cía Merino, Mercedes García Merino de Villa, Sofía García 
Merino de Figueiras, Josefa Bernarda García Merino, Cruz 
Alejandrina García Merino de Lirio y María Fca. Hilaria 

i
1 García Merino de Goldar, también apelantes, concluyendo 
1 en esta forma ; "Por tales razones pedimos muy respetuo-

samente pidiéndoos que declaréis la validez del matrimonio 
entre Juan Luciano García Castellanos y Jorja de los Do-

, lores Merino Acosta, que tuvo lugar en Cuba ; que decla-
réis también como hijos legítimos de este matrimonio a 
,Juan García Merino, Juan Justo García Merino, Manuel 
García Merino, Rogelio García Merino, Mercedes García 
Merino de Villa, Sofía García Merino de Figueiras, Josefa 

' Bernarda García Merino, Cruz Alejandrina García Merino 
de Lirio y María Fca. Hilaria García Merino de Goldar. 
Que ordenéis-  la partición de los bienes relictos por Juan 
Luciano García Castellanos, en la forma siguiente: a) el 
50% de la parcela No. 121 del D. C. No. 15, Cuaba y He-
rradura, San Feo. de Macorís, Prov. Duarte, en favor de la 
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señora Jorja de los Dolores Acosta Vda. de Juan Luciano 
Castellanos, domiciliada y residente en la Isla de Cuba; b) 
el resto de la parcela o sea el otro 50% en favor de los suce-
sores del finado Juan Luciano García Castellanos, sus hijos 
legítimos, los de nacionalidad cubana y de nacionalidad do-
minicana, en partes iguales, en las parcelas 121 y 45, en vir-
tud de la sentencia de este Tribunal" ; M) "que el Tribunal 
concedió quince días de plazo a las partes para replicar por 
escrito, que dentro de ese plazo se han recibido los siguien-
tes escritos: a) escrito de fecha 9 de junio de 1950, de los 
Licenciados Eduardo Read Barreras y Américo Castillo, 
ratificando sus conclusiones ; b) Escrito de fecha 30 de ju-
nio de 1950, de los señores Licenciado Marino A. Cáceres, 
Licenciado Fernando A. Chalas V., y doctor Tancredo A. 
Peña López, el cual concluye así : "1.—que declaréis la va-
lidez del matrimonio celebrado entre los señores Juan Lu-
ciano García Castellanos y doña Jorja de los Dolores Meri-
no Acosta, que tuvo lugar en la República de Cuba, ,en la 
fecha mencionada, y en consecuencia, declaréis también a 
dicha señora y los señores Juan García Merino, Juan Jus-
to García Merino, Manuel García Merino, Rogelio García 
Merino, Mercedes García Merino de Villa, Sofía García Me-
rino de Figueiras, Josefa Bernarda García Merino, Cruz 
Alejandrina García Merino de Lirio y 1514  Fca. Hilaria Gar-
cía Merino de Goldar, de generales anotadas, ostentan las 
calidades, la primera cónyuge superviviente común en bienes 
del finado señor Juan Luciano García Castellanos, y los de-
más, de hijos legítimos de dicho matrimonio; 2.—que or-
denéis la partición de los bienes relictos por el finado se-
ñor Juan Luciano García Castellanos en la forma siguien-
te: a) el cincuenta por ciento (5O9) de la parcela No. 121 
del D. C. No. 15 sitios de Cuaba y La Herradura, común de 
San Francisco de Macorís, provincia Duarte, en favor de la 
señora Jorja de los Dolores Merino Acosta Vda. de Juan 
Luciano García Castellanos, cubana y; b) el resto de la 
parcela, o sea el otro cincuenta por ciento (50% ) en favor 
de los sucesores del finado señor Juan Luciano García Cas-
tellanos, sus hijos legítimos. 1(341 de nacionalidad cubana y 
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los de nacionalidad dominicana, en partes iguales. Y no en 
dos partes iguales, esto es, el cincuenta por ciento para do-
ña Jorja de los Dolores Merino Acosta y el otro cincuenta 
por ciento para doña Dolores Amelia Rosario, como lo hace 
la sentencia de jurisdicción original"; y N) que en fecha 
treintiuno de julio de mil novecientos cincuenta, el Tribu-
nal Superior de Tierras dictó' la sentencia ahora impugna-
da en casación, la cual contiene el dispositivo que se copia 
a continuación: "Falla: lo.— Se rechaza, por improcedente 
y mal fundado, el recurso de apelación interpuesto en fe-
cha 8 de diciembre del 1949 por las señoras Juana Antonia 
García de Saladín y Altagracia María García de Jorge, con-
tra la Decisión Número 1 de fecha 26 de noviembre del 
1949, dictada por el Tribunal de Jurisdicción Original, en 
relación con la Parcela Número 121 del Distrito Catastral 
Número 15 de la común de San Francisco de Macorís, Sitios 
de "Cuaba" y "La Herradura", Provincia Duarte; 2o.—Se 
acoge, en parte, el recurso de apelación interpuesto en fe-
cha 15 de diciembre del 1949, contra" la misma Decisión, 
por los señores Jorja de los Dolores Merino Acosta viuda 
García, Juan García Merino, Juan Justo García Merino, Ma-
nuel García Merino, Rogelio García Merino, Mercedes Gar-
cía Merino de Villa, Sofía Gerónima García Merino de Fi-
gueiras, Josefa Bernardá García Merino, Cruz Alejandrina 
García Merino de Lirio y María Francisca Hilarla García 
Merino de Goldar•— 30.— Se modifica la Decisión antes 
mencionada, cuyo dispositivo será el siguiente: Primero: 
que debe declarar, como al efecto declara, que el matrimo-
nio celebrado entre los señores Juan Luciano García Caste-
llanos y la señora Jorja de los Dolores Merino Acosta, el 
día 29 de julio del año 1885 y solemnizado por el cura pá-
rroco de la Iglesia Parroquial de Santa Florentina del Re-
trete, en Cuba, producirá en la República Dominicana todM 
los efectos jurídicos de un matrimonio válido, y en conse-
cuencia, se declaran como hijos legítimos de este matri-
monio las siguientes personas: Juan García Merino, Juan 
Justo García Merino, Manuel García Merino, Rogelio Gar-

" Merino, Mercedes García Merino de Villa, Sofía García 

Merino de Figueiras, Josefa Bernarda García Merino, C 
Alejandrina García Merino de Lirio y Ma. Fea. Hilarria Gar 
cía Merino de Goldar;— Segundo: que debe rechazar, como 

al efecto rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las 
conclusiones de Jorja Merino Acosta y de los hijos legíti-
mos de ésta y el finado Juan García Castellanos, tendien-
te a que se ordene el registro del derecho de propiedad de 
la Parcela Número 121 del Distrito Catastral Número 15 
de la Común de San Francisco de Macorís, Sitios de "Cua-
ba" y "La Herradura", Provincia Duarte, en la siguiente 
forma: el 50;; (cincuenta por ciento) de la parcela en fa-
vor de la señora Jorja de los Dolores Merino Acosta, viu-
da del señor Juan Luciano Carcía Castellanos, y el resto, 
en favor de los slcesores del finado Juan Luciano García 
Castellanos; y 100 tareas dentro de la parcela número 45 
del mismo Distrito Catastral, en igual forma;— Tercero: 
que debe declarar, como al efecto declara, que el matrimo-
nio celebrado entre el señor Juan García Castellanos y la 
señora Dolores Amelia Rosario, celebrado en "Los Beju-
cos", San Francisco de Macorís, el día 21 de septiembre del 
año 1918, debe producir todos los efectos jurídicos de un 
matrimonio putativo respecto de la esposa, señora Dolores 
Amelia Rosario, y de los hijos procreados por ambos, se-
ñoras Juana Antonia García de Saladín y Altagracia María 
de Jorge.— Cuarto: que debe declarar, como al efecto de-
clara nula y sin ningún valor ni efecto, la partición realiza-
da por el señor Manuel de Jesús Bonó en fecha 26 de agos-
to de 1939, de los bienes relictos por el finado Juan Gar-
cía Castellanos; Quinto: que debe ordenar, como al efecto 
ordena, el registro del derecho de propiedad de la parcela 
número 45 del Distrito Catastral número 15 de la común 
de San Francisco de Macorís, Sitios de "Cuaba" y "La He-
rradura", Provincia Duarte, en la siguiente forma: a) 3 
hectáreas, 14 áreas, 43 centiáreas, equivalentes a 50 tareas, 
en favor de Rosa María Torres, dominicana, mayor de edad, 
domiciliada y residente en "Patao", común de San Fran- • a 
cisco de Macorís.— b) 6 hectáreas, 28 áreas, 862 centi-

• áreas, equivalentes a 100 tareas, en la siguiente forma: 

t 

 3 

1 • 
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los de nacionalidad dominicana, en partes iguales. Y no en 
dos partes iguales, esto es, el cincuenta por ciento para do-
ña Jorja de los Dolores Merino Acosta y el otro cincuenta 
por ciento para doña Dolores Amelia Rosario, como lo hace 
la sentencia de jurisdicción original"; y N) que en fecha 
treintiuno de julio de mil novecientos cincuenta, el Tribu-
nal Superior de Tierras dictó' la sentencia ahora impugna-
da en casación, la cual contiene el dispositivo que se copia 
a continuación: "Falla: lo.— Se rechaza, por improcedente 
y mal fundado, el recurso de apelación interpuesto en fe-
cha 8 de diciembre del 1949 por las señoras Juana Antonia 
García de Saladín y Altagracia María García de Jorge, con-
tra la Decisión Número 1 de fecha 26 de noviembre del 
1949, dictada por el Tribunal de Jurisdicción Original, en 
relación con la Parcela Número 121 del Distrito Catastral 
Número 15 de la común de San Francisco de Macorís, Sitios 
de "Cuaba" y "La Herradura", Provincia Duarte; 2o.—Se 
acoge, en parte, el recurso de apelación interpuesto en fe-
cha 15 de diciembre del 1949, contra' la misma Decisión, 
por los señores Jorja de los Dolores Merino Acosta viuda 
García, Juan García Merino, Juan Justo García Merino, Ma-
nuel García Merino, Rogelio García Merino, Mercedes Gar-
cía Merino de Villa, Sofía Gerónima García Merino de Fi-
gueiras, Josefa Bernardá García Merino, Cruz Alejandrina 
García Merino de Lirio y María Francisca Hilaría García 
Merino de Goldar;— 30.— Se modifica la Decisión antes 
mencionada, cuyo dispositivo será el siguiente: Primero: 
que debe declarar, como al efecto declara, que el matrimo-
nio celebrado entre los señores Juan Luciano García Caste-
llanos y la señora Jorja de los Dolores Merino Acosta, el 
día 29 de julio del año 1885 y solemnizado por el cura pá-
rroco de la Iglesia Parroquial de Santa Florentina del Re-
trete, en Cuba, producirá en la República Dominicana todog 
los efectos jurídicos de un matrimonio válido, y en conse-
cuencia, se declaran como hijos legítimos de este matri-
monio las siguientes personas: Juan García Merino, Juan 
Justo García Merino, Manuel García Merino, Rogelio Gar-
cía Merino, Mercedes García Merino de Villa, Sofía García 
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Merino de Figueiras, Josefa Bernarda García Merino, Cruz 
Alejandrina García Merino de Lirio y Ma. Fca. Hilarria Gar-
cía Merino de Goldar:— Segundo: que debe rechazar, como 
al efecto rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las 
conclusiones de Jorja Merino Acosta y de los hijos legíti-
mos de ésta y el finado Juan García Castellanos, tendien-
te a que se ordene el registro del derecho de propiedad de 
la Parcela Número 121 del Distrito Catastral Número 15 
de la Común de San Francisco de Macorís, Sitios de `Cua-
ba" y "La Herradura", Provincia Duarte, en la siguiente 
forma: el 50 (cincuenta por ciento) de la parcela en fa-
vor de la señora Jorja de los Dolores Merino Acosta, viu-
da del señor Juan Luciano Carcía Castellanos, y el resto, 
en favor de los sucesores del finado Juan Luciano García 
Castellanos; y 100 tareas dentro de la parcela número 45 
del mismo Distrito Catastral, en igual forma;— Tercero: 
que debe declarar, como al efecto declara, que el matrimo 
nio celebrado entre el señor Juan García Castellanos y la 
señora Dolores Amelia Rosario, celebrado en "Los Beju-
cos", San Francisco de Macorís, el día 21 de septiembre del 
año 1918, debe producir todos los efectos jurídicos de un 
matrimonio putativo respecto de la esposa, señora Dolores 
Amelia Rosario, y de los hijos procreados por ambos, se-
ñoras Juana Antonia García de Saladín y Altagracia María 
de Jorge.— Cuarto: que debe declarar, como al efecto de-
clara nula y sin ningún valor ni efecto, la partición realiza-
da por el señor Manuel de Jesús Bonó en fecha 26 de agos-
to de 1939, de los bienes relictos por el finado Juan Gar-
cía Castellanos; Quinto: que debe ordenar, como al efecto 
ordena, el registro del derecho de propiedad de la parcela 
número 45 del Distrito Catastral número 15 de la común 
de San Francisco de Macorís, Sitios de "Cuaba" y "La He-
rradura", Provincia Duarte, en la siguiente forma: a) 3 
hectáreas, 14 áreas, 43 centiáreas, equivalentes a 50 tareas, 
en favor de Rosa María Torres, dominicana, mayor de edad, 
domiciliada y residente en "Pateo", común de San Fran-
cisco de Macorís.— b) 6 hectáreas, 28 áreas, 86.3 centi-

• árelas, equivalentes a 100 tareas, en la siguiente forma: 
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la mitad, en favor de la señora Jorja de los Dolores Merino 
Viuda García, mayor de edad, cubana, domiciliada y resi-
dente en la población de "Sama", Oriente, República de Cu-
ba; Una cuarta parte, en favor de la señora Dolores Ro-
sario Viuda García o sus sucesores, residente en San Fran-
cisco de Macorís, Provincia Duarte; y la cuarta parte res-
tante, por partes iguales, en favor de los sucesores del fina-
do Juan García Castellanos, señores Juan García Merino, 
Manuel García Merino, Juan Justo García Merino, Rogelio 
García Merino, de nacionalidad cubana, mayores de edad, 
solteros, residentes en la población de "Sama", provincia 
de Oriente, República de Cuba; Mercedes García Merino de 
Villa, mayor de edad, casada con Diego Villa, de nacionali-
dad cubana, residente en "Cañadón", provincia de Oriente, 
República de Cuba ; Sofía Gerónima García Merino de Fi-
gueiras, mayor de edad, de nacionalidad cubana, casada 
con Andrés Figueiras, residente en "Banes", provincia de 
Oriente, República de Cuba; Josefa Bernarda García Me-
rino, mayor de edad, de nacionalidad cubana, soltera, resi-
dente en "Banes", Provincia de Oriente, República de Cu-
ba; Cruz Alejandrina García Merino de Lirio, mayor de 
edad, de nacionalidad cubana, casada con Carlos Lirio, resi-
dente en "Banes" provincia de Oriente, República de Cu-
ba ; María Francisca Hilaria García Merino de Goldar, ma-
yor de edad, de nacionalidad cubana, casada con José Gol-
dar, residente en San Francisco de Macorís, Provincia 
Duarte, República. Dominicana; Juana Antonia García de 
Salaclín, Mayor de edad, dominicana, casada con el Doctor 
Leonte Saladín M.; y Altagracia María García de Jorge, 
mayor de edad, dominicana, casada con Antonio Jorge Mo-
reno, ambas residentes en San Francisco de Macorís; c) el 
resto de la parcela, en favor del señor Marcos Bruno, do-
minicano, mayor de edad, casado con Felipa Cabrera, re-
sidente en "Monte Negro", San Francisco de Macorís, Pro-
vincia Duarte ;— Sexto: que debe ordenar, como al efecto 
ordena, el registro del derecho de propiedad de la parcela 
número 121 del Distrito Catastral No. 15 de la común de 
San Francisco de Macorís, Sitios de "Cuaba" y "La Herra- 

dura", Provincia Duarte, en la siguiente forma: a) la mi-
tad, o sea 15 hectáreas, 65 áreas, 35.5 centiáreas, en favor 
de la señora Jorja de los Dolores Merino Viuda García, ma-
yor de edad, de nácionadidad cubana, domiciliada y residen-
te en la población de "Sama", Provincia de Oriente, Repú-
blica de Cuba; b) Una cuarta parte, o sea 7 hectáreas, 82 
áreas, 67.7 centiáreas, en favor de la señora Dolores Rosa-
rio Viuda García o sus sucesores, residentes en San Fran-
cisco de Macorís, Provincia Duarte; y c) la otra cuarta par-
te, en favor de los sucesores del finado Juan García Caste-
llanos, señores Juan García Merino, Manuel García Merino, 
Juan Justo García Merino, Rogelio García Merino, Merce-
des García Merino de Villa, Sofía Gerónima García Merino 
de Figueiras, Josefa Bernarda García Merino, Cruz Alejan-
drina García Merino de Lirio, María Francisca Hilaria Gar-
cía Merino de Goldar, Juana Antonia García de Saladín y 
Altagracia María García de Jorge, de generales dadas; 4o. 
—Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras, que una 
vez recibidos por él los planos definitivos, preparados por el 
Agrimensor Contratista y aprobados por la Dirección Ge-
neral de Mensuras Catastrales, relativos a las parcelas ob-
jeto de la presente, expida los Decretos de Registro de Tí-
tulo correspondientes, de acuerdo con la presente Deci-
sión"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguien-
tes medios de casación: "Primer Medio. Violación del ar-
tículo 1347 del Código Civil, desconocimiento de los alega-
tos de las partes y violación de reglas fundamentales rela-
tivas al interés en la prueba del mandato; Segundo Medio. 
Aplicación errada de la regla relativa a la obligación de pro-
bar, establecida en el artículo 1315 del Código Civil, viola-
ción del derecho de defensa y desconocimiento de documen-
tos del expediente"; 

Considerando, en cuánto a la violación del artículo 1347 
del Código Civil, y al desconocimiento de documentos del 
expediente, que el Tribunal Superior de Tierras declaró nu-
la la partición realizada por Manuel de Jesús Bonó en fecha 
veintiseis de agosto de mil novecientos treintinueve, de los 

) 

i' 

a. 
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la mitad, en favor de la señora Jorja de los Dolores Merino 
Viuda García, mayor de edad, cubana, domiciliada y resi-
dente en la población de "Sama", Oriente, República de Cu-
ba; Una cuarta parte, en favor de la señora Dolores Ro-
sario Viuda García o sus sucesores, residente en San Fran-
cisco de Macorís, Provincia Duarte; y la cuarta parte res-
tante, por partes iguales, en favor de los sucesores del fina-
do Juan García Castellanos, señores Juan García Merino, 
Manuel García Merino, Juan Justo García Merino, Rogelio 
García Merino, de nacionalidad cubana, mayores de edad, 
solteros, residentes en la población de "Sama", provincia 
de Oriente, República de Cuba; Mercedes García Merino de 
Villa, mayor de edad, casada con Diego Villa, de nacionali-
dad cubana, residente en "Cañadón", provincia de Oriente, 
República de Cuba ; Sofía Gerónima García Merino de Fi-
gueiras, mayor de edad, de nacionalidad cubana, casada 
con Andrés Figueiras, residente en "Banes", provincia de 
Oriente, República de Cuba ; Josefa Bernarda García Me-
rino, mayor de edad, de nacionalidad cubana, soltera, resi 
dente en "Banes", Provincia de Oriente, República de Cu-
ba; Cruz Alejandrina García Merino de Lirio, mayor de 
edad, de nacionalidad cubana, casada con Carlos Lirio, resi-
dente en "Banes" provincia de Oriente, República de Cu-
ba ; María Francisca Hilarla García Merino de Goldar, ma-
yor de edad, de nacionalidad cubana, casada con José Gol-
dar, residente en San Francisco de Macorís, Provincia 
Duarte, República Dominicana ; Juana Antonia García de 
Salacjin, Mayor de edad, dominicana, casada con el Doctor 
Leonte Saladín M.; y Altagracia María García de Jorge, 
mayor de edad, dominicana, casada con Antonio Jorge Mo-
reno, ambas residentes en San Francisco de Macorís; c) el 
resto de la parcela, en favor del señor Marcos Bruno, do-
minicano, mayor de edad, casado con Felipa Cabrera, re-
sidente en "Monte Negro", San Francisco de Macorís, Pro-
vincia Duarte ;— Sexto: que debe ordenar, como al efecto 
ordena, el registro del derecho de propiedad de la parcela 
número 121 del Distrito Catastral No. 15 de la común de 
San Francisco de Macorís, Sitios de "Cuaba" y "La Herra- 

dura", Provincia Duarte, en la siguiente forma: a) la mi-
tad, o sea 15 hectáreas, 65 áreas, 35.5 centiáreas, en favor 
de la señora Jorja de los Dolores Merino Viuda García, ma-
yor de edad, de nacionadidad cubana, domiciliada y residen-
te en la población de "Sama", Provincia de Oriente, Repú-
blica de Cuba ; b) Una cuarta parte, o sea 7 hectáreas, 82 
áreas, 67.7 centiáreas, en favor de la señora Dolores Rosa-
rio Viuda García o sus sucesores, residentes en Sa'n Fran-
cisco de Macorís, Provincia Duarte; y c) la otra cuarta par-
te, en favor de los sucesores del finado Juan García Caste-
llanos, señores Juan García Merino, Manuel García Merino, 
Juan Justo García Merino, Rogelio García Merino, Merce-
des García Merino de Villa, Sofía Gerónima García Merino , 

 de Figueiras, Josefa Bernarda García Merino, Cruz Alejan-
drina García Merino de Lirio, María Francisca Hilaria Gar-
cía Merino de Goldar, Juana Antonia García de Saladín y 
Altagracia María García de Jorge, de generales dadas; 4o. 
—Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras, que una 
vez recibidos por él los planos definitivos, preparados por el 
Agrimensor Contratista y aprobados por la Dirección Ge-
neral de Mensuras Catastrales, relativos a las parcelas ob-
jeto de la presente, expida los Decretos de Registro de Tí-
tulo correspondientes, de acuerdo con la presente Deci-
sión"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguien-
tes medios de casación: "Primer Medio. Violación del ar-
tículo 1347 del Código Civil, desconocimiento de los alega-
tos de las partes y violación de reglas fundamentales rela-
tivas al interés en la prueba del mandato; Segundo Medio. 
Aplicación errada de la regla relativa a la obligación de pro-
bar, establecida en el artículo 1315 del Código Civil, viola-
ción del derecho de defensa y desconocimiento de documen-
tos del expediente"; 

Considerando, en cuánto a la violación del artículo 1347 
del Código Civil, y al desconocimiento de documentos del 
expediente, que el Tribunal Superior de Tierras declaró nu-
la la partición realizada por Manuel de Jesús Bonó en fecha 
veintiseis de agosto de mil novecientos treintinueve, de los 
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bienes relictos por el finado Juan García Castellanos, sobre 
el fundamento esencial de que no se probó que José Gol-
dar tuviese poder de Jorja de los Dolores Merino viuda 
García, para representarla en dicha partición, ni tampoco 
para recibir, en su nombre, los bienes que en la misma Te 
fueron atribuidos; que, en efecto, en eI fallo impugnado se 
expresa que."last as._capadil_iw..1 	nasil- 
cesión no P' f' 	o debidamente representado  nara 
que ; que "en 
el poder conferido al señor Manuel de Js. Bonó para reali-
zar la partición de los bienes relictos por el finad? Juan 
García Castellanos  no figuran los señores Jorja de 
los Dolores Marino Acosta, cónyuge superviviente común 
en bienes del finado Juan García Castellanos y Manuel 
García Merino, hijo Tegítimo del mismo", y que "si bien es 
verdad que el señor Manuel García Merino no figura en-
tre los podeifflantes del señor José Goldar en el poder otor- ' 
gado al señor Manuel de ltinó para realizar la partición, 
es innegable que dicho Sr. Goldar tenía mandato de aquél 
para representarlo en tal operación,Isegún se comprueba 
por el poder especial de fecha 19 de junio de 1939.... que 
obra en el expediente ; pero no se ha demostrado en forma 
alguna de derecho, que la señora Jorja de los Dolores Me-
rino Vda. García haya otorgado poder para ser representa-
da a ninguna de las personas que figuran en el tantas ve-
ces mencionado acto de partición", para concluir, finalmen-
te, "que aún cuando se haya establecido por medio de tes-
tigos que el señor José Goldar recibiera algunos bienes 
muebles pertenecientes a la sucesión del finado Juan Gar-
cía, como parte del lote que se dice fué atribuído a la se-
ñora Jorja de los Dolores Merino Vda. García, no quiere 
esto decir que la partición haya sido ejecutada respecto de 

'dicha señora, y a que, como se ha expresado, el señor José 
Goldar no tenía mandato para representar a dicha señora 
en la alegada partición, ni se ha probado tampoco que lo 
tuviera para recibir en ambre de ella Tos bienes que se di-
ce le fueron atribuidos"; 

Considerando que jorj4 de los Dolores Merino Ydli• 
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García y sus hijos los señores García Merino, fundaron, 
principalmente, la impugnación de la partición hecha por 
Manuel de Js. Bonó, en la circunstancia de que en el poder 
conferido al señor Bonó el veintidós de julio de mil nove-
cientos treintinueve no figuraron la señora Merino Vda. 
García, ni su hijo Manuel García Merino, y que el acto del 
veintiseis de agosto de ese mismo año fué un simple pro-
yecto de partición, no aceptado ni firmado por ellos, es de-
cir, por la rama cubana de los continuadores jurídicos del 
finado Juan García Castellanos; que esto pone de manifies-
to que los actuales intimados no invocaron ante los jueces 
del fondo que el señor Goldar carecía de mandato para re- 1 
presentar a la señora Merino viuda García en la partición y 
en la ejecución de ésta, del mismo modo que tampoco in-
vocaron que dicho señor Goldar no tenía mandato de Ma-
nuel García Merino para actuar en esas mismas operacio-
nes ; que los propios intimados reconocen en su memorial 
de defensa los errores que contiene el octavo considerando 
de la sentencia impugnada, cuando expresa "que no se ha 
demostrado en forma alguna de derecho, que la señora. Jor-
ja de los Dolores Merino viuda García haya otorgado poder 
para ser representada a ninguna de las personas que figu-
ran... en el tantas veces mencionado acto de partición", y 
sostienen "que tener poder para representar a una perso-
na no implica que deba necesariamente representarla", y 
que, de todos modos, el ordinal cuarto del dispositivo del 
fallo impugnado, que declara la nulidad de la referida par-
tición, se justifica por otros motivos; 

Considerando que las actuales recurrentes alegaron 
ante él Tribunal a quo: lo.) "que las particiones amigables 
están regidas en cuanto a su prueba por los principios del i ' 
derecho común"; 2) "que la realizada por el señor Bonó fué 
con la anuencia de todas las partes con derecho e interés 
en los bienes que debían partirse"; y 3) "que la instancia 
de fecha veintiocho de agosto de mil novecientos treinti-
nueve dirigida al Tribunal Superior de Tierras por el señor 
José García Goldar, como "representante legal" de la seño-
ra Merino Vda. García y de Juan García Merino, Justo Gar- 



a 
que juznejatealizarse_waa_particion amigable" ; que "en 
el poder conferido al señor Manuel de Js. Bonó para reali-
zar la partición de los bienes relictos por el finadp Juan 
García Castellanos  no figuran los señores Jorja de 
los Dolores Marino Acosta, cónyuge superviviente común 
en bienes del finato Juan García Castellanos y Manuel 
García Merino, hijOjégítimo del mismo", y que "si bien es 
verdad que el señor Manuel García Merino no figura en-
tre los podOdantes del señor José Goldar en el poder otor-
gado al señor Manuel de <1,s. lónó para realizar la partición, 
es innegable que dicho Sr. Goldar tenía mandato de aquél 
para representarlo en tal operación,.,según se comprueba 
por el poder especial de fecha 19 de junio de 1939.... que 
obra en el expediente ; pero no se ha demostrado en forma 
alguna de derecho, que la señora Jorja de los Dolores Me-
rino Vda. García haya otorgado poder para ser representa-
da a ninguna de las personas que figuran en el tantas ve-
ces mencionado acto de partición", para concluir, finalmen-
te, "que aún cuando se haya establecido por medio de tes-
tigos que el señor José Goldar recibiera algunos bienes 
muebles pertenecientes a la sucesión del finado Juan Gar-
cía, como parte del lote que se dice fué atribuído a la se-
ñora Jorja de los Dolores Merino Vda. García, no quiere 
esto decir que la partición haya sido ejecutada respecto de 

/dicha señora, y a que, como se ha expresado, el señor José 
Goldar no tenía mandato para representar a dicha señora 
en la alegada partición, ni se ha probado tampoco que lo 
tuviera para recibir en nombre de ella Ios bienes que se di-
ce le fueron atribuidos"; 

Considerando que 'J'oda de los Dolores Merina Vda. 
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bienes relictos por el finado Juan García Castellanos, sobre 
el fundamento esencial de que no se probó que José Gol-
dar tuviese poder de Jorja de los Dolores Merino viuda 
García, para representarla en dicha partición, ni tampoco 
para recibir, en su nombre, los bienes que en la misma le 
fueron atribuídos; que, en efecto, en el fallo impugnado se 
expresa que.".12ast e unazw. 
cesión te o debidamente representad 
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García y sus hijos los señores García Merino, fundaron, 
principalmente, la impugnación de la partición hecha por 
Manuel de Js. Bonó, en la circunstancia de que en el poder 
conferido al señor Bonó el veintidós de julio de mil nove-
cientos treintinueve no figuraron la señora Merino Vda. 
García, ni su hijo Manuel García Merino, y que el acto del 
veintiseis de agosto de ese mismo año fué un simple pro-
yecto de partición, no aceptado ni firmado por ellos, es de-
cir, por la rama cubana de los continuadores jurídicos del 
finado Juan García Castellanos; que esto pone de manifies-
to que los actuales intimados no invocaron ante los jueces 
del fondo que el señor Goldar carecía de mandato para re-
presentar a la señora Merino viuda García en la partición y 
en la ejecución de ésta, del mismo modo que tampoco in-
vocaron que dicho señor Goldar no tenía mandato de Ma-
nuel García Merino para actuar en esas mismas operacio-
nes ; que los propios intimados reconocen en su memorial 
de defensa los errores que contiene el octavo considerando 
de la sentencia impugnada, cuando expresa "que no se ha 
demostrado en forma alguna de derecho, que la señora Jor-
ja de los Dolores Merino viuda García haya otorgado poder 
para ser representada a ninguna de las personas que figu-
ran... en el tantas veces mencionado acto de partición", y 
sostienen "que tener poder para representar a una perso- 

 3 
na no implica que deba necesariamente representarla", y 
que, de todos modos, el ordinal cuarto del dispositivo del 
fallo impugnado, que declara la nulidad de la referida par-
tición, se justifica por otros motivos; 

Considerando que las actuales recurrentes alegaron 
ante él Tribunal a quo: lo.) "que las particiones amigables 
están regidas en cuanto a su prueba por los principios del 
derecho común"; 2) "que la realizada por el señor Bonó fué 
con la anuencia de todas las partes con derecho e interés 
en los bienes que debían partirse"; y 3) "que la instancia 
de fecha veintiocho de agosto de mil novecientos treinti- 

 I 

nueve dirigida al Tribunal Superior de Tierras por el señor 
José García Goldar, como "representante legal" de la seño- 

 
3 

ra Merino Vda. García y de Juan García Merino, Justo Gar- 
 

7 
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cía Merino, Rogelio García Merino y Manuel García Meri-
no, en la cual se alude a la partición, diciendo de ésta que 
"se encuentra en vías de partición amistosa", constituye un 
principio de prueba por escrito en cuanto a que la señora 
Merino Vda. García y su hijo Manuel García Merino fue-
ron partes en la partición"; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras des-
pués de expresar en el fallo impugnado "que según el sis-
tema que ha prevalecido en doctrina y en jurisprudencia, 
la partición es regida por el derecho común, tanto desde el 
punto de vista de su validez, como desde el punto de vista 
de la prueba", que dicha partición "puede ser hecha ver-
balmente, y en este caso son admisibles todos los medios de 
prueba que rigen los contratos ordinarios", pudiendo ser 
probada por testigos, si existe un principio de prueba por 
escrito, cuando "el valor de los bienes a partir exceda de 
treinta pesos", y después de expresar también que "el prin-
cipio de prueba por escrito resulta, según el artículo 1347 
del Código Civil, de todo escrito que provenga de aquél con-
tra quien se propone la demanda o de quien lo "represen-
te", y que haga verosímil el hecho alegado", concluye fi-
nalmente en el sentido de que "como se ha dicho anterior-
mente, no se ha establecido que el señor José Goldar "os-
tentara la representación de la señora Jorja de los Dolores 
Merino Vda. García" y que por consiguiente "un escrito 
proveniente de él no puede tener el carácter de principio 
de prueba por escrito oponible a ella"; pero 

Considerando que en la sentencia pronunciada por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original el trece dg mar-
zo de mil novecientos cuarentiseis, con motivo del sanea-
miento de las parcelas números 9, 30, 40, 45, 121 y 131, del 
Distrito Catastral No. 15, de la común de San Francisco de 
Macorís, sitios de "Cuaba" y "La Herradura", al enunciar-
se los documentos depositados por la señora Merino Vda. 
García y sus hijos, en apoyo de su reclamación, se mencio-
na un "poder general otorgado en fecha veintitrés de junio 
de 1939 por la señora Jorja de los Dolores Merino Acosta 
en favor del señor José Goldar Figueiras, instrumentado 
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por el Notario Dr. Rafael J. Díaz Balart, de los del número . 
de Banes, Cuba, en acto marcado con el número 124", cer-
tificado por el Cónsul de la República Dominicana en San-
tiago de Cuba, quien "afirma que el señor Rafael J. Díaz . 
Balart, ejercía en la fecha del documento .... el cargo de , 
Abogado y Notario en la ciudad de Banes, y que la firma . 
que aparecen en el mismo es la auténtica del referido fun-
cionario"; 

Considerando que, en tales condiciones, el Tribunal 
Superior de Tierras desconoció un documento del proceso 
que era esencial para la decisión del litigio pendiente entre 
las partes; que, en efecto, el desconocimiento del referido 
documento, cuya existencia no fué discutida por las partes, 
condujo a los jueces del fondo a negarle el carácter de prin-
cipio de prueba oponible a la señora Merino Acosta Vda. 
García, a la instancia que en fecha veintiocho de agosto de 
mil novecientos treintinueve, dirigiera José Goldar al Tribu-
nal Superior de Tierras, en su calidad de "representante le-
gal" de la señora Merino Vda. García y de Juan García Me-
rino, Justo García Merino, Rogelio García Merino y Ma-
nuel García Merino, y a la cual se hace referencia más arri-
ba; que, por consiguiente, en el fallo impugnado se ha vio- ) 
lado el artículo 1347 del Código Civil, en cuanto dicho texto 
legal consagra de acuerdo con los principios relativos a la 
representación en los actos jurídicos, que el escrito emana- ( • 
do del representante de la persona a quien se le opone, de- • 
be ser considerado como principio de prueba por escrito, • 
cuando haga verosímil el hecho alegado ; 

Considerando que, por otra parte, los intimados ale- ¡ • 
gan que "es sensible que el Honorable Tribunal a quo no - 
apreciara dos hechos dominantes de la controversia: el pri- ;  
mero, es el acto de alguacil No. 184 del 21 de octubre de I 
mil novecientos treintinueve que el señor Andrés Lajam,  
en su calidad de apoderado de doña Dolores Amelia Rosario i  ' 

Vda. García, notificara a los señores José Goldar y Manuel ) 
de Js. Bonó, y el segundo, la minoridad de las copartícipes • 
doña Juana Antonia García de Saladín, y doña Altagracia -
M' García de Jorge"; y que "de apreciarse en su justo valor 
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cía Merino, Rogelio García Merino y Manuel García Meri-
no, en la cual se alude a la partición, diciendo de ésta que 
"se encuentra en vías de partición amistosa", constituye un 
principio de prueba por escrito en cuanto a que la señora 
Merino Vda. García y su hijo Manuel García Merino fue-
ron partes en la partición"; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras des-
pués de expresar en el fallo impugnado "que según el sis-
tema que ha prevalecido en doctrina y en jurisprudencia, 
la partición es regida por el derecho común, tanto desde el 
punto de vista de su validez, como desde el punto de vista 
de la prueba", que dicha partición "puede ser hecha ver-
balmente, y en este caso son admisibles todos los medios de 
prueba que rigen los contratos ordinarios", pudiendo ser 
probada por testigos, si existe un principio de prueba por 
escrito, cuando "el valor de los bienes a partir exceda de 
treinta pesos", y después de expresar también que "el prin-
cipio de prueba por escrito resulta, según el artículo 1347 
del Código Civil, de todo escrito que provenga de aquél con-
tra quien se propone la demanda o de quien lo "represen-
te", y que haga verosímil el hecho alegado", concluye fi-
nalmente en el sentido de que "como se ha dicho anterior-
mente, no se ha establecido que el señor José Goldar "os-
tentara la representación de la señora Jorja de los Dolores 
Merino Vda. García" y que por consiguiente "un escrito 
proveniente de él no puede tener el carácter de principio 
de prueba por escrito oponible a ella"; pero 

Considerando que en la sentencia pronunciada por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original el trece de mar-
zo de mil novecientos cuarentiseis, con motivo del sanea-
miento de las parcelas números 9, 30, 40, 45, 121 y 131, del 
Distrito Catastral No. 15, de la común de San Francisco de 
Macorís, sitios de "Cuaba" y "La Herradura", al enunciar-
se los documentos depositados por la señora Merino Vda. 
García y sus hijos, en apoyo de su reclamación, se mencio-
na un "poder general otorgado en fecha veintitrés de junio 
de 1939 por la señora Jorja de los Dolores Merino Acosta 
en favor del señor José Goldar Figueiras, instrumentado 
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por el Notario Dr. Rafael J. Díaz Balart, de los del número 
de Banes, Cuba, en acto marcado con el número 124", cer-
tificado por el Cónsul de la República Dominicana en San-
tiago de Cuba, quien "afirma que el señor Rafael J. Díaz 
Balart, ejercía en la fecha del documento.... el cargo de 
Abogado y Notario en la ciudad de Banes, y que la firma 
que aparecen en el mismo es la auténtica del referido fun-
cionario"; 

Considerando que, en tales condiciones, el Tribunal 
Superior de Tierras desconoció un documento del proceso 
que era esencial para la decisión del litigio pendiente entre 
las partes; que, en efecto, el desconocimiento del referido 
documento, cuya existencia no fué discutida por las partes, 
condujo a los jueces del fondo a negarle el carácter de prin-
cipio de prueba oponible a la señora Merino Acosta Vda. 
García, a la instancia que en fecha veintiocho de agosto de 
mil novecientos treintinueve, dirigiera José Goldar al Tribu-
nal Superior de Tierras, en su calidad de "representante le-
gal" de la señora Merino Vda. García y de Juan García Me-
rino, Justo García Merino, Rogelio García Merino y Ma-
nuel García Merino, y a la cual se hace referencia más arri- r 
ba ; que, por consiguiente, en el fallo impugnado se ha vio-1 
lado el artículo 1347 del Código Civil, en cuanto dicho texto 
legal consagra de acuerdo con los principios relativos a la 
representación en los actos jurídicos, que el escrito emana- ( • 
do del representante de la persona a quien se le opone, de-  
be ser considerado como principio de prueba por escrito, a  • 
cuando haga verosímil el hecho alegado ; 

Considerando que, por otra parte, los intimados ale- • 
gan que "es sensible que el Honorable Tribunal a quo no - 
apreciara dos hechos dominantes de la controversia: el pri- ; '- 
mero, es el acto de alguacil No. 184 del 21 de octubre de L 
mil novecientos treintinueve que el señor Andrés Lajam, r 
en su calidad de apoderado de doña Dolores Amelia Rosario 
Vda. García, notificara a los señores José Goldar y Manuel 3  ) 

de Js. Bonó, y el segundo, la minoridad de las copartícipes . 
doña Juana Antonia García de Saladín, y doña Altagracia -
M' García de Jorge"; y que "de apreciarse en su justo valor 
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el expresado acto de alguacil se habrían dado cuenta cabal 
de que era indiferente que el señor José Goldar tuviera o 
no poder de doña Jorja de los Dolores Merino Acosta Vda. 
García, porque dicho acto establece que "uno de los copar-
tícipes, doña Dolores Amelia Rosario Vda. García no permi-
tía que, conjuntamente con ella, figurara en un mismo acto 
de partición doña Jorja de los Dolores Merino Acosta Vda. 
García"; que la requeriente se oponía a la atribución de 
2500 tareas de terreno a la señora Jorja de los Dolores Me-
rino Acosta Vda. García, tal como, motu proprio, lo había 
hecho el expresado señor Borló"; y que por último, "la obs-
tinada negativa de doña Dolores Amelia Rosa Vda. García 
impedía concertar acuerdo para la alegada partición amiga-
ble"; pero 

Considerando que como el referido acto de alguacil fué 
notificado con posterioridad al veintiseis de agosto de mil 
novecientos treintinueve, fecha que le atribuye el fallo im-
pugnado a la partición realizada por Manuel de Js. Bonó, 
y cuya nulidad pronunciara sobre el fundamento ya enun-
ciado, es obvio que la declaración de voluntad contenida 
en aquel acto no podía afectar la validez de un contrato li-
bremente consentido por ella y que se tenía por definitiva-
mente concluido; 

Considerando, en cuanto a la minoridad de las copar-
tícipes Juana Antonia García de Saladín y Altagracia Ma-
ría García de Jorge, invocada por los intimados ante el Tri-
bunal Superior de Tierras, y a la cual no se refirió dicho 
tribunal, quien declaró la nulidad de la partición en vista 
de que uno de los copartícipes no había concurrido a ella, 
que por la aplicación de la regla general contenida en el 
artículo 1125 del Código Civil, los actos anulables por causa 
de incapacidad de una de las partes, no pueden ser 
impugnados por las personas capaces de obligarse que con-
trataron con el incapaz ; que cuando se trata de una parti-
ción nula en la forma, por no haberse hecho judicialmente 
en los casos previstos por los artículos 466 y 838 del Códi-
go Civil, los copartícipes capaces quedan definitivamente 
ligados, en tanto que el incapaz, en cuyo interés la forma 
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judicial ha sido prescrita y a quien pertenece la acción en 
nulidad, no haga uso de ella ; que, por consiguiente, los ac-1 
tuales intimados no tenían el derecho de impugnar, por es-1 
ta causa, la referida partición; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretaric 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA , 

DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fech. 

16 de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Eladio Humberto González Guerrero. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del 
berado, y vistos los artículos 66 del Código de Procedimiei 
to Criminal, y 1, 24 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento d 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
siguiente: 1) Que en fecha doce de julio de mil novecien 
cincuenta, Eladio Humberto González Guerrero, preseni 
querella ante el Juez de Paz de San José de Ocoa, contl 
Pedro Pujols, por haber violado una propiedad del quer 
liante y por haber realizado en ella trabajos agrícolas, di 
poniendo de los víveres sin su autorización ; 2) Que en 
audiencia del día cuatro de agosto del año mil novecient 
cincuenta, fijada por el Juzgado de Primera Instancia d 
Distrito Judicial de Trujillo Valdez, fué oído el doctor F 
lix Peguero Lora quien expuso "que ha recibido mandó 
y lo ha aceptado del señor Eladio Humberto González Gd 
rrero, para postular por dicho señor como parte civil cori 
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el expresado acto de alguacil se habrían dado cuenta cabal 
de que era indiferente que el señor José Goldar tuviera o 
no poder de doña Jorja de los Dolores Merino Acosta Vda. 
García, porque dicho acto establece que "uno de los copar-
tícipes, doña Dolores Amelia Rosario Vda. García no permi-
tía que, conjuntamente con ella, figurara en un mismo acto 
de partición doña Jorja de los Dolores Merino Acosta Vda. 
García"; que la requeriente se oponía a la atribución de 
2500 tareas de terreno a la señora Jorja de los Dolores Me-
rino Acosta Vda. García, tal como, motu proprio, lo había 
hecho el expresado señor Bonó"; y que por último, "la obs-
tinada negativa de doña Dolores Amelia Rosa Vda. García 
impedía concertar acuerdo para la alegada partición amiga-
ble"; pero 

Considerando que como el referido acto de alguacil fué 
notificado con posterioridad al veintiseis de agosto de mil 
novecientos treintinueve, fecha que le atribuye el fallo im-
pugnado a la partición realizada por Manuel de Js. Bonó, 
y cuya nulidad pronunciara sobre el fundamento ya enun-
ciado, es obvio que la declaración de voluntad contenida 
en aquel acto no podía afectar la validez de un contrato li-
bremente consentido por ella y que se tenía por definitiva-
mente concluido ; 

Considerando, en cuanto a la minoridad de las copar-
tícipes Juana Antonia García de Saladín y Altagracia Ma-
ría García de Jorge, invocada por los intimados ante el Tri-
bunal Superior de Tierras, y a la cual no se refirió dicho 
tribunal, quien declaró la nulidad de la partición en vista 
de que uno de los copartícipes no había concurrido a ella, 
que por la aplicación de la regla general contenida en el 
artículo 1125 del Código Civil, los actos anulables por causa 
de incapacidad de una de las partes, no pueden ser 
impugnados por las personas capaces de obligarse que con-
trataron con el incapaz ; que cuando se trata de una parti-
ción nula en la forma, por no haberse hecho judicialmente 
en los casos previstos por los artículos 466 y 838 del Códi-
go Civil, los copartícipes capaces quedan definitivamente 
ligados, en tanto que el incapaz, en cuyo interés la forma 
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judicial ha sido prescrita y a quien pertenece la acción en 
nulidad, no haga uso de ella; que, por consiguiente, los ac-
tuales intimados no tenían el derecho de impugnar, por es-
ta causa, la referida partición; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretaric 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha 
16 de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Eladio Humberto González Guerrero. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del : 

berado, y vistos los artículos 66 del Código de Procedimiet 
to Criminal, y 1, 24 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento d 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
siguiente: 1) Que en fecha doce de julio de mil novecient( 
cincuenta, Eladio Humberto González Guerrero, presen< 
querella ante el Juez de Paz de San José de Ocoa, conti, 
Pedro Pujols, por haber violado una propiedad del quer: 
liante y por haber realizado en ella trabajos agrícolas, di1 
poniendo de los víveres sin su autorización; 2) Que en 
audiencia del día cuatro de agosto del año mil novecient 
cincuenta, fijada por el Juzgado de Primera Instancia d 
Distrito Judicial de Trujillo Valdez, fué oído el doctor F 
lix Peguero Lora quien expuso "que ha recibido manda 
y lo ha aceptado del señor Eladio Humberto González Gu 
rrero, para postular por dicho señor como parte civil con 
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el expresado acto de alguacil se habrían dado cuenta cabal 
de que era indiferente que el señor José Goldar tuviera o 
no poder de doña Jorja de los Dolores Merino Acosta Vda. 
García, porque dicho acto establece que "uno de los copar-
tícipes, doña Dolores Amelia Rosario Vda. García no permi-
tía que, conjuntamente con ella, figurara en un mismo acto 
de partición doña Jorja de los Dolores Merino Acosta Vda. 
García"; que la requeriente se oponía a la atribución de 
2500 tareas de terreno a la señora Jorja de los Dolores Me-
rino Acosta Vda. García, tal como, motu proprio, lo había 
hecho el expresado señor Bonó" ; y que por último, "la obs-
tinada negativa de doña Dolores Amelia Rosa Vda. García 
impedía concertar acuerdo para la alegada partición amiga-
ble"; pero 

Considerando que como el referido acto de alguacil fué 
notificado con posterioridad al veintiseis de agosto de mil 
novecientos treintinueve, fecha que le atribuye el fallo im-
pugnado a la partición realizada por Manuel de Js. Bonó, 
y cuya nulidad pronunciara sobre el fundamento ya enun-
ciado, es obvio que la declaración de voluntad contenida 
en aquel acto no podía afectar la validez de un contrato li-
bremente consentido por ella y que se tenía por definitiva-
mente concluido ; 

Considerando, en cuanto a la minoridad de las copar-
tícipes Juana Antonia García de Saladín y Altagracia Ma-
ría García de Jorge, invocada por los intimados ante el Tri-
bunal Superior de Tierras, y a la cual no se refirió dicho 
tribunal, quien declaró la nulidad de la partición en vista 
de que uno de los copartícipes no había concurrido a ella, 
que por la aplicación de la regla general contenida en el 
artículo 1125 del Código Civil, los actos anulables por causa 
de incapacidad de una de las partes, no pueden ser 
impugnados por las personas capaces de obligarse que con-
trataron con el incapaz; que cuando se trata de una parti-
ción nula en la forma, por no haberse hecho judicialmente 
en los casos previstos por los artículos 466 y 838 del Códi-
go Civil, los copartícipes capaces quedan definitivamente 
ligados, en tanto que el incapaz, en cuyo interés la forma 
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judicial ha sido prescrita y a quien pertenece la acción en i 

nulidad, no haga uso de ella; que, por consiguiente, los ac-1 
tuales intimados no tenían el derecho de impugnar, por es-1 
ta causa, la referida partición; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Ma-
nuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Al-
varez Aybar.— Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretaric 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha' 

16 de noviembre de 1950. 

Materia: Penal. 	 • 
f 

Recurrente: Eladio Humberto González Guerrero. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del 
berado, y vistos los artículos 66 del Código de Procedimiet 
to Criminal, y 1, 24 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento d 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
siguiente: 1) Que en fecha doce de julio de mil novecien 
cincuenta, Eladio Humberto González Guerrero, preseni 
querella ante el Juez de Paz de San José de Ocoa, conti 
Pedro Pujols, por haber violado una propiedad del quer 
liante y por haber realizado en ella trabajos agrícolas, di 
poniendo de los víveres sin su autorización ; 2) Que en 
audiencia del día cuatro de agosto del año mil novecient 
cincuenta, fijada por el Juzgado de Primera Instancia d 
Distrito Judicial de Trujillo Valdez, fué oído el doctor F 
lix Peguero Lora quien expuso "que ha recibido manda 
y lo ha aceptado del señor Eladio Humberto González Gi 
rrero, para postular por dicho señor como parte civil coti 
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tituída"; 3) Que la causa fué reenviada para su mejor sus-
tanciación, y fué conocida de nuevo en la audiencia del vein-
tinueve de agosto del mismo año, en la cual el Dr. Peguero 
Lora "manifestó que no concluía y se retiró de los estra-
dos"; 3) Que, posteriormente, el día treinta del referido 

es y año, dicho tribunal estatuyó sobre el fondo de la pre-
ención por sentencia que contiene el siguiente dispositivo: 

"FALLA : PRIMERO: Que debe DECLARAR, como al 
fecto DECLARA, al nombrado PEDRO MARIA PUJOLS 
IMENTEL, de generales conocidas, CULPABLE del deli- 

o de VIOLACION DE PROPIEDAD, en perjuicio del señor 
LADIO HUMBERTO GONZALEZ GUERRERO, y en 

onsecuencia lo condena al pago de una multa de CIN-
UENTA PESOS ORO (RD$50.00) y al pago de las cos-

as, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. Ex-
resando que en caso de insolvencia, la multa será compen-
ada con prisión, a razón de un día por cada peso dejado de 
agar"; 4) Que para conocer de la apelación interpuesta 
or el prevenido Pedro María Pujols Pimentel, la Corte de 
pelación de San Cristóbal fijó la audiencia del diez y seis 

e noviembre de mil novecientos cincuenta, a la cual asil-
ó el Dr. Félix Peguero Lora, quien concluyó así: "Que se 
dmita la constitución en parte civil del señor Humberto 

nzález, en virtud de la ostensible temeridad del preveni- 
o Pujols de hacer perjudicar económicamente al señor 
onzález abusando de la manifiesta libertad de la juticsia 
interponer sin freno determinados recursos de apela-

ón" 5) Que en esa misma fecha la Corte a qua pronunció 
sentencia ahora impugnada en casación, la cual contiene 
dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: PRI-
ERO: Declara inadmisible la constitución en parte civil 
cha por primera vez en apelación, por el señor Eladio 
umberto González Guerrero, representado en audiencia 
r el doctor Félix Peguero Lora ; y SEGUNDO: Condena 
Eladio Humberto González Guerrero, al pago de las cos- 
s del incidente"; 

Considerando que la Corte a qua declaró la inadmisi-
idad de la constitución en parte civil de Eladio Humberto 
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González Guerrero, sobre el fundamento de que su abogado 
el doctor Félix Peguero Lora, se limitó en la jurisdicción de 
primer grado a manifestar que tenía la representación de la 
parte civil, sin formular ninguna demanda en daños y 
perjuicios ; pero 

Considerando que el artículo 66 del Código de Proce-
dimiento Criminal no exige que la persona que se constitu-
ye en, parte civil lo declare formalmente y que, además, 
concluya en daños y perjuicios; que, por consiguiente, basta 
una declaración formal del querellante, quien no está obli-
gado a formular, al mismo tiempo, la demanda en daños y 
perjuicios; que, en tales condiciones, la Corte a qua, inter-
pretó erróneamente el citado texto legal; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alva-
rez Aybar.—Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
25 de agosto de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Arturo Vidal. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 24, 27, párrafo 2o. y 47 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que en fecha diecisiete de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y ocho, la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, a la cual había sido sometido Arturo Vidal por 
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tituída"; 3) Que la causa fué reenviada para su mejor sus-
tanciación, y fué conocida de nuevo en la audiencia del vein-
tinueve de agosto del mismo año, en la cual el Dr. Peguero 
Lora "manifestó que no concluía y se retiró de los estra-
dos" ; 3) Que, posteriormente, el día treinta del referido 
mes y año, dicho tribunal estatuyó sobre el fondo de la pre-

ención por sentencia que contiene el siguiente dispositivo: 
`FALLA: PRIMERO: Que debe DECLARAR, como al 
fecto DECLARA, al nombrado PEDRO MARIA PUJOLS 
IMENTEL, de generales conocidas, CULPABLE del deli- 

o de VIOLACION DE PROPIEDAD, en perjuicio del señor 
LADIO HUMBERTO GONZALEZ GUERRERO, y en 

onsecuencia lo condena al pago de una multa de CIN-
UENTA PESOS ORO (RD$50.00) y al pago de las cos-

as, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. Ex-
resando que en caso de insolvencia, la multa será compen-
ada con prisión, a razón de un día por cada peso dejado de 
agar"; 4) Que para conocer de la apelación interpuesta 
or el prevenido Pedro María Pujols Pimentel, la Corte de 
pelación de San Cristóbal fijó la audiencia del diez y seis 

e noviembre de mil novecientos cincuenta, a la cual asil-
ó el Dr. Félix Peguero Lora, quien concluyó así: "Que se 
dmita la constitución en parte civil del señor Humberto 
onzález, en virtud de la ostensible temeridad del preveni- 
o Pujols de hacer perjudicar económicamente al señor 
onzález abusando de la manifiesta libertad de la juticsia 
interponer sin freno determinados recursos de apela-

ón" 5) Que en esa misma fecha la Corte a qua pronunció 
sentencia ahora impugnada en casación, la cual contiene 
dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: PRI-

ERO: Declara inadmisible la constitución en parte civil 
cha por primera vez en apelación, por el señor Eladio 
umberto González Guerrero, representado en 'audiencia 
r el doctor Félix Peguero Lora ; y SEGUNDO: Condena 
Eladio Humberto González Guerrero, al pago de las cos- 
s del incidente"; 

Considerando que la Corte a qua declaró la inadmisi-
idad de la constitución en parte civil de Eladio Humberto 
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González Guerrero, sobre el fundamento de que su abogado 
el doctor Félix Peguero Lora, se limitó en la jurisdicción de 
primer grado a manifestar que tenía la representación de la 
parte civil, sin formular ninguna demanda en daños y 
perjuicios; pero 

Considerando que el artículo 66 del Código de Proce-
dimiento Criminal no exige que la persona que se constitu-
ye en, parte civil lo declare formalmente y que, además, 
concluya en daños y perjuicios; que, por consiguiente, basta 
una declaración formal del querellante, quien no está obli-
gado a formular, al mismo tiempo, la demanda en daños y 
perjuicios; que, en tales condiciones, la Corte a qua, inter-
pretó erróneamente el citado texto legal; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alva-
rez Aybar.—Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-

25 de agosto de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Arturo Vidal. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 24, 27, párrafo 2o. y 47 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que en fecha diecisiete de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y ocho, la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-

to Domingo, a la cual había sido sometido Arturo Vidal por 
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tituída"; 3) Que la causa fué reenviada para su mejor sus-
tanciación, y fué conocida de nuevo en la audiencia del vein-
tinueve de agosto del mismo año, en la cual el Dr. Peguero 
Lora "manifestó que no concluía y se retiró de los estra-
dos"; 3) Que, posteriormente, el día treinta del referido 

es y año, dicho tribunal estatuyó sobre el fondo de la pre-
ención por sentencia que contiene el siguiente dispositivo: 
`FALLA: PRIMERO: Que debe DECLARAR, como al 
fecto DECLARA, al nombrado PEDRO MARIA PUJOLS 
IMENTEL, de generales conocidas, CULPABLE del deli- 

o de VIOLACION DE PROPIEDAD, en perjuicio del señor 
LADIO HUMBÉRTO GONZALEZ GUERRERO, y en 

onsecuencia lo condena al pago de una multa de CIN-
UENTA PESOS ORO (RD$50.00) y al pago de las cos-

as, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. Ex-
resando que en caso de insolvencia, la multa será compen-
ada con prisión, a razón de un día por cada peso dejado de 
agar"; 4) Que para conocer de la apelación interpuesta 
or el prevenido Pedro María Pujols Pinientel, la Corte de 
pelación de San Cristóbal fijó la audiencia del diez y seis 
e noviembre de mil novecientos cincuenta, a la cual asis-
ó el Dr. Félix Peguero Lora, quien concluyó así: "Que se 
dmita la constitución en parte civil del señor Humberto 
onzález, en virtud de la ostensible temeridad del preveni- 
o Pujols de hacer perjudicar económicamente al señor 
onzález abusando de la manifiesta libertad de la juticsia 
interponer sin freno determinados recursos de apela-

ón" 5) Que en esa misma fecha la Corte a qua pronunció 
sentencia ahora impugnada en casación, la cual contiene 
dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: PRI-

ERO: Declara inadmisible la constitución en parte civil 
cha por primera vez en apelación, por el señor Eladio 
umberto González Guerrero, representado en 'audiencia 
r el doctor Félix Peguero Lora ; y SEGUNDO: Condena 
Eladio Humberto González Guerrero, al pago de las cos- 
s del incidente"; 

Considerando que la Corte a qua declaró la inadmisi-
idad de la constitución en parte civil de Eladio Humberto 
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González Guerrero, sobre el fundamento de que su abogado 
el doctor Félix Peguero Lora, se limitó en la jurisdicción de 
primer grado a manifestar que tenía la representación de la 
parte civil, sin formular ninguna demanda en daños y 

perjuicios ; pero 
Considerando que el artículo 66 del Código de Proce-

dimiento Criminal no exige que la persona que se constitu-
ye en, parte civil lo declare formalmente y que, además, 
concluya en daños y perjuicios; que, por consiguiente, basta 
una declaración formal del querellante, quien no está obli-
gado a formular, al mismo tiempo, la demanda en daños y 
perjuicios; que, en tales condiciones, la Corte a qua, inter-
pretó erróneamente el citado texto legal ; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Juan A. Moret.— G. A. Díaz.— A. Alva-
rez Aybar.—Jueces.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-

25 de agosto de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Arturo Vidal. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 24, 27, párrafo 2o. y 47 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que en fecha diecisiete de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y ocho, la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, a la cual había sido sometido Arturo Vidal por 
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haber inferido involuntariamente golpes y heridas, con el 
camión que guiaba, a Ramón Villaverde, dictó sobre el ca-
so una sentencia condenatoria cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, 
como al efecto declara, al nombrado Arturo Vidal, de gene-
rales anotadas, culpable del delito de golpes involuntarios 
en perjuicio del señor Ramón Villaverde, por considerar 
que existe torpeza de su parte en la conducción del vehículo 
que dirigía, y en consecuencia, lo condena a sufrir la pena 
de treinta días de prisión correccional, que deberá cumplir 
en la Cárcel Pública de esta ciudad, y al pago de una multa 
de cincuenta pesos oro dominicanos (RD$50.00) que en caso 
de insolvencia compensará con prisión a razón de un día 
por cada peso dejado de pagar ; SEGUNDO: que debe con-
denar, como al efecto condena, al mencionado Arturo Vidal, 
al pago de todas las costas penales causadas en la presen-
te instancia; TERCERO: que debe pronunciar, como al 
efecto pronuncia, el defecto por falta de comparecer contra 
el señor Juan Acosta, parte civilmente responsable y la 
cual fué legalmente emplazada ; CUARTO: que debe conde-
nar, como al efecto condena, a la persona civilmente res-
ponsable, señor Juan Acosta, al pago de una indemnización 
de mil quinientos pesos oro dominicanos (RD$1.500.00), en 
favor de la parte civil legalmente constituida, señor Ramón 
Villaverde, como justa reparación por los daños y perjui-
cios sufridos por ésta; QUINTO: que debe condenar, como 
al efecto condena, al mencionado Juan Acosta, al pago de 
todas las costas civiles causadas en la presente instancia, 
distrayéndolas en favor de los licenciados Justo Castella-
nos y Pedro Rosell, por haberlas avanzado en su mayor 
parte"; B),que Arturo Vidal interpuso recurso de alzada 
contra dicho fallo; y Juan Acosta, condenado en defecto 
como persona civilmente responsable, intentó recurso de 
oposición contra la misma sentencia; C), que la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo aplazó el dos de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve, el conocimiento del re-
curso de apelación indicado, hasta cuando fuera resuelto el 
recurso de oposición también mencionado; D), que la Pri- 

  

mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del !i 
Distrito Judicial de Santo Domingo, después de conocer 
del recurso de oposición citado, falló, el treinta y uno de 
enero de mil novecientos cincuenta, confirmando su prime-
ra sentencia; y la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
conoció del recurso de apelación en audiencia del veintiuno 
de agosto de mil novecientos cincuenta, en la que el aboga-
do del prevenido pidió que se rebajase la pena de su defen-
dido; y el Ministerio Público concluyó, en su dictamen, que 
se confirmara la sentencia atacada y se condenase al recu-
rrente al pago de las costas, y la Corte aplazó el fallo para 
una próxima audiencia ; 

Considerando que la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo pronunció en audiencia pública, el veinticinco de 
agosto de mil novecientos cincuenta, la sentencia ahora im-
pugnada, con este dispositivo: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido, en cuanto a la forma y en el aspecto 
penal, el recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
Arturo Vidal ;— SEGUNDO: Rechaza, en el aspecto civil el 
mencionado recurso de apelación ;— TERCERO: Confirma, 
en cuanto al inculpado Arturo Vidal, de generales expresa-
das, la sentencia contra la cual se apela, dictada en fecha 
diez y siete (17) de agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho (1948) por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: Primero: que debe de-
clarar, como al efecto declara, regular y válido el recurso , 
de oposición interpuesto por el nombrado Juan Acosta, con-
tra sentencia de fecha 17 de agosto de 1948, que lo conde-
nó al pago de una indemnización de un mil quinientos pe-
sos oro (RD$1.500.00) en favor de la parte civil constitui-
da, señor Ramón Villaverde, y costas en favor de los licen- I 
ciados Justo Castellanos y Pedro Rosell, en su calidad de ■ 

comitente de Arturo Vidal, culpable del delito de golpes 
involuntarios en perjuicio del señor Ramón Villaverde, por 
haberse intentado en tiempo hábil y en forma legal ;—SE-
GUNDO: que debe confirmar, como al efecto confirma, en 
todas sus partes la mencionada sentencia ;— TERCERO: 
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haber inferido involuntariamente golpes y heridas, con el 
camión que guiaba, a Ramón Villaverde, dictó sobre el ca-
so una sentencia condenatoria cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, 
como al efecto declara, al nombrado Arturo Vidal, de gene-
rales anotadas, culpable del delito de golpes involuntarios 
en perjuicio del señor Ramón Villaverde, por considerar 
que existe torpeza de su parte en la conducción del vehículo 
que dirigía, y en consecuencia, lo condena a sufrir la pena 
de treinta días de prisión correccional, que deberá cumplir 
en la Cárcel Pública de esta ciudad, y al pago de una multa 
de cincuenta pesos oro dominicanos (RD$50.00) que en caso 
de insolvencia compensará con prisión a razón de un día 
por cada peso dejado de pagar; SEGUNDO: que debe con-
denar, como al efecto condena, al mencionado Arturo Vidal, 
al pago de todas las costas penales causadas en la presen-
te instancia; TERCERO: que debe pronunciar, como al 
efecto pronuncia, el defecto por falta de comparecer contra 
el señor Juan Acosta, parte civilmente responsable y la 
cual fué legalmente emplazada ; CUARTO: que debe conde-
nar, como al efecto condena, a la persona civilmente res-
ponsable, señor Juan Acosta, al pago de una indemnización 
de mil quinientos pesos oro dominicanos (RD$1.500.00), en 
favor de la parte civil legalmente constituída, señor Ramón 
Villaverde, como justa reparación por los daños y perjui-
cios sufridos por ésta; QUINTO: que debe condenar, como 
al efecto condena, al mencionado Juan Acosta, al pago de 
todas las costas civiles causadas en la presente instancia, 
distrayéndolas en favor de los licenciados Justo Castella-
nos y Pedro Rosell, por haberlas avanzado en su mayor 
parte"; B),que Arturo Vidal interpuso recurso de alzada 
contra dicho fallo; y Juan Acosta, condenado en defecto 
como persona civilmente responsable, intentó recurso de 
oposición contra la misma sentencia; C), que la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo aplazó el dos de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve, el conocimiento del re- 
curso de apelación indicado, hasta cuando fuera resuelto el 
recurso de oposición también mencionado; D), que la Pri- 

mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, después de conocer 
del recurso de oposición citado, falló, el treinta y uno de 
enero de mil novecientos cincuenta, confirmando su prime-
ra sentencia; y la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
conoció del recurso de apelación en audiencia del veintiuno 
de agosto de mil novecientos cincuenta, en la que el aboga-
do del prevenido pidió que se rebajase la pena de su defen-
dido; y el Ministerio Público concluyó, en su dictamen, que 
se confirmara la sentencia atacada y se condenase al recu-
rrente al pago de las costas, y la Corte aplazó el fallo para 
una próxima audiencia; 

Considerando que la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo pronunció en audiencia pública, el veinticinco de 
agosto de mil novecientos cincuenta, la sentencia ahora im-
pugnada, con este dispositivo: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido, en cuanto a la forma y en el aspecto 
penal, el recurso de apelación interpuesto por el nombrado 1, 
Arturo Vidal ;— SEGUNDO: Rechaza, en el aspecto civil el 
mencionado recurso de apelación:— TERCERO: Confirma, 
en cuanto al inculpado Arturo Vidal, de generales expresa-
das, la sentencia contra la cual se apela, dictada en fecha 
diez y siete (17) de agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho (1948) por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: Primero: que debe de-
clarar, como al efecto declara, regular y válido el recurso 
de oposición interpuesto por el nombrado Juan Acosta, con-
tra sentencia de fecha 17 de agosto de 1948, que lo conde-
nó al pago de una indemnización de un mil quinientos pe-
sos oro (RD$1.500.00) en favor de la parte civil constitui-
da, señor Ramón Villaverde, y costas en favor de los licen-
ciados Justo Castellanos y Pedro Rosell, en su calidad de I t 

 comitente de Arturo Vidal, culpable del delito de golpes Ir 
 involuntarios en perjuicio del señor Ramón Villaverde, por r  

haberse intentado en tiempo hábil y en forma legal;—SE-
GUNDO: que debe confirmar, como al efecto confirma, en 1. 

 todas sus partes la mencionada sentencia:— TERCERO: 
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que debe condenar, como al efecto condena, al nombrado 
Juan Acosta, al pago de las costas causadas en la presente 
instancia';—CUARTO: Condena a Arturo Vidal al pago 
de las costas del presente recurso"; 

Considerando que la Corte de Apelación de que se tra-
ta expuso, en los considerandos de su fallo, los motivos que 
debían conducirla a la confirmación de la sentencia penal 
dictada, en primera instancia contra Arturo Vidal; pero 
que, en el dispositivo de su decisión, no obstante decir que 
"confirma, en cuanto al inculpado Arturo Vidal, de genera-
les expresadas, la sentencia contra la cual se apela, dicta-
da en fecha diez y siete (17) de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho (1948) por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo", en seguida, al determinar el texto del dispo-
sitivo de la sentencia confirmada, copia el del fallo dictado 
el treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta por la 
Cámara Penal ya señalada, respecto de la oposición inter-
puesta por Juan Acosta, parte civilmente responsable, deci-
ción que nada tenía que ver con el apelante y sus pedimentos 
y contra la cual no se expresa que alguien hubiese apelado; y 
a pesar de ello condena a Arturo Vidal al pago de las cos-
tas; que en esas condiciones, es evidente que el dispositivo 
de la sentencia ahora impugnada contiene graves contra-
dicciones entre sus varias expresiones, las que, por ello (las 
expresiones), se destruyen las unas a las otras y dejan, 
consecuentemente, sin fallar los pedimentos del apelante; 
que esta anomalía no se puede corregir con el auxilio del 
acta de la audiencia de la Corte a qua en que se pronunció 
el fallo, porque en dicha acta figura copiado, como pronun-
ciado públicamente, el mismo inadecuado dispositivo que ya 
ha sido mencionado y que en el expediente se indica que 
luego fué notificado el veintitrés de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta, en el encabezamiento de un acto de al-
guacil, tanto a Arturo Vidal, actual recurrente, como a 
Juan Acosta, parte civilmente responsable, y a Ramón Vi-
llaverde, parte civil; que Arturo Vidal hizo reproducir, en 
el acta de declaración de su recurso de casación, el mismo 
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anómalo dispositivo; y como dicho recurrente, que no ex-
presó los fundamentos de su repetido recurso, y tiene inte-
rés y derecho evidentes para que se falle con claridad so-
bre su apelación y sobre los pedimentos en ésta formula-
dos y en caso de que obtuviera su descargo, para que se le 
redima de la condenación al pago de costas contra él pro-
nunciada, es forzoso aplicar, al caso, el artículo 27, párrafo 
20. de la Ley sobre Procedimiento de Casación, según cu-
yos términos debe anularse la sentencia impugnada "cuan-
do se hubiere omitido o rehusado pronunciar, ya con res-
pecto a uno o varios pedimentos del acusado, de la parte ci-
vil o de las personas civilmente responsables, ya con res-
pecto a uno o varios requerimientos del Ministerio Público, 
que hubieren tenido por objeto el ejercicio de una facultad 
o un derecho otorgado por la ley" etc ; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrero. Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Juan 
A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-

cha 7 de diciembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Procurador General de la Corte de Apelación de Ciudad 

Trujillo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 62, 379 y 408 del Código Pe-
nal; 180, 189, 190, 191 y 211 del Código de Procedimiento 
Criminal ; lo., 26, 33, 37 y 72 de la Ley sobre Procedimien- 
to de Casación ; 
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que debe condenar, como al efecto condena, al nombrado 
Juan Acosta, al pago de las costas causadas en la presente 
instancia';—CUARTO: Condena a Arturo Vidal al pago 
de las costas del presente recurso"; 

Considerando que la Corte de Apelación de que se tra-
ta expuso, en los considerandos de su fallo, los motivos que 
debían conducirla a la confirmación de la sentencia penal 
dictada, en primera instancia contra Arturo Vidal ; pero 
que, en el dispositivo de su decisión, no obstante decir que 
"confirma, en cuanto al inculpado Arturo Vidal, de genera-
les expresadas, la sentencia contra la cual se apela, dicta-
da en fecha diez y siete (17) de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho (1948) por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo", en seguida, al determinar el texto del dispo-
sitivo de la sentencia confirmada, copia el del fallo dictado 
el treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta por la 
Cámara Penal ya señalada, respecto de la oposición inter-
puesta por Juan Acosta, parte civilmente responsable, deci-
ción que nada tenía que ver con el apelante y sus pedimentos 
y contra la cual no se expresa que alguien hubiese apelado; y 
a pesar de ello condena a Arturo Vidal al pago de las cos-
tas; que en esas condiciones, es evidente que el dispositivo 
de la sentencia ahora impugnada contiene graves contra-
dicciones entre sus varias expresiones, las que, por ello (las 
expresiones), se destruyen las unas a las otras y dejan, 
consecuentemente, sin fallar los pedimentos del apelante; 
que esta anomalía no se puede corregir con el auxilio del 
acta de la audiencia de la Corte a qua en que se pronunció 
el fallo, porque en dicha acta figura copiado, como pronun-
ciado públicamente, el mismo inadecuado dispositivo que ya 
ha sido mencionado y que en el expediente se indica que 
luego fué notificado el veintitrés de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta, en el encabezamiento de un acto de al-
guacil, tanto a Arturo Vidal, actual recurrente, como a 
Juan Acosta, parte civilmente responsable, y a Ramón Vi-
llaverde, parte civil ; que Arturo Vidal hizo reproducir, en 
el acta de declaración de su recurso de casación, el mismo 
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anómalo dispositivo; y como dicho recurrente, que no ex-
presó los fundamentos de su repetido recurso, y tiene inte-
rés y derecho evidentes para que se falle con claridad so-
bre su apelación y sobre los pedimentos en ésta formula-
dos y en caso de que obtuviera su descargo, para que se le 
redima de la condenación al pago de costas contra él pro-
nunciada, es forzoso aplicar, al caso, el artículo 27, párrafo 
2o. de la Ley sobre Procedimiento de Casación, según cu-
yos términos debe anularse la sentencia impugnada "cuan-
do se hubiere omitido o rehusado pronunciar, ya con res-
pecto a uno o varios pedimentos del acusado, de la parte ci-
vil o de las personas civilmente responsables, ya con res-
pecto a uno o varios requerimientos del Ministerio Público, 
que hubieren tenido por objeto el ejercicio de una facultad 
o un derecho otorgado por la ley" etc ; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Raf. Castro Rivera.—Juan 
A. Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-

cha 7 de diciembre de 1950. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Procurador General de la Corte de Apelación de Ciudad 

Trujillo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 62, 379 y 408 del Código Pe-
nal ; 180, 189, 190, 191 y 211 del Código de Procedimiento 
Criminal ; lo., 26, 33, 37 y 72 de la Ley sobre Procedimien- 
to de Casación ; 
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to Domingo", en seguida, al determinar el texto del dispo-
sitivo de la sentencia confirmada, copia el del fallo dictado 
el treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta por la 
Cámara Penal ya señalada, respecto de la oposición inter-
puesta por Juan Acosta, parte civilmente responsable, deci-
ción que nada tenía que ver con el apelante y sus pedimentos 
y contra la cual no se expresa que alguien hubiese apelado; y 
a pesar de ello condena a Arturo Vidal al pago de las cos-
tas; que en esas condiciones, es evidente que el dispositivo 
de la sentencia ahora impugnada contiene graves contra-
dicciones entre sus varias expresiones, las que, por ello (las 
expresiones), se destruyen las unas a las otras y dejan, 
consecuentemente, sin fallar los pedimentos del apelante; 
que esta anomalía no se puede corregir con el auxilio del 
acta de la audiencia de la Corte a qua en que se pronunció 
el fallo, porque en dicha acta figura copiado, como pronun-
ciado públicamente, el mismo inadecuado dispositivo que ya 
ha sido mencionado y que en el expediente se indica que 
luego fué notificado el veintitrés de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta, en el encabezamiento de un acto de al-
guacil, tanto a Arturo Vidal, actual recurrente, como a 
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anómalo dispositivo; y como dicho recurrente, que no ex-
presó los fundamentos de su repetido recurso, y tiene inte-
rés y derecho evidentes para que se falle con claridad so-
bre su apelación y sobre los pedimentos en ésta formula-
dos y en caso de que obtuviera su descargo, para que se le 
redima de la condenación al pago de costas contra él pro-
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que hubieren tenido por objeto el ejercicio de una facultad 
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centra el fallo de Primera Instancia mencionado, y la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo conoció de dicho recur-
so en audiencia del treinta de noviembre del repetido año 
mil novecientos cincuenta, en la que el abogado del preve-
nido concluyó "in limine litis", de este modo: "pedimos 
muy respetuosamente, en nombre de nuestro patrocinado 
Francisco Díaz, que el presente recurso de apelación sea 
declarado irrecibible por no haberse levantado el acta co-
rrespondiente en la Secretaría del Tribunal a quo"; más 
tarde, acerca del fondo, en estos términos: "El señor Fran-
cisco Díaz, de generales conocidas, por nuestra humilde me-
diación os pide que declaréis nulo el recurso de apelación 
interpuesto por el Procurador General de esta Corte por no 
constar en ninguna acta levantada en Secretaría y carecer 
el mismo acto con que se ha pretendido interponer dicho 
recurso de una copia de la sentencia recurrida y aún de su 
dispositivo; declarando por vía de consecuencia, irrecibible 
el referido recurso.— Al decidir la Corte aplazar el fallo 
sobre el incidente promovido anteriormente a fin de pro-
nunciarlo junto con el fondo, concluimos ahora sobre el fon-
do de dicho recurso de la siguiente manera: Que confir-
méis en todas sus partes la sentencia apelada, descargando 
consecuencialmente de toda acusación al señor Francisco 
Díaz ya que ha quedado evidenciado en el plenario no ha-
ber cometido él ninguno de los delitos a que ha hecho alu-
sión el Honorable Procurador General de esta Corte en su 
dictamen ni infracción alguna a la ley penal"; y el Ministe-
rio Público presentó, en su dictamen, estas conclusiones: 
"Por tales motivos, somos de opinión: Primero: Ratificando 
nuestro dictamen anterior; Segundo: que revoquéis en to-
das sus partes la sentencia recurrida y condenéis al preve-
nido a una multa de cincuenta pesos oro por violación al ar-
tículo 401, o en caso de que no exista este delito se le con-
dene a igual pena por ser cómplice de acuerdo al ar-
tículo 62 del mismo Código; Tercero: lo condenéis al pago 
de las costas"; 

Considerando que, en fecha siete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta, la Corte de Apelación de Ciudad 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que Manuel dé Jesús Almonte, dominicano, 
mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado y residen-
te en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, portador 
de la cédula personal de identidad número 13675, serie la., 
cuyo sello de renovación no se indica en los autos, presen-
tó el tres de abril de mil novecientos cincuenta una querella 
ante el Capitán de la Policía Nacional, Jefe del Departa.. 
mento de Investigaciones de Robos en Ciudad Trujillo, en 
la que se expresaba en estos términos: "Desde hace algún 
tiempo vengo notando que de mi fábrica de zapatos viene 
desapareciéndose fraudulentamente ya una considerable 
cantidad de olmas (hormas) de zapatos, y hoy por la ma-
ñana llevó el nombrado Juan de Jesús Pérez, cédula No. 
24715-23, domiciliado y residente en la calle Enriquillo No. 
101, siete pares de olmas de mi propiedad distribuídas en 
la forma siguiente: dos pares de hombres, tres de niños y 
dos de señoras, al cuestionar a este señor sobre el particu-
lar declara que estas olmas son propiedad del señor Fran-
cisco Díaz, cédula personal No. 209, serie 24, residente en 
la calle Enriquillo No. 101, al entrevistarme con este señor 
y preguntarle la procedencia de las olmas me contestó que 
hace más o menos dos años las compró en una compraven-
ta propiedad del señor José Rodríguez, (El Mocho) resi-
dente en la calle Abréu. Por cuanto deseo la P. N., le de el 
curso correspondiente a este asunto a fin de depurar quién 
o quiénes han sido autor o autores de la sustracción de. mis 
olmas" ; B), que la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
a la que fué sometido el asunto, inculpándose a Francisco 
Díaz del delito de abuso de confianza, dictó acerca del mis-
mo, el catorce de septiembre de mil novecientos cincuenta, 
una sentencia de descargo, cuyo dispositivo se encuentra 
inserto en el de la decisión impugnada que luego se expre-
sa: C), que el Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo notificó por órgano de al-
guacil al prevenido Francisco Díaz, el veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta, su recurso de alzada 
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contra el fallo de Primera Instancia mencionado, y la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo conoció de dicho recur-
so en audiencia del treinta de noviembre del repetido año 
mil novecientos cincuenta, en la que el abogado del preve-
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dispositivo; declarando por vía de consecuencia, irrecibible 
el referido recurso.— Al decidir la Corte aplazar el fallo 
sobre el incidente promovido anteriormente a fin de pro-
nunciarlo junto con el fondo, concluimos ahora sobre el fon-
do de dicho recurso de la siguiente manera: Que confir-
méis en todas sus partes la sentencia apelada, descargando 
consecuencialmente de toda acusación al señor Francisco 
Díaz ya que ha quedado evidenciado en el plenario no ha-
ber cometido él ninguno de los delitos a que ha hecho alu-
sión el Honorable Procurador General de esta Corte en su 
dictamen ni infracción alguna a la ley penal"; y el Ministe-
rio Público presentó, en su dictamen, estas conclusiones: 
"Por tales motivos, somos de opinión: Primero: Ratificando 
nuestro dictamen anterior ; Segundo: que revoquéis en to-
das sus partes la sentencia recurrida y condenéis al preve-
nido a una multa de cincuenta pesos oro por violación al ar-
tículo 401, o en caso de que no exista este delito se le con-
dene a igual pena por ser cómplice de acuerdo al ar-
tículo 62 del mismo Código ; Tercero: lo condenéis al pago 

de las costas"; 
Considerando que, en fecha siete de diciembre de mil 

novecientos cincuenta, la Corte de Apelación de Ciudad 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que Manuel dé Jesús Almonte, dominicano, 
mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado y residen- 
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tó el tres de abril de mil novecientos cincuenta una querella 
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la que se expresaba en estos términos: "Desde hace algún 
tiempo vengo notando que de mi fábrica de zapatos viene 
desapareciéndose fraudulentamente ya una considerable 
cantidad de olmas (hormas) de zapatos, y hoy por la ma-
ñana llevó el nombrado Juan de Jesús Pérez, cédula No. 
24715-23, domiciliado y residente en la calle Enriquillo No. 
101, siete pares de olmas de mi propiedad distribuídas en 
la forma siguiente: dos pares de hombres, tres de niños y 
dos de señoras, al cuestionar a este señor sobre el particu-
lar declara que estas olmas son propiedad del señor Fran-
cisco Díaz, cédula personal No. 209, serie 24, residente en 
la calle Enriquillo No. 101, al entrevistarme con este señor 
y preguntarle la procedencia de las olmas me contestó que 
hace más o menos dos años las compró en una compraven-
ta propiedad del señor José Rodríguez, (El Mocho) resi-
dente en la calle Abréu. Por cuanto deseo la P. N., le de el 
curso correspondiente a este asunto a fin de depurar quién 
o quiénes han sido autor o autores de la sustracción da mis 
olmas"; B), que la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
a la que fué sometido el asunto, inculpándose a Francisco 
Díaz del delito de abuso de confianza, dictó acerca del mis-
mo, el catorce de septiembre de mil novecientos cincuenta, 
una sentencia de descargo, cuyo dispositivo se encuentra 
inserto en el de la decisión impugnada que luego se expre-
sa: C), que el Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo notificó por órgano de al-
guacil al prevenido Francisco Díaz, el veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta, su recurso de alzada 
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Trujillo pronunció, en audiencia pública, la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo se copia en seguida: "FA-
LLA: PRIMERO: Rechaza, por improcedente e infundado, 
el pedimento del prevenido Francisco Díaz, hecho por me-
diación de su abogado, Lic. Salvador Espinal Miranda, ten-
dente a que se declare nulo el presente recurso de apelación, 
interpuesto por el Magistrado Procurador General de esta 
Corte;— SEGUNDO: Declara, en consecuencia, regular y 
válido, en cuanto a la forma, el mencionado recurso de ape-
lación ;— TERCERO: Confirma la sentencia contra la cual 
se apela, dictada en fecha catorce (14) de septiembre del 
año en curso (1950) por la Primera Cámara Penal del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, cuyo dispositivo dice así: 
`FALLA: PRIMERO: que debe declarar, como al efecto 
declara, al nombrado Francisco Díaz, de generales anota-
das, no culpable del delito de abuso de confianza en perjui-
cio de Manuel de Jesús Almonte, y, en consecuencia lo des-
carga de toda responsabilidad penal, por no haberlo come-
tido; SEGUNDO: que debe declarar, como al efecto decla-
ra las costas causadas de oficio";—CUARTO: Declara de 
oficio las costas del presente recurso"; 

Considerando que en el acta de declaración del recur-
so, levantada el dieciocho de diciembre último, se indica 
que tal recurso lo interpone el Magistrado Procurador Ge-
neral de la Corte a qua, "por no estar conforme con los or-
dinales tercero y cuarto del dispositivo de la antes mencio-
nada sentencia"; 

Considerando que al ser franco el plazo fijado por el 
artículo 33 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para 
la interposición de un recurso de casación en materia pe-
nal, el que ahora se examina ha sido interpuesto oportuna-
mente; 

Considerando que, para confirmar la sentencia de des-
cargo pronunciada en primera instancia, la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo expresa lo siguiente: "que, tal co-
mo se desprende de la querella presentada por Manuel de 
Js. Almonte, él ni siquiera imputó a persona determinada 
la comisión de un delito en su perjuicio, sino, simple- 

mente, denunció a la Policía que se le estaban desaparecien-
do, desde hacía tiempo, 'hormas' de su fábrica de calzados; 
que, en esas circunstancias, mal podía haber cometido 
Francisco Díaz el delito de abuso de confianza en perjuicio 
de dicho señor, ya que ni uno solo de los elementos de ese 
delito se encuentra caracterizado en el caso de que se trata, 
tal como lo exige el artículo 408, primera parte, reformado, 
del Código Penal"; que en cuanto al delito de robo cuya 
existencia alega el magistrado apelante, dice el fallo - que 
"no se ha probado ni el acto material de la sustracción.... 
ni mucho menos la intención fraudulenta en el agente"; que 
respecto del delito de "complicidad por ocultación de obje-
tos robados, agrega el fallo que "mal podría ser él (Díaz) 
un cómplice por ocultación de objetos robados, los mismos 
que obtuvo pagando su precio, puesto que, en el caso de que 
dichos objetos hubiesen sido sustraídos, faltaría el elemen-
to intencional en el agente de la infracción, en razón de que 
ignoraba que tales objetos habían sido mal habidos por ter-
ceras personas"; y 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para el establecimiento de los hechos de la 
causa mediante la ponderación, también soberana, de los 
medios de prueba que se les sometan, y de tal poder hizo 
uso la Corte a qua en lo arriba copiado, para el estableci-
miento de los hechos; que las consideraciones de derecho 
que sobre ello realizó dicha Corte, se encuentran de acuer-
do con los cánones legales a que se refiere, esto es, con los 
artículos 62, 379 y 408 del Código Penal; y que no sólo en 
esos aspectos sino en los demás, de forma o de fondo, la 
sentencia impugnada se encuentra exenta de vicios que pu-
diesen conducir a su anulación; 

Por tales motivos: Rechaza. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— 
G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jueces.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 
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mente, denunció a la Policía que se le estaban desaparecien-
do, desde hacía tiempo, 'hormas' de su fábrica de calzados; 
que, en esas circunstancias, mal podía haber cometido 
Francisco Díaz el delito de abuso de confianza en perjuicio 
de dicho señor, ya que ni uno solo de los elementos de ese 
delito se encuentra caracterizado en el caso de que se trata, 
tal como lo exige el artículo 408, primera parte, reformado, 
del Código Penal"; que en cuanto al delito de robo cuya 
existencia alega el magistrado apelante, dice el fallo » que 
"no se ha probado ni el acto material de la sustracción.... 
ni mucho menos la intención fraudulenta en el agente"; que 
respecto del delito de "complicidad por ocultación de obje-
tos robados, agrega el fallo que "mal podría ser él (Díaz) 
un cómplice por ocultación de objetos robados, los mismos 
que obtuvo pagando su precio, puesto que, en el caso de que 
dichos objetos hubiesen sido sustraídos, faltaría el elemen-
to intencional en el agente de la infracción, en razón de que 
ignoraba que tales objetos habían sido mal habidos por ter-
ceras personas"; y 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para el establecimiento de los hechos de la 

° causa mediante la ponderación, también soberana, de los 
medios de prueba que se les sometan, y de tal poder hizo 
uso la Corte a qua en lo arriba copiado, para el estableci-
miento de los hechos; que las consideraciones de derecho 
que sobre ello realizó dicha Corte, se encuentran de acuer-
do con los cánones legales a que se refiere, esto es, con los 
artículos 62, 379 y 408 del Código Penal; y que no sólo en 
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Trujillo pronunció, en audiencia pública, la sentencia aho-
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Magua-

na, de fecha 6 de octubre de 1950. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Leonidas Rodríguez Piña. Abogado: Lic. J. Humberto Te-
rrero. 

Intimado: Alba Hernández de Espinal.— Abogado: Lic. Angel Salvador 

Canó Pelletier. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 405, 463 y 608 del Código de 

k Procedimiento Civil, y 1, 24 y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia ahora impugnada y 
en los documentos a que ella hace referencia consta: a) 
que el quince de febrero de mil novecientos cuarenta y nue-
ve Alba Hernández de Espinal demandó a Leonidas Rodrí-
guez Piña y José E. Sacas ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Benefactor a fin de que oye-
ran ordenar la distracción de los muebles embargados a 
requerimiento del primero contra el segundo y pronunciar 
la nulidad del acta de embargo; b) que, sobre esta deman-
da, el Juzgado de Primera Instancia de Benefactor dictó 
su sentencia del cinco de octubre de mil novecientos cua-
renta y nueve, por la cual rechazó la demanda antes men-
cionada, ordenó la continuación de los procedimientos del 
embargo ejecutivo practicado por Leonidas Rodríguez Pi-
ña contra José E. Sacas, condenó a Alba Hernández de Es-
pinal al pago de una indemnización en favor de Leonidas 
Rodríguez Piña, a liquidar por estado, por los daños cau-
sados con la demanda, y condenó a la demandante al pago 
de las costas; c) que, sobre la alzada interpuesta por Alba 
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Hernández de Espinal, la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana dictó sentencia el veintinueve de abril de 
mil novecientos cincuenta, por la cual confirmó el defecto 
pronunciado en audiencia contra José E. Sacas por falta de 
comparecer y contra Leonidas Rodríguez Piña, por falta de 
concluir, anuló el fallo objeto de la apelación, y, antes de 
resolver el fondo, acumuló a la causa el beneficio del defec-
to, y ordenó la reasignación de José E. Sacas, reservando 
las costas ; d) que contra esta, sentencia interpuso oposición 
Leonidas Rodríguez Piña el veintiocho de junio de mil no-
vecientos cincuenta ; e) que por acto de abogado de fecha 
dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta, Alba Her-
nández de Espinal notificó al oponente un escrito de de-
fensa con motivo del recurso de oposición, al mismo tiem-
po que se invitaba al abogado de dicho oponente a concu-
rrir a la audiencia del veintidós a fin de discutir la oposi-
ción; f) que a esta audiencia concurrió solamente el abo-
gado de la parte demandada en el recurso; 

Considerando que sobre este recurso de oposición pro-
nunció 

 
 la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana 

la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Confirma el defecto pronunciado 
contra Leonidas Rodríguez Piña por falta de concluir su 
abogado constituido, Lic. J. Humberto Terrero ;— SEGUN-
DO: Confirma en todas sus partes la sentencia dictada por 
la Corte en fecha 29 de abril del año 1950, con el dispositi-
vo siguiente: 'Primero: Declara válido en la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por la señora Alba Hernán-
dez de Espinal, contra sentencia civil No. 20 de fecha cinco 
de octubre de 1949, dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Benefactor, de la cual sen-
tencia se transcribe el dispositivo en otro lugar del presen-
te fallo ; Segundo: Confirma el defecto pronunciado en la ' 
audiencia del 31 de enero de 1950, contra José E. Sacas, por 
falta de comparecer, y contra Leonidas Rodríguez Piña por 
falta de concluir su abogado constituído Lic. J. Humberto 
Terrero; Tercero: Anula la expresada sentencia civil No. 
20 dictada en fecha cinco de octubre de 1949, por el Juzga- 
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do de Primera Instancia de Benefactor;— Cuarto: Antes 
de resolver el fondo de la litis, a)—Acumula a la causa el 
beneficio del defecto, y en consecuencia, ordena la reasig-
nación de José E. Sacas (quien no ha constituido abogado, 
no obstante haber sido citado y emplazado por acto del Al-
guacil José Montes de Oca (fallecido) de fecha 22 de di-
ciembre de 1949) para que comparezca ante esta Corte, a 
virtud de dicha reasignación, por ministerio de abogado, 
dentro del plazo y demás formalidades legales, a la audien-
cia que para el efecto sea promovida por la parte interesa-
da, de acuerdo con el artículo 153 del Código de Procedi-
miento Civil; b) Comisiona al ministerial Luis Emilio Fa-
rías, Alguacil de Estrados de esta Corte de Apelación para 
la notificación de José E. Sacas tanto del presente fallo 
cuanto a la reasignación ;— Quinto: Costas reservadas has-
ta la decisión del fondo"; TERCERO: Condena a Leonidas 
Rodríguez Piña al pago de las costas del procedimiento, 
distrayéndolas en provecho del Lic. Angel Salvador Canó 
Pelletier, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; 

En cuanto al primer medio: 
Considerando que por este medio se sostiene que en la 

sentencia impugnada se ha incurrido en violación de los 
artículos 463 y 608 del Código de Procedimiento Civil y del 
derecho de la defensa; a) porque el procedimiento de la de-
manda en distracción de muebles embargados y de la de-
manda en nulidad del embargo ejecutivo tiene carácter su-
mario, y fué ese carácter el que efectivamente se le atri-
buyó ante el tribunal del primer grado; b) porque no obs-
tante que el recurrente constituyó al Lic. Humberto Te-
rerro como su abogado para defenderlo en el recurso de ape-
lación deducido por Alba Hernández de Espinal, a dicho 
abogado no se le notificó acto recordatorio para concurrir 
a la audiencia fijada para conocer de la apelación; limitán-
dose el abogado de Alba Hernández de Espinal a notificar al 
repetido abogado Terrero un escrito de agravios contra la 
sentencia impugnada en apelación; c) porque, en tales con-
diciones, el abogado de la apelante pidió que se pronuncia-
ra y la Corte de Apelación pronunció el defecto por falta 
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de concluir contra el apelado Rodríguez Piña, tal como si en 
el caso se estuviera instruyendo una apelación sometida al 
procedimiento ordinario, y no, como lo exige la ley, una 
apelación sujeta al procedimiento sumario; 

Considerando que a estos alegatos ha respondido la 
parte recurrida, esencialmente, a) que, puesto que el re-
curso de oposición repone las partes en la misma situación 
en que se encontraban antes de intentarlo, Leonidas Rodrí-
guez Piña no ha debido recurrir en casación contra la sen-
tencia del seis de octubre de mil novecientos cincuenta, sino 
contra la del veintinueve de abril del mismo año, porque 
fué en ésta y no en aquélla en la que pudo haberse cometi-
do el error de procedimiento que se denuncia, ya que la úl-
tima de dichas sentencias se limitó a rechazar el recurso de 
oposición, y a confirmar, en defecto, la sentencia atacada 
por la oposición; b) que en ambos grados de jurisdicción 
el procedimiento se trasmutó de sumario en ordinario de-
bido a la interposición por Leonidas Rodríguez Piña contra 
Alba Hernández de Espinal de la demanda reconvencional 
en cobro de indemnización reparativa del perjuicio que ale-
ga haberle causado la demanda principal; 

Considerando que el artículo 608 del Código de Proce-
dimiento Civil dispone que la demanda en distracción de 
muebles embargados ejecutivamente "se sustanciará como 
asunto sumario"; que, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 405 del mismo Código, los asuntos sumarios "se juz-
garán en la audiencia del tribunal, después de vencidos los 
plazos de la citación, por efecto de un simple acto, sin más 
procedimiento ni formalidades"; 

Considerando que cuando la ley le atribuye el carácter 
de sumario a un procedimiento, basándose, como ocurre en 
el presente caso, en la urgencia o la celeridad requeridas 
en la instrucción y la decisión de la causa, la interposición 
de una demanda reconvencional de carácter ordinario no 
tiene ror efecto cambiar en ordinario el asunto principal 

de carácter sumario, porque ello, al retardar la decisión del 
asunto principal debido a la necesidad de cumplir las trami-
taciones propias del procedimiento ordinario, iría contra el 
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propósito que ha guiado al legislador al prescribir que en 
un asunto de tal naturaleza se siga el procedimiento suma-
rio ; 

Considerando que el artículo 463 del Código de Proce-
dimiento Civil prescribe que, en grado de apelación, el asun-
to sumario sea instruido en la misma forma qué en prime-
ra instancia ; que, por consiguiente, no tratándose de apela-
ción de sentencia intervenida en asunto ordinario, en el ca-
so no tenía aplicación el artículo lo. de la Ley 1015 de 1935, 
el que dispone, por una parte, que en esta materia no se 
concederá audiencia "al litiglipte que no haya notificado 
previamente las defensas, réplicas o agravios a que se re-
fieren los artículos 77, 78 y 462 del Código de Procedimien-
to Civil", y, por otra parte, que "solo el litigante que no es-
té en falta podrá obtener el beneficio del defecto"; 

Considerando que al conocer de la apelación de que se 
trata sin que al abogado de Leonidas Rodríguez Piña se le 
notificara el acto recordatorio exigido por la ley, la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana contravino en su 
sentencia del veintinueve de abril de mil novecientos cin-
cuenta a las disposiciones contenidas en los artículos 405 
y 463 del Código de Procedimiento Civil, al mismo tiempo 
que violó el derecho de defensa del apelado Leonidas Rodrí-
guez Piña, quien tiene legítimo interés en alegar estas vio-
laciones de ley en el recurso de casación dirigido contra la 
sentencia del seis de octubre del mismo año en razón de 
que esta última, al rechazar el recurso de oposición y con-
denar al oponente al pago de las costas, se solidarizó con los 
vicios en que se había incurrido en la primera sentencia en 
defecto; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos,— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.-
G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jueces. —Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
II. llenen.. Billini, Presidente ; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz 
y Ambrosio Alvarez Aybar, asistidos del Secretario Gene-
ral, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
dieciocho del mes de septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y uno, años 1080. de la Independencia, 89o. de la Restau-
ración y 22o. de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Con-
sejo, la siguiente sentencia : 

Sobre el pedimento de caducidad formulado por el Li-
cenciado Julio Ortega Frier, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 3941, serie ira., sello número 1650 
y los Doctores Joaquín Ramírez de la Rocha, portador de la 
cédula personal de identidad número 40345, serie ira., sello 
número 68 y Eduardo Paradas Veloz, portador de la cédu-
la personal de identidad número 39565, serie la., sello nú-
mero 512, quienes actúan en nombre y representación de 
la Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., sociedad co-
mercial organizada de conformidad con las leyes de la Re-
pública Dominicana, con domicilio y oficinas centrales en 
el kilómetro 6 de la Carretera Sánchez ; 

Vista la instancia de fecha once de septiembre del año 
en curso, suscrita por los mencionados abogados, la cual 
copiada textualmente dice así: "Al Honorable Presidente y 
demás Magistrados que integran la Suprema Corte de Jus-
ticia.— Re: Solicitud de caducidad del recurso de casación 
interpuesto por el señor Walter Woods contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil y Comercial, 
en funciones de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado en 
fecha 21 de junio de 1949, dictada en favor de la Cervece-
ría Nacional Dominicána, C. por A.— Honorables Magistra- 
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ticia, regularmente -constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente ; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo,. Segundo 
Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz 
y Ambrosio Alvarez AybarWasistidos del Secretario Gene-
ral, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
dieciocho del mes de septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y uno, años 1080. de la Independencia, 89o. de la Restau-
ración y 220. de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Con-
sejo, la siguiente sentencia : 

Sobre el pedimento de caducidad formulado por el Li-
cenciado Julio Ortega Frier, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 3941, serie lra., sello número 1650 
y los Doctores Joaquín Ramírez de la Rocha, portador de la 
cédula personal de identidad número 40345, serie 1ra., sello 
número 68 y Eduardo Paradas Veloz, portador de la cédu-
la personal de identidad número 39565, serie la., sello nú-
mero 512, quienes actúan en nombre y representación de 
la, Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., sociedad co-
mercial organizada de conformidad con las leyes de la Re-
pública Dominicana, con domicilio y oficinas centrales en 
el kilómetro 6 de la Carretera Sánchez ; 

Vista la instancia de fecha once de septiembre del año 
en curso, suscrita por los mencionados abogados, la cual 
copiada textualmente dice así : "Al Honorable Presidente y 
demás Magistrados que integran la Suprema Corte de Jus-
ticia.— Re: Solicitud de caducidad del recurso de casación 
interpuesto por el señor Walter Woods contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil y Comercial, 
en funciones de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado en 
fecha 21 de junio de 1949, dictada en favor de la Cervece-
ría Nacional Dominicana, C. por A.— Honorables Magistra- 
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propósito que ha guiado al legislador al prescribir que en 
un asunto de tal naturaleza se siga el procedimiento suma-
rio ; 

Considerando que el artículo 463 del Código de Proce-
dimiento Civil prescribe que, en grado de apelación, el asun-
to sumario sea instruido en la misma forma que en prime-
ra instancia; que, por consiguiente, no tratándose de apela-
ción de sentencia intervenida en asunto ordinario, en el ca-
so no tenía aplicación el artículo lo. de la Ley 1015 de 1935, 
el que dispone, por una parte, que en esta materia no se 
concederá audiencia "al litinnte que no haya notificado 
previamente las defensas, réplicas o agravios a que se re-
fieren los artículos 77, 78 y 462 del Código de Procedimien-
to Civil", y, por otra parte, que "solo el litigante que no es-
té en falta podrá obtener el beneficio del defecto"; 

Considerando que al conocer de la apelación de que se 
trata sin que al abogado de Leonidas Rodríguez Piña se le 
notificara el acto recordatorio exigido por la ley, la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana contravino en su 
sentencia del veintinueve de abril de mil novecientos cin-
cuenta a las disposiciones contenidas en los artículos 405 
y 463 del Código de Procedimiento Civil, al mismo tiempo 
que violó el derecho de defensa del apelado Leonidas Rodrí-
guez Piña, quien tiene legítimo interés en alegar estas vio-
laciones de ley en el recurso de casación dirigido contra la 
sentencia del seis de octubre del mismo año en razón de 
que esta última, al rechazar el recurso de oposición y con-
denar al oponente al pago de las costas, se solidarizó con los 
vicios en que se había incurrido en la primera sentencia en 
defecto; 

Por tales motivos: Casa. 
(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.— J. To-

más Mejía.— F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. 
Castro Rivera.— Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.-
G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Jueces. —Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 
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plazara a la intimada en el término de 30 días, a contar de 
aquél en que fué proveído por el Presidente el auto de ad-
misión. Esta caducidad sería pronunciada a pedimento de 
parte o de oficio". Por Cuanto.— No habiendo el señor 
Woods, recurrente en casación, emplazado a la Cervecería 
Nacional Dominicana, C. por A., en el plazo preceptuado 
por el antes transcrito artículo 7 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, procede pronunciar la caducidad de di-
cho recurso pudiendo este ser dictaminado sea de oficio o 
a pedimento de parte ;— Por tanto.— La Cervecería Nacio-
nal Dominicana, C. por A., pbr mediación de sus abogados 
infrascritos, solicita muy respetuosamente de esa Hon. Su-
prema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, 
declarar caduco el recursoile casación interpuesto por el Sr. 
Walter Woods contra la sentencia dictada en su perjuicio 
y a favor de la mencionada Compañía en fecha 21 de junio 
del año 1949, por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go, en funciones de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, 
mediante el depósito del memorial introductivo operado por 
el recurrente en la Secretaría de este Honorable Tribunal 
en fecha 12 de septiembre de 1949, por no haber emplaza-
do a la mencionada Compañía Cervecería Nacional Domini-
cana, C. por A., en el plazo de treinta (30) días a contar 
del día 12 de septiembre de 1949, fecha en que fué provisto 
el auto de admisión por el Presidente de esta Honorable 
Suprema Corte de Justicia.— Ciudad Trujillo, D.S.D., sep-
tiembre 11 de 1951.- Por ellos y por el Licenciado Julio Or-
tega Frier.—(fdos).—Dr. Joaquín Ramírez de la Rocha.-
Dr. Eduardo Paradas Veloz". 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Walter Woods, contra sentencia de la Cáma-
ra Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha veintiuno de 
junio de mil novecientos cuarenta y nueve; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
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dos: La Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., socie-
dad comercial organizada de conformidad con las leyes de 
la República Dominicana, con domicilio y oficinas centrales 
en el kilómetro 6 de la Carretera Sánchez, por mediación 
de sus abogados infrascritos, tiene a bien exponeros lo si-
guiente :—Por cuanto.— La Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, en funciones de Tribunal de Trabajo de Segun-
do Grado, dictó en fecha 21 de junio de 1949, una sentencia 
en favor de la Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., 
y en contra del señor Walter Woods, por la cual rechaza-
ba la reclamación del pago de la suma de RD$25.307.05 que 
había sido formulada por el dicho señor Woods por concep-
to, según él, de los trabajos extraordinarios realizados pa-
ra dicha Compañía de 114,504 horas extras;—Por Cuanto, 
la referida sentencia fué notificada al señor Woods, por 
acto de fecha 12 de julio de 1949 instrumentado a requeri-
miento de la Cervecería Nacional Dominicana CxA, por el 
ministerial Miguel Angel Rodrigo:— Por cuanto: El señor 
Walter Woods en fecha 12 de septiembre del año 1949, in-
terpuso recurso de casación contra la referida sentencia 
mediante el depósito en la Secretaría de esta Honorable 
Suprema Corte de Justicia, del memorial introductivo de 
dicho recurso;— Por Cuanto:—En la indicada fecha 12 de 
septiembre de 1949, es decir, la misma en que se interpuso 
el recurso 'con el depósito del memorial introductivo en la 
Secretaría de esta Honorable Suprema Corte de Justicia, el 
Presidente de dicha Superioridad dictó Auto admitiendo el 
señalado recurso;— Por Cuanto:— La Secretaría de este 
Honorable Tribunal expidió copia certificada del memorial 
introductivo así como del Auto de admisión del referido 
recurso, según hemos sido informados en la propia Secre-
taría de ese Tribunal ;—Por Cuanto:— el recurrente señor 
Walter Woods no ha emplazado aún a la Cervecería Nacio-
nal Dominicana, C. por A., en relación con el mencionado 
recurso;— Por cuanto.— De conformidad con el artículo 
7 de la Ley No. 4991 sobre procedimiento de casación, "ha-
brá caducidad de recurso, siempre que el intimante no em- 
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dos: La Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., socie-
dad comercial organizada de conformidad con las leyes de 
la República Dominicana, con domicilio y oficinas centrales 
en el kilómetro 6 de la Carretera Sánchez, por mediación 
de sus abogados infrascritos, tiene a bien exponeros lo si-
guiente :—Por cuanto.— La Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, en funciones de Tribunal de Trabajo de Segun-
do Grado, dictó en fecha 21 de junio de 1949, una sentencia 
en favor de la Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., 
y en contra del señor Walter' Woods, por la cual rechaza-
ba la reclamación del pago de la suma de RD$25.307.05 que 
había sido formulada por el dicho señor Woods por concep-
to, según él, de los trabajos extraordinarios realizados pa-
ra dicha Compañía de 114,504 horas extras ;—Por Cuanto, 
la referida sentencia fué notificada al señor Woods, por 
acto de fecha 12 de julio de 1949 instrumentado a requeri-
miento de la Cervecería Nacional Dominicana CxA, por el 
ministerial Miguel Angel Rodrigo;— Por cuanto: El señor 
Walter Woods en fecha 12 de septiembre del año 1949, in-
terpuso recurso de casación contra la referida sentencia 
mediante el depósito en la Secretaría de esta Honorable 
Suprema Corte de Justicia, del memorial introductivo de 
dicho recurso;— Por Cuanto :—En la indicada fecha 12 de 
septiembre de 1949, es decir, la misma en que se interpuso 
el recurso 'con el depósito del memorial introductivo en la 
Secretaría de esta Honorable Suprema Corte de Justicia, el 
Presidente de dicha Superioridad dictó Auto admitiendo el 
señalado recurso:— Por Cuanto:— La Secretaría de este 
Honorable Tribunal expidió copia certificada del memorial 
introductivo así como del Auto de admisión del referido 
recurso, según hemos sido informados en la propia Secre-
taría de ese Tribunal ;—Por Cuanto :— el recurrente señor 
Walter Woods no ha emplazado aún a la Cervecería Nacio-
hal Dominicana, C. por A., en relación con el mencionado 
recurso;— Por cuanto.— De conformidad con el artículo 
7 de la Ley No. 4991 sobre procedimiento de casación, "ha-
brá caducidad de recurso, siempre que el intimante no em- 

plazara a la intimada en el término de 30 días, a contar de 
aquél en que fué proveído por el Presidente el auto de ad-
misión. Esta caducidad sería pronunciada a pedimento de 
parte o de oficio". Por Cuanto.— No habiendo el señor 
Woods, recurrente en casación, emplazado a la Cervecería 
Nacional Dominicana, C. por A., en el plazo preceptuado 
por el antes transcrito artículo 7 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, procede pronunciar la caducidad de di-
cho recurso pudiendo este ser dictaminado sea de oficio o 
a pedimento de parte;— Por tanto.— La Cervecería Nacio-
nal Dominicana, C. por A., Obr mediación de sus abogados 
infrascritos, solicita muy respetuosamente de esa Hon. Su-
prema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, 
declarar caduco el recurso'de casación interpuesto por el Sr. 
Walter Woods contra la sentencia dictada en su perjuicio 
y a favor de la mencionada Compañía en fecha 21 de junio 
del año 1949, por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go, en funciones de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, 
mediante el depósito del memorial introductivo operado por 
el recurrente en la Secretaría de este Honorable Tribunal 
en fecha 12 de septiembre de 1949, por no haber emplaza-
do a la mencionada Compañía Cervecería Nacional Domini-
cana, C. por A., en el plazo de treinta (30) días a contar 
del día 12 de septiembre de 1949, fecha en que fué provisto 
el auto de admisión por el Presidente de esta Honorable 
Suprema Corte de Justicia.— Ciudad Trujillo, D.S.D., sep-

.tiembre 11 de 1951.- Por ellos y por el Licenciado Julio Or-
tega Frier.—(fdos).—Dr. Joaquín Ramírez de la Rocha.— 
Dr. Eduardo Paradas Veloz". 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Walter Woods, contra sentencia de la Cáma-
ra Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha veintiuno de 
junio de mil novecientos cuarenta y nueve; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
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berado, y vistos los artículos 6 y 7 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido que de conformidad con las disposiciones del 
artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, ha-
brá caducidad del recurso siempre que el intimante no em-
plazare al intimado en el término de treinta días, contados 
desde aquél en que fué proveído el auto de admisión; 

Atendido que en el presente caso el auto de admisión 
del recurso de casación interpuesto por Walter Woods fué 
dictado el día doce del mes dweptiembre del mil novecien-
tos cuarenta y nueve; que eal proceso no hay constancia 
de que el recurrente haya emplazado al intimado conforme 
lo dispone el artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; que el plazo establecido en el artículo 7 de la re-
ferida ley está vencido; 

Por tales motivos, RESUELVE: Declarar la caducidad 
del recurso de casación interpuesto por Walter Woods con-
tra sentencia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, dictada como Tribunal de Trabajo de Segundo Gra-
do, el día veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

(Firmados) : H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Raf. Castro Rivera. 
Manuel M. Guerrero.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá-
mara de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (fdo.) : Ernesto Cu-
riel hijo. 

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1951 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos 
Recursos de casación civiles fallados 
Recursos de casación penales fallados 
Sentencia sobre caducidad de recurso: 
Sentencias administrativas 
Autos designando Jueces Relatores 
Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador 
General de la República para fines de dictamen 
Autos fijando causas: 
Autos admitiendo recursos de casación 

TOTAL .. .. • • • . 

43 
10 
24 

1 
23 
28 

29 
45 

5 

208 

Ciudad Trujillo, Septiembre 29 de 1951. 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General 

de la Suprema Corte de Justicia. 


	Portadas Boletin Judicial 1950-1959 21
	Septiembre
	01_lorenzo_blanco
	02_vicente_ferrer_tavarez_m
	03_ramon_guillot
	04_angel_maria_jimenez
	05_manuel_de_jesus_sanchez_soto
	06_augusto_rosario
	07_augusto_mejia_y_anastasio_mejia
	08_narciso_antonio_santos
	09_magdaleno_sierra_balbuena
	10_eliodoro_valoy_mercedes_y_compartes
	11_mercedes_estrada_de_sosa
	12_genaro_munoz_y_compartes
	13_jose_gabriel_meran
	14_francisco_feliz
	15_francisco_herrand_y_valentin_reyes
	16_guillermo_risk
	17_agapito_espinal
	18_pedro_antonio_quezada_rodriguez
	19_ramon_ceballos_mon_pablo_ceballos_y_jose_ceballos
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77

	20_maria_adon_parte_civil_constituida
	21_anacaona_de_leon
	22_clemente_cleto_hinojosa
	23_candida_almonte
	24_domingo_sang_hing
	25_melania_conde_de_leon
	26_procurador_fiscal_de_samana
	27_atlas_commercial_company_c._por_a
	28_jorge_lluberes
	29_domingo_sang_hing
	30_juana_antonia_garcia_de_saladin_y_altagracia_maria_garcia
	31_eladio_humberto_gonzalez_guerrero
	32_arturo_vidal
	33_procurador_general_de_la_corte_de_apelacion_de_ciudad_trujillo
	34_leonidas_rodriguez_pina
	35_julio_ortega_frier
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109





